
AYUNTAMIENTO DE

  LOS CORRALES

CAPITULO PRIMERO: GASTOS DE PERSONAL
AÑO 2022

Partida
10 Órganos de Gobierno y Personal Directivo

912 100 00 Retribuciones básicas 76.842,50
Total artículo 10   76.842,50 €          

12 Personal funcionario
920 120 00 Retribuciones Grupo A1 Secretaría 16.633,94
920 120 00 01 Retribuciones Grupo A1 Arquitecto 16.633,94
920 120 00 02 Retribuciones Grupo A1 Técnico Admón. Gral. 16.633,94
920 120 03 00 Retribuciones Grupo C1 Estadística 11.202,74
920 120 03 01 Retribuciones Grupo C1 Depositaría 11.202,74
132 120 03 02 Retribuciones Grupo C1 Policía Local 33.608,22
920 120 04 Retribuciones Grupo C2 Auxiliares 18.991,44
920 120 06 00 Trienios Grupo A1 Secretaría 3.201,40
920 120 06 01 Trienios Grupo C1 Estadística 4.918,56
920 120 06 02 Trienios Grupo C1 Depositaría 2.459,28
132 120 06 03 Trienios Grupo C1 Policía Local 2.164,76
920 120 06 04 Trienios Grupo C2 Auxiliares 4.405,97
920 121 00 00 Complemento Destino Grupo A1 Secretaría 11.078,20
920 121 00 05 Complemento Destino Grupo A1 Arquitecto 11.078,20
920 121 00 06 Complemento Destino Grupo A1 Técnico Admón. Gral. 11.078,20
920 121 00 01 Complemento Destino Grupo C1 Estadística 6.264,32
920 121 00 02 Complemento Destino Grupo C1 Depositaría 6.264,32
132 121 00 03 Complemento Destino Grupo C1 Policía Local 14.519,85
920 121 00 04 Complemento Destino Grupo C2 Auxiliares 9.679,90
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920 121 00 04 Complemento Destino Grupo C2 Auxiliares 9.679,90
920 121 01 00 Complemento Específico Grupo A1 Secretaría 14.907,90
920 121 01 05 Complemento Específico Grupo A1 Arquitecto 14.907,90
920 121 01 06 Complemento Específico Grupo A1 Técnico Admón. Gral. 14.907,90
920 121 01 01 Complemento Específico Grupo C1 Estadística 9.591,68
920 121 01 02 Complemento Específico Grupo C1 Depositaría 9.591,68
132 121 01 03 Complemento Específico Grupo C1 Policía Local 22.984,92
920 121 01 04 Complemento Específico Grupo C2 Auxiliares 19.183,36

Total artículo 12   318.095,26 €        

13 Personal laboral
920 130 00 Personal laboral indefinido 49.460,80

Total artículo 13   49.460,80 €          

14 Otro personal
920 143 00 Personal laboral eventual 96.076,98
323 143 01 Guardería Infantil 106.520,13
231 143 03 P.I.A. Ley dependencia 67.771,80
341 143 04 Monitor Deportivo 14.490,00
330 143 05 Monitor cultural 14.490,00
231 143 06 Dinamización Ciudadana. Mayores y P,D.I 13.652,73
330 143 07 Agente de Dinamización Juvenil 28.980,00
491 143 08 Programa Guadalinfo 16.977,96
323 143 09 Centro Ocupacional 51.472,23
231 143 11 Aux. Administrativo Serv. Sociales 16.793,88

Total artículo 14   427.225,71 €        

15 Incentivos al rendimiento
920 150 Productividad 21.700,49
132 151 Gratificaciones 13.945,37

Total artículo 15   35.645,86 €          
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16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador
920 160 00 00 Cuotas sociales 159.445,07
231 160 00 01 Cuotas Sociales programa Ley Dependencia 23.970,60
231 160 00 02 Cuotas Sociales Programa Sociales Comunitarios 4.222,80
341 160 00 03 Cuotas Sociales Monitor Deportivo 4.906,20
330 160 00 04 Cuotas Sociales Monitor Cultural 4.657,50
330 160 00 05 Cuotas Sociales A.D.J. 9.729,00
491 160 00 06 Cuotas Sociales Programa Guadalinfo 5.692,50
323 160 00 07 Cuotas Sociales Guardería Infantil 34.018,91
231 160 00 08 Cuotas Sociales Admtvo. Programas Sociales 4.590,00
323 160 00 10 Cuotas Sociales Centro Ocupacional 18.630,00

Total artículo 16   269.862,58 €        

TOTAL CAPITULO PRIMERO   1.177.132,71 €   

CAPITULO SEGUNDO: GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Partida
20 Arrendamientos y cánones

920 204 Renting vehículo del Ayuntamiento. anualidad 0,00
920 208 Cánones y arrendamientos 5.000,00

Total artículo 20   5.000,00 €            

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación
161 210 00 Reparac. y mantenimiento red agua 500,00
165 210 01 Reparac. y mantenimiento alumbrado público 7.000,00
153 210 02 Reparac. y mantenimiento vías públicas y jardines 13.000,00
160 210 03 Reparac. y mantenimiento alcantarillado. Limpieza 6.000,00
920 212 Repación Edificios y construcciones 70.000,00
920 213 Reparac. y mantenimiento maquinarias del Ayto. 15.000,00
920 214 01 Reparac. y mantenimiento vehículos del Ayuntamiento 32.000,00
920 215 Reparac. y mantenimiento mobiliario y máquinas oficinas 2.000,00

Total artículo 21   145.500,00 €        

22 Material, suministros y otros
920 220 00 Material oficina no inventariable 7.500,00
920 220 01 Prensa, libros 6.000,00
920 220 02 Material informático no inventariable. 2.500,00
920 221 00 Energía Eléctrica 135.000,00
920 221 01 Suministro Agua 8.000,00
920 221 03 Carburante vehículos municipales 30.000,00
130 221 04 Vestuario Policía y Protección Civil 2.500,00
320 221 05 Productos alimentación guardería 18.000,00
312 221 06 Productos farmacéuticos 600,00
920 221 10 Productos de limpieza y aseo 22.000,00
150 221 11 00 Material para construcción y repuestos varios 10.000,00
410 221 99 Suministros agropecuarios 500,00
231 221 99 00 Otros suministros programas sociales, ribete y otros 10.000,00
337 221 99 01 Otros suministros piscina municipal 13.000,00
920 222 00 Gastos telefónicos y fax 20.000,00
920 222 01 Gastos postales. Sellos de correos 2.000,00
920 222 02 Servicio de Teleasistencia 2.000,00
920 223 Gastos de transportes 20.000,00
920 224 Primas de Seguros: Vehículos y otros 45.000,00
920 225 00 Tributos Estatales (fotovoltaicas) 3.000,00
920 225 02 Tributos Locales 12.000,00
912 226 01 Atenciones protocolarias 1.000,00
920 226 02 Publicidad y propaganda 5.000,00
920 226 04 Gastos defensa jurídica y otros 58.000,00
929 226 04 01 Gastos Responsabilidad Patrimonial 1.000,00
338 226 09 10 Gastos de festejos 115.000,00
340 226 09 20 Gastos de deportes 30.000,00
334 226 09 30 Gastos de cultura. 38.000,00
920 226 99 Indeterminados 29.069,92
170 227 00 Desratización, Desinfeccion y otros 1.000,00
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920 227 06 Estudios y trabajos Técnicos 60.000,00
932 227 08 Servicios de recaudación 57.000,00
162 227 99 Retirada R.S.U. del Punto Limpio 10.000,00

Total artículo 22   774.669,92 €

23 Indemnizaciones por razón del servicio
912 230 00 Dietas cargos electivos 1.500,00
920 230 20 Dietas del personal 1.300,00
912 231 00 Gastos locomoción cargos electivos 3.200,00
920 231 20 Gastos locomoción personal 5.000,00
912 233 00 Indemnización Asistencias a Sesiones 7.000,00

Total artículo 23   18.000,00 €          

TOTAL CAPITULO SEGUNDO   943.169,92 €      

CAPITULO TERCERO: GASTOS FINANCIEROS

Partida
30 De deuda pública

011 301 Comisiones de entidades crédito 7.000,00
Total artículo 30   7.000,00 €            

31 De préstamos y otras operaciones financieras
011 310 00 Intereses préstamo Pago a Proveedores RDL 4/2012 5.000,00
011 310 03 Intereses y gastos financieros 500,00

Total artículo 31   5.500,00 €            

35 Intereses de demora y otros gastos financieros
920 352 00 Intereses demora reintegros subvenciones 4.000,00

Total artículo 35   4.000,00 €            

TOTAL CAPITULO TERCERO   16.500,00 €        

CAPITULO CUARTO: TRANSFERENCIAS CORRIENTES

46 A Entidades Locales
932 461 00 A Excma. Diputación recargo I.A.E. 12.000,00
943 463 A Mancomunidad Sierra Sur. Aportac. 60.000,00
241 467 00 A Consorcio Estepa-El Peñón-Sierra Sur 48.959,14

Total artículo 46   120.959,14 €        

48 A familias e instituciones sin fines de lucro
231 480 A familias e instituciones sin fines de lucro 1.500,00
912 480 00 Cuotas FAMP y otras 500,00
231 480 03 Subvenciones a familias 33.666,00
334 480 04 Subvención a entidades culturales 1.000,00
231 480 07 Acción social 0,7 4.000,00
931 480 09 Devolución cobros indebidos 9.000,00
231 480 10 Programa Igualdad 2.000,00
231 480 11 A Sodicorrales 70.000,00
231 480 12 Pacto de Estado contra la Violencia de Género 4.409,29
334 480 13 Proyecto Local de Juventud 13.334,00
323 480 14 Comedor Escolar. Centro Ocupacional 16.000,00
920 480 15 Aportación al Juzgado de Paz 6.675,40
912 489 00 A Grupos Políticos 9.900,00
340 489 07 Subvenciones. Unión Deportiva Los Corrales 0,00
340 489 08 Servicios Deportivos 16.000,00 €

Total artículo 48   187.984,69 €        

TOTAL CAPITULO CUARTO   308.943,83 €      

CAPITULO SEXTO: ENAJENACION DE INVERSIONES REALES
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Partida
60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general

332 609 00 Fondos lectura biblioteca 2.000,00
Total artículo 60   2.000,00 €            

62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios
150 621 00 Adquisición de Terrenos 50.000,00
920 623 Inversiones en maquinaria 10.000,00
920 626 Adquisición equipos informáticos 4.000,00
241 627 00 22 Servicio Público Empleo. Mano de obra PFOEA 2022 593.742,00
241 627 01 22 Material PFOEA 2022
241 627 02 22 Empleo Estable 2022. Mano de Obra
241 627 04 22 Empleo Estable 2022. Material
241 627 05 Mano de obra AEPSA. Aport. Municipal 43.500,00
241 627 06 Aportación materiales PFOEA 35.000,00
1532 627 10 Obras Reurbanización 0,00
920 634 02 Adquisición vehículo 0,00
920 635 00 Mobiliario 17.000,00
342 635 01 Mobiliario Deportivo 5.000,00

Total artículo 62   758.242,00 €        

68 Gastos en inversiones de bienes patrimoniales
241 681 00 Plan de Urgencia Municipal 191.800,00
150 682 Inversiones en edificios y construcciones 90.000,00

Total artículo 68   281.800,00 €        

TOTAL CAPITULO SEXTO   1.042.042,00 €   

CAPITULO OCTAVO: ACTIVOS FINANCIEROS

Partida
83 Concesión de préstamos

920 830 00 Anticipos a funcionarios 1.200,00 €            
Total artículo 83   1.200,00 €            Total artículo 83   1.200,00 €            

TOTAL CAPITULO OCTAVO   1.200,00 €          

CAPITULO NOVENO: PASIVOS FINANCIEROS

Partida
91 Amortización de préstamos

011 913 01 Amoritización préstamo BANKINTER RD 4/2012 140.429,44
011 911 01 A Diputación. FEAR 2017 60.000,05

Total artículo 91 200.429,49 €        

TOTAL CAPITULO NOVENO 200.429,49 €      

TOTAL PRESUPUESTO 3.689.417,95 €   
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AYUNTAMIENTO DE

  LOS CORRALES

CAPÍTULO PRIMERO: IMPUESTOS DIRECTOS AÑO 2022

Concepto
11 Sobre el capital

112 I.B.I. Naturaleza Rústica 146.158,76
113 I.B.I. Naturaleza Urbana 662.719,78
114 Bienes Inmuebles de características especiales 50.217,80
115 I.V.T.M. 233.516,36
116 Imp. incremento valor terrenos 18.000,00

Total artículo 11   1.110.612,70 €             

13 Sobre actividades económicas
130 Impuesto Actividades Económicas 115.000,00 €                 

Total artículo 13   115.000,00 €                

TOTAL CAPITULO PRIMERO   1.225.612,70 €        

CAPITULO SEGUNDO: IMPUESTOS INDIRECTOS

Concepto 
29 Otros Impuestos Indirectos

290 Impuesto sobre construcciones 20.000,00 €                   
Total artículo 29   20.000,00 €                  

TOTAL CAPITULO SEGUNDO   20.000,00 €             

CAPITULO TERCERO: TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS

Concepto
30 Tasas por la prestación de servicios públicos básicos

301 Tasa enganche alcantarillado 500,00 €
309 01 Cementerios 6.000,00 €

Total artículo 30   6.500,00 €

32 Tasas por la realización actividades competencia local
321 Licencias de Obras 5.000,00 €
322 Licencias Primera Ocupación 3.000,00 €
323 Proyecto Actuación 4.000,00 €
329 01 Licencias apertura establecimientos 3.000,00 €
329 02 Placas, patentes y distintivos 501,00 €

Total artículo 32   15.501,00 €

33 Tasas por la utilización privativa del dominio público local
331 Entradas de vehículos 10.878,00
332 Canon energía eólica 39.270,14
334 Calicatas y zanjas en vía pública 500,00
335 Ocupación de la vía pública 2.000,00
337 Tasas Ocupación Dominio Público. Endesas y otros 20.000,00
338 Compensación de Telefónica 3.000,00
339 01 Puestos, barracas, casetas, etc. 15.000,00

Estado de Ingresos Presupuesto 2022
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339 02 Canon Tanatorio 0,00
339 03 Kioskos en vía pública 60,00

Total artículo 33   90.708,14 €

34 Precios Públicos
341 Servicio de Ayuda a Domicilio 2.000,00
341 01 Comedor Escolar. Centro ocupacional 3.200,00
342 Guardería Infantil 18.000,00
343 Servicios Deportivos. 9.000,00
344 Recaudación caseta municipal 7.000,00
349 01 Entradas piscina municipal 14.000,00
349 02 Mercado de abastos 2.000,00

Total artículo 34   55.200,00 €                  

38 Reintegros de operraciones corrientes
389 Pagos indebidos ejercicios cerrados 6.000,00

Total artículo 38   6.000,00 €                    

39 Otros ingresos

391 20 Multas circulación de vehículos 1.500,00

391 90 Multas 1.000,00

392 11 Recargos de apremio 8.000,00

399 01 Imprevistos 3.000,00

Total artículo 39   13.500,00 €                  

TOTAL CAPITULO TERCERO 187.409,14 €           

CAPITULO CUARTO: TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Concepto

42 De la Administración del Estado

420 00 Participación en el F.N.C.M. 800.718,36

420 91 Pacto contra violencia de género 4.409,29

Total artículo 42   805.127,65 €                

45 De Comunidades Autónomas

450 00 Participación Tributos de la Comunidad Autónoma 380.676,60

450 03 Consej. Innovación. Programa Guadalinfo 22.279,59

450 80 Junta Andalucía. Otras indeterminadas 1.000,00

451 00 S.A.S. mantenimiento consultorio 12.000,00

452 00 Serv. Sociales. Guardería Infantil 140.539,04

452 01 C. Igualdad. Centro Ocupacional 64.288,03

Total artículo 45   620.783,26 €                

46 De Entidades Locales

461 01 Diputación Prov. Otras 3.000,00

461 03 Diputación. Fomento Festival Flamenco 0,00

461 04 Diputación. PIA. Ley de Dependencia 91.742,40

461 06 Diputación. Monitor Cultural 6.000,00

461 07 Diputación. Monitor Deportivo 6.000,00
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461 08 Diputación. Plan Provincial Cohesión Social e Igualdad 16.155,00

461 09 Proyectos Locales de Juventud 12.000,00

461 10 Diputación. Actividades Culturales 0,00

461 11 Diputación. Dinamización juvenil (A.D.J.) 19.600,00

461 13 Diputación. Dinamización Social (particip. De adultos) 5.634,00

461 14 Diputación. Dinamización de la Infancia 2.093,00

461 17 Diputación. Igualdad Mujeres-Hombres 2.000,00

461 19 Diputación. Desplazamientos, Sedes y Organizac Act. Dtivas. 516,00

Total artículo 46   164.740,40 €                

48 De familias e Instituciones sin fines de lucro

480 Transf. de familias sin fines lucro 500,00 €                         

480 01 Aportación mejora urbanización 500,00 €                         

Total artículo 48   1.000,00 €                    

TOTAL CAPITULO CUARTO   1.591.651,31 €        

CAPITULO QUINTO: INGRESOS PATRIMONIALES

Concepto

52 Intereses de depósito

520 Intereses en Cajas y Bancos 100,00 €                         

Total artículo 52   100,00 €                       

54 Rentas de bienes inmuebles

541 Arrendamiento fincas urbanas 13.000,00
542 Arrendamiento matadero 15.702,80

Total artículo 54   28.702,80 €                  

59 Otros ingresos patrimoniales
599 00 Venta energía solar 40.000,00

Total artículo 59   40.000,00 €                  

TOTAL CAPITULO QUINTO   68.802,80 €             

CAPITULO SEXTO: ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES

Concepto
61 De las demás inversiones reales

619 00 Venta de viviendas 1.000,00 €                     
Total artículo 61   1.000,00 €                    

TOTAL CAPITULO SEXTO   1.000,00 €               

CAPITULO SÉPTIMO: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Concepto
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72 De la Administración del Estado
721 0022 INEM. Servicio Público Empleo Estatal. PFOEA22. Mano obra 593.742,00
721 0122 INEM. Serv. Público Empleo Estatal. Empleo Estable. Mano obra

Total artículo 72 593.742,00 €                

76 De Entidades Locales
761 0022 Diputación Prov. Materiales PFOEA 2022
761 0222 Diputación Prov. Materiales Empleo Estable

Total artículo 76   -  €                            

TOTAL CAPITULO SÉPTIMO   593.742,00 €           

CAPITULO OCTAVO: ACTIVOS FINANCIEROS

Concepto
83 Reintegro de préstamos de fuera del sector público

830 00 Anticipos a funcionarios 1.200,00 €                     
Total artículo 83   1.200,00 €                    

TOTAL CAPITULO OCTAVO   1.200,00 €               

TOTAL PRESUPUESTO 3.689.417,95 €        
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TOTAL PRESUPUESTO 3.689.417,95 €  

593.742,00 €        

CAP. 8º ACTIVOS FINANCIEROS 1.200,00 €            

CAP. 7º TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

68.802,80 €          

CAP. 6º ENAJENACION DE ENVERSIONES REALES 1.000,00 €            

CAP. 5º INGRESOS PATRIMONIALES

20.000,00 €          

187.409,14 €        

CAP. 4º TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.591.651,31 €     

CAP. 3º TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS

CAP. 2º IMPUESTOS INDIRECTOS

CAP. 1ª IMPUESTOS DIRECTOS 1.225.612,70 €     

RESUMEN POR CAPITULOS 2022
ESTADO DE INGRESOS
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TOTAL PRESUPUESTO....... 3.689.417,95 €   

ESTADO DE GASTOS
RESUMEN POR CAPÍTULOS 2022

1.200,00 €            

CAP 9º PASIVOS FINANCIEROS 200.429,49 €         

CAP 8º ACTIVOS FINANCIEROS

16.500,00 €          

308.943,83 €         

CAP 6º INVERSIONES REALES 1.042.042,00 €      

CAP 4º TRANSFERENCIAS CORRIENTES

CAP 3º GASTOS FINANCIEROS

GASTOS DE PERSONAL 1.177.132,71 €      

CAP 2º GASTOS CORRIENTES BIENES Y SERVICIOS 943.169,92 €         

CAP 1º
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Total Art. Total Cap.
A. OPERACIONES CORRIENTES
Cap. 1. Gastos de personal

Art. 10 Altos Cargos 76.842,50 €            
Art. 12 Funcionarios 318.095,26 €         
Art. 13 Personal laboral 49.460,80 €            
Art. 14 Otro personal 427.225,71 €         
Art. 15 Incentivos del rendimiento 35.645,86 €            
Art. 16 Cuotas y gastos sociales 269.862,58 €         1.177.132,71 €      

Cap. 2. Gastos bienes corrientes y Serv.
Art. 20 Arrendamientos y cánones 5.000,00 €              
Art. 21 Reparac. mantenim. y conservación 145.500,00 €         
Art. 22 Materiales, suministros y otros 774.669,92 €         
Art. 23 Idemnizaciones por razón del servicio 18.000,00 €            943.169,92 €          

Cap. 3. Gastos financieros
Art. 30 De deuda interior 7.000,00 €              
Art. 31 De préstamos del interior 5.500,00 €              
Art. 35 Intereses de demora y otros gastos financ. 4.000,00 €              16.500,00 €            

Cap. 4. Transferencias corrientes
Art. 46 A Entidades Locales 120.959,14 €         
Art. 48 A Familias e inst. sin fines de lucro 187.984,69 €         308.943,83 €          

B. OPERACIONES DE CAPITAL
Cap. 6. Inversiones reales

Art. 60 Inversión nueva en infraestructura y
bienes destinados al uso general 2.000,00 €              

ESTADO DE GASTOS
RESUMEN POR ARTÍCULOS 2022

bienes destinados al uso general 2.000,00 €              
Art. 62 Inversión nueva asociada al 

funcionamiento operativo de servicios 758.242,00 €         
Art. 68 Gastos en inv. Patrimoniales 281.800,00 €         1.042.042,00 €      

Cap. 8. Activos financieros
Art. 83 Concesión de préstamos 1.200,00 €              1.200,00 €              

Cap. 9. Pasivos financieros
Art. 91 Amortización de préstamos 200.429,49 €         200.429,49 €          

TOTAL GENERAL DE GASTOS.......... 3.689.417,95 €      
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AYUNTAMIENTO DE
  LOS CORRALES

13 Seguridad y movilidad ciudadana

132 120 03 02 Retribuciones Grupo C1 Policía Local 33.608,22

132 120 06 03 Trienios Grupo C1 Policía Local 2.164,76

132 121 00 03 Complemento Destino Grupo C1 Policía Local 14.519,85

132 121 01 03 Complemento Específico Grupo C1 Policía Local 22.984,92

132 151 Gratificaciones 13.945,37

130 221 04 Vestuario Policía y Protección Civil 2.500,00

TOTAL POLITICA DE GASTO 13 89.723,12 €

15 Vivienda y urbanismo

150 221 11 00 Material vario taller herrería 10.000,00 €

150 621 00 Adquisición de terrenos 50.000,00 €

150 682 Inversiones en edificios y construcciones 90.000,00 €

153 210 02 Reparac. y mantenimiento vías públicas y jardines 13.000,00 €

1532 62710 Obras Reurbanización 0,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 15 163.000,00 €

16 Bienestar comunitario

160 210 03 Reparac. y mantenimiento alcantarillado. Limpieza 6.000,00 €

161 210 00 Reparac. y mantenimiento red agua 500,00 €

162 227 99 Retirada R.S.U. del Punto Limpio 10.000,00 €

165 210 01 Reparac. y mantenimiento alumbrado público 7.000,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 16 23.500,00 €

17 Medio Ambiente

170 227 00 Desratización, Desinfeccion y otros 1.000,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 17 1.000,00 €

TOTAL ÁREA DE GASTO 1 277.223,12 €

23

231 143 03 P.I.A. Ley dependencia 67.771,80 €

231 143 06 Dinamización Ciudadana. Mayores y P,D.I 13.652,73 €

231 143 11 Aux. Administrativo Serv. Sociales 16.793,88 €

231 160 00 01 Cuotas Sociales programa Ley Dependencia 23.970,60 €

231 160 00 02 Cuotas Sociales Programa Sociales Comunitarios 4.222,80 €

231 160 00 08 Cuotas Sociales Admtvo. Programas Sociales 4.590,00 €

Clasificación Programa de Gastos Presupuesto 2022

ÁREA DE GASTO 1.- SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS

ÁREA DE GASTO 2.- ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL

Servicios Sociales y promoción social
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231 221 99 00 Otros suministros programas sociales, ribete y otros 10.000,00 €

231 480 A familias e instituciones sin fines de lucro 1.500,00 €

231 480 03 Subvenciones a familias 33.666,00 €

231 480 07 Acción social 0,7 4.000,00 €

231 480 10 Programa Igualdad 2.000,00 €

231 480 11 A Sodicorrales 70.000,00 €

231 480 12 Pacto de Estado contra la Violencia de Género 4.409,29 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 23 256.577,10 €

24 Fomento del Empleo

241 467 00 A Consorcio Estepa-El Peñón-Sierra Sur 48.959,14 €

241 627 00 22 Servicio Público Empleo. Mano de obra PFOEA 593.742,00 €

241 627 01 22 Material PFOEA 0,00 €

241 627 05 Mano de obra AEPSA. Aport. Municipal 43.500,00 €

241 627 06 Aportación materiales PFOEA 35.000,00 €

241 681 00 Plan Urgencia Municipal 191.800,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 24 913.001,14 €

TOTAL ÁREA DE GASTO 2 1.169.578,24 €

31 Sanidad

312 221 06 Productos farmacéuticos 600,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 31 600,00 €

32 Educación

320 221 05 Productos alimentación guardería 18.000,00 €

323 143 01 Guardería Infantil 106.520,13 €

323 143 09 Centro Ocupacional 51.472,23 €

323 160 00 07 Cuotas Sociales Guardería Infantil 34.018,91 €

323 160 00 10 Cuotas Sociales Centro Ocupacional 18.630,00 €

323 480 14 Comedor Escolar. Centro Ocupacional 16.000,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 32 244.641,27 €

33 Cultura

330 143 05 Monitor cultural 14.490,00 €

330 143 07 Agente de Dinamización Juvenil 28.980,00 €

330 160 00 04 Cuotas Sociales Monitor Cultural 4.657,50 €

330 160 00 05 Cuotas Sociales A.D.J. 9.729,00 €

332 609 00 Fondos lectura biblioteca 2.000,00 €

334 226 09 30 Gastos de cultura. 38.000,00 €

334 480 04 Subvención a entidades culturales 1.000,00 €

334 480 13 Proyecto Local de Juventud 13.334,00 €

337 221 99 01 Otros suministros piscina municipal 13.000,00 €

338 226 09 10 Gastos de festejos 115.000,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 33 240.190,50 €

34 Deporte

340 226 09 20 Gastos de deportes 30.000,00 €

ÁREA DE GASTO 3.- PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER PREFERENTE



Código Seguro de Verificación IV7AEDJK3MXI7CW3WV4ALYSQ6M Fecha 15/11/2022 10:39:25

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante BUENSUCESO MORILLO ESPADA (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7AEDJK3MXI7CW3WV4ALYSQ6M Página 6/8

340 489 07 Subvenciones. Unión deportiva Los Corrales 0,00 €

340 489 08 Servicios Deportivos 16.000,00 €

341 143 04 Monitor Deportivo 14.490,00 €

341 160 00 03 Cuotas Sociales Monitor Deportivo 4.906,20 €

342 635 01 Mobiliario Deportivo 5.000,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 34 70.396,20 €

TOTAL ÁREA DE GASTO 3 555.827,97 €

41 Agricultura, ganadería y pesca

410 221 99 Suministros agropecuarios 500,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 41 500,00 €

49 Otras actuaciones de carácter económico

491 143 08 Programa Guadalinfo 16.977,96 €

491 160 00 06 Cuotas Sociales Programa Guadalinfo 5.692,50 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 49 22.670,46 €

TOTAL ÁREA DE GASTO 4 23.170,46 €

91 Órganos de Gobierno

912 100 00 Retribuciones básicas 76.842,50 €

912 226 01 Atenciones protocolarias 1.000,00 €

912 230 00 Dietas cargos electivos 1.500,00 €

912 231 00 Gastos locomoción cargos electivos 3.200,00 €

912 233 00 Indemnización Asistencias a Sesiones 7.000,00 €

912 480 00 Cuotas FAMP y otras 500,00 €

912 489 00 A Grupos Políticos 9.900,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 91 99.942,50 €

92 Servicios de carácter general

920 120 00 Retribuciones Grupo A1 Secretaría 16.633,94 €

920 120 01 Retribuciones Grupo A1 Arquitecto 16.633,94 €

920 120 02 Retribuciones Grupo A1 TAG 16.633,94 €

920 120 03 00 Retribuciones Grupo C1 Estadística 11.202,74 €

920 120 03 01 Retribuciones Grupo C1 Depositaría 11.202,74 €

920 120 04 Retribuciones Grupo C2 Auxiliares 18.991,44 €

920 120 06 00 Trienios Grupo A1 Secretaría 3.201,40

920 120 06 01 Trienios Grupo C1 Estadística 4.918,56

920 120 06 02 Trienios Grupo C1 Depositaría 2.459,28

920 120 06 04 Trienios Grupo C2 Auxiliares 4.405,97 €

920 121 00 00 Complemento Destino Grupo A1 Secretaría 11.078,20

920 121 00 05 Complemento Destino Grupo A1 Arquitecto 11.078,20

920 121 00 06 Complemento Destino Grupo A1 TAG 11.078,20

ÁREA DE GASTO 4.- ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO

ÁREA DE GASTO 9.- ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL
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920 121 00 01 Complemento Destino Grupo C1 Estadística 6.264,32

920 121 00 02 Complemento Destino Grupo C1 Depositaría 6.264,32

920 121 00 04 Complemento Destino Grupo C2 Auxiliares 9.679,90

920 121 01 00 Complemento Específico Grupo A1 Secretaría 14.907,90

920 121 01 05 Complemento Específico Grupo A1 Arquitecto 14.907,90

920 121 01 06 Compemento Específico Grupo A1 TAG 14.907,90

920 121 01 01 Complemento Específico Grupo C1 Estadística 9.591,68

920 121 01 02 Complemento Específico Grupo C1 Depositaría 9.591,68

920 121 01 04 Complemento Específico Grupo C2 Auxiliares 19.183,36

920 130 00 Personal laboral indefinido 49.460,80 €

920 143 00 Personal laboral eventual 96.076,98 €

920 150 Productividad 21.700,49 €

920 160 00 00 Cuotas sociales 159.445,07 €

920 204 Renting vehículo 0,00 €

920 208 Cánones y arrendamientos 5.000,00 €

920 212 Repación Edificios y construcciones 70.000,00 €

920 213 Reparac. y mantenimiento maquinarias del Ayto. 15.000,00 €

920 214 01 Reparac. y mantenimiento vehículos del Ayuntamiento 32.000,00 €

920 215 Reparac. y mantenimiento mobiliario y máquinas oficinas 2.000,00 €

920 220 00 Material oficina no inventariable 7.500,00 €

920 220 01 Prensa, libros 6.000,00 €

920 220 02 Material informático no inventariable. 2.500,00 €

920 221 00 Energía Eléctrica 135.000,00 €

920 221 01 Suministro Agua 8.000,00 €

920 221 03 Carburante vehículos municipales 30.000,00 €

920 221 10 Productos de limpieza y aseo 22.000,00 €

920 222 00 Gastos telefónicos y fax 20.000,00 €

920 222 01 Gastos postales. Sellos de correos 2.000,00 €

920 222 02 Servicio de Teleasistencia 2.000,00 €

920 223 Gastos de transportes 20.000,00 €

920 224 Primas de Seguros: Vehículos y otros 45.000,00 €

920 225 00 Tributos Estatales (fotovoltaicas) 3.000,00 €

920 225 02 Tributos Locales 12.000,00 €

920 226 02 Publicidad y propaganda 5.000,00 €

920 226 04 Gastos defensa jurídica y otros 58.000,00 €

920 226 99 Indeterminados 29.069,92 €

920 227 06 Estudios y trabajos Técnicos 60.000,00 €

920 230 20 Dietas del personal 1.300,00 €

920 231 20 Gastos locomoción personal 5.000,00 €

920 352 00 Intereses demora reintegros subvenciones 4.000,00 €

920 480 15 Aportación al Juzgado de Paz 6.675,40 €

920 623 Inversiones en maquinaria 10.000,00 €

920 626 Adquisición equipos informáticos 4.000,00 €

920 635 00 Mobiliario 17.000,00 €

920 830 00 Anticipos a funcionarios 1.200,00 €

929 226 04 01 Gastos Responsabilidad Patrimonial 1.000,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 92 1.212.746,17 €

93 Administración financiera y tributaria

931 480 09 Devolución cobros indebidos 9.000,00 €
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932 227 08 Servicios de recaudación 57.000,00 €

932 461 00 A Excma. Diputación recargo I.A.E. 12.000,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 93 78.000,00 €

94 Transferencias a otras Administraciones Públicas

943 463 A Mancomunidad Sierra Sur. Aportac. 60.000,00 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 94 60.000,00 €      

TOTAL ÁREA DE GASTO 9 1.450.688,67 €

0 Deuda Pública

011 301 Comisiones de entidades crédito 7.000,00 €          

011 310 00 Intereses préstamo Pago a Proveedores RDL 4/2012 5.000,00 €

011 310 03 Intereses y gastos financieros 500,00 €

011 911 01 A Diputación. FEAR 2017 60.000,05 €

011 913 01 Amoritización préstamo BANKINTER RD 4/2012 140.429,44 €

TOTAL POLITICA DE GASTO 01 212.929,49 €    

TOTAL ÁREA DE GASTO 0 212.929,49 €

3.689.417,95 €

ÁREA DE GASTO 0.- DEUDA PÚBLICA

TOTAL PRESUPUESTO



PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE LA SOCIEDAD SODICORRALES, S.L.U. EN
EL EJERCICIO 2022

En  relación  con  el  asunto  de  referencia,  teniendo  en  cuenta  el  Estado  de  Ejecución  de  las
Previsiones  de  Ingresos  y  Gastos  de  la  Sociedad  Municipal  “Sodicorrales,  S.L.U”  y  los  datos
rendidos a la Oficina Virtual par la Coordinación Financiera con las Entidades Locales (Ministerio
de  Hacienda  y  Función  Pública),  a  continuación  se  determinan  las  siguientes  Previsiones,  con
objeto  de  efectuar  los  oportunos  ajustes  en  los  datos  consolidados  del  Presupuesto  General
Municipal para el Ejercicio 2022:

GASTOS:

– Gastos de personal: 112.865,00 Euros
– Gastos Corrientes en Bienes y Servicios: 11.811,19 Euros.
– Gastos Financieros: 658,25 Euros.

TOTAL GASTOS: 125.334,44 Euros.

INGRESOS:

– Subvención Junta de Andalucía Expdte 2021: 55.334,44 Euros.
– Transferencias Ayuntamiento de Los Corrales: 70.000,00 Euros.

TOTAL INGRESOS: 125.334,44 Euros.

En Los Corrales a fecha de firma electrónica.

LA ALCALDESA,

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.-
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MEMORIA DE ALCALDÍA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTOS PARA 2022 

 

La presente Memoria de Alcaldía se elabora al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 168.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el 18.1.a) del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo I del Título VI del citado Real 

Decreto Legislativo.  

Considerando que la Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo 

de 2020 la situación de Emergencia de Salud Pública ocasionada por el COVID-19 o 

Coronavirus a pandemia internacional.  En este sentido, a la vista de la Sesión Plenaria 

Número 51 celebrada el 20 de octubre de 2020 en la Cámara Baja de las Cortes Generales, 

se invoca la previsión contemplada en el artículo 135.4 de la Constitución Española y en 

coherencia con dicho mandato la del artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera por la cual, con carácter 

excepcional, quedan suspendidos los Objetivos de Estabilidad y Deuda Pública, así como la 

aplicación de la Regla de Gasto durante los Ejercicios 2020 y 2021.  Todo ello, con el 

objetivo de atender al excepcional contexto actual derivado de la Pandemia del COVID-19.  

En este sentido, las mencionadas disposiciones establecen lo siguiente: 

“Artículo 135 de la Constitución Española.- 

1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de 

estabilidad presupuestaria. 

2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit 

estructural que supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea para sus 

Estados Miembros. 

Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las 

Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto. Las Entidades 

Locales deberán presentar equilibrio presupuestario. 

3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para 

emitir deuda pública o contraer crédito. 

Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las 

Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 

presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta.  Estos créditos no podrán ser objeto de 

enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión. 
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El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en 

relación con el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia 

establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán 

superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia 

extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la 

situación financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la 

mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados. 

5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así 

como la participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación 

institucional entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera. 

En todo caso, regulará: 

a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas 

Administraciones Públicas, los supuestos excepcionales de superación de los mismos y la 

forma y plazo de corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse. 

b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural. 

c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento de 

los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro 

de los límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones que procedan para la 

aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias”. 

 

“Artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  Instrumentación del principio de estabilidad 

presupuestaria.- 

1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones 

que afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que 

forman parte del sector público se someterá al principio de estabilidad presupuestaria. 

2. Ninguna Administración Pública podrá incurrir en déficit estructural, definido 

como déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales.  No obstante, 

en caso de reformas estructurales con efectos presupuestarios a largo plazo, de acuerdo con 

la normativa europea, podrá alcanzarse en el conjunto de Administraciones Públicas un 

déficit estructural del 0,4 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en 

términos nominales, o el establecido en la normativa europea cuando este fuera inferior. 

3. Excepcionalmente, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán incurrir en 

déficit estructural en caso de catástrofes naturales, recesión económica grave o situaciones 

de emergencia extraordinaria que escapen al control de las Administraciones Públicas y 

perjudiquen considerablemente su situación financiera o su sostenibilidad económica o 
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social, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados.   

Esta desviación temporal no puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo. 

A los efectos anteriores la recesión económica grave se define de conformidad con 

lo dispuesto en la normativa europea.  En cualquier caso, será necesario que se de una tasa 

de crecimiento real anual negativa del Producto Interior Bruto, según las cuentas anuales de 

la contabilidad nacional. 

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita la corrección 

del déficit estructural teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el 

incumplimiento. 

4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o 

superávit presupuestario. 

5. Las Administraciones de Seguridad Social mantendrán una situación de equilibrio 

o superávit presupuestario. Excepcionalmente podrán incurrir en un déficit estructural de 

acuerdo con las finalidades y condiciones previstas en la normativa del Fondo de Reserva 

de la Seguridad Social. En este caso, el déficit estructural máximo admitido para la 

administración central se minorará en la cuantía equivalente al déficit de la Seguridad 

Social. 

6. Para el cálculo del déficit estructural se aplicará la metodología utilizada por la 

Comisión Europea en el marco de la normativa de estabilidad presupuestaria”. 

En este sentido, la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local del 

Ministerio de Hacienda, publicó una Nota relativa a “PREGUNTAS FRECUENTES 

SOBRE LAS CONSECUENCIAS DE LA SUSPENSIÓN DE LAS REGLAS FISCALES 

EN 2020 Y 2021 EN RELACIÓN CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y LAS 

ENTIDADES LOCALES CUESTIONES COMUNES A COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS (CCAA) Y ENTIDADES LOCALES (EELL)”. 

Por otro lado, considerando que el 2 de junio de 2021, la Comisión Europea decidió 

aplicar la cláusula general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 

(prorrogada para el ejercicio 2021), dado que se cumplían las condiciones para mantenerla 

en vigor también para el año 2022, el Consejo de Ministros del pasado 27 de julio acordó el 

mantenimiento de la suspensión de las Reglas Fiscales.  Dicha decisión fue ratificada por el 

Congreso de los Diputados el 13 de septiembre de 2021, considerando que en España se 

mantienen las condiciones de excepcionalidad que justifican mantener suspendidas las 

reglas fiscales en 2022.  De este modo, con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta 

del Congreso y con efectividad desde el mismo día en que se tomó el acuerdo, se mantienen 

suspendidos durante el Ejercicio 2022, los Objetivos de Estabilidad y Deuda, así como la 

Regla de Gasto.  Derivado de la suspensión de las Reglas Fiscales, los objetivos de 

estabilidad se han sustituido por unas Tasas de Referencia del Déficit Público.  En este 
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sentido, el Déficit Público del conjunto de las Administraciones Públicas se situará en 2022 

en el 5% del Producto Interior Bruto: 

 Supone una reducción de 3,4 puntos respecto al 8,4% previsto para 2021. 

 Supone una reducción del 5% respecto del Déficit del 11% del PIB alcalzado en 

2020. 

No obstante, dicha suspensión no supone la desaparición de la Responsabilidad 

Fiscal de cada Municipio en lo que respecta a la Evaluación de dichas Magnitudes Fiscales, 

por lo que por prudencia es preciso evaluar las mismas con motivo de la Ejecución 

Presupuestaria.  De esta forma, el incumplimiento del Objetivo de Equilibrio o Superávit a 

Liquidación Presupuestaria de 2022 no obligará a la elaboración y aprobación de un Plan 

Económico-Financiero según establece el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Además, la suspensión de las Reglas Fiscales no implica la suspensión de la 

aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales ni del resto 

de la normativa hacendística, continuando en vigor todas.  Igualmente, no supone la 

desaparición de la Responsabilidad Fiscal, puesto que el Gobierno ha fijado una tasa de 

déficit de referencia para las Corporaciones Locales en el Ejercicio 2021 del 0,1% del PIB 

y del 0,0% del PIB para 2022, que servirá de guía para la actividad municipal.  Así, la 

suspensión de las Reglas Fiscales, no supone que desaparezca la Responsabilidad Fiscal de 

cada una de las Administraciones Públicas a la que se refiere el artículo 8 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

como tampoco el Principio de Prudencia a la hora de ejecutar sus Presupuestos. 

De esta forma, a pesar que los Objetivos de Estabilidad, Deuda Pública y la Regla 

de Gasto, aprobados por el Gobierno el 11 de febrero de 2020 son inaplicables por estar 

aprobada su suspensión, a los Presupuestos de las Entidades Locales les sigue siendo de 

aplicación la Normativa Presupuestaria contenida en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y su normativa de desarrollo y por tanto, el Principio de Estabilidad 

Presupuestaria.  Esto es debido a que les es de aplicación el apartado 1 del referido artículo 

165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por el cual, el presupuesto 

general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad y el artículo 16 del Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
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de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

Entidades Locales, por el que la Intervención local informará sobre la evaluación del 

Principio de Estabilidad presupuestaria en términos de capacidad o necesidad de 

financiación conforme al SEC-10 con carácter independiente y se incorporará a los 

previstos en los artículos 168.4 y 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

referidos respectivamente, a la aprobación del presupuesto general y a su liquidación.  

Dicho cálculo, que se realizará a efectos informativos, no surtirá ningún efecto durante los 

ejercicios 2020, 2021, 2022 y 2023 por estar el Objetivo de Estabilidad Presupuestaria 

suspendido. 

Igualmente les será de aplicación a los Presupuestos de las Entidades Locales el 

Principio de Sostenibilidad Financiera, pues la Suspensión de las Reglas Fiscales, en 

concreto del Objetivo de Deuda Pública, no implica renunciar a la Prudencia en la gestión 

financiera, siendo plenamente aplicable el Principio de Sostenibilidad Financiera, en 

términos de Deuda Financiera. 

Considerando lo dispuesto en los informes de Secretaría-Intervención, dando cuenta 

del resultado de la Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad 

Presupuestaria, Regla de Gasto y Situación de la Deuda, a efectos informativos, teniendo en 

cuenta el contenido de los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, respecto a la elaboración de un Plan 

Económico-Financiero y lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en relación con 

las Medidas Coercitivas en caso de incumplimiento del Plan Económico-Financiero 

aprobado. 

 

Igualmente les será de aplicación a los Presupuestos de las Entidades Locales el 

Principio de Sostenibilidad Financiera, pues la Suspensión de las Reglas Fiscales, en 

concreto del Objetivo de Deuda Pública, no implica renunciar a la Prudencia en la gestión 

financiera, siendo plenamente aplicable el Principio de Sostenibilidad Financiera, en 

términos de Deuda Financiera.  Dicho cálculo de la Deuda Financiera, tal y como dispone el 

artículo 15 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse 

anualmente, con ocasión de la aprobación del Presupuesto y su Liquidación. 
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En otro orden de cosas, los Presupuestos Municipales del Ayuntamiento de Los 

Corrales para el Ejercicio 2022 se configuran como la Previsión de Gastos y la Estimación 

de los Ingresos previstos para cubrir dichos gastos. 

Se trata de unos Presupuestos basados en la austeridad, el control del gasto público, 

la búsqueda de la eficiencia y la eficacia en la gestión municipal.  Además reflejan el 

compromiso con la Estabilidad Presupuestaria y con la Sostenibilidad Financiera y el 

Límite de Gasto no Financiero de la Administración Local. 

El objetivo es que este Ayuntamiento sea una Administración bien gestionada y 

solvente, que reduce su Endeudamiento y que se rige por el Equilibrio Presupuestario.  Para 

ello, el Presupuesto del Ejercicio 2022 se caracteriza por la reducción de Impuestos, el 

incremento de las Ayudas sociales, la Transparencia, el menor Nivel de Endeudamiento, el 

Equilibrio en las Cuentas, y la Austeridad en el Gasto, entre otros extremos. 

 Así, el Presupuesto para 2022 asciende a 3.689.417  Euros (datos no consolidados) y 

3.744.752,39 Euros (consolidado), que supone una reducción de 117.730,80 Euros (datos 

sin consolidar) y 233.811,15 Euros (datos consolidados), con respecto al Ejercicio anterior, 

como muestra del compromiso de esta Corporación Local con el cumplimiento de las 

Reglas Fiscales previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y con la reducción del déficit. 
 

                 ESTADO DE GASTOS 

 
CAP.  Ayuntamiento SODICORRALES, 

S.L.  
Operaciones 

Internas  
Consolidado 

1 Gastos del Personal 1.177.132,71  112.865,00  1.289.997,71 

2 Gastos Corrientes en Bienes y 

Servicios 

943.169,92  11.811,19  954.981,11 

3 Gastos Financieros 16.500,00  658,25  17.158,25 

4 Transferencias corrientes 308.943,83   70.000,00 238.943,83 

5 Fondo de Contingencia y Otros 0,00 
 

  0,00 
 

6 Inversiones Reales 1.042.042,00    1.042.042,00  

7 Transferencias de capital 0,00 

 

  0,00 

 

8 Activos Financieros 1.200,00    1.200,00  

9 Pasivos Financieros 200.429,49    200.429,49  
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CAP.  Ayuntamiento SODICORRALES, 

S.L.  
Operaciones 

Internas  
Consolidado 

 TOTAL GASTOS 3.689.417,95  125.334,44 70.000,00 3.744.752,39 

 

 Del examen de los datos sin consolidar se extraen las siguientes conclusiones: 

 *CAPÍTULO 1. Con respecto al Gasto de Personal existe correlación entre los 

Créditos del Capítulo I de Gastos de Personal, incluidos en el Presupuesto y el Anexo de 

Personal de esta Entidad Local para este Ejercicio Económico, siendo su importe global de 

1.177.132,71 Euros (datos sin consolidar) y 1.289.997,71 Euros (consolidados), 

experimentando los incrementos que marcan los artículos 19 de la Ley 22/2021, de 28 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, que establece al efecto 

lo siguiente: 

"Artículo 19 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2022.  Bases y coordinación de la planificación general de la actividad 

económica en materia de gastos de personal al servicio del sector público.- 

Uno. A efectos de lo establecido en el presente Capítulo, constituyen el sector 

público: 

a) La Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias 

estatales y las Universidades de su competencia. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos de ellas 

dependientes y las Universidades de su competencia. 

c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas dependientes. 

d) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 

e) Los órganos constitucionales del Estado, sin perjuicio de lo establecido en 

el artículo 72.1 de la Constitución, así como las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas. 

f) Las sociedades mercantiles públicas, entendiendo por tales aquellas en las que la 

participación, directa o indirecta, en su capital social de las Administraciones y entidades 

enumeradas en este artículo sea superior al 50 por ciento.  En el sector público estatal se 

considerarán como tales las reguladas en el artículo 111.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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g) Las entidades públicas empresariales y el resto de los organismos públicos y 

entes del sector público estatal, autonómico y local. 

h) Las fundaciones del sector público y los consorcios participados 

mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el sector público. 

i) El Banco de España en los términos establecidos en la Ley 13/1994, de 1 de junio, 

de Autonomía del Banco de España. 

j) El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB). 

Dos. En el año 2022, las retribuciones del personal al servicio del sector público no 

podrán experimentar un incremento global superior al 2 por ciento respecto a las vigentes a 

31 de diciembre de 2021, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 

comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 

mismo.  Los gastos de acción social no podrán incrementarse, en términos globales, 

respecto a los de 2021. A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción 

social son beneficios, complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el 

trabajo realizado cuya finalidad es satisfacer determinadas necesidades consecuencia de 

circunstancias personales del citado personal al servicio del sector público. 

Tres. En el sector público se podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de 

empleo o contratos de seguro colectivos siempre que no se supere el incremento global 

fijado en el apartado anterior. 

Cuatro. 

1. La masa salarial del personal laboral, que podrá incrementarse en el porcentaje 

máximo previsto en el apartado Dos de este artículo, en términos de homogeneidad para los 

dos períodos objeto de comparación, está integrada por el conjunto de las retribuciones 

salariales y extrasalariales devengadas por dicho personal en el año anterior. 

Se exceptúan, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Dos de este artículo, los gastos de 

acción social y la productividad o retribución variable del personal laboral se determinarán 

en términos de homogeneidad respecto al número de efectivos. 

Cinco. 1. Los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante, EBEP), e incluidos en el ámbito de 

aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 

Pública, en los términos de la disposición final cuarta del EBEP o de las Leyes de Función 

Pública dictadas en desarrollo de aquel, percibirán, en concepto de sueldo y trienios, en las 

nóminas ordinarias de enero a diciembre de 2022, las cuantías referidas a doce 

mensualidades que se recogen a continuación: 

Grupo/Subgrupo EBEP 
Sueldo 

– 

(Euros) 

Trienios 

– 

(Euros) 

A1 14.864,16 572,04 

A2 12.852,72 466,56 

B 11.235,00 409,32 

C1 9.650,28 353,16 

C2 8.031,60 240,36 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 7.351,08 180,96 

2. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior percibirán, en cada una de las 

pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre en el año 2022, en concepto de 

sueldo y trienios, los importes que se recogen a continuación: 

Grupo/Subgrupo EBEP 
Sueldo 

– 

(Euros) 

Trienios 

– 

(Euros) 

A1 764,37 29,43 

A2 781,15 28,35 
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Grupo/Subgrupo EBEP 
Sueldo 

– 

(Euros) 

Trienios 

– 

(Euros) 

B 809,20 29,50 

C1 695,06 25,41 

C2 663,20 19,83 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 612,59 15,08 

Seis. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las retribuciones a percibir por 

los funcionarios públicos que hasta la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2007 han venido referenciadas a los grupos de titulación previstos en el artículo 25 de la 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, están referenciadas a los grupos y subgrupos de clasificación 

profesional establecidos en el artículo 76 y disposición transitoria tercera del EBEP, sin 

experimentar otras variaciones que las derivadas de esta Ley. Las equivalencias entre 

ambos sistemas de clasificación son las siguientes: 

Grupo A Ley 30/1984: Subgrupo A1 EBEP. 

Grupo B Ley 30/1984: Subgrupo A2 EBEP. 

Grupo C Ley 30/1984: Subgrupo C1 EBEP. 

Grupo D Ley 30/1984: Subgrupo C2 EBEP. 

Grupo E Ley 30/1984: Agrupaciones profesionales EBEP. 

Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las 

adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles 

por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos 

asignados a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo. 

Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos 

superiores a los fijados en este artículo deberán experimentar la oportuna adecuación, 

deviniendo inaplicables las cláusulas que se opongan al mismo. 

Nueve. Las referencias a retribuciones contenidas en esta Ley se entienden siempre 

hechas a retribuciones íntegras. 

Diez. Los límites establecidos en este artículo serán de aplicación a las retribuciones 

de los contratos mercantiles del personal del sector público. 
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Once. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 

149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. Además, el apartado Tres se dicta en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 29 del EBEP”. 

No obstante lo anterior, hay que tener en cuenta el incremento adicional previsto en 

el artículo 23 del Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de 

refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de 

gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas en materia de 

retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias 

eventuales afectadas por la sequía, que determina al efecto lo siguiente: 

“Artículo 23 del Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre.  Incremento retributivo 

adicional del personal al servicio del sector público para el año 2022.- 

1. Adicionalmente a lo dispuesto en los capítulos I y II del título III de la Ley 

22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, y 

demás preceptos concordantes, con efectos de 1 de enero de 2022 las retribuciones del 

personal al servicio del sector público experimentarán un incremento adicional del 1,5 por 

ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2021 

2. Ese incremento adicional se efectuará en los mismos términos dispuestos por el 

artículo 19.Dos, y seguirá las siguientes reglas: 

1.ª Se aplicará sobre las retribuciones vigentes el 31 de diciembre de 2021, de forma 

que la suma de ambos consolidará, en todo caso, un incremento retributivo global máximo 

para el ejercicio 2022 del 3,5 por ciento. 

2.ª Se materializará en la nómina del mes de noviembre de 2022, abonándose como 

atrasos el incremento correspondiente a los meses de enero a octubre de este año. 

3.ª En el ámbito de las comunidades autónomas y entidades locales se tendrá que 

materializar el pago antes del 31 de diciembre de 2022 y, en todo caso, con anterioridad al 

31 de marzo de 2023. 

3. Excepcionalmente en 2022, el Estado podrá autorizar a las comunidades 

autónomas a formalizar nuevas operaciones de endeudamiento a largo plazo o asignar 

recursos con cargo a los mecanismos adicionales de financiación, suplementarios a los que 

se refiere el apartado dos de la disposición adicional octogésima novena de la Ley 22/2021, 

de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, por importe 

equivalente al necesario para hacer efectivo el incremento retributivo previsto en este 

artículo. 
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4. En el caso de que se tramiten en 2022 modificaciones de crédito consistentes en 

suplementos de créditos o créditos extraordinarios, podrá ser de aplicación el artículo 177.6 

del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Con arreglo al artículo 182 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, el crédito extraordinario o suplemento de crédito aprobado para 

financiar el incremento retributivo regulado en el presente artículo podrá incorporarse a los 

correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, 

debiendo ejecutarse el pago antes de 31 de marzo de 2023. 

Con carácter excepcional, las entidades locales que no dispongan de recursos 

suficientes para dar cumplimiento al artículo 177.4 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, para financiar las modificaciones de crédito citadas 

en el apartado anterior de esta disposición adicional, podrán formalizar un préstamo en la 

cuantía necesaria con el Fondo de Financiación a Entidades Locales, por lo que se amplía el 

ámbito objetivo establecido en los artículos 40 y 52 del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de 

diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y 

entidades locales y otras de carácter económico.  El importe del citado préstamo no podrá 

exceder del 1,5 por ciento de las obligaciones reconocidas netas en el capítulo 1 del estado 

de gastos según la liquidación del presupuesto de 2021. En estos supuestos, las entidades 

locales deberán ejecutar el pago antes de 31 de marzo de 2023. 

Las condiciones de acceso a esta financiación, así como las condiciones financieras 

de dicha operación se aprobarán por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 

Económicos. 

Se habilita al órgano competente del Ministerio de Hacienda y Función Pública para 

dictar las instrucciones o resoluciones que resulten necesarias para la concreción del 

procedimiento para la aplicación de este apartado. 

5. En el ámbito estatal, se habilita a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos 

para actualizar las cantidades determinadas de aquellos artículos del capítulo I del título II y 

sus respectivos anexos, así como los capítulos I y II del título III de la Ley 22/2021, de 28 

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 que no vengan 

expresamente referidas al porcentaje de su artículo 19.Dos con las cantidades que 

correspondan, de conformidad con el incremento aprobado, y para dictar las instrucciones 

oportunas para hacer efectivo el abono de las cuantías correspondientes. 

6. Este artículo tiene carácter básico salvo el apartado 5, y se dicta al amparo del 

artículo 149.1.13.ª y 18.ª de la Constitución”. 
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En desarrollo de esta previsión se ha dictado la Resolución de 24 de octubre de 2022, 

de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se dictan instrucciones 

sobre el pago al personal del Sector Público Estatal del incremento retributivo adicional del 

1,5 por ciento previsto en el artículo 23 del R.D.-Ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que 

se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de 

contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad 

para tu energía (+SE)", así como medidas en materia de retribuciones del personal al 

servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales 

afectadas por la sequía. 

Por otro lado, el artículo 20 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022, en relación con la Oferta de Empleo Público, 

contratos y nombramientos temporales del personal del sector público, lo que sigue: 

“Artículo 20 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2022.  Oferta de Empleo Público, contratos y nombramientos temporales 

del personal del sector público.- 

Uno. 

1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en el 

sector público, a excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno.e) del artículo 

anterior, se regulará por los criterios señalados en este artículo, sujetándose a las siguientes 

tasas de reposición de efectivos: 

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del 

110 por cien. 

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de 

diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los sectores. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos de 

estabilización derivados del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. Las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas empresariales, 

fundaciones del sector público y consorcios participados mayoritariamente por las 

Administraciones y Organismos que integran el sector público, se regirán por lo establecido 

en las disposiciones adicionales décima séptima, décima octava y décima novena. 

3. Se consideran sectores prioritarios a efectos de la tasa de reposición: 
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A) Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del 

número de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes. 

B) Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas de 

personal estatutario y equivalente de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

C) Fuerzas Armadas en relación con las plazas de militares de carrera y militares de 

complemento de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de 

Carrera Militar. 

D) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, 

laboral, de subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social, y del control de la 

asignación eficiente de los recursos públicos. 

E) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los 

recursos públicos. 

F) Plazas de los Cuerpos de Letrados de la Administración de Justicia y de 

funcionarios al servicio de la Administración de Justicia. 

G) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes 

al personal de los servicios de prevención y extinción de incendios. 

H) Administraciones Públicas y Agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología 

e Innovación en los términos de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 

y la Innovación, respecto de las plazas de personal que presta sus servicios en el ámbito de 

la I+D+i. 

En los Organismos Públicos de Investigación de la Administración del Estado, se 

autorizan además 30 plazas para la contratación de personal investigador como laboral fijo 

en dichos Organismos. 

Igualmente con el límite del 120 por cien de la tasa de reposición se autoriza a los 

organismos de investigación de otras administraciones Públicas para la contratación de 

personal investigador doctor que haya superado una evaluación equivalente al certificado 

I3, en la modalidad de investigador distinguido, como personal laboral fijo en dichos 

organismos. 

I) Plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de 

Universidad, de profesores contratados doctores de Universidad regulados en el artículo 52 

de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y a las plazas de 

personal de administración y servicios de las Universidades, siempre que por parte de las 
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Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen las correspondientes 

convocatorias. 

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de 

Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad y a los profesores 

contratados doctores previsto en el párrafo anterior, cada Universidad estará obligada a 

destinar, como mínimo, un 15 por ciento del total de plazas que oferte, a la incorporación, 

en aquella categoría para la que esté acreditado, de personal investigador doctor que haya 

obtenido el certificado I3 dentro del marco del Programa Ramón y Cajal.  En el supuesto de 

que no se utilicen todas las plazas previstas en esta reserva, estas se podrán ofertar a otros 

investigadores de programas de excelencia, nacionales o internacionales y que hayan 

obtenido el certificado I3.  En este caso, la Universidad deberá aportar un certificado del 

Ministerio de Universidades en el que conste que los programas ofertados reúnen los 

requisitos establecidos en este apartado. 

J) Plazas correspondientes a la supervisión e inspección de los mercados de valores y 

de los que en ellos intervienen. 

K) Plazas correspondientes a la seguridad aérea, a la seguridad marítima, a la 

seguridad ferroviaria y a las operaciones ferroviarias. 

L) Administración Penitenciaria. 

M) Las plazas de personal funcionario de la Escala Superior del Cuerpo de Seguridad 

Nuclear y Protección Radiológica del Consejo de Seguridad Nuclear. 

N) Acción Exterior del Estado. 

Ñ) Plazas de personal que presta asistencia directa a la ciudadanía en los servicios 

sociales y servicios de transporte público, así como las plazas de seguridad y emergencias, 

las relacionadas con la atención a los ciudadanos en los servicios públicos y la gestión de 

prestaciones y políticas activas en materia de empleo. 

O) Personal que preste servicios en el área de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

4. La tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, cuerpos de Policía Autonómica y Policías Locales, que se considerarán también 

sectores prioritarios. 

5. En todo caso, la oferta deberá atenerse a las disponibilidades presupuestarias del 

capítulo I del presupuesto de gastos. 
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6. No computarán para la tasa de reposición y, por tanto, no se tendrán en cuenta para 

su cálculo: 

a) Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación de personal en 

ejecución de ofertas de empleo público de ejercicios anteriores. 

b) Las plazas que se convoquen por promoción interna, ni los ceses derivados de 

dichos procesos, salvo los supuestos de acceso por este sistema al Cuerpo de Catedráticos 

de Universidad, en los términos previstos en el artículo 62. 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 

21 de diciembre, de Universidades. 

c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia 

judicial. 

d) Las plazas destinadas a la cobertura de las plantillas máximas autorizadas para 

militares de Tropa y Marinería, de acuerdo con la disposición adicional décima cuarta de 

esta Ley. 

e) Las convocatorias de plazas de personal fijo que se dirijan de forma exclusiva a 

militares profesionales de tropa y marinería que se encuentren en los últimos diez años de 

su compromiso de larga duración y a los reservistas de especial disponibilidad que se 

encuentren percibiendo, hasta el momento de la publicación de las convocatorias, la 

asignación por disponibilidad prevista en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, 

de Tropa y Marinería.  Estas convocatorias solo podrán aprobarse en los ámbitos que 

presenten especiales dificultades de cobertura.  Para ello será necesario que exista un turno 

de acceso libre a las categorías profesionales, cuerpos o escalas convocados.  Esta 

posibilidad será de aplicación en todo el sector público. 

f) Las plazas necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de nuevos 

servicios cuyo establecimiento venga impuesto en virtud de una norma estatal, autonómica 

o local. 

g) En los servicios públicos que pasen a ser prestados mediante gestión directa, el 

número de plazas que las empresas externas destinaban a la prestación de ese servicio 

concreto. 

7. Para calcular la tasa de reposición de efectivos el porcentaje de tasa máximo 

autorizado se aplicará sobre la diferencia entre el número de empleados fijos que, durante el 

ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios y el número de empleados 

fijos que se hubieran incorporado en el referido ejercicio, por cualquier causa o reingresado 

desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. 
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A estos efectos se computarán los ceses por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, 

declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la 

condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo, o en cualquier 

otra situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción 

de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. 

Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de 

traslados a otras Administraciones Públicas, así como las producidas como consecuencia de 

lo dispuesto en el apartado Cinco.3 de este artículo y en el apartado Uno.2 de las 

disposiciones adicionales décima séptima, décima octava y décima novena respecto de la 

movilidad del personal con una relación preexistente, fija e indefinida en el sector de que se 

trate. 

Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del 

acceso a un Cuerpo docente universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del 

ejercicio siguiente. 

8. La tasa resultante de las reglas del número anterior podrá incrementarse con la 

derivada de las altas y bajas registradas durante el ejercicio en curso, hasta la fecha de 

aprobación de la oferta, lo que deberá hacerse constar en la propia oferta. Para ello la oferta 

deberá aprobarse dentro del primer semestre del ejercicio. Dichas plazas se restarán de la 

tasa de reposición del ejercicio siguiente. 

9. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Comunidades Autónomas y 

las Universidades Públicas deberán remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a 

través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos: 

a) Una certificación, que se enviará en el mes de enero, con el número de bajas y 

altas tenidas en cuenta en el cálculo de la tasa de reposición, incluidas las producidas por 

concursos de traslado como consecuencia de los procedimientos de movilidad voluntaria 

entre distintas Administraciones Públicas en el año inmediato anterior. 

b) Cualquier otra información que les sea requerida para realizar dicho seguimiento. 

Dos. La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 

70 del EBEP: 

a) A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser 

aprobada por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el 

Boletín Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes 

de la finalización de cada año. 
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b) A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia, 

Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres años, a 

contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se 

incluyan las plazas. 

Las plazas no cubiertas tras la ejecución de una convocatoria podrán convocarse 

nuevamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la 

oferta.  La nueva convocatoria deberá identificar las plazas que proceden de convocatorias 

anteriores y la oferta a la que corresponden.  Esta previsión será aplicable a las 

convocatorias de procesos selectivos derivadas de ofertas de ejercicios anteriores a 2022, 

incluidas las que ya hayan sido publicadas. 

Tres. 1. La tasa de reposición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se 

podrá acumular en otros sectores o colectivos prioritarios.  Igualmente, la tasa de reposición 

de los sectores no prioritarios podrá acumularse en los sectores prioritarios.  Las entidades 

locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior 

podrán acumular su tasa de reposición indistintamente en cualquier sector. 

2. Igualmente, las Administraciones públicas podrán ceder tasa a las Universidades 

de su competencia y las Universidades Públicas podrán cederse tasa entre ellas, con 

autorización de las Administraciones Públicas de las que dependan. 

3. No se autoriza la cesión de tasa de reposición de las Administraciones Públicas a 

sus sociedades mercantiles públicas, entidades públicas empresariales y fundaciones.  Se 

podrá ceder tasa de reposición a los consorcios por parte de las Administraciones y demás 

entidades que participen en el consorcio. 

4. Como excepción, el sector público podrá ceder parte de su tasa de reposición a las 

fundaciones públicas que tengan la condición de agentes de ejecución del Sistema Español 

de Ciencia, Tecnología e Innovación o que realicen proyectos de investigación, siempre que 

la tasa de reposición que se ceda se dedique a los citados proyectos. 

5. Cuando se haya acordado, por convenio o por cualquier otro instrumento jurídico, 

la gestión del servicio por una Administración distinta de la titular del servicio, esta podrá 

ceder tasa de reposición a la Administración que realiza la prestación.  Además, las 

entidades locales podrán ceder tasa a entidades locales supramunicipales en las que 

participen. 

6. En los supuestos en los que se produzca acumulación de la tasa de reposición, la 

publicación de la oferta de empleo público del organismo que la cede y del que la recibe, 

deberá contener el número de plazas, así como el sector o colectivo objeto de esa 

acumulación. 
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Cuatro. No se podrá contratar personal temporal, ni realizar nombramientos de 

personal estatutario temporal y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y 

para cubrir necesidades urgentes e inaplazables. 

Cinco. 

1. La Oferta de Empleo Público de la Administración General del Estado, sus 

organismos públicos y demás entes públicos estatales se aprobará por el Gobierno, a 

iniciativa de los Departamentos u Organismos competentes y a propuesta del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública.  En el caso de las Fuerzas Armadas la aprobación será previo 

informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública y a propuesta de la 

persona titular del Ministerio de Defensa.  En todos los casos será necesaria la previa 

valoración e informe sobre su repercusión en los costes de personal. 

2. Corresponde a la Secretaría de Estado de Función Pública la competencia para 

convocar los procesos selectivos de acceso a los Cuerpos y Escalas de funcionarios 

adscritos a dicha Secretaría de Estado, así como los correspondientes al acceso como 

personal laboral sujeto al Convenio Único de la Administración General del Estado, en 

plazas reservadas para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual. 

3. Con el objeto de posibilitar la adecuada optimización de los recursos humanos 

existentes en el sector público, las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de 

Función Pública podrán autorizar a los organismos autónomos y agencias estatales y entes 

públicos a contratar a personal funcionario o laboral fijo con destino en Departamentos u 

Organismos Públicos del sector público estatal, así como, en aquellos ámbitos que 

presenten especiales dificultades de cobertura, a reservistas de especial disponibilidad que 

se encuentren percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la asignación 

por disponibilidad en la cuantía y condiciones previstos en el artículo 19.1 de la Ley 

8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. El Ministerio de Hacienda y Función Pública, 

a través de la Secretaría de Estado de Función Pública, determinará el procedimiento por el 

cual se garantizará la publicidad y libre concurrencia en este tipo de contrataciones.  Los 

contratos celebrados al amparo de lo establecido en este apartado generarán derecho, desde 

la fecha de su celebración, a seguir percibiendo el complemento de antigüedad en la misma 

cuantía que se viniera percibiendo en el Departamento Ministerial u Organismo Público de 

procedencia. 

Seis. 1. En el sector público estatal están sujetos a la autorización previa del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de 

Presupuestos y Gastos y de Función Pública: 
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a) La contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de funcionarios 

interinos y de personal estatutario temporal. 

b) La contratación de personal fijo o temporal en el extranjero con arreglo a la 

legislación local o, en su caso, legislación española. 

Los contratos de puesta a disposición con empresas de trabajo temporal requerirán 

autorización previa de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. 

2. Las plazas que, estando ocupadas por funcionarios interinos, no sean provistas con 

carácter definitivo por funcionarios de carrera de nuevo ingreso, nombrados en ejecución 

de la Oferta de Empleo Público, podrán ser objeto de cobertura mediante procedimientos de 

provisión, movilidad y reingreso al servicio activo. 

Siete. Los apartados uno a cuatro de este artículo tienen carácter básico y se dictan al 

amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución”. 

En este sentido, en relación con la Masa Salarial del Personal Laboral del Sector 

Público Local, establece el artículo 103 bis.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases del Régimen Local, lo siguiente: 

“Artículo 103 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local.  Masa salarial del personal laboral del sector público local.- 

1. Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del personal 

laboral del sector público local respetando los límites y las condiciones que se establezcan 

con carácter básico en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a la 

propia Entidad Local, organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos 

y sociedades mercantiles locales de ella dependientes, así como las de los consorcios 

adscritos a la misma en virtud de lo previsto en la legislación básica de régimen jurídico de 

las Administraciones Públicas y de las fundaciones en las que concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 

entidades citadas en este apartado. 

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en 

más de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 

3. La masa salarial aprobada será publicada en la sede electrónica de la Corporación 

y en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma 

uniprovincial en el plazo de 20 días”. 
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En relación con los efectivos personales a incluir, el concepto de Masa Salarial del 

artículo 103.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, comprende las retribuciones del Personal 

Laboral, sin que estén incluidas las retribuciones de los Funcionarios. 

  

Por su parte, hay que precisar que en el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 

2022 se incluye la consignación de una plaza de Auxiliar Administrativo (Administración 

General), vacante en el presente Ejercicio.  Al respecto, se deja constancia de la necesidad 

de respectar el límite de la Tasa de Reposición de Efectivos prevista en la Ley 22/2021, de 

28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 20, cuyo contenido se 

ha detallado con anterioridad (artículo 20).   

 

En este sentido, en virtud de lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ya sea la creación, amortización o 

modificación de los puestos de trabajo del Ayuntamiento, se debe realizar a través de la 

aprobación o modificación de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT), ya que constituye 

el instrumento técnico al servicio de las Administraciones Públicas para la organización 

efectiva de sus recursos humanos en el uso de su autonomía y potestad de 

autogobierno, debiendo adaptarla a las necesidades que le exige la prestación efectiva de 

sus servicios públicos. Por ello la RPT tiene que responder a necesidades reales de la 

Corporación Local y deberá precisar los requisitos para el desempeño de cada puesto, y 

comprendiendo la denominación y características esenciales de los mismos, requisitos 

exigidos para su desempeño y determinación de sus retribuciones complementarias.  Todo 

ello se ha de dimensionar atendiendo a la capacidad presupuestaria del Ayuntamiento, al 

respeto de los derechos de los trabajadores existentes en la plantilla y, en general, al 

cumplimiento de la legalidad vigente.  En consecuencia, la ausencia de este documento 

determina la nulidad del presente Presupuesto, por lo que se informa desfavorablemente en 

este punto.  Circunstancia de la que se deja constancia a los efectos legales oportunos. 

En este sentido, dado que este Ayuntamiento carece de Relación de Puestos de 

Trabajo, el procedimiento para su aprobación, será el siguiente: 

1. El paso previo es que por la Corporación se efectúe una valoración de los Puestos 

de Trabajo afectados atendiendo a la necesidad de incrementar su dedicación o ampliar 

tareas y responsabilidades, cuantificando en consecuencia las retribuciones que le 

corresponden. En base a dicha valoración y a los informes que se considere oportuno, por la 

Alcaldía se formulará propuesta de modificación de la RPT. 

2. Negociación colectiva. Se debe tener en cuenta que la modificación de las 

retribuciones del Puesto o las condiciones de trabajo, son materias sujetas a negociación 

colectiva con los representantes de los trabajadores, según lo dispuesto en el artículo 

37.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por lo que 
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previamente a su aprobación deberá someterse a la Mesa de Negociación del 

Ayuntamiento, citando a los Sindicatos que ostenten representación dentro de su ámbito 

territorial, dado que no existe dicha representación en la Entidad Local. 

3. Una vez efectuada la Valoración y la Negociación, será el Pleno el competente 

para aprobar la modificación en el documento indicado, de acuerdo con el artículo 22.2.i) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. Deberá ser informada por la Secretaría-Intervención, en el supuesto en el que 

modifique créditos. 

5. La modificación se expondrá al público durante el plazo de quince días mediante 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo durante el cual los interesados podrán 

examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno.  Se considerará definitivamente 

aprobada la modificación si durante el citado plazo no se hubieren presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 

6. Una vez aprobada la modificación, en el plazo de treinta días, se remitirá copia a 

la Administración del Estado y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma respectiva y se 

publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Según los artículos 69.2.e) y 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, la Oferta de Empleo Público es un instrumento de planificación que 

anualmente incluirá la previsión de las necesidades de recursos humanos, con asignación 

presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo 

ingreso, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes Procesos 

Selectivos. 

 
 *CAPÍTULO 2. Se ha hecho un esfuerzo de contención de Gasto en Bienes, 

Servicios y Transferencias Corrientes, consignando en el Presupuesto Municipal de 2022 

para este tipo de Gastos, ascendiendo el Crédito a 943.169,92  Euros (datos sin consolidar) 

y 954.981,11 Euros (consolidado).  Se aprecia un incremento en este Capítulo de 9.083,04 

Euros (datos sin consolidar) y 17.496,76 Euros (datos consolidados), respecto a este mismo 

gasto en el Presupuesto Municipal de 2021.  Ello está motivado por la necesaria prestación 

de Servicios Públicos encomendado a las Entidades Locales por la Legislación de Régimen 

Local y resto de normativa sectorial, además del incremento de precios que han 

experimentado los materiales y bienes industriales en los mercados. 

 En este sentido, el total de los Créditos Presupuestarios consignados por 

Operaciones Corrientes y los Gastos derivados del Funcionamiento de los Servicios 

existentes en el Ayuntamiento de Los Corrales pueden considerarse suficientes para atender 

las obligaciones exigibles a la Corporación. 
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 *CAPÍTULO 3. Los Gastos Financieros recogidos en este Capítulo se refieren a las 

consignaciones de pagos de Intereses y Gastos de los Préstamos contratados por la Entidad 

Local.  El importe de este Capítulo en el Presupuesto 2022 asciende a 16.500,00 Euros 

(datos consolidados) y 17.158,25 Euros (consolidado), mientras que en el Presupuesto 2021 

era de 17.600,00   Euros (datos sin consolidar) y 29.533,59 Euros (datos consolidados), 

como consecuencia de las actuales condiciones de los Mercados Financieros. 

 

*CAPÍTULO 4. Las Transferencias Corrientes comprenden los Créditos por 

aportaciones del Ayuntamiento sin contraprestación de los agentes receptores y con destino 

a operaciones corrientes.  

 Se prevén Créditos por importe de 308.943,83 Euros en 2022, a nivel  no 

consolidado y 238.943,83 Euros (consolidado).  Este Capítulo experimenta un incremento 

de 1.669,57 Euros (datos no consolidados) y 33.330,43 (datos consolidados), con respecto 

al Presupuesto Municipal del ejercicio anterior (el Capítulos 4 del Presupuesto de Gastos de 

2021): 
PRESUPUESTO GASTOS 2021 

4 Transferencias corrientes 307.274,26   35.000,00 272.274,26 

 
 *CAPÍTULO 5. El Fondo de contingencia recoge los créditos para la atención de 

necesidades imprevistas, inaplazables y no discrecionales que surjan a lo largo del ejercicio, 

para las que no exista crédito presupuestario o el previsto resulte insuficiente. 

 
 *CAPÍTULO 6. Se han consignado en el Estado de Gastos del Presupuesto de 2022 

Inversiones Reales por un importe de 1.042.042,00 Euros, financiadas, con Recursos 

Afectados procedentes de Subvenciones o Transferencias de Capital y con Recursos 

Propios. 

 De esta forma, estos Créditos experimentan una reducción de 216.984,27 Euros 

respecto al Presupuesto Municipal del Ejercicio anterior 2021 (el Capítulo 6 de Gastos del 

Presupuesto 2021 asciende a 1.259.026,2 Euros). 

 
 *CAPÍTULO 8 y 9. Comprenden, entre otros, los Pasivos Financieros los Gastos 

por Amortización de Pasivos Financieros, Devolución de Depósitos y Fianzas. 

 El Capítulo 8 en el Proyecto de Presupuestos 2022 importa la cantidad de 1.200,00  

Euros y el Capítulo 9, asciende a 200.429,49 Euros, mientreas que el Presupuesto del 

Ejercicio anterior, ascendía a 210.635,05 Euros. 
 

ESTADO DE INGRESOS 
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CAP.  Ayuntamiento  SODICORRALES, 

S.L.  

Operaciones 

Internas  

Consolidado 

1 Impuestos Directos 1.225.612,70   

     

  1.225.612,70   

     

2 Impuestos Indirectos 20.000,00     20.000,00   

3 Tasas y otros Ingresos 187.409,14    187.409,14  

4 Transferencias corrientes 1.591.651,31  125.334,44 70.000,00 1.646.985,75 

5 Ingresos Patrimoniales 68.802,80   68.802,80 

6 Enajenación Inversiones reales 1.000,00     1.000,00   

7 Transferencias de capital 593.742,00    593.742,00  

8 Activos Financieros 1.200,00     1.200,00   

9 Pasivos Financieros 0,00   0,00 

 TOTAL INGRESOS 3.689.417,95  125.334,44 70.000,00 3.744.752,39 

 
 Del examen de los datos sin consolidar se extraen las siguientes conclusiones: 

 

*CAPÍTULO 1. Los Impuestos Directos comprenden el Impuesto de Bienes 

Inmuebles, el Impuesto de Actividades Económicas, el Impuesto de Vehículos de Tracción 

Mecánica y el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  El presente 

Capítulo asciende a 1.225.612,70 Euros, mientras que en el Presupuesto de Gastos 2021, 

asciende a 1.213.954,31 Euros.   

 
 *CAPÍTULO 2. Los Ingresos que provienen de los Impuestos Indirectos y en 

concreto del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que asciende a 

20.000,00 Euros, cantidad idéntica a la presupuestada en el ejercicio anterior. 

 
 *CAPÍTULO 3. Los Ingresos previstos por Operaciones Corrientes procedentes de 

Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos, asciende a 187.409,14 Euros, mientras que para el 

Ejercicio 2021 se determinó 292.731,14 Euros. 

 Esta cifra de ingreso se calcula teniendo en cuenta los Derechos que se prevén 

Liquidar en el Ejercicio actual, teniendo en cuenta que no están previstas Modificaciones 
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aprobadas por Pleno de esta Corporación en las cuotas, ni incremento de tarifas recogidas 

en las Ordenanzas Fiscales.  

 
 *CAPÍTULO 4. El total de Ingresos previstos en el Capítulo 4 por Transferencias 

Corrientes, importa la cantidad de 1.591.651,31 Euros (datos sin consolidar) y 1.646.985,75 

Euros (consolidados), mientras que 2021, este Capítulo ascendía a 1.437.189,30 Euros 

(datos sin consolidar) y 1.548.604,09 Euros (datos consolidados).  

 A estos efectos, se ha tenido en cuenta a la hora de presupuestar, el importe de la 

Participación en los Tributos del Estado para el año 2022, que se han consignado 

debidamente actualizados los correspondientes créditos, conforme a lo que se recogen en el 

estado de gasto de los Presupuestos Generales del Estado para el Ejercicio 2022 y que 

pueden consultarse en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades 

Locales. 

  

 *CAPÍTULO 5. Los Ingresos Patrimoniales provienen de rentas de inmuebles, que 

ascienden a 68.802,80 Euros y, en el año 2021 ascendía a 76.331,40 Euros. 

*CAPÍTULO 6. Comprende los Ingresos correspondientes a las Enajenaciones de 

Inversiones Reales, que asciende a 1.000,00 Euros. 

 
 *CAPÍTULO 7. El Capítulo de Transferencias de Capital del Presupuesto de 

Ingresos se han calculado en base a las subvenciones solicitadas, las que se prevén se 

concedan, o en su caso concedidas por las Entidades Públicas y Privadas, ascenderá a 

593.742,00 Euros.  Por su parte, el Capítulo 7 del Presupuesto de Ingresos 2021, importa la 

cantidad de 824.742,60 Euros. 

 

 *CAPÍTULO 8. Los Activos Financieros vienen reflejados por los ingresos 

provenientes de anticipos de pagas a personal, con su contrapartida en gastos. 

 Por su parte, en relación con el cálculo de la Regla de Gasto, debe tenerse en cuenta 

que en el momento de la Aprobación del Presupuesto ya no resulta obligatorio incluirlo, sin 

embargo, si debe aprobarse el límite máximo de gasto no financiero, de acuerdo con el 

artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y  

Sostenibilidad Financiera.  En relación con el cumplimiento de la Regla de Gasto derivado 

de la Liquidación del Presupuesto 2022, hay que precisar que, dado lo avanzado del 

Ejercicio actual, existe una previsión de inejecución de algunas Aplicaciones del 

Presupuesto del Proyecto de Presupuesto del año 2022.  En consecuencia, la previsión será 

de cumplimiento de esta Magnitud.  Por todo ello, se estima que la previsión de Liquidación 

del Presupuesto General 2022 será de cumplimiento de la Regla de Gasto, por las razones 

expuestas más arriba. 
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En otro orden de cosas, hay que precisar que el artículo 15 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 

de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que se refiere a las Obligaciones anuales de 

suministro de información, establece en el apartado 3.c), que con carácter anual se remitirá 

la siguiente información...Antes del 31 de enero de cada año... c) El informe de la 

intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad y del límite de la 

deuda.  En este sentido, esta disposición ha sido objeto de modificación por la Orden 

HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, eliminando la obligación de remisión del informe de 

Intervención sobre el cumplimiento de la Regla de gasto en la elaboración del Presupuesto 

de 2021 en condiciones normales, siendo solamente necesario, en esta fase de aprobación, 

el informe de la Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad y 

del límite de la deuda.  A ello hay que añadir que la tendencia de ejecución de este Proyecto 

de Presupuesto para el ejercicio 2022 va a ser que las obligaciones reconocidas al final del 

ejercicio sean inferiores a los créditos iniciales, dada la aplicación de la política de 

contención del gasto corriente, que se ha manifestado en la ejecución de los anteriores  

Presupuestos Municipales y, sobre todo, a la propia ejecución de los Proyectos de Inversión 

(P.F.O.E.A. y P.E.E., fundamentalmente), de proyección plurianual, por lo que no se van a 

proceder a ejecutar la totalidad de los créditos iniciales.  En consecuencia, no es necesario 

emitir el informe de evaluación del cumplimiento de la Regla de Gasto con motivo de la 

elaboración y aprobación del Presupuesto de 2022.  A partir de la modificación de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 

de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de 

noviembre, ha dejado de ser obligatoria la evaluación del cumplimiento de la Regla de 

Gasto.  La aplicación para la comunicación de datos del Presupuesto inicial, en el Portal de 

la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales no contempla 

esta información.  No obstante, por criterios de prudencia, es recomendable realizarlo, por 

cuanto sirve de orientación a la futura ejecución presupuestaria y, teniendo en cuenta que 

existe una obligación de determinar el límite del gasto no financiero, previsto en el artículo 

30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, que establece al efecto lo que sigue: 

“Artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  Límite de gasto no financiero.- 

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales aprobarán, 

en sus respectivos ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el 

objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que marcará el techo de 

asignación de recursos de sus Presupuestos. 
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El límite de gasto no financiero excluirá las transferencias vinculadas a los sistemas 

de financiación de Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales. 

2. Antes del 1 de agosto de cada año el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas informará al Consejo de Política Fiscal y Financiera sobre el límite de gasto no 

financiero del Presupuesto del Estado. 

3. Antes del 1 de agosto de cada año las Comunidades Autónomas remitirán al 

Consejo de Política Fiscal y Financiera información sobre el límite de gasto no financiero 

que cada una de ellas haya aprobado". 

  

 Por todo ello, se concluye que el control se hará en términos reales, es decir, durante 

la ejecución del Presupuesto.   
 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.1.a) del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, y del artículo 18.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 

el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, esta Alcaldía 

eleva al Pleno de la Corporación el Proyecto del Presupuesto General y sus Bases de 

Ejecución, para el Ejercicio Económico 2022, cuyo importe asciende a 3.689.417,95 Euros  

(datos sin consolidar)  y 3.744.752,39 Euros (datos consolidados), acompañado de esta 

Memoria. 

En Los Corrales a fecha de firma electrónica. 
 

LA ALCALDESA, 

 

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA 

CORPORACIÓN LOCAL  PRESUPUESTO GENERAL 2022.- 
 
El Anexo de personal soporta documentalmente las consignaciones para Gastos de Personal 

Presupuestadas en el Capítulo I del Presupuesto de Gastos.  Incluye la información del Servicio de 

Personal que acompaña al Presupuesto y que se compone de una relación individualizada de los 

Puestos de Trabajo, que se refleja a su vez en la Plantilla de Personal, así como se relaciona de 

manera detallada las retribuciones totales en función de la categoría profesional.  

La Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 

dispone el incremento global máximo a aplicar a las retribuciones del Personal al Servicio del Sector 

Público, en términos de homogeneidad y respecto del ejercicio anterior.   

Las retribuciones de los miembros de la corporación local por el ejercicio de su cargo se adecuan a 

las limitaciones reguladas en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2022, ya que tal y como establece el artículo 75 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, los Presupuestos Generales del Estado determinan 

anualmente, el límite máximo total que pueden percibir los miembros de las Corporaciones Locales 

por todos los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los que en su caso tengan 

derecho aquellos funcionarios de carrera que se encuentren en situación de servicios especiales, 

atendiendo entre otros criterios a la naturaleza de la Corporación local. 

De conformidad con la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2022 el número total de puestos de trabajo de personal eventual o cargos públicos con 

dedicación exclusiva no podrá incrementarse respecto del que disponían a 31 de diciembre de 2021. 

Será el articulado de la Ley de Presupuestos Generales del Estado el que dispondrá si es posible 

incrementar el número total de puestos de trabajo de personal eventual o cargos públicos con 

dedicación exclusiva.  

Se produce una adecuación de las Retribuciones de todo el Personal, Funcionario de Carrera, 

eventual o Laboral, según se establece en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022, y para el personal laboral, se deberá acudir además, al 

Convenio Colectivo correspondiente.  

La dotación otorgada a dicho Personal se dispone sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que 

con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido del puesto de trabajo, 

por la variación del número de efectivos o por el grado de consecución de los objetivos
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PERSONAL FUNCIONARIO 

Denominación Número Vacantes Nivel Grupo 

A) Escala Habilitación Nacional     

Secretaría-Intervención 1  26 A1 

B) Escala de Administración General     

Subescala Técnico/a de Administración 
General Interino 

1 1 26 A1 

Subescala Administrativos/as 2 1 18 C1 

Subescala Auxiliares Administrativos/as 2 1 14 C2 

C) Escala de Administración Especial     

Arquitecto/a 1 1 26 A1 

Policía Local 3  14 C1 

Total Funcionarios 10 4   

 

PERSONAL LABORAL 

Denominación Número Vacantes Nivel Grupo 

A) Personal laboral fijo     

Total personal laboral fijo 0 0   

B) Personal laboral eventual     

Abogado 1 0  1 

Administrativo 1 0 2 5 

Directora Guardería Infantil 1 0 3 2 

Cocinera Guardería Infantil 1 0  8 

Maestra Guardería Infantil 1 0  2 

Puericultora Guardería Infantil 6 0  8 

Conserje Colegio de Primario 1 0  6 

Vigilante 1 0  10 

Monitores  1 0  5 

Monitor Cultural 1 0  5 

Monitor Deportivo 1 0  2 
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Agente de Dinamización Juvenil 2 0  2 

Monitor Guadalinfo 1 0  2 

Directora Centro Ocupacional 1 0  1 

Monitores Centro Ocupacional 3 0  2 

Administrativo Servicios Sociales 1 0  7 

Dinamización Comunitaria 1 0  2 

Ayuda Domiciliaria.  Ley Dependencia 7 0  8 

Otro Personal Laboral de duración determinada 
según necesidades 

18 0   

Total personal eventual 50    

 
En Los Corrales a fecha de firma electrónica. 

 

LA ALCALDESA, 
 
 

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                                    

Plaza de Diamantino García nº 13

C.P. 41.657  Los Corrales - Sevilla

ESTADO CONSOLIDADO DEL PRESUPUESTO 2022

ESTADO DE INGRESOS

CAP. Ayuntamiento SODICORRALES,
S.L. 

Operaciones
Internas 

Consolidado

1 Impuestos Directos 1.225.612,70  
    

1.225.612,70  
    

2 Impuestos Indirectos 20.000,00  20.000,00  

3 Tasas y otros Ingresos 187.409,14 187.409,14 

4 Transferencias corrientes 1.591.651,31 125.334,44 70.000,00 1.646.985,75

5 Ingresos Patrimoniales 68.802,80 68.802,80

6 Enajenación Inversiones reales 1.000,00  1.000,00  

7 Transferencias de capital 593.742,00 593.742,00 

8 Activos Financieros 1.200,00  1.200,00  

9 Pasivos Financieros 0,00 0,00

TOTAL INGRESOS 3.689.417,95 125.334,44 70.000,00 3.744.752,39

ESTADO DE GASTOS

CAP. Ayuntamiento SODICORRALES,
S.L. 

Operaciones
Internas 

Consolidado

1 Gastos del Personal 1.177.132,71 112.865,00 1.289.997,71

2 Gastos  Corrientes  en  Bienes  y
Servicios

943.169,92 11.811,19 954.981,11

3 Gastos Financieros 16.500,00 658,25 17.158,25

4 Transferencias corrientes 308.943,83 70.000,00 238.943,83

5 Fondo de Contingencia y Otros 0,00 0,00

6 Inversiones Reales 1.042.042,00 1.042.042,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00

8 Activos Financieros 1.200,00 1.200,00 

9 Pasivos Financieros 200.429,49 200.429,49 

TOTAL GASTOS 3.689.417,95 125.334,44 70.000,00 3.744.752,39

En Los Corrales, a fecha de firma electrónica.

LA ALCALDESA,

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.-
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AYUNTAMIENTO 

            DE 

 LOS CORRALES 

        (Sevilla)  

Plaza Diamantino García, 13.  41657 Los Corrales (Sevilla). C.I.F.: P4103700C 

 

 
BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 

2022.- 
 

TITULO I. NORMAS GENERALES 
BASE 1ª.- NORMATIVA APLICABLE. 
BASE 2ª.- FINALIDAD. 
BASE 3ª.- PRINCIPIOS GENERALES. 
BASE 4ª.- ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. 
BASE 5ª.- EL PRESUPUESTO GENERAL.  
BASE 6ª.- NIVELES DE VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CREDITOS. 
BASE 7ª.- EFECTOS DE LA VINCULACIÓN JURÍDICA. 
 
 
TITULO II. OPERACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTO 
CAPITULO I. MODIFICACIONES DE CRÉDITO. 
BASE 8ª.- CLASES DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. 
BASE 9ª.- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS. 
BASE 10ª.- AMPLIACIONES DE CRÉDITO. 
BASE 11ª.- TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO. 
BASE 12ª.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS. 
BASE 13ª.- INCORPORACIÓN DE REMANTES DE CRÉDITO. 
BASE 14ª.- BAJAS DE CRÉDITO POR ANULACIÓN. 
 
CAPITULO II. SITUACIÓN DE LOS CRÉDITOS 
BASE 15ª.- CRÉDITOS DISPONIBLES. 
BASE 16ª.- CRÉDITOS RETENIDOS 
BASE 17ª.- CRÉDITOS NO DISPONIBLES. 
 
CAPITULO III. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
BASE 18ª.- FASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 
BASE 19ª.- AUTORIZACIÓN DEL GASTO. 
BASE 20ª.- DISPOSICIÓN DEL GASTO. 
BASE 21ª.- RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN. 
BASE 22ª.- DOCUMENTOS SUFICIENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE LA 
OBLIGACIÓN. 
BASE 23ª.- ORDENACIÓN DEL PAGO. 
BASE 24ª.- REALIZACION DEL PAGO. 
BASE 25ª.- GRADO DE EJECUCIÓN DEL GASTO. 
 
CAPITULO IV. OTRAS OPERACIONES DE GASTO 
BASE 26ª.- PAGOS A JUSTIFICAR. 
BASE 27ª.- ANTICIPOS DE CAJA FIJA. 
BASE 28ª.-  DE LA INTERVENCIÓN DE LAS CUENTAS JUSTIFICATIVAS DE LOS PAGOS A 
JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA. 
BASE 29ª.-  DE LOS CONTRATOS MENORES. 
BASE 30ª.-  ASIGNACIONES E INDEMNIZACIONES A MIEMBROS DE LA CORPORACION. 
BASE 31ª.-  RETRIBUCIONES POR DESEMPEÑO DEL CARGO CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA. 
BASE 32ª.-  INDEMNIZACIÓN AL PERSONAL POR RAZÓN DE VIAJES Y ASISTENCIAS.  REGULACIÓN 
DE LAS GRATIFICACIONES POR SERVICIOS REALIZADOS FUERA DE LA JORNADA (PERSONAL 
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FUNCIONARIO) Y HORAS EXTRAORDINARIAS (PERSONAL LABORAL). 
BASE 33ª.-  DE LOS ANTICIPOS REINTEGRABLES. 
BASE 34ª.- REGIMEN DE SUBVENCIONES. 
BASE 35ª.- PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA.- 
BASE 36ª.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES. 
BASE 37ª.- PAGO DE LAS SUBVENCIONES. 
BASE 38ª.- CONTABILIZACIÓN DE LAS SUBVENCIONES. 
BASE 39ª.- GASTOS DE CARÁCTER PLURIANUAL. 
BASE 40ª.- GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA. 
BASE 41º.- GASTOS DE TRAMITACIÓN ANTICIPADA. 
BASE 42º.- FACTURA ELECTRÓNICA. 
BASE 43º.- TRAMITACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA. 
BASE 44º.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. 
 
 
 
TITULO III. TESORERÍA MUNICIPAL 
BASE 45º.- TESORERÍA MUNICIPAL. 
BASE 46º.- RENTABILIZACIÓN DE EXCEDENTES TEMPORALES. 
BASE 47º.- PRINCIPIO DE NO AFECTACIÓN. 
BASE 48º.- OPERACIONES DE TESORERIA.  
BASE 49º.- OPERACIONES DE PRÉSTAMO. 
BASE 50º.- GARANTÍAS Y DEPÓSITOS. 
 
 
TÍTULO IV. OPERACIONES DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
BASE 51º.- GESTIÓN DE LOS INGRESOS. 
BASE 52º.- RECONOCIMIENTO DE DERECHOS. 
BASE 53º.- CONTABILIZACIÓN DE LOS COBROS. 
BASE 54º.- ACTAS DE ARQUEO. 
BASE 55º.- ANULACIÓN DE DERECHOS Y DEVOLUCIÓN DE INGRESOS. 
 
 
TÍTULO V. OPERACIONES DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
BASE 56º.- OPERACIONES PREVIAS EN EL ESTADO DE GASTOS. 
BASE 57º.- OPERACIONES PREVIAS EN EL ESTADO DE INGRESOS. 
BASE 58º.- CIERRE DEL PRESUPUESTO. 
BASE 59º.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 
BASE 60º.- DETERMINACIONES DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 
BASE 61º.- TRAMITACIÓN DE LA CUENTA GENERAL. 
BASE 62º.- CONTENIDO DE LA CUENTA GENERAL. 
BASE 63º.- CRITERIOS PARA LA ESTIMACIÓN DE DERECHOS DE DIFICIL O IMPOSIBLE 
RECAUDACIÓN. 
 
 
TÍTULO VI. CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
BASE 64º.- CONTROL INTERNO 
BASE 65º.- NORMAS PARTICULARES DE FISCALIZACIÓN. 
 
DISPOSICIONES FINALES. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 165.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
y en el artículo 9 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de Presupuestos, se redactan las siguientes Bases que regulan la ejecución 
del Presupuesto General del Ayuntamiento de esta Corporación Municipal para el 2022. 
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TITULO I. NORMAS GENERALES 

BASE 1ª.- NORMATIVA APLICABLE. 

         La aprobación, gestión y liquidación del Presupuesto habrá de sujetarse a la normativa 
general aplicable a la Administración Local: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos; Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de 
las Entidades Locales modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo; Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre ); y estas 
Bases de Ejecución, que tendrán la misma vigencia del Presupuesto, y que también se aplicarán 
en el periodo de prórroga del Presupuesto. Será de aplicación supletoria la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.   

La Alcaldesa de la Corporación cuidará de la ejecución de este Presupuesto y de que se 
observe y cumpla por las Áreas y Servicios correspondientes, con arreglo a las Disposiciones 
Legales Vigentes, a los Acuerdos adoptados o que se puedan adoptar, a las Disposiciones de las 
Ordenanzas de los diferentes Recursos y a las presentes Bases de Ejecución. 

Se faculta a la Alcaldía de esta Corporación para emitir Circulares y, a la Secretaría-
Intervención a dar las Instrucciones que sean precisas, todas ellas dirigidas a complementar, 
interpretar, aclarar y coordinar toda actuación relativa a la gestión presupuestaria, tanto en su 
vertiente de ingresos como de gastos. 

 

BASE 2ª.- FINALIDAD. 

 La finalidad de las presentes Bases de Ejecución es adaptar las disposiciones generales 
en materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la Corporación del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Corrales; así como el establecimiento de las normas necesarias para la 
acertada gestión del Presupuesto General. 

 

BASE 3ª.- PRINCIPIOS GENERALES. 

 Según dispone el apartado 1º del artículo 10 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, los sujetos comprendidos en el ámbito de 
aplicación de esta Ley vendrán obligados a establecer en sus normas reguladoras en materia 
presupuestaria los instrumentos y procedimientos necesarios para adecuarlas a la aplicación de 
los principios contenidos en esta Ley.  En este sentido, se aplicarán los siguientes principios: 

 1) Principio de Estabilidad presupuestaria.  La elaboración, aprobación y ejecución de los 
Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los Gastos o Ingresos del Ayuntamiento de Los 
Corrales y las Sociedades Mercantiles dependientes de la misma, se realizará en un marco de 
Estabilidad Presupuestaria, coherente con la normativa europea. 

 2) Principio de Sostenibilidad Financiera.  Las actuaciones de este Ayuntamiento y sus 
Sociedades Mercantiles dependientes, estarán sujetas al principio de Sostenibilidad Financiera 
definido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

 3) Principio de Plurianualidad.  La elaboración de los Presupuestos de esta Entidad y las 
Sociedades Mercantiles dependientes, se encuadrará dentro de un Plan Presupuestario a Medio 
Plazo, compatible con el Principio de Anualidad por el que se rigen la Aprobación y Ejecución de 
los Presupuestos, de conformidad con la Normativa Europea. 
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 4) Principio de Transparencia.  La Contabilidad de esta Entidad y sus Sociedades 
Mercantiles dependientes, así como sus Presupuestos y Liquidaciones, deberán contener 
información suficiente y adecuada que permita verificar su Situación Financiera, el Cumplimiento 
de los Objetivos de Estabilidad Presupuestaria y de Sostenibilidad Financiera y la observancia de 
los requerimientos acordados en la Normativa Europea en esta materia. 

 5) Principio de Eficiencia en la asignación y utilización de los Recursos Públicos.  Las 
Políticas de Gasto Público de este Ayuntamiento deberán encuadrarse en un Marco de 
Planificación Plurianual y de Programación y Presupuestación, atendiendo a la situación 
económica, a los objetivos de Política Económica y al cumplimiento de los Principios de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 La Gestión de los Recursos Públicos estará orientada por la Eficacia, la Eficiencia, la 
Economía y la Calidad, a cuyo fin se aplicarán Políticas de Racionalización del Gasto y de mejora 
de la Gestión del Sector Público. 

 Las Disposiciones Legales y Reglamentarias, en su Fase de Elaboración y Aprobación, los 
Actos Administrativos, los Contratos y los Convenios de Colaboración, así como cualquier otra 
actuación de este Ayuntamiento que afecten a los Gastos o Ingresos Públicos presentes o futuros, 
deberán valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de 
las exigencias de los Principios de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 6) Principio de Anualidad Presupuestaria.  El Ejercicio Presupuestario coincide con el año 
natural, no pudiéndose Reconocer Obligaciones con cargo a los Créditos del Presupuesto que no 
se refieran a obras, servicios, suministros o gastos en general que hayan sido ejecutados o 
cumplidos en año natural distinto del de la vigencia del Presupuesto.  Excepcionalmente, se 
aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, sin necesidad de tramitar Expediente de 
Reconocimiento Extrajudicial de Crédito, en el momento de la Aprobación del Reconocimiento de 
la Obligación, por el Órgano que corresponda, las obligaciones derivadas de gasto corriente 
menor de 5.000 Euros, contratos de suministro de energía eléctrica y las cuotas de la Seguridad 
Social del Personal Laboral y Funcionario correspondiente al mes de Diciembre.  Igualmente, esta 
circunstancia será aplicable a los legalmente adquiridos en el Ejercicio anterior. 

En los supuestos no contemplados en el punto anterior, el Reconocimiento de Obligaciones 
de Ejercicios anteriores como consecuencia de la realización de un gasto efectivamente realizado 
en los mismos, corresponderá a la Alcaldía, siempre que exista Crédito suficiente en la Aplicación 
Presupuestaria correspondiente.  Corresponderá al Pleno el Reconocimiento Extrajudicial de 
Créditos cuando no exista dotación presupuestaria. 

La imputación se efectuará siempre que exista Crédito suficiente y adecuado, que se 
acreditará con la correspondiente Retención de Crédito efectuada por la Contabilidad del 
Municipio. 

El presente Presupuesto se ajusta al Plan Presupuestario a medio plazo aprobado por el 
Pleno para los próximos tres años, en cumplimiento del artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y es coherente con los 
Objetivos de Estabilidad y Deuda Pública. 

 

BASE 4ª.- ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. 

         La estructura del Presupuesto de la Entidad se ajustará a la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales. 

1º.-  Los créditos consignados en los Estados de Gastos del Presupuesto se han clasificado con 
los siguientes criterios: 

a) Por Programas. 

b) Económica. 

La Aplicación Presupuestaria vendrá definida por la conjunción de la clasificación por 
programas, a nivel de subprograma y la económica a nivel de subconcepto, y constituye la unidad 
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sobre la que se efectuará el registro contable de las operaciones de ejecución del gasto.  El control 
fiscal se realizará al nivel de vinculación que se establece en las presentes Bases. 

2º.- Las previsiones incluidas en los Estados de Ingresos del Presupuesto se han clasificado con 
los siguientes criterios: 

a) Económica, distinguiéndose capítulo, artículo, concepto y subconcepto. 

 

BASE 5ª.- EL PRESUPUESTO GENERAL. 

 El Presupuesto de la Entidad constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 
obligaciones que, como máximo, puede reconocer la Entidad y los derechos que pueden liquidar 
durante el mencionado ejercicio. 

 El Estado de Consolidación comprende: 

 El Presupuesto Municipal. 
 El Estado de Previsión de Ingresos y Gastos de la Sociedad SODICORRALES, S.L., cuyo 

capital pertenece íntegramente a la Entidad. 
 
  
BASE 6ª.- NIVELES DE VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CREDITOS. 

Los Créditos para Gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la 
que han sido autorizados en el Presupuesto General o en sus Modificaciones, teniendo carácter 
limitativo y vinculante, en el nivel de vinculación jurídica que expresamente se recoge en estas 
Bases de Ejecución. 

 

De conformidad con lo que establecen los artículos 27, 28 y 29 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, y para la 
adecuada gestión del Presupuesto la vinculación jurídica de los créditos del Estado de Gastos 
queda fijada a nivel de Grupo de Programa con respecto a la Clasificación por Programa y a nivel 
de Capítulo con respecto a la Clasificación Económica. 

No obstante habrá que tener en cuenta las siguientes particularidades: 

1º Los créditos que se declaren ampliables en estas Bases de Ejecución tendrán carácter 
vinculante al nivel de desagregación con que figuren en el Estado de Gastos del Presupuesto. 

 

2º Los créditos financiados con recursos afectados figuran asignados necesariamente a un 
Proyecto de Gasto y participan de las limitaciones cualitativas y/o cuantitativas que se definan en 
la vinculación del Proyecto de Gastos.  Mientras no se disponga de los datos necesarios para el 
alta del Proyecto de Gasto, se practicarán las retenciones de crédito correspondientes. 

 

3º Quedan vinculadas al nivel de desagregación con que figuren en los Estados de Gastos 
del Presupuesto las partidas correspondientes al capítulo 8 “Activos Financieros”. 

 

4º Cuando se solicite autorización para la realización de un Gasto que exceda de la 
Consignación de la Aplicación Presupuestaria, sin superar el Nivel de Vinculación Jurídica 
establecida, podrá efectuarse el mismo sin la necesidad de más trámites. 

 

La fiscalización del Gasto tendrá lugar respecto al límite definido por el Nivel de 
Vinculación. 
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5º La vinculación de los Créditos se obtiene por la conjunción de los niveles de vinculación 
establecidos para las Clasificaciones Orgánica, por Programas y Económica. 

 

BASE 7ª.- EFECTOS DE LA VINCULACIÓN JURÍDICA. 
 

Cuando no exista aplicación adecuada para dar cobertura presupuestaria a un gasto de 
inaplazable ejecución, se podrá generar en el Estado de Gastos del Presupuesto una Aplicación 
con saldo inicial cero (0), siempre que dicha aplicación formara parte de una bolsa de vinculación 
jurídica de créditos con suficiente saldo para amparar el gasto. 

 
 
 

TITULO II. OPERACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTO 
CAPITULO I. MODIFICACIONES DE CRÉDITO. 

BASE 8ª.- CLASES DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. 
 

Cuando haya de realizarse un gasto que exceda del nivel de vinculación jurídica, sin que 
exista Crédito Presupuestario suficiente o adecuado, se tramitará un Expediente de Modificación 
de Créditos con sujeción a las particularidades reguladas en el Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 

 
Los Expedientes deberán ser ejecutivos dentro del mismo Ejercicio en el que se autoricen. 

 
 Las Modificaciones de Crédito que podrán ser realizadas en los Presupuestos de Gastos 
de la Entidad son las siguientes: 
 

a) Créditos extraordinarios. 
b) Suplementos de créditos. 
c) Ampliaciones de créditos. 
d) Transferencias de crédito. 
e) Generación de créditos por ingresos de naturaleza no tributaria. 
f) Incorporación de remanentes de crédito. 
g) Bajas por anulación. 

 
Cualesquier modificación de créditos exigirá propuesta razonada, deberá ser informada por 

la Secretaría-Intervención y requerirá la conformidad del Alcalde o del Concejal Delegado de 
Economía y Hacienda. 

 

Las Modificaciones Presupuestarias se someterán a los Principios de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, coherente con la Normativa Europea, y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
 

BASE 9ª.- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS. 

 La tramitación de los Expedientes de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito 
será la dispuesta en los artículos 35 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y en los 
siguientes puntos: 

1.- Si en el ejercicio ha de realizarse un gasto específico y determinado que no pueda 
demorarse hasta el año siguiente y para el que no existe crédito a nivel de vinculación jurídica, se 
podrá tramitar la Modificación Presupuestaria a través de un Crédito Extraordinario. 

 En el caso de que el Crédito previsto en el Presupuesto resultara insuficiente y no 
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ampliable, se tramitará un Suplemento de Crédito. 

2.- Los Créditos Extraordinarios y los Suplementos de Créditos se financiarán  con uno o 
varios de los recursos que en este punto se enumeran: 

 Remanente líquido de Tesorería. 

 Nuevos y o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 
algún concepto del Presupuesto. 

 Anulaciones o bajas de créditos de otras Aplicaciones del Presupuesto no comprometidas 
cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del servicio. 

 Operaciones de crédito si los Créditos Extraordinarios o Suplementos de Crédito fueran 
destinados para gastos de inversión. 

3.- La propuesta de incoación de los Expedientes de concesión de Créditos Extraordinarios 
y Suplementos de Crédito irá acompañada de una Memoria justificativa de la necesidad de la 
medida, y en ella deberá precisarse la clase de Modificación a realizar, las Aplicaciones 
Presupuestarias a las que afecta, y los medios o recursos que han de financiarla.  No será 
necesario formular incluir Informe de Intervención de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de 
Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto. 

Asimismo, requerirán el Dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Economía y 
Hacienda, si existiera, con carácter previo a la aprobación inicial del Pleno, se expondrán al 
público durante quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán presentar 
reclamaciones. 

Si durante el citado período no se hubieran presentado reclamaciones, la modificación del 
crédito quedará definitivamente aprobada y, en otro caso, deberá resolver el Pleno en el plazo de 
un mes desde la finalización de la exposición al público. 

La aprobación de los Expedientes de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito 
por el Pleno se realizará con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos, 
debiendo ser ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se autoricen. 

En la tramitación de estos Expedientes serán de aplicación las normas sobre información, 
reclamaciones y publicidad aplicables a la aprobación de los Presupuestos de la Entidad.  

Igualmente serán aplicables las Normas referentes a los Recursos Contencioso-
Administrativos contra los Presupuestos de esta Entidad Local.  

Los Acuerdos del Ayuntamiento que tengan por objeto la concesión de Créditos 
Extraordinarios o Suplementos de Crédito, en casos de calamidad pública o de naturaleza 
análoga, de excepcional interés general serán inmediatamente ejecutivos sin perjuicio de las 
reclamaciones que contra los mismos se promuevan.  Dichas reclamaciones deberán sustanciarse 
dentro de los ocho días siguientes a su presentación, entendiéndose denegadas de no notificarse 
su resolución al interesado dentro de dicho plazo. 

 

BASE 10ª.- AMPLIACIONES DE CRÉDITO. 

La Ampliación de Crédito se concreta en el aumento de Crédito Presupuestario en alguna 
Aplicación ampliamble, previo cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Base y en función 
de la efectividad de Recursos Afectados no procedentes de Operaciones de Crédito. 

Se considerarán Aplicaciones ampliables aquellas que correspondan a Gastos Financiados 
con Recursos expresamente Afectados. 

La Ampliación de Créditos exigirá la tramitación de un Expediente, incoado a iniciativa de la 
Unidad Administrativa responsable de la Ejecución del Gasto en el que se acredite el 
Reconocimiento de mayores Derechos sobre los previstos en el Presupuesto de Ingresos. 

La Aprobación de los Expedientes de Ampliación de Crédito corresponde a la Alcaldía. 
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BASE 11ª.- TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO. 

Transferencia de Crédito es aquella Modificación del Estado de Gastos del Prepuesto 
mediante la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un 
Crédito a otras Aplicaciones Presupuestarias con diferente Vinculación jurídica. 

1º Las Transferencias de Crédito estarán sujetas a las limitaciones establecidas en el 
artículo 41 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero 
del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de Presupuestosque son las siguientes: 

a) No afectarán a los Créditos Ampliables ni a los Extraordinarios concebidos durante el 
Ejercicio. 

b) No podrán minorarse los Créditos que hayan sido incrementados con Suplementos o 
Transferencias, salvo cuando afecten a Créditos de Personal, ni los Créditos incorporados como 
consecuencia de Remanentes no comprometidos procedentes de Presupuestos Cerrados. 

c) No incrementarán Créditos que, como consecuencia de otras Transferencias, hayan sido 
objeto de minoración, salvo cuando afecten a Créditos de Personal. 

No obstante, estas limitaciones no afectarán a las Transferencias de Crédito que se 
refieran a los programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando 
se trate de Transferencias motivadas por reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno. 

 

2º El órgano competente para autorizar la Transferencia de Crédito será el Alcalde siempre 
que se refieran a altas y bajas de créditos de personal aunque pertenezcan a distintos Áreas de 
Gasto, y cuando afecten a Transferencias de Créditos entre Aplicaciones pertenecientes al mismo 
Área de Gasto y con diferente vinculación jurídica.  En este caso, el Expediente se aprobará 
mediante Decreto, previo informe de Secretaría-Intervención, y serán ambas ejecutivas. 

 

3º En los supuestos de Transferencias de Créditos entre Aplicaciones pertenecientes a 
distintos Áreas de Gasto el órgano competente para su aprobación será el Pleno de la 
Corporación. 

 4º Los Expedientes de Transferencia de Crédito se iniciarán por el Alcalde que previo 
informe del Secretario-Interventor, se aprobarán por la Presidencia de la Entidad Local.  La 
aprobación de los Expedientes de Transferencia entre distintos Áreas de Gasto corresponderá al 
Pleno de la Corporación, con sujeción a las normas sobre información, reclamaciones y publicidad 
a que se refieren los artículos 169 a 171 del R.D. Legislativo 2/2004 y 20 y 22 del R.D 500/1990, 
de 20 de abril, siendo igualmente de aplicación las normas sobre régimen del Recurso 
Contencioso-Administrativo contra los Presupuestos de la Entidad, a que se refieren los artículos 
171 del R.D. Legislativo y 23 del Real Decreto citados.  Hay que añadir al Expediente de 
Transferencias de Crédito la previa certificación de existencia de crédito suficiente en la Aplicación 
Presupuestaria que debe ceder el crédito (RC).  La certificación se formalizará en el documento 
contable de retención de crédito (RC). 

 

BASE 12ª.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS. 

1º Los Expedientes de Generación de Créditos por Ingresos de naturaleza no Tributaria, a 
que se refieren los artículos 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 43 a 46 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se iniciarán a propuesta del responsable del Centro Gestor 
correspondiente, siendo competente para su aprobación el Presidente de la Entidad, siendo 
preceptivo, en todo caso, informe previo del Secretario-Interventor. 

Podrán generar crédito en el estado de Gastos los siguientes ingresos de naturaleza no 

Código Seguro De Verificación: OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 14:35:41

Observaciones Página 8/45

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA==


9 

 

tributaria: 

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para 
financiar, junto con el Ayuntamiento, gastos que por su naturaleza están comprendidos en sus 
fines u objetivos.  Será preciso que se haya producido el ingreso o, en su defecto, que obre en el 
expediente, acuerdo formal de conceder la aportación. 

b) Enajenaciones de bienes de la Entidad Local.  Es igualmente necesario el reconocimiento 
del derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportación. 

c) Prestación de servicios.  Es requisito previo el reconocimiento del derecho, si bien la 
disponibilidad de los créditos estará condicionada a la efectiva recaudación de los derechos. 

d) Reembolso de préstamos. Se exige lo mismo que en el apartado anterior. 

e) Reintegro de pagos indebidos del Presupuesto corriente, cuyo cobro podrá reponer 
créditos en la cuantía y partida correspondiente.  Es necesario la efectividad del cobro del 
reintegro. 

2º Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable: 

a) En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) del artículo anterior, el 
reconocimiento del derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportación. 

b) En los supuestos establecidos en los apartados c) y d), el reconocimiento del derecho; si 
bien la disponibilidad de dichos créditos estará condicionada a la efectiva recaudación de los 
derechos. 

c) En el supuesto de reintegros de presupuesto corriente, la efectividad del cobro del 
reintegro. 

 En este supuesto, el reintegro del pago debe corresponderse con aquellos en que el 
Reconocimiento de la Obligación y la Orden de Pago se efectúen en el mismo ejercicio en que se 
produzca el reintegro; no exigiéndose otro requisito para generar crédito en la Aplicación de 
Gastos donde se produjo el pago indebido, que el ingreso efectivo del reintegro. 

Hay que añadir para el Expediente de Generación de Créditos los siguientes documentos: 

  Documento  acreditativo de haberse realizado el ingreso efectivo, el reconocimiento del 
derecho o de la existencia formal del compromiso firme de aportación, dependiendo de los 
supuestos a los que se refiere el artículo 44 del R.D. 500/90.  La certificación deberá efectuarse 
disponiendo de justificación documental. 

 Informe de Intervención en el que se deje constancia de la existencia de correlación entre 
el ingreso y el crédito generado. 

 Determinación concreta de los conceptos del Presupuesto de Ingreso en donde se haya 
producido un ingreso o compromiso de ingreso no previsto en el Presupuesto Inicial o que exceda 
de su previsión inicial y la cuantía del ingreso o compromiso. 

 La fijación de las Aplicaciones Presupuestarias de Gastos y el crédito generado como 
consecuencia de los ingresos afectados. 

3º En el supuesto concreto de generación de créditos por reintegros de pago, no se exige 
el trámite regulado anteriormente, generándose el crédito automáticamente en la aplicación de 
gastos donde se produjo el pago indebido, al producirse el ingreso efectivo del reintegro. 

 Como requisito único se establece que el reconocimiento de la obligación y orden de pago 
que originaron el pago indebido se efectúen en el mismo ejercicio en el que se produzca el 
reintegro. 

La Generación de Créditos por ingresos exigirá la tramitación de un Expediente, incoado 
por el Presidente, a iniciativa de la Unidad Administrativa responsable de la Ejecución del Gasto, 
en el que se acredite el Reconocimiento de mayores Derechos sobre los previstos en el 
Presupuesto de Ingresos.  Para ello, deberá existir informe de Secretaría-Intervención. 

Código Seguro De Verificación: OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 14:35:41

Observaciones Página 9/45

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA==


10 

 

La aprobación de los Expedientes de Generación de Créditos corresponde al Presidente 

 
 
BASE 13ª.- INCORPORACIÓN DE REMANTES DE CRÉDITO. 

Son Remanentes de Crédito aquellos que al Cierre y Liquidación del Presupuesto no estén 
sujetos al cumplimiento de Obligaciones Reconocidas, es decir, aquellos que no han llegado a la 
Fase de Reconocimiento de la Obligación (Fase O), por tanto, son Créditos no gastados. 

 
Siempre que se trate de Créditos procedentes del Ejercicio anterior comprendidos entre los 

enumerados en el artículo 182.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y que existan 
suficientes recursos financieros, podrá procederse a la correspondiente incorporación de 
remanentes de crédito al Presupuesto corriente. 

 
Con carácter general, la Liquidación del Presupuesto precederá a la incorporación de 

remanentes.  No obstante, dicha modificación podrá aprobarse antes que la Liquidación del 
Presupuesto en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de Créditos de gastos financiados con ingresos específicos afectados. 
b) Cuando correspondan a Contratos adjudicados en el ejercicio anterior o a gastos 

urgentes, previo informe de Intervención en el que se evalúe que la incorporación no producirá 
déficit. 

 
Igualmente, podrán ser incorporados a los correspondientes Créditos de los Presupuestos 

de Gastos, conforme al artículo 47 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, y siempre que existan suficientes 
Recursos Financieros para ello, los Remanentes de Crédito no utilizados en el Ejercicio anterior 
procedentes de: 

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las 
transferencias de crédito, que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, 
en el último trimestre del ejercicio. 
b) Los créditos derivados de compromisos de gastos debidamente adquiridos en 
ejercicios anteriores. 
c) Los créditos por operaciones de capital. 
d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos 
afectados. 

 
A las normas generales establecidas en la Base 8ª y siguientes hay que añadir para el 

expediente de remanentes de crédito: 

1º Certificado de existencia de remanente de crédito suficiente, especificación de los 
créditos a incorporar y de los créditos del Presupuesto del ejercicio corriente a los que se 
incorporan y los recursos financieros utilizados. 

2º El órgano competente para aprobar las incorporaciones de crédito es el Alcalde de la 
Corporación. 

La incorporación de Remanentes de Crédito se financiará con los Recursos previstos en el 
artículo 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.  Si los Recursos financieros no alcanzaran a 
cubrir el volumen de gasto dimanante de la incorporación de Remanentes, tal y como establece el 
artículo 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Concejal Delegado de Hacienda, previo 
informe de la Secretaría-Intervención, establecerá la prioridad de actuaciones, a cuyo fin se tendrá 
en cuenta la necesidad de atender en primer lugar el cumplimiento de obligaciones resultantes de 
compromisos de gasto aprobados en el año anterior. 

Si los recursos financieros no alcanzaran a cubrir el volumen de gasto dimanante de la 
incorporación de Remanentes, el Concejal Delegado de Hacienda, previo informe de la Secretaría-
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Intervención, establecerá la prioridad de actuaciones, a cuyo fin se tendrá en cuenta la necesidad 
de atender en primer lugar el cumplimiento de obligaciones resultantes de compromisos de gasto 
aprobados en el año anterior (Remanentes de Crédito Comprometidos). 

 

BASE 14ª.- BAJAS DE CRÉDITO POR ANULACIÓN. 

1º Baja por anulación es la modificación del Estado de Gastos del Presupuesto que supone 
una disminución total o parcial en el Crédito asignado a una Aplicación Presupuestaria (artículo 49 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril). 

 

2º Cuando el/la Alcaldes/sa estime que el saldo de un Crédito es reducible o anulable sin 
perturbación del Servicio podrá ordenar, previo informe de Secretaría-Intervención, la incoación de 
un Expediente de Baja por Anulación, siendo competencia del Pleno. 

 

3º Podrá darse de Baja por Anulación cualquier Crédito del Presupuesto de Gastos hasta la 
cuantía correspondiente al Saldo de Crédito siempre que dicha dotación se estime reducible o 
anulable sin perturbación del respectivo Servicio (artículo 50 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

 

4º A las normas generales establecidas en la Base 8ª y siguientes hay que añadir para el 
Expediente de Bajas de Créditos por Anulación: 

 Formación de Expediente a iniciativa del Alcalde o del Pleno. 

 Informe de la Comisión Informativa Permanente de Economía y Hacienda, si existiera. 

 Aprobación por el Pleno de la Entidad Local. 

 

5º Cuando las Bajas de Créditos se destinen a financiar Suplementos o Créditos 
Extraordinarios, formarán parte del expediente que se tramite para la aprobación de aquellos. 

 

6º En el supuesto de que las bajas se destinen a la financiación de remanentes de 
tesorería negativos o a la ejecución de otros acuerdos del Pleno de la Entidad Local, serán 
inmediatamente ejecutivas sin necesidad de efectuar ningún nuevo trámite. 

 

 

    CAPITULO II. SITUACIÓN DE LOS CRÉDITOS 

 
BASE 15ª.- CRÉDITOS DISPONIBLES. 

1. Todos los Créditos aprobados en el Presupuesto o en sus Modificaciones estarán en prin-
cipio en situación de disponibles.  
 

2. Contra estos Créditos Disponibles se podrán efectuar los Gastos. 
 

 
BASE 16ª.- CRÉDITOS RETENIDOS 
 

1. La Retención de Créditos es el acto por el cual se expide, respecto a una Aplicación 
Presupuestaria, Certificación de existencia de Saldo suficiente para la Autorización de 
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un Gasto o una Transferencia de Crédito, por una cuantía determinada, produciéndose 
por el mismo importe una reserva para dicho Gasto. 
 
La verificación de la suficiencia del Saldo de Crédito deberá efectuarse, en todo caso, 
al nivel a que esté establecida la vinculación jurídica del Crédito. 
 
Una vez expedida la Certificación de existencia de Crédito se incorporará al Expediente 
y constará en la propuesta de acuerdo. 
 

2. En toda tramitación administrativa de Expedientes de Gastos deberá solicitarse la certi-
ficación de existencia de Crédito por parte de los Órganos y Áreas Gestoras. 
 
Corresponderá la expedición de Certificaciones de existencia de Crédito a la Alcaldía o 
Concejal en quien delegue. 
 
 

BASE 17ª.- CRÉDITOS NO DISPONIBLES. 
 

1. Los Gastos que hayan de financiarse, total o parcialmente, mediante Ingresos Afectados 
como préstamos, enajenaciones, ayudas, subvenciones, donaciones u otras formas de ce-
sión de recursos por terceros, quedarán en Situación de Créditos no Disponibles, hasta el 
importe previsto en los Estados de Ingresos, en tanto que: 

 
— En el caso de Gastos que se financien mediante préstamo, hasta que se conceda la 

autorización correspondiente, si es necesaria, o hasta que se formalice la Opera-
ción, cuando no sea necesaria la autorización. 

— En el resto de Gastos, hasta que exista documento fehaciente que acredite el com-
promiso firme de aportación. 

 
Sin perjuicio de lo cual, se considerarán automáticamente rehabilitados los Créditos 
reflejados en el punto anterior, sin que sea preciso tramitación alguna cuando, 
respectivamente, se obtenga definitivamente la financiación afectada prevista en el Estado 
de Ingresos o se formalice el Compromiso. 

 
2. La Declaración de no Disponibilidad de Créditos, así como su reposición a Disponible, co-

rresponde al Pleno. 
 
3. Con cargo al Saldo declarado no Disponible no podrán acordarse Autorizaciones de Gas-

tos ni Transferencias y su importe no podrá ser incorporado al Presupuesto del Ejercicio si-
guiente. 

 

 

CAPITULO III. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

BASE 18ª.- FASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 
 

1 La gestión del presupuesto de gastos de la Entidad Local se realizará en las siguientes 
fases: 

 
1) Autorización del gasto (Fase A). 
2) Disposición o compromiso del gasto (Fase D). 
3) Reconocimiento y liquidación de la obligación (Fase O). 
4) Ordenación del pago (Fase P). 
  
 Se podrán acumular en un solo acto administrativo las fases de Autorización-Disposición 
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(fase AD)  y Autorización-Disposición-Reconocimiento de la obligación (fase ADO).  Una vez 
hechas las comprobaciones pertinentes se darán traslado a la Secretaría-Intervención para su 
intervención y conformidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos y 
en los artículos 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  En caso contrario, se 
adjuntará nota de reparado, explicada al dorso del documento justificativo del gasto, quedando con 
ello liberado de responsabilidad el Habilitado Nacional. 
 
 El acto administrativo que acumule dos o más Fases producirá los mismos efectos que si 
dichas fases se acordaran en actos administrativos separados. 
 
 En estos casos, el Órgano que adopte el acuerdo habrá de tener competencia para acordar 
todas y cada una de las Fases que sean objeto de acumulación. 
 

2 Es requisito necesario para la Autorización del Gasto, la existencia de Saldo de Crédito 
adecuado y suficiente. 
 

3 En ningún supuesto se podrá efectuar Propuesta de Gasto que supere el Crédito Presu-
puestario disponible dentro de la Bolsa de Vinculación Jurídica establecida en estas Bases, 
siendo nulos, según lo dispuesto en el artículo 173.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, los Acuerdos, Resoluciones y Actos Administrativos en general que se 
adopten careciendo de Crédito Presupuestario suficiente para la finalidad específica de que 
se trate. 
 

4 La acumulación de Fases de Autorización y Compromiso de la Obligación podrá tener lugar 
en los siguientes supuestos: 

a) Gastos de carácter plurianual, por el importe de la anualidad comprometida. 
b) Gastos de tramitación anticipada en los que se hubiere llegado en el ejercicio anterior has-

ta la fase de compromiso de gastos. 
c) Cuando, en el inicio del Expediente de Gasto, se conozca su cuantía exacta y el nombre 

del preceptor. 
d) Suministros periódicos: agua, gas, suministro eléctrico y comunicaciones telefónicas, por la 

cuantía de los contratos iniciales  
e) Subvenciones de Concesión directa y nominativas, en el caso de subvenciones con pago 

anticipado. 
f) Aprobación inicial anual de las retribuciones del personal. 

 
 

5. La acumulación de Fases de Autorización, Compromiso y Reconocimiento de la Obliga-
ción podrá tener lugar en los siguientes supuestos: 
 

a) Reposiciones de fondos para Anticipos de Caja Fija, así como su cancelación; y en gene-
ral, para los Gastos que tengan la consideración de Contratos Menores, en los términos 
previstos en las presentes Bases de Ejecución del Presupuesto. 

b) Liquidaciones del Contrato e indemnizaciones al contratista. 
c) Gastos Financieros. 
d) Las Obligaciones derivadas de Compromisos de Gasto debidamente adquiridos en Ejerci-

cios anteriores. 
e) Gastos de personal, así como dietas y gastos de locomoción. 
f) Gastos por cuya naturaleza sean simultáneas las Fases de Autorización-Disposición-

Reconocimiento de la Obligación.  
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BASE 19ª.- AUTORIZACIÓN DEL GASTO. 

1.- La autorización es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto 
determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un 
Crédito Presupuestario. 

2.- La autorización constituye el inicio del procedimiento de ejecución del gasto, si bien no 
implica relaciones con terceros externos a la Entidad Local. 

3.- Corresponde al Presidente de la Entidad la autorización de los gastos de obras, 
servicios y suministros en los términos y cuantías establecidos en el apartado 1 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se Transponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como el artículo 21.1.f) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y concordantes.  Será 
también de su competencia la aprobación de prórrogas o modificaciones de aquellos Contratos 
que él haya aprobado previamente. 

 En otro caso, la competencia para la autorización de los gastos de obras, servicios y 
suministros corresponde al Pleno de la Entidad en los términos del apartado 2 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se Transponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Corresponde la autorización y disposición de los gastos plurianuales al Pleno de la Entidad 
o Alcalde, a tenor de lo dispuesto en la mencionada Disposición Adicional Segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se Transponen al 
Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

BASE 20ª.- DISPOSICIÓN DEL GASTO. 

1.-La disposición o compromiso es el acto mediante el cual se acuerda, tras el 
cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la realización de gastos, previamente 
autorizados, por un importe exactamente determinado. 

2.- La disposición o compromiso es un acto con relevancia para con terceros, vinculando a 
la Entidad Local a la realización de un gasto concreto y determinado, tanto en su cuantía como en 
las condiciones de ejecución. 

 Son órganos competentes para la disposición de gastos los que tengan la competencia 
para su autorización, siguiendo el mismo sistema de delegaciones establecido en dicha fase de 
ejecución. 

 

BASE 21ª.- RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN. 

1.- El reconocimiento y liquidación de la obligación es el acto mediante el cual se declara la 
existencia de un crédito exigible contra la Entidad, derivado de un gasto autorizado y 
comprometido.  

 Previamente al reconocimiento de las obligaciones, habrá de acreditarse documentalmente 
ante el Órgano competente la realización de la prestación o el derecho del acreedor, de 
conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el gasto. 

La simple prestación de un Servicio o realización de un Suministro u Obra no es título 
suficiente para que el Ayuntamiento reconozca deudor por tal concepto, si aquellos no han sido 
aprobados, requeridos o solicitados por Órgano Competente en la forma legal o 
reglamentariamente establecida. 

3.-Corresponde al Presidente de la Entidad Local el reconocimiento y la liquidación de 
obligaciones derivadas de los compromisos de gastos legalmente adquiridos (artículo 60.1 del 
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Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos). 

4.- Corresponderá al Pleno de la Entidad el reconocimiento de las obligaciones en los 
siguientes casos (artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de Presupuestos): 

 El Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, siempre que no exista Dotación Pre-
supuestaria. 

 Las Operaciones Especiales de Crédito. 
 Las concesiones de quita y espera. 
 El resto de Competencias delegadas por la Alcaldía, de conformidad con los acuer-

dos de delegación de este Ayuntamiento. 

 

 

BASE 22ª.- DOCUMENTOS SUFICIENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE 
LA OBLIGACIÓN. 

Todo acto de reconocimiento de obligación debe llevar unido el documento acreditativo de 
la realización de la prestación o del derecho de acreedor, según la naturaleza del gasto. 

A tales efectos, se considerarán documentos justificativos: 

1.- Para los gastos de personal, se observarán las siguientes reglas: 

a) La justificación de las retribuciones básicas y complementarias del personal funcionario y 
laboral se realizará a través de las nóminas mensuales, con la firma de la responsable de 
Recursos Humanos de este Ayuntamiento o, en su defecto, de la Alcaldía, que acreditará que el 
personal relacionado ha prestado servicios en el período anterior y que las retribuciones que 
figuran en nómina son las que corresponden al puesto, categoría y/o Contrato firmados. 

b) Se precisará la tramitación de un expediente específico donde se acredite la prestación 
de los servicios que originan remuneraciones en concepto de gratificaciones por servicios 
especiales o extraordinarios, así como de la procedencia del abono del complemento de 
productividad, de acuerdo con la normativa reguladora de la misma. 

 Las nóminas tienen la consideración de documento O. 

Las cuotas de la Seguridad Social a cargo de la Entidad Local se justificarán mediante las 
liquidaciones correspondientes, que tendrán la consideración de documento O. 

Los gastos de dietas, locomoción y traslados una vez justificado el gasto en el modelo 
establecido al efecto, justificarán la tramitación de documentos ADO. 

 
2.- Los documentos justificativos del Reconocimiento de la Obligación, (Facturas o 

documentos equivalentes, Certificaciones de Obra, documentación justificativa de Subvenciones 
concedidas...), se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o en el Punto General de 
de Entrada de Facturas Electrónicas (FACE), dentro de los treinta días siguientes a su expedición.  

 
Para los gastos en bienes corrientes y servicios, se exigirá la presentación de las 

correspondientes facturas originales expedidas por los contratistas que deben contener, como 
mínimo: 

 
a) Emisión al Ayuntamiento, con expresión del C.I.F. 
b) Identificación del contratista, con apellidos, nombre, razón social, domicilio social y N.I.F. 
c) Número de factura. 
d) Fecha de emisión. 
e) Descripción del gasto, importe total, base imponible, tipo de gravamen y cuota desglosada 
del I.V.A. 

Código Seguro De Verificación: OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 14:35:41

Observaciones Página 15/45

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA==


16 

 

f) Recibí y  conformidad del responsable del órgano gestor (Concejal Delegado o jefe del 
servicio). 
g) Firma del contratista. 

 
Las facturas originales de los contratistas, así como cualquier otro documento necesario 

para el reconocimiento de la obligación, deberán ser firmadas, con el visto bueno, por el Concejal 
Delegado del Área o Empleado del Servicio al que corresponda el gasto, y, en su defecto, por la 
Alcaldía del Ayuntamiento. 

 
Dicho Vº Bº. comprenderá la adecuación de la prestación realizada por el tercero a la 

autorización y disposición del gasto ordenado (concepto, cantidad, calidad, precio y destino) y 
determinará el reconocimiento contable y presupuestario de la obligación por la Secretaria-
Intervención. 

 
Excepcionalmente, se autoriza el pago en Cuenta bancaria de las Facturas o documentos 

equivalentes correspondientes a: 
a.  Tributos. 

b. Gastos financieros y amortizaciones de préstamos concertados y vigentes. 

c. Suministro eléctrico y primas de seguros. 

 
3.- En los gastos de inversión, por importe superior a 20.000 Euros, el contratista habrá de 

presentar Certificaciones de Obras realizadas, ajustadas al modelo aprobado.  Las Certificaciones 
de Obras, como documentos económicos que se refieren al gasto generado por ejecución de 
aquéllas en determinado período, deberán justificarse mediante las relaciones valoradas en que se 
fundamentan, las cuales tendrán la misma estructura que el Presupuesto de la Obra y expresarán, 
mediante símbolos numéricos o alfabéticos, la correspondencia entre las partidas detalladas en 
uno y otro documento. 

 
Las Certificaciones, expedidas por los Servicios Técnicos correspondientes, a las que se 

unirá la correspondiente factura emitida por el contratista con los requisitos anteriores, contendrán 
como mínimo, los siguientes datos: 
 
a) Obra de que se trate. 
b) Acuerdo de aprobación. 
c) Cantidad a satisfacer, importe facturado con anterioridad y pendiente de satisfacer. 
d) Período al que corresponda, con indicación del número de Certificación. 
e) Conformidad de los correspondientes responsables debidamente identificados (Director 
Técnico de Obra/Servicio, Jefes de Sección y Departamento). 

 
4.- La concesión de préstamos al personal generará la tramitación del documento ADO., a 

instancias del Departamento de Personal, cuyo soporte será la solicitud del interesado y la 
Diligencia de dicho Departamento acreditativa de que la concesión se ajusta a la normativa.  En 
este caso se requiere previo Informe favorable de la de la Secretaría-Intervención para su 
tramitación. 

 
5.- En virtud de Acuerdo de Pleno, previa negociación en la Mesa General, en su caso, se 

podrá acordar un incremento de la masa salarial del personal laboral del Ayuntamiento para el 
Ejercicio 2022 en los términos previstos en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2022; el Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se 
aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del 
consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas en materia 
de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias 
eventuales afectadas por la sequía; y restante normativa concordante, respetando en todo caso el límite 
Presupuestario Local, en los términos previstos en los artículos 27, 37.1.a) y 38 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
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Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 103.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
6.- Los Gastos de intereses y amortización de préstamos concertados y vigentes que 

originen un cargo directo en cuenta bancaria se justificarán de conformidad con el cuadro de 
amortización del préstamo. 

 
7.- En los supuestos no contemplados, cualquier otro documento que acredite 

fehacientemente el reconocimiento de la obligación. 
 
8.- La Fase de Reconocimiento de Obligaciones exige la tramitación del Documento 

contable «O», que deberá incorporarse al expediente y registrarse en la Contabilidad. 
 

 
BASE 23ª.- ORDENACIÓN DEL PAGO. 

1.- La ordenación del pago es el acto mediante el cual el Ordenador de Pagos, sobre la 
base de una Obligación Reconocida y Liquidada, expide la correspondiente Orden de Pago contra 
la Tesorería Municipal (artículo 61 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril). 

 

2.- Compete a la Alcaldía ordenar los pagos, mediante acto administrativo materializado en 
relaciones de órdenes de pago que recogerán, como mínimo y para cada una de las obligaciones 
en ellas contenidas, sus importes bruto y líquido, la identificación del acreedor  y la aplicación o 
aplicaciones presupuestarias a que deban imputarse las operaciones. 

 
La Alcaldía podrá delegar el ejercicio de las funciones de la Ordenación de Pagos, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local (artículo 62 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril). 

 
Asimismo, la ordenación del pago puede efectuarse individualmente respecto de 

obligaciones específicas y concretas. 
 
Cuando el reconocimiento de las obligaciones y las órdenes de pago se imputen a las 

mismas Aplicaciones Presupuestarias y obedezcan al cumplimiento de compromisos de igual 
naturaleza, la identificación del acreedor y la aplicación o aplicaciones presupuestarias a que 
deban imputarse las operaciones podrá ser reflejada en relaciones adicionales, con base en las 
cuales se podrá preceder al pago individual de las respectivas obligaciones mediante transferencia 
de los fondos a las cuentas corrientes situadas en Bancos o Entidades Financieras reseñadas por 
los interesados. 

 
La orden de pago acumulada juntamente con las relaciones adicionales tendrá la misma 

eficacia en relación con los acreedores que las órdenes de pago individualizadas (artículo 66.2 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos). 
 

3.- El Plan de Disposición de Fondos considerará aquellos factores que faciliten una 
eficiente y eficaz gestión de la Tesorería de la Entidad y recogerá necesariamente la prioridad de 
los gastos de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. 

 
4.- La expedición de órdenes de pago contra la Tesorería sólo podrá realizarse con 

referencia a obligaciones reconocidas y liquidadas. 
Se considerarán ordenados todos los pagos sin necesidad de orden previa y expresa del 

Ordenador de Pagos, siempre y cuando se encuentre documentalmente reconocida y liquidada la 
Obligación y figure contabilizada.  En todos los casos, los pagos estarán supeditados a la 
disponibilidad líquida de la Tesorería. 
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BASE 24ª.- REALIZACION DEL PAGO. 

La realización del pago supone el cumplimiento de las obligaciones reconocidas a cargo de 
la Entidad Local, pudiendo consistir, en función de que supongan o no una salida material de 
fondos, pagos en efectivo y pagos en formalización, respectivamente. 

 
Corresponde a la Tesorería de la Entidad Local la ejecución de las órdenes de pago. 
 
El pago en efectivo se realizará por alguno de los siguientes medios, con los requisitos y 

condiciones que para casa uno de ellos establecen: 
 

a) Transferencia bancaria, bien a través de relaciones informatizadas o no. 
b) Cheque, que será nominativo en todo caso, a favor de quien se ha reconocido la obligación 

y expedido la orden de pago. 
c) Pago en metálico. 

 
Los cheques y las órdenes de transferencias se autorizarán conjuntamente por el 

Presidente, el Interventor y el Tesorero de la Entidad.  En caso de realizarse un pago sin las firmas 
de los claveros municipales, el no firmante quedará exento de toda responsabilidad de cualquier 
índole que de dicha actuación pudiera derivarse. 

 
Si bien la Entidad Local solo quedará liberada de sus obligaciones cuando el cheque sea 

efectivo por el acreedor o cuando por su culpa se haya perjudicado, según lo establecido por el 
artículo 1.170 del Código Civil, no obstante la simple entrega del mismo podrá dar lugar a 
contabilizar la realización del pago, sin perjuicio de la conciliación de saldos con las Entidades de 
depósito, que se adjuntará al acta de arqueo ordinario, e incluso de la anulación de dicha 
contabilización en los casos en que así procediese. 

 
Si la Entidad opta por contabilizar la realización del pago cuando la Entidad Financiera 

comunique que un cheque ha sido hecho efectivo, se deberá registrar convenientemente la 
expedición de todos ellos. 

 
Los pagos mediante transferencia bancaria sólo se contabilizarán cuando el Banco o la 

Caja de Ahorro comuniquen su ejecución, pero la Entidad Local deberá conservar copia de las 
órdenes de transferencia que expidan. 

 
 
BASE 25ª.- GRADO DE EJECUCIÓN DEL GASTO. 

En consonancia con el cálculo de la Regla de Gasto, en las Corporaciones Locales la 
Ejecución Presupuestaria final suele presentar desviaciones respecto de los Créditos Iniciales del 
Presupuesto.  Por este motivo para el Cálculo del Gasto Computable cuando se parte del Proyecto 
de Presupuesto o del Presupuesto Inicial, se realizará un “ajuste por grado de ejecución del gasto” 
que reducirá o aumentará los Empleos no Financieros. 

 
Este Ajuste reducirá los Empleos no Financieros en aquellos Créditos que por sus 

características o por su naturaleza se consideren de Imposible Ejecución en el Ejercicio 
Presupuestario.  Y los aumentará en aquellos Créditos cuya Ejecución vaya a superar el importe 
de los previstos Inicialmente. 

 
Este Ajuste se estimará en función de la experiencia acumulada de años anteriores sobre 

las diferencias entre las previsiones presupuestarias y la ejecución real.  En este Ayuntamiento se 
toman los tres últimos años para calcular dicho Ajuste. 

 
Además, de cara a Calcular el Ajuste por Grado de Ejecución sólo se tendrán en cuenta los 

gastos financiados con subvenciones finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas de carácter extraordinario o no repetitivo. 

Código Seguro De Verificación: OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 14:35:41

Observaciones Página 18/45

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA==


19 

 

 
 

 
 

 
CAPITULO IV. OTRAS OPERACIONES DE GASTO 

 
BASE 26ª.- PAGOS A JUSTIFICAR. 
  

1º Los pagos a justificar se expedirán para los casos en que el documento justificativo no 
pueda obtenerse en el momento de realizarse el pago, circunstancia que en todo caso apreciará el 
Ordenador y el Interventor. 

La aplicación de este sistema debe tener carácter excepcional y por consiguiente su 
utilización debe limitarse únicamente a aquellos supuestos en que sea absolutamente 
imprescindible por no ser posible la obtención de los comprobantes al tiempo de efectuar los 
pagos. 

La regulación de este sistema en las Entidades Locales sigue los principios y el modelo de 
la Ley General Presupuestaria y está contenida en el artículo 190.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locale, en los artículos 69 a 72 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos; y desarrollada en los artículos 
24 a 27 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del 
Control Interno en las Entidades del Sector Público Local, sin perjuicio de las peculiaridades 
derivadas de la organización propia y, en su caso, de los reglamentos de la entidad. 

 
 2º El órgano competente para autorizarlos será el Alcalde de la Corporación, competencia 
que podrá delegar. 
 
 3º Se librarán a favor de la Alcaldía, los Concejales o personal de la Corporación, por un 
importe máximo de 3.000,00 euros y destinado para gastos corrientes.  Salvo en los supuestos de 
gastos corrientes relativos a premios o relacionados con los Festejos Populares de este 
Ayuntamiento organizado por la Concejalía de Juventud, Cultura, Festejos y Deportes, en cuyo 
caso la limitación se incrementa hasta el importe de 60.101,21 euros. 

 
 Los fondos librados con el carácter de a justificar, se pondrán a disposición del perceptor, 
siendo su responsabilidad la custodia de los mismos, y debiendo ser destinados a la finalidad para 
la cual se concedieron. 
 
 4º Las cuentas acreditativas del destino dado a los fondos a justificar acompañados de los 
documentos originales justificativos de los pagos deberán ser remitidos por los perceptores a la 
Intervención de Fondos en el plazo máximo de tres meses reintegrando las cantidades no 
invertidas.  Los documentos justificativos corresponderán en todo caso al ejercicio económico en 
el que se haya librado el pago a justificar. 
 
 El Ordenador cuidará de que la justificación se realice dentro del plazo correspondiente y 
en todo caso antes del día 31 de diciembre del año en curso, iniciando las medidas oportunas para 
el reintegro de las cantidades no justificadas. 
 
 Para la justificación de las cantidades deberán utilizarse las facturas y demás documentos 
originales que justifiquen la aplicación definitiva de los fondos librados. 
  

5º No se podrán expedir pagos a justificar a favor de perceptores que tuvieran en su poder 
fondos pendientes de justificación por el mismo concepto presupuestario. 
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6º La contabilidad y el control de los pagos a justificar se realizará conforme se establece 

en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo 
Normal de Contabilidad Local.  En este sentido, la Secretaría-Intervención fiscalizará la inversión 
de los fondos examinando las cuentas y documentos que las justifiquen, pudiendo utilizar 
procedimientos de auditoría o muestreo. 

A continuación, si fueran conformes, se procederá a la aprobación de las mismas por la 
Presidencia. 

En caso de ser disconformes las Cuentas justificativas con los documentos presentados, el 
Secretario-Interventor emitirá informe en el que pondrá de manifiesto los defectos o anomalías 
observadas o su disconformidad con la Cuenta. 

Dicho Informe, junto con la Cuenta, será remitido al interesado para que en un plazo de 7 
días realice las alegaciones que estime oportunas y, en su caso, subsane las anomalías, dejando 
constancia de ello en la Cuenta.  De estas actuaciones se dará cuenta a la Alcaldesa. 

Si a juicio de la Secretaría-Intervención los defectos o anomalías no hubiesen sido 
subsanados, la subsanación fuese insuficiente o no se hubiese recibido comunicación alguna en el 
plazo señalado en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía, con el fin de que 
se adopten las medidas legales para salvaguardar los derechos de la Hacienda Municipal, 
proponiendo, en su caso, el reintegro de las cantidades correspondientes. 

El Secretario-Interventor, por sí o por medio de Funcionarios que al efecto designen, podrá 
realizar en cualquier momento las comprobaciones que estimen oportunas. 

 
 
BASE 27ª.- ANTICIPOS DE CAJA FIJA. 

1º. Con carácter de Anticipos de Caja Fija, se podrán efectuar provisiones de fondos, a 
favor de los Habilitados, para atender las atenciones corrientes de carácter periódico o repetitivo, 
tales como dietas, gastos de locomoción, material de oficina no inventariable, conservación y otros 
de similares características, pudiendo librarse para atender todo tipo de gastos del Capítulo 2 del 
Estado de Gastos del Presupuesto y los gastos del Capítulo 1 que se correspondan con la 
formación del personal. 

 
Se permite la ejecución de Contratos Menores, cuyo valor estimado no supere los 5.000 

Euros, mediante el Sistema de Anticpos de Caja Fija. 
 

2º La Alcaldesa es el órgano competente para aprobar, mediante Decreto, previo informe 
de Secretaría-Intervención, el libramiento de las Órdenes de Pago en concepto de Anticipos de 
Caja Fija, y en el mismo se determinará tanto el límite cuantitativo, la Aplicación o Aplicaciones 
Presupuestarias, así como la persona habilitada al efecto. 

 
Los Habilitados-Pagadores para la gestión de los fondos que se gestionen como Anticipos 

de Caja Fija, serán designados por la Alcaldía en Resolución de Constitución del Anticipo de Caja. 
 
 
3º El importe de los Anticipos de Caja Fija para cada habilitado no podrá exceder de 30.000 

Euros, no pudiendo realizarse con cargo al anticipo pagos individualizados superiores a 2.000 
Euros.  A efectos de la aplicación de este límite, no podrá acumularse en un solo justificante pagos 
que se deriven de diversos gastos, ni fraccionarse un único gasto en varios pagos.  Las 
disposiciones de fondos de las cuentas se efectuarán, mediante cheques nominativos o 
transferencias bancarias, autorizados con la firma del habilitado pagador. 

 
Los preceptores de estos fondos quedarán obligados a justificar la aplicación de las 

cantidades percibidas a lo largo del Ejercicio Presupuestario en que se constituyó el anticipo 
(artículo 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

Las obligaciones adquiridas se considerarán satisfechas desde el momento que el 
perceptor entregue el documento justificativo o desde la fecha en que se hubiera efectuado la 
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transferencia a la Entidad y cuenta indicada por el perceptor. 
 

4º Los fondos librados en concepto de Anticipos de Caja Fija se pondrán a disposición del 
preceptor en cuenta corriente abierta a estos efectos, salvo supuestos excepcionales.  Tienen el 
carácter de fondos públicos, y deben formar parte de la Tesorería de la Entidad, no suponiendo 
una salida de fondos. 
 

Las disposiciones de fondos de las mencionadas cuentas restringidas se efectuarán 
mediante cheques nominativos o transferencias bancarias, pudiéndose prever la existencia de 
cantidades de efectivo para atender necesidades imprevistas y gastos de menor cuantía. 
 

Las funciones que ejercen los habilitados en relación con las operaciones derivadas del 
sistema de anticipo de caja fija son las especificadas en el artículo 5 de la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda, de 26 de julio de 1989, que desarrolla y aplica el Real Decreto 725/89, de 
16 de junio, sobre anticipos de caja fija. 
 

La justificación de los anticipos de caja fija se presentará mediante Cuentas donde se 
relacionarán las facturas y recibos diligenciados para hacer constar que se han tenido en cuenta 
los requisitos generales de contratación y que se han recibido los suministros o prestado los 
servicios de conformidad.  En esta Cuenta se expresarán las distintas partidas de gastos con 
cargo a las cuales se hayan realizado los pagos, a efectos de su aplicación presupuestaria.  La 
justificación con la conformidad del Concejal responsable del Área se remitirá a la Secretaría-
Intervención para su comprobación y una vez aprobadas por la Alcaldía se procederá a la 
reposición de fondos. 
 

A 31 de diciembre de cada ejercicio se rendirá por cada habilitado una justificación 
extraordinaria del anticipo de caja fija haciendo constar los gastos efectuados pendiente de 
reponer por la Corporación y las existencias en las cuentas restringidas abiertas al efecto. 
 

Los habilitados llevarán una Contabilidad Auxiliar detallada de todas las Operaciones que 
realicen, con separación de las relativas a los Anticipos de Caja Fija percibidos y de todo tipo de 
cobros, pagos o custodia de fondos o valores que, en su caso, se les encomiende. 

 
Son funciones de los Habilitados Pagadores: 

— Contabilizar las Operaciones de Pago realizadas. 
— Efectuar los Pagos. 
— Verificar que los comprobantes facilitados para la justificación de los gastos sean 

documentos auténticos, originales y cumplen todos los requisitos necesarios. 
— Identificar la personalidad de los perceptores mediante la documentación proceden-

te en cada caso. 
— Custodiar los Fondos que se le hubieren confiado. 
— Rendir las Cuentas. 

 
La cancelación del anticipo requerirá solicitud por escrito del habilitado, conformidad del 

Concejal responsable del Área, y se tramitará por la Intervención de fondos junto con la liquidación 
final y Resolución de la Alcaldía. 
 

La contabilización de los anticipos de caja fija, se realizarán conforme establecen las reglas 
de la Instrucción del modelo Normal de Contabilidad para la Administración Local. 

 
La Secretaría-Intervención fiscalizará la inversión de los fondos examinando las Cuentas y 

documentos que las justifiquen, pudiendo utilizar procedimientos de auditoría o muestreo. A 
continuación, si fueran conformes, se procederá a la aprobación de las mismas por la Alcaldesa y 
en el mismo acto se podrá ordenar la reposición de fondos. 

 
En caso de ser disconformes las cuentas justificativas con los documentos presentados, el 

Secretario-Interventor emitirá informe en el que pondrá de manifiesto los defectos o anomalías 
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observadas o su disconformidad con la Cuenta.  
 
Dicho informe, junto con la Cuenta, será remitido al interesado para que en un plazo de 

quince días realice las alegaciones que estime oportunas y, en su caso, subsane las anomalías, 
dejando constancia de ello en la Cuenta.  De estas actuaciones se dará cuenta a la Alcaldía. 

 
Si a juicio del Secretario-Interventor los defectos o anomalías no hubiesen sido 

subsanados, la subsanación fuese insuficiente o no se hubiese recibido comunicación alguna en el 
plazo señalado en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía con el fin de que se 
adopten las medidas legales para salvaguardar los derechos de la Hacienda Municipal, 
proponiendo, en su caso, el reintegro de las cantidades correspondientes. 

 
El Secretario-Interventor, por sí o por medio de Funcionarios que al efecto designe, podrán 

realizar en cualquier momento las comprobaciones que estimen oportunas. 
 
 

BASE 28ª.-  DE LA INTERVENCIÓN DE LAS CUENTAS JUSTIFICATIVAS DE LOS PAGOS A 
JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA. 

1. En la intervención de las cuentas justificativas de los Pagos a justificar y de los Anticipos 
de Caja Fija se comprobará en todo caso: 

- Que corresponden a gastos concretos y determinados en cuya ejecución se haya seguido 
el Procedimiento aplicable en cada caso,  

- Que son adecuados al fin para el que se entregaron los fondos,  
- Que se acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o servicios 
- Que el pago se ha realizado a acreedor determinado por el importe debido. 
 

5 Esta Intervención se llevará a cabo por el Órgano Interventor, mediante el examen de las 
cuentas y los documentos que justifiquen cada partida. 

 
      Los resultados se reflejarán en informe en el que el Órgano Interventor manifestará su 
conformidad con la Cuenta o los defectos observados en la misma.  La opinión favorable o 
desfavorable contenida en el informe se hará constar en la cuenta examinada, sin que tenga 
este informe efectos suspensivos respecto de la aprobación de la Cuenta. 
        El Órgano competente aprobará, en su caso, las Cuentas, que quedarán a disposición del 
Órgano de Control Externo. 
 
6 Con ocasión de la dación de cuenta de la Liquidación del Presupuesto, en un punto 

adicional, se elevará a dicho Órgano un informe con los resultados obtenidos del control de 
las Cuentas a justificar y Anticipos de Caja Fija. 
 
 

BASE 29ª.-  DE LOS CONTRATOS MENORES. 
          1.- Son Contratos Menores aquellos cuyo valor estimado sea inferior a 40.000 euros (IVA 
excluido) en el caso de Obras, y a 15.000 euros (IVA excluido) en el caso de Suministros o 
Servicios (artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se Transponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014). 
 
          El Órgano de Contratación, a través de la Unidad Gestora competente, podrá solicitar al 
menos tres presupuestos, debiendo quedar esta circunstancia suficientemente acreditada en el 
expediente y justificando en el mismo la razón de la seleccionada.  En todo caso, no resulta 
preceptivo solicitar tres presupuesto y el documento contractual será la factura.  Atendiendo a la 
naturaleza de los gastos menores y a criterios de economía y agilidad administrativa (artículo 68 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título 
Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos), en virtud de lo dispuesto en el artículo 67 del Real Decreto 500/1990, los Contratos 
Menores se tramitarán acumulando las fases, mediante la operación A.D.O. 
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           Los pagos menores a que hace referencia el artículo 63.4, 2º párrafo de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se Transponen al Ordenamiento Jurídi-
co Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 serán objeto de tramitación acumulando las fases A.D.O., no siendo necesario, 
en este caso, su publicación en el perfil del contratante. 

Los pagos menores, con carácter general, se tramitarán mediante la operación RC, apro-
bándose el gasto a la vez que la factura mediante la operación ADORC, con la finalidad de agilizar 
este tipo de pagos. 

2.- En los Contratos Menores, el informe del órgano de contratación motivando la necesi-
dad del Contrato se entenderá incorporado en la anotación contable AD debidamente autorizada 
por la Alcaldía, cuando así se recoja en el memorándum de dicha anotación.  El cálculo del Valor 
Estimado así como cualquier otra justificación se podrá incorporar al memorándum. 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público la justificación de que no se ha alterado el objeto con el fin de 
evitar la aplicación de los umbrales establecidos en el propio artículo 118 de la LCSP, se podrá 
recoger mediante la firma digital por parte del Alcaldía de la anotación contable en la que conste 
dicha declaración en el memorándum. 

Adicionalmente se exigirá que el gestor que propone el gasto de la anotación contable AD, 
en la que se expresará que el gasto propuesto es conforme con el artículo 118 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, suscribe dicha declaración. 

4.- Los Contratos Menores cuyo valor estimado sea superior a 5.000 Euros se tramitarán 
mediante la operación AD (AD de Contrato Menor), exigiendo la aprobación del gasto simultá-
neamente a su adjudicación y se exigirá la consulta de al menos tres presupuestos que se incor-
porarán al Expediente de Contrato Menor siempre que ello sea posible. 

5.- Podrá recurrirse al mismo contratista para tramitar distintos Contratos Menores sin que 
deba entenderse fraccionado el contrato, cuando, el objeto de aquellos tenga por separado una 
unidad funcional, técnica y económica. 

  
 
BASE 30ª.-  ASIGNACIONES E INDEMNIZACIONES A MIEMBROS DE LA CORPORACION. 
 
 Por el concepto de Asignación a Grupos Municipales, y con cargo a la aplicación 
presupuestaria 912.489.00 se asigna una cuantía por importe de 75,00 Euros mensual por 
Concejal.  Las cuantías resultantes que se deriven de lo anterior podrán ser liquidadas en un solo 
pago o, mensualmente la cantidad correspondiente, a los diferentes Grupos Municipales. 
 Los Grupos Municipales justificarán la mencionada dotación económica mediante 
Declaración Jurada  de el/la Portavoz de cada Grupo o su Suplente, de haber destinado el importe 
recibido a los fines para los que se concedió, en la que se especifique que se ha destinado a gasto 
corriente que ha incurrido el Grupo Municipal con motivo del desarrollo de su propia labor, ya sea 
en Dependencias Municipales o en otras externas, que la misma no se destina al pago de 
remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación ni a la adquisición de 
bienes que puedan constituir activos fijo de carácter patrimonial, y que se lleva Contabilidad 
específica de la dotación señalada, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  La mencionada 
documentación deberá presentarse antes de la ordenación del pago. 
 Los Grupos Municipales deberán llevar la Contabilidad Específica de la dotación que 
pondrán a disposición del Pleno de la Corporación, siempre que éste lo pida.  En consecuencia, 
únicamente el Pleno es el órgano competente para exigir la justificación, el destino así como la 
aplicación de los fondos percibidos por los Grupos Municipales, por lo que no será necesario la 
fiscalización previa, ni con posterioridad de estos gastos por parte de la Intervención Municipal, en 
los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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 En lo que se refiere a dietas y gastos de locomoción de los Sres. Corporativos, como 
consecuencia de los desplazamientos por razón del servicio o gestión oficial en beneficio del 
Municipio, se ajustará a la legalidad vigente, con el siguiente detalle: 

 Dietas: 
- ½ dieta: 13,85 euros. 
- Dieta: 27,70 euros. 
- Dieta por alojamiento: 67,29 euros. 

 Gastos de locomoción: 
a) Si se utiliza vehículo propio, a razón de 0,19 euros/km. 
b) Si se utiliza servicios regulares, en clase 1ª 
  
 No obstante lo anterior, si se utiliza el vehículo propio de la Corporación, sólo se percibirá la 
dieta correspondiente. 
  
 Se podrán establecer sistemas de control sobre el abono de estas indemnizaciones con 
objeto de efectuar el oportuno seguimiento de sus costes.  El preceptor está obligado a presentar  
la documentación justificativa de estos gastos a requerimiento de los servicios competentes. 
 

Los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial 
percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones del Pleno y sus Comisiones y a 
la Junta de Gobierno Local, en las siguientes cantidades: 
A) Asistencia a Pleno: 60,00 euros. 
B) Asistencia a Junta de Gobierno Local, otras Comisiones, Tribunales o Reuniones: 30,00 euros. 
  
 Se autoriza la percepción de dietas, gastos de locomoción y asistencias a Tribunales de 
Selección de Personal respecto a los empleados públicos al servicio del Ayuntamiento de Los 
Corrales, de la Excma. Diputación de Sevilla, de la Subdelegación del Gobierno, de la Junta de 
Andalucía y de otros Ayuntamientos designados para conformar los mismos, en los términos 
dispuestos en las Bases Reguladoras de las correspondientes Convocatorias. 
 
 
 
BASE 31ª.-  RETRIBUCIONES POR DESEMPEÑO DEL CARGO CON DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA. 
 Se fijan las retribuciones para los cargos electos con dedicación en la siguiente cuantía: 

 Miembros con dedicación exclusiva, por los siguientes importes brutos anuales: 
 -  Dª. Buensuceso Morillo Espada: 31.815,00 Euros/anual (14 Pagas), en virtud de Acuerdo 
de Pleno adoptado el día 16/08/2019. 
 -  D. Juan Jesús Peral Trujillo: 24.360,00 Euros/anual (14 Pagas), en virtud de Acuerdo de 
Pleno adoptado el día 16/08/2019.  

-  Dª. Ana Isabel Latorre Rueda: 20.667,50 Euros/anual (14 Pagas), en virtud de Acuerdo 
de Pleno adoptado el día 29/06/2021. 

 
 
 
BASE 32ª.-  INDEMNIZACIÓN AL PERSONAL POR RAZÓN DE VIAJES Y ASISTENCIAS.  
REGULACIÓN DE LAS GRATIFICACIONES POR SERVICIOS REALIZADOS FUERA DE LA 
JORNADA (PERSONAL FUNCIONARIO) Y HORAS EXTRAORDINARIAS (PERSONAL 
LABORAL). 

Sin perjuicio de las modificaciones que con carácter general puedan ser dictadas, la 
percepción de indemnizaciones por razón del servicio se ajustará a lo establecido en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio. 

 
Se establecen las siguientes dietas para el personal al servicio de esta Corporación: 

 

 Alojamiento: 67,29 euros. 
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 Manutención: 38,15 euros. 

 Dieta entera: 105,44 euros. 
 
 Los gastos de locomoción se devengarán en la forma siguiente: 
a) Si se utilizan los servicios regulares, en 1ª clase. 
b) Si se utiliza vehículo propio, a razón de 0,19 euros/Kilómetro. 
 
 Se podrán establecer sistemas de control sobre el abono de estas indemnizaciones con 
objeto de efectuar el oportuno seguimiento de sus costes.  El preceptor está obligado a presentar  
la documentación justificativa de estos gastos a requerimiento de los servicios competentes. 
 
 En relación con las gratificaciones por servicios realizalizados fuera de la jornada (Personal 
Funcionario de Administración General) y horas extraordinarias (Personal Laboral), se determinan 
a partir de la siguiente fórmula: (Retribución bruta semanal/ Nº horas semanal) x Nº horas. 
 

Por su parte, las gratificaciones por servicios realizalizados fuera de la jornada por parte de 
la Policía Local se retribuirán a razón de 30,00 Euros/hora. 

 
En todo caso, el número máximo de horas extraordinarias al año a realizar por el Personal 

Laboral será de 80.  No se computarán a estos efectos las que hayan sido compensadas mediante 
descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su realización. 
 
  
  
BASE 33ª.-  DE LOS ANTICIPOS REINTEGRABLES. 
 La Alcaldía podrá conceder un anticipo reintegrable al personal al servicio de este 
Ayuntamiento con un máximo de 1.200,00 Euros brutos, dentro de los límites presupuestarios 
fijados, siempre que en el año anterior no se encuentre pendiente de reintegro otro anterior.  La 
concesión de los anticipos reintegrables tiene naturaleza no presupuestaria, por lo que no se 
exige Aplicación Presupuestaria.  En el caso de que se produzcan durante el periodo de reintegro 
situaciones especiales del personal como excedencias, jubilaciones, comisiones de servicios en 
otras entidades, etc. se deberá cuantificar y requerir a los interesados el reintegro de las 
cantidades pendientes, o bien retenerlas de la última nómina que abone. 
 
 
BASE 34ª.- REGIMEN DE SUBVENCIONES. 
 Se entiende por subvención, a los efectos del artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, toda disposición dineraria realizada por cualquiera de los 
sujetos contemplados en el artículo 3 de la citada Ley, a favor de personas públicas o privadas, y 
que cumpla los siguientes requisitos:  

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 
de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento 
singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo 
el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran 
establecido. 
c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
finalidad pública. 

  

 No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad de la 
Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos agentes de una 
Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de la 
Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar globalmente su actividad 
como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las funciones que 
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tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública.  
  
 Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, realicen las 
entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que se refiere 
la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos: 
a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social. 
b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes 
en España, en los términos establecidos en su normativa reguladora. 
c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen 
de prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones 
asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en 
España, así como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de 
inmunodeficiencia humana y de los minusválidos. 
d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas 
sociales a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan 
desarrollado la hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio. 
e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de 
guerra y otras pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo. 
f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial. 
g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social. 
h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública 
subvencione al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras 
contraprestaciones de la operación de crédito. 

 
Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, y atendiendo a los criterios de eficacia en 
el cumplimiento de los objetivos fijados al establecerlas y de eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos.  No será necesaria la publicidad cuando las subvenciones 
tengan asignación nominativa en el Presupuesto General del Ayuntamiento. 

Tendrá la condición de beneficiario la persona que haya de realizar la actividad que 
fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la condición que legitime su concesión.  En 
cualquier caso, no podrán obtener tal condición, las personas o entidades que no reúnan los 
exigidos por el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. 

Corresponden al Pleno y al Presidente de la Corporación, en el ámbito de sus atribuciones 
respectivas, el otorgamiento de las subvenciones, sin perjuicio de las delegaciones que puedan 
efectuarse a favor de este último o a favor de la Junta de Gobierno Local, en su caso. 

 
Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia competitiva o 

directamente siguiendo el procedimiento establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la ley, así como del régimen de abono, justificación, control, reintegro y régimen 
sancionador de dichas subvenciones. 

 
El otorgamiento de las subvenciones, con carácter general, se atendrá a las siguientes 

normas: 
1º) Tendrá carácter voluntario y eventual. 
2º) No serán invocables como precedente. 
3º) No podrán concederse con el objeto de compensar ingresos de derecho público. 
 
En todo caso será preciso la formación de un expediente en el que conste informe de 

consignación presupuestaria, la documentación y la sustanciación del procedimiento 
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correspondiente según el tipo de subvención. 
 
En todo caso, el procedimiento de concesión, justificación control financiero de las 

subvenciones que conceda el Ayuntamiento de Los Corrales está sujeto a la regulación prevista en 
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Los Corrales, en las Ordenanzas 
Específicas que se aprueben y en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
Régimen Jurídico del Control Interno en las Entidades del Sector Público Local. 

 
 
BASE 35ª.- PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA.- 
1. La normativa que rige con carácter básico el Procedimiento de Concurrencia Competitiva 

de Concesión de Subvenciones son los artículos 23 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y los artículos 58 a 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 

2. La Resolución que apruebe la Convocatoria de Subvenciones mediante el Procedimiento 
de Concurrencia Competitiva deberá fijar los criterios objetivos

 
de su otorgamiento que 

serán elegidos por el Ayuntamiento. 
 

3. El Procedimiento para la Concesión de Subvenciones se inicia siempre de Oficio. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, la iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria 
aprobada por el órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión 
de las subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con 
los principios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  La convocatoria deberá publicarse en la BDNS y un ex-
tracto de la misma, en el "Boletín Oficial del Estado" de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en el artículo 20.8.  La convocatoria tendrá necesariamente el siguiente contenido: 
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del dia-
rio oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan 
en la propia convocatoria. 
b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones. 
c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia compe-
titiva. 
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimien-
to. 
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones con-
tenidas en el apartado 3 de este artículo. 
h) Plazo de resolución y notificación. 
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27 de esta ley. 
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano 
ante el que ha de interponerse recurso de alzada. 
l) Criterios de valoración de las solicitudes. 
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de 
la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 

Código Seguro De Verificación: OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 14:35:41

Observaciones Página 27/45

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA==


28 

 

4. El Procedimiento para llevar a cabo la Concesión de Subvenciones por concurrencia com-
petitiva deberá ser establecido y delimitado por la propia Entidad. 

 
 
BASE 36ª.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES. 
 
1. La Normativa que rige el Procedimiento de Concesión Directa de Subvenciones viene de-

terminada por los artículos 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y 65 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
2. Los Procedimientos de Concesión Directa son básicamente dos: por un lado la Concesión 

Directa mediante convenios o Resoluciones de Subvención de otras Administraciones y, 
por otro lado, la Concesión de Subvenciones consignadas nominativamente en los Presu-
puestos. 
 

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, son 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de 
las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación 
presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos 
del presupuesto (artículo 65.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).  

 
4. Será de aplicación a dichas subvenciones, en defecto de normativa especifica que regule 

su concesión, lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo 
en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia 
(artículo 65.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).  

 
5. En virtud de lo dispuesto en el apartado 3º del artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, el procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del 
interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio.  

 
El acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la 
concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.  
La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 
asignación presupuestaria. 
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios. 
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.ç 
 

6. En concreto, podrá concederse de forma directa, sin mediar concurrencia, ayudas 
económicas dirigidas a sufragar gastos ocasionados por nacimiento y/o adopción de un 
hijo/a. 
El objetivo de estas ayudas es incentivar los nacimientos o adopciones que tengan lugar en 

el Municipio de Los Corrales por los vecinos/as empadronados/as en la localidad. 
La cuantía de las ayudas se determinará en el Presupuesto. 
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 El procedimiento para su concesión de las Ayudas al Nacimiento será el siguiente: Las 
solicitudes presentadas serán recepcionadas por los miembros técnicos del Área de la Mujer, 
Igualdad y Bienestar Social, realizándose, en su caso, cuantas entrevistas personales y visitas a 
los domicilios particulares sean necesarios.  Se creará una Comisión Técnica, integrada por el/la 
Delegada del Área de Igualdad, Ciudadanía y Bienestar Social, Trabajador Social y demás 
miembros pertenecientes a dicho Servicio, que tendrán la función de valorar la pertinencia o no de 
conceder la ayuda económica.  Dicha Comisión se reunirá cuando la demanda lo requiera.  Será 
necesario informe favorable emitido por la Comisión Técnica, en su caso, o por un técnico del Área 
de la Mujer, Igualdad y Bienestar Social, el cual quedará archivado en dicho Servicio, sobre el que 
se realizará la propuesta de otorgamiento de ayuda social, por el Concejal Delegado del Área de la 
Mujer, Igualdad y Bienestar Social, y se resolverá su concesión por Decreto de Alcaldía; 
posteriormente se unirá justificación de la transferencia bancaria efectuada en su caso.  
 
 
 
BASE 37ª.- PAGO DE LAS SUBVENCIONES. 
 

Las Subvenciones concedidas serán pagadas una vez haya sido justificado el Gasto 
realizado, objeto de la Subvención, con los documentos necesarios. 
 

La Concesión de cualquier tipo de Subvención requerirá la formación de Expediente en el 
que conste el destino de los fondos y los requisitos necesarios que se han de cumplir para que 
pueda procederse al Pago. 
 

Cumplidas las condiciones estipuladas en el acto administrativo de Concesión, o en el 
momento establecido en las normas de cada Subvención, o en las presentes Bases de Ejecución, 
se procederá a su Reconocimiento y posterior Pago.  
 

Esta Entidad podrá efectuar en cualquier momento, las comprobaciones que sean 
necesarias para asegurar el cumplimiento de la finalidad de la Subvención. 
 

Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de una deuda vencida y líquida, la Alcladía 
podrá acordar la compensación. 

 
 

BASE 38ª.- CONTABILIZACIÓN DE LAS SUBVENCIONES. 
 
1. En el caso de aportaciones obligatorias a otras Administraciones, si el importe es 

conocido al inicio del ejercicio, se tramitará expediente que aprobado por la Alcaldía, dando lugar a 
un documento «AD». 

 
Si el importe de la aportación no fuera conocido, se instará la Retención de Crédito por la 

cuantía estimada. 
 

2. Las Subvenciones Directas y Nominativas originarán Documento «AD» en el momento de 
otorgamiento.  

B 
3. Las Subvenciones en Concurrencia Competitiva originarán documento «A» en el momento 

de aprobación de las Bases de la Convocatoria y Documento «D» en el momento de otor-
gamiento.  
 

4. La aprobación, en su caso, del resto de Documentos Contables de las Fases del Gasto 
(Documento «O») derivados del Pago de las Subvenciones se realizará por los Órganos 
Competentes según recogen las presentes. 
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BASE 39ª.- GASTOS DE CARÁCTER PLURIANUAL. 
 

1. Son gastos de carácter plurianual aquellos que extienden sus efectos económicos a Ejerci-
cios posteriores a aquel en que se autoricen y comprometan. 

 
2. La Autorización y el Compromiso de los gastos de carácter plurianual se subordinarán al 

Crédito que para cada Ejercicio se consigne en los respectivos Presupuestos (artículo 
174.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

 
3. Podrán adquirirse compromisos de gastos con carácter plurianual siempre que su ejecu-

ción se inicie en el propio Ejercicio y que, además, se encuentren en alguno de los casos 
recogidos en el artículo 174.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Estos 
casos son los siguientes: 
 

a) Inversiones y transferencias de capital. 
b) Los demás contratos y los de suministro, de consultoría, de asistencia técnica y 

científica, de prestación de servicios, de ejecución de obras de mantenimiento y de arren-
damiento de equipos no habituales de las entidades locales, sometidos a las normas de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se Transponen 
al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que no puedan ser estipulados o re-
sulten antieconómicos por un año. 

c) Arrendamientos de bienes inmuebles. 
d) Cargas financieras de las deudas de la entidad local y de sus organismos autó-

nomos. 
e) Transferencias corrientes que se deriven de convenios suscritos por las corpora-

ciones locales con otras entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro. 
 

4. El Pleno podrá aprobar gastos plurianuales que hayan de ejecutarse en períodos superio-
res a cuatro años o cuyas anualidades excedan de las cuantías establecidas en la Legisla-
ción vigente. 

 
5. Corresponde al Presidente la autorización y disposición de los gastos plurianuales, cuando 

la cuantía del gasto no sea superior al 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto, ni 
en cualquier caso a seis millones de euros, y su duración no sea superior a cuatro años, 
siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere el porcentaje indi-
cado, referido a los recursos ordinarios del Presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía 
señalada. 

 
6. Corresponde al Pleno de la Corporación la autorización y disposición de los gastos pluri-

anuales en los demás casos. 
 
 
 
BASE 40ª.- GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA. 

 
Se declararán no disponibles las Aplicaciones de Inversión financiadas con Operaciones de 

Crédito, hasta la Formalización del Contrato con la Entidad Financiera correspondiente.  
 
Respecto a los Créditos para Gastos Financiados con Ingresos Finalistas, distintos a ope-

raciones de Crédito, la disponibilidad de dichos Créditos está condicionada a la existencia del 
compromiso de aportación por parte de las Administraciones correspondientes, en el caso de Sub-
venciones, o a los Reconocimientos de Derechos en los restantes casos. 

 
Todo gasto con financiación afectada se controlará mediante los Proyectos de Gastos, 

Código Seguro De Verificación: OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 14:35:41

Observaciones Página 30/45

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/OuNHS5qSjCuGEnFlByLVuA==


31 

 

especificando las anualidades a que se extiende su ejecución, los créditos asignados, las 
Aplicaciones del Presupuesto de Gastos utilizadas, los ingresos afectados y las Aplicaciones del 
Presupuesto de Ingresos utilizadas. 

 
Los gastos con financiación afectada solo podrán autorizarse una vez efectuado el 

compromiso firme del ingreso del recurso afectado, es decir, el acuerdo o concierto por el que una 
persona física o jurídica, pública o privada, se obliga con la Corporación a financiar total o 
parcialmente un gasto determinado de forma pura o condicionada. 

 
En relación con las operaciones corrientes no podrán generar crédito en el Estado de 

Gastos del Presupuesto los recursos afectados que previamente estén recogidos en las 
previsiones iniciales de Ingresos hasta tanto no existan compromisos de ingresos por importes 
superiores a las cantidades previstas en el Presupuesto de Ingresos. 

 
 

BASE 41º.- GASTOS DE TRAMITACIÓN ANTICIPADA. 
 
Los Expedientes de Gasto que hayan de generar Obligaciones para la Hacienda Municipal, 

podrán iniciarse en el Ejercicio Presupuestario inmediatamente anterior en que se materialice la 
contraprestación, en el mismo Ejercicio con anterioridad a la Aprobación del Expediente de 
Modificación de Crédito o con anterioridad a la efectiva Disponibilidad del Crédito. 
 

Para iniciar la Tramitación Anticipada de los Expedientes de Gasto, se deberá haber 
aprobado inicialmente el Proyecto de Presupuesto, de Modificación de Crédito que lo soporte o de 
ingreso que lo financia.  

 
No obstante lo anterior, cuando se trate de Gastos Corrientes previstos en el Presupuesto, 

se podrá iniciar la Tramitación Anticipada en cualquier momento del Ejercicio. 
 
 

BASE 42º.- FACTURA ELECTRÓNICA. 
 

El artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura electrónica y Creación del 
Registro Contable de Facturas en el Sector Público, establece que todos los proveedores que hayan 
entregado bienes o prestado servicios a la Administración Pública podrán expedir y remitir factura 
electrónica. 

 
No obstante, las Administraciones Públicas podrán excluir reglamentariamente de esta 

obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros y a las 
emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior de las Administraciones Públicas hasta 
que dichas facturas puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del Punto 
general de entrada de facturas electrónicas, de acuerdo con la valoración del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, y los servicios en el exterior dispongan de los medios y 
sistemas apropiados para su recepción en dichos servicios. 

 
 

BASE 43º.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. 

La Administración puede proceder a reconocer jurídicamente en Sede Administrativa gas-
tos que son inicialmente nulos y que por lo tanto nunca gozaron de eficacia jurídica.  Es la figura 
denominada Reconocimiento Extrajudicial, institución jurídica por la que la Administración valida y 
da eficacia a gastos efectuados sin previa validez, y efectúa esto por si misma sin necesidad de 
ser requerida a tal efecto por instancia judicial.  La motivación la encontramos en el principio gene-
ral reiterado por la Jurisprudencia que prohíbe taxativamente el enriquecimiento injusto de la Ad-
ministración. 
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Corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Los Corrales el Reconocimiento Extrajudicial de 
Créditos de la Entidad y sus entes dependientes de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título 
Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia 
de Presupuestos y cuando concurran las siguientes circunstancias: 

a) Gastos contraídos con ausencia del debido Crédito Presupuestario, preceptivo y previo 
a la contracción del gasto, dado su carácter de nulidad de pleno derecho conforme al artículo 
173.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y/o 

b) Que se obvien los requisitos esenciales para efectuar el gasto desde el punto de vista 
de la normativa contractual, hacendística o bien de cualquier otra norma, que implique que se trate 
de actos nulos de pleno derecho conforme al artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El Expediente tramitado a tal efecto deberá contener: 

a) Acreditación de la existencia de Crédito adecuado y suficiente previo a la aprobación.  
En el caso de gastos contraídos con ausencia de crédito presupuestario deberá tramitarse con 
carácter previo Modificación Presupuestaria para habilitarlo. 

b) Informes de las Áreas gestoras que deberán manifestarse sobre: 

a. Las causas que han provocado los gastos contraídos de modo irregular 

b. La efectiva realización de las prestaciones 

c. La adecuación o no de los precios facturados al estándar del mercado 

c) Informe de Secretaría-Intervención cuando así proceda. 

d) En los casos en que, analizada la documentación anterior, la Secretaría-Intervención 
considere que concurren circunstancias que lo aconsejen, se formulará informe sobre la proce-
dencia de instar la revisión de oficio. 

 
 
 

BASE 44º.- TRAMITACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA. 
 
1. Estarán obligados a facturar electrónicamente todos los proveedores que hayan entregado 

bienes o prestado servicios a esta Entidad y, en concreto, tal y como dispone el artículo 4.1 
de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura electrónica y Creación del Registro Con-
table de Facturas en el Sector Público: 
 
a) Sociedades anónimas; 
b) Sociedades de responsabilidad limitada; 
c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad 
española; 
d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio es-
pañol en los términos que establece la normativa tributaria; 
e) Uniones temporales de empresas; 
f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo de 
Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos, 
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Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondo 
de garantía de inversiones. 

 
En virtud de la potestad reglamentaria conferida, de acuerdo con el párrafo segundo del 

referido artículo, estarán excluidas de la obligación de Facturar electrónicamente a esta Entidad 
las Facturas de hasta un importe de 5.000 Euros, impuestos incluidos.  Todo ello, de conformidad 
con el criterio de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en sus Informes 43/2008, de 
28 de julio de 2008 y 26/2008, de 2 de diciembre de 2008, que dispone que el precio del contrato 
debe entenderse como el importe íntegro que por la Ejecución del Contrato percibe el contratista, 
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
Igualmente quedan excluidas de las Facturas emitidas por los proveedores a los servicios 

en el exterior de las Administraciones Públicas hasta que dichas facturas puedan satisfacer los 
requerimientos para su presentación a través del Punto general de entrada de facturas 
electrónicas, de acuerdo con la valoración del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
y los servicios en el exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su recepción en 
dichos servicios. 

 
 

 

TITULO III. TESORERÍA MUNICIPAL 

BASE 45º.- TESORERÍA MUNICIPAL. 

1º Constituyen la Tesorería municipal todos los recursos financieros, sean dinero, valores o 
créditos de la Entidad Local, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias. 

2º La Tesorería se rige por el Principio de Caja Única y por lo dispuesto en los artículos 194 
a 199 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en cuanto le sea de aplicación, por 
las normas del Título V de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

 3º En virtud de la regulación prevista en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
Carácter Nacional y en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen 
Jurídico del Control Interno en las Entidades del Sector Público Local, las funciones de Tesorería 
le corresponde al Secretario-Interventor de este Ayuntamiento. 

4º En los términos dispuestos en el artículo 197 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se podrán concertar los servicios financieros de su tesorería con entidades de crédito y ahorro, 
mediante la apertura de los siguientes tipos de cuentas: 

a) Cuentas operativas de ingresos y pagos. 

b) Cuentas restringidas de recaudación. 

c) Cuentas restringidas de pagos. 

d) Cuentas financieras de colocación de excedentes de tesorería. 

 
 

BASE 46º.- RENTABILIZACIÓN DE EXCEDENTES TEMPORALES. 
 Corresponde al Tesorero la gestión de los recursos líquidos, procurando la rentabilización 
de los excedentes temporales, asegurando en todo caso, la seguridad de la inversión y la 
inmediata liquidez para el cumplimiento de las obligaciones a su vencimiento. 
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BASE 47º.- PRINCIPIO DE NO AFECTACIÓN. 
1.- Los recursos que puedan obtenerse en ejecución del Presupuesto de Ingreso se 

destinarán a satisfacer el conjunto de obligaciones, salvo que se trate de ingresos específicos 
afectados a fines determinados. 
 

2.- Sólo podrán afectarse a fines determinados los siguientes recursos, que por su 
naturaleza o condiciones específicas tienen una relación objetiva y directa con el gasto a financiar: 
 
a) Los ingresos procedentes de la enajenación o gravamen de bienes y derechos que 
tengan la consideración de patrimoniales, que no podrán destinarse a la financiación de gastos 
corrientes, salvo que se trate de parcelas sobrantes de vías públicas no edificables o de efectos no 
utilizables en los servicios de la Entidad. 

 

b) Las cargas de urbanización recogidas en el artículo 166.2 b) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en relación con el Texto Refundido de la Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana vigente en cada momento. 
 
c) Los ingresos por contribuciones especiales, que sólo podrán destinarse a sufragar los 
gastos de la obra o del servicio por cuya razón se hubieran exigido. 
 
d) Las subvenciones con destino a obras o servicios, que no podrán ser aplicadas a 
atenciones distintas de aquellas para las que fueron otorgadas, salvo, en su caso, los sobrantes 
no reintegrables cuya utilización no estuviese prevista en la concesión. 
 
e) Los ingresos obtenidos por operaciones de crédito para la financiación de inversiones de 
la Entidad Local. 

 
 

BASE 48º.- OPERACIONES DE TESORERIA.  
 Podrán concertarse operaciones de Tesorería en el presente ejercicio para atender 
desfases transitorios de liquidez hasta un importe máximo del 30% de los derechos liquidados por 
operaciones corrientes de la liquidación del ejercicio inmediatamente anterior, salvo que la 
operación haya de realizare en el primer semestre del año sin que se haya producido la liquidación 
del presupuesto de tal ejercicio, en cuyo caso se tomará en consideración la liquidación del 
ejercicio anterior a este último.  A estas operaciones que tienen la consideración de no 
presupuestarias le será de aplicación lo establecido en el artículo 10 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se Transponen al Ordenamiento Jurídico 
Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
 
 Esta disposición queda supeditada a los límites y requisitos que determine la Legislación 
Estatal o Autonómica, en su caso. 
 

 

BASE 49º.- OPERACIONES DE PRÉSTAMO. 

 Las operaciones de crédito a largo plazo vinculadas a la gestión del presupuesto les será 
de aplicación lo establecido en el artículo 10 del Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
  
 Las previsiones de gastos consignadas en el Presupuesto que se financien con 
operaciones de préstamo se encontrarán en situación de no disponibles hasta tanto no se 
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formalicen las citadas operaciones. 

 
 Estas operaciones están supeditadas a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y demás normativa de aplicación. 
 
 

BASE 50º.- GARANTÍAS Y DEPÓSITOS. 

 1º Las garantías que deban constituirse a favor de la Corporación se custodiarán en la Caja 
Municipal o en entidades bancarias previa contabilización en las rúbricas correspondientes de 
operaciones extrapresupuestarias. 
 
 Las garantías responderán del cumplimiento de las obligaciones que establezcan las 
normas en cuya virtud aquellas se constituyeron, en los términos que las mismas dispongan. 
 
 2º Las garantías que deban constituirse en la Caja podrán consistir en: 
 
 . Efectivo. 

 
 . Valores representados en anotaciones en cuenta o participación en fondos de inversión, 
representadas por certificados nominativos. 
 
 . Avales prestados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca, sin 
necesidad de intermediación de Notario. 
  
 . Contratos de seguros de caución otorgados por entidades aseguradoras, sin necesidad 
de intermediación de Notario. 
 
 3º De acuerdo con la normativa reguladora de las obligaciones garantizadas, el Órgano 
Competente, a cuya disposición se constituyó la garantía, acordará la cancelación de la misma. 
 
 4º La incautación total o parcial de la garantía, requerirá acuerdo del órgano competente a 
cuya disposición se constituyó, y en el que se acreditará: 

 
1) Que no se ha producido la suspensión de la ejecutividad del acto declarativo del 

incumplimiento por parte del obligado si éste ha ocurrido, o que el acto es firme en el caso de que 
la obligación garantizada consista en el pago de una sanción administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 2) La cuantía de la garantía a incautar, y 
 

3) La notificación previa al interesado de la intención de acordar la incautación, a efectos 
de audiencia. 
 
              Una vez acordada la incautación se procederá a la aplicación de su importe al 
Presupuesto de Ingresos. 

 
 

TÍTULO IV. OPERACIONES DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

BASE 51º.- GESTIÓN DE LOS INGRESOS. 

1. La Gestión de los Presupuestos de Ingresos de este Ayuntamiento y su Sociedad Merantil 
de Capital íntegramente  Municipal podrá realizarse en las siguientes fases: 
a) Compromiso de Ingreso. 
b) Reconocimiento del Derecho. 
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c) Anulación de Derechos.  
d) Cancelación de Derechos.  
e) Recaudación e Ingreso de Fondos Públicos. 

 
2. El Compromiso de Ingreso es el compromiso por el que cualquier persona o entidad públi-

ca o privada se obligan con la Corporación a financiar total o parcialmente un gasto deter-
minado.  Así, esta fase no se produciría en todos los Ingresos Presupuestarios Locales, 
sino únicamente, y atendiendo a su definición, en el caso de las Subvenciones recibidas 
por la Entidad Local. 

 
3. El Reconocimiento de Derechos se define como el acto por el cual se declaran líquidos y 

exigibles unos derechos de cobro a favor de la Entidad Local o de sus Organismos Autó-
nomos o Sociedades Mercantiles. 

 
4. El Plan General de Contabilidad Pública dispone que la anulación y la cancelación de De-

rechos en la Contabilidad Pública, se produce cuando, en virtud de acuerdos administrati-
vos, procede dar de baja total o parcialmente un Derecho Presupuestario Reconocido 
Pendiente de Cobro, ya sea del Presupuesto Corriente o de Presupuestos ya Cerrados.  
Provocan la cancelación de derechos pendientes de cobro, esto es, la extinción de la deu-
da:  

- los Cobros en especie,  
- las insolvencias de deudores,  
- la Prescripción de los Derechos y  
- la Condonación de Deudas. 

 
Producen la Anulación de Derechos Pendientes de Cobro, esto es, la minoración, el 

traslado o la sustitución de la Deuda:  
- las Anulaciones de Liquidaciones,  
- los Aplazamientos y Fraccionamientos,  
- las Devoluciones de Ingresos u  
- otras causas como los Beneficios Fiscales concedidos al Sujeto Pasivo. 

 
5. La Recaudación o Ingreso de Fondos Públicos supone el cumplimiento de los Derechos 

Reconocidos a favor del Ayuntamiento. 
 
 
BASE 52º.- RECONOCIMIENTO DE DERECHOS. 
 1.- Procederá el reconocimiento de derechos tan pronto como se conozca que ha existido 
una liquidación a favor de la Entidad, que puede proceder de la propia Entidad, de otra 
Administración o de los particulares, observándose las reglas de los apartados siguientes. 
 
 2.- En las liquidaciones de contraído previo e ingreso directo, se contabilizará el 
reconocimiento de derechos cuando se apruebe la liquidación de que se trate. 
 
 3.- En las liquidaciones de contraído previo e ingreso por recibo, la contabilización del 
reconocimiento del derecho tendrá lugar tras la aprobación del padrón. 

 
 4.- En las autoliquidaciones e ingresos con contraído previo, cuando se presenten y se 
haya ingresado el importe de las mismas. 
 
 5.- En el supuesto de subvenciones o transferencias a percibir de otras Administraciones, 
Entidades o particulares, sujetas a condiciones suspensivas, se registrará el compromiso en el 
momento del acuerdo formal, si bien no se contabilizará el reconocimiento del derecho de cobro 
mientras no se cumplan las citadas condiciones. 

 
 6.- Respecto a las participaciones en tributos del Estado, se contabilizará el momento de la 
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recepción de fondos, en forma simultánea el reconocimiento y el cobro de la entrega. 
 
 7.- En los préstamos concertados y el cobro de las cantidades correspondientes. 
 
 8.- En el caso de multas, se contabilizará el reconocimiento de derechos cuando, conocida 
la infracción, se determine el importe de la multa; constituyendo dicho importe la cantidad que 
debe ser contabilizada, aún cuando la multa puede ser abonada con bonificación. 
 
 9.- En intereses y otras rentas, el reconocimiento de derechos se origina en el momento 
del devengo. 
 

10.- En los ingresos derivados de la Participación en Tributos del Estado se reconocerá el 
Derecho correspondiente a cada entrega a cuenta cuando tenga lugar el Cobro. 

 
11.- La Gestión y Recaudación de las Tasas y Precios Públicos se regirán por las 

Ordenanzas aprobadas al efecto. 

 
 
BASE 53º.- CONTABILIZACIÓN DE LOS COBROS. 
 1.- Los ingresos procedentes de la Recaudación, en tanto no se conozca su aplicación 
presupuestaria, se contabilizarán como Ingresos Pendientes de Aplicación, integrándose, desde el 
momento en que se producen, en la Caja Única. 
 
 2.- Los restantes ingresos se formalizarán mediante el correspondiente mandamiento, 
aplicado al concepto presupuestario que proceda, en el momento de producirse el ingreso. 
 
 3.- Cuando los Centros Gestores tengan información sobre concesión de subvenciones, 
habrán de comunicarlo de inmediato a la Secretaría-Intervención y Tesorería, para que pueda 
efectuarse el seguimiento de las mismas. 
 
 4.- En el momento en que se produzca cualquier abono en cuentas bancarias, la Tesorería 
debe ponerlo en conocimiento de la Secretaría-Intervención a efectos de su formalización 
contable. 
 
 
BASE 54º.- ACTAS DE ARQUEO. 
 

Al menos, trimestralmente se expedirá Acta de Arqueo, documento que deberá resultar 
confeccionado y firmado dentro del plazo del mes siguiente al que corresponda su contenido. 

 
El Acta de Arqueo a fin de Ejercicio deberá remitirse con anterioridad al día 31 de enero del 

año siguiente al que corresponda.  Las Actas de Arqueo Extraordinarias deberán estar 
completamente confeccionadas y a disposición en el momento en el que resulten exigibles, con 
especial referencia al acto de toma de posesión de la Corporación Municipal resultante de nuevas 
Elecciones Municipales. 
 
 

BASE 55º.- ANULACIÓN DE DERECHOS Y DEVOLUCIÓN DE INGRESOS. 

 1º Corresponde al Alcalde los actos administrativos que impliquen la rectificación de 
errores materiales o la anulación de liquidaciones de derecho de presupuesto corriente. 
 
 2º Cuando se hayan producido ingresos indebidos, independientemente del ejercicio 
económico en el que se efectuó el ingreso, compete al Alcalde el reconocimiento de la obligación 
de pagar la devolución del ingreso y se abonará mediante transferencia bancaria 
 
 3º Las anulaciones de derechos de presupuestos cerrados (por anulación de liquidaciones, 
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por prescripción o por insolvencias y otras causas), así como  las modificaciones del saldo inicial 
pendiente de cobro de derechos reconocidos en ejercicios anteriores, será competencia del Pleno 
de la Corporación previo trámite que incluya: 
 
 . Relación de documentos a depurar con el detalle de los conceptos de ingresos, los 
deudores afectados y los importes. 
 
 . Informe de Intervención 

 
 

TÍTULO V. OPERACIONES DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
 
BASE 56º.- OPERACIONES PREVIAS EN EL ESTADO DE GASTOS. 
 1.- A fin de ejercicio, se verificará que todos los acuerdos municipales que implican 
reconocimiento de la obligación han tenido su reflejo contable en fase “O”. 
 
 En particular, las subvenciones concedidas cuyo pago no haya sido ordenado al final del 
ejercicio, se contabilizará en fase “O”, aun cuando la efectiva percepción de fondos esté 
condicionada al cumplimiento de algunos requisitos. 
 
 2.- Los servicios gestores recabarán de los contratistas la presentación de facturas dentro 
del ejercicio.  Sin perjuicio de lo cual, se verificará el estado de determinados gastos por 
consumos o servicios imputables al ejercicio y cuyo reconocimiento de obligaciones no ha llegado 
a formalizarse por no disponer en 31 de diciembre de facturas.  Las obligaciones derivadas de 
este tipo de gastos se podrán reconocer en el Presupuesto del Ejercicio siguiente. 
 
 Cuando sean gastos corrientes y obre informe del Servicio gestor justificando que ha 
tenido lugar la adquisición o servicio, las facturas a recibir tendrán la consideración de documento 
O. 
 
 3.- Los créditos para gastos que el último día del ejercicio no estén afectados al 
cumplimiento de obligaciones reconocidas quedarán anulados, sin más excepciones que las 
derivadas de los apartados anteriores y de la incorporación de remanentes. 

 
 
BASE 57º.- OPERACIONES PREVIAS EN EL ESTADO DE INGRESOS. 
 1.- Todos los cobros habidos hasta 31 de diciembre deben ser aplicados en el Presupuesto 
que se cierra,  a cuyo fin se darán las instrucciones pertinentes al Servicio de Recaudación. 

 
2.- Se verificará la correcta contabilización del reconocimiento de derechos en todos los 

conceptos de ingreso. 

 
 
BASE 58º.- CIERRE DEL PRESUPUESTO. 
 1.- El cierre y la liquidación del presupuesto del Ayuntamiento se efectuará el 31 de 
diciembre. 
 

2.- Los estados demostrativos de la liquidación así como la propuesta de incorporación de 
remanentes, deberán realizarse antes del día primero de Marzo del año siguiente.  Se faculta a la 
Alcaldesa para que, en la aprobación de la Liquidación del Presupuesto Municipal de la 
Corporación, pueda realizar una depuración de los Saldos presupuestarios de Ejercicios 
anteriores y no presupuestarios, comprobado que no respondan realmente a Obligaciones 
Pendientes de Pago o Derechos Pendientes de Cobro. 
 
 3.- La Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento será aprobada por la Alcaldesa, 
previo informe de la Secretaría-Intervención, dando cuenta al Pleno de la Corporación en la 
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primera sesión que celebre. 
 
 
BASE 59º.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 

La Liquidación del Presupuesto Municipal será aprobada por el Presidente/a, previo 
informe de la Intervención y del Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de 
Estabilidad Presupuestaria, Regla de Gasto y Situación de la Deuda, dando cuenta al Pleno en la 
primera Sesión Ordinaria que celebre después de la aprobación, en los términos previstos en el 
artículo 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el artículo 89 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, 
y en el artículo 16.1 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, 
en su aplicación a las Entidades Locales. 

 
Se faculta al Presidente/a para que, en la aprobación de la Liquidación del Presupuesto 

Municipal, pueda realizar una Depuración de los Saldos Presupuestarios de Ejercicios Anteriores y 
No Presupuestarios, comprobado que no respondan realmente a Obligaciones Pendientes de 
Pago o Derechos Pendientes de Cobro. 

 
Las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día del ejercicio, los 

derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de diciembre configurarán el remanente 
de tesorería de la entidad local. La cuantificación del remanente de tesorería deberá realizarse 
teniendo en cuenta los posibles ingresos afectados y minorando de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o 
imposible recaudación (apartado 2º del artículo 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

 
Las entidades locales deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del día 

primero de marzo del ejercicio siguiente (artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales). 

 
 

BASE 60º.- DETERMINACIONES DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 
1. Con la Liquidación del Presupuesto se deberán determinar conforme al artículo 93 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título 
Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de Presupuestos, los siguientes aspectos: 
a) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de di-
ciembre. 
b) El resultado presupuestario del ejercicio. 
c) Los remanentes de crédito. 
d) El remanente de Tesorería. 

 
2. Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones reconocidas pendientes de pago a 31 

de diciembre integrarán la agrupación de Presupuestos cerrados y tendrán la considera-
ción de operaciones de la Tesorería local (artículo 94 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 
 

3. El resultado de las operaciones presupuestarias del ejercicio vendrá determinado por la di-
ferencia entre los derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio y las obligacio-
nes presupuestarias reconocidas durante el mismo período (apartado 1º del artículo 96 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Tí-
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tulo Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de Presupuestos). 
 

4. A los efectos del cálculo del resultado presupuestario los derechos liquidados se tomarán 
por sus valores netos, es decir, derechos liquidados durante el ejercicio una vez deducidos 
aquéllos que, por cualquier motivo, hubieran sido anulados (artículo 96.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos). 
 

5. Igualmente, las obligaciones reconocidas se tomarán por sus valores netos, es decir, obli-
gaciones reconocidas durante el ejercicio una vez deducidas aquéllas que, por cualquier 
motivo, hubieran sido anuladas (apartado 3º del artículo 96 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 
 
El resultado presupuestario deberá, en su caso, ajustarse en función de las obligaciones fi-

nanciadas con remanentes de Tesorería y de las diferencias de financiación derivadas de gastos 
con financiación afectada (primer párrafo del artículo 97 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

 
Para los Organismos autónomos no administrativos, el ajuste se producirá, además, en 

función del resultado de operaciones comerciales (segundo párrafo del artículo 97 del Real Decre-
to 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

 
 

6. Los remanentes de crédito están constituidos por los saldos de créditos definitivos no afec-
tados al cumplimiento de obligaciones reconocidas (artículo 98.1 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos). 

 

Según el apartado 2º del artículo 98 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, integrarán los remanentes de crédito los 
siguientes componentes: 

a) Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos o com-
prometidos y las obligaciones reconocidas. 

b) Los saldos de autorizaciones, es decir, las diferencia entre los gastos autorizados y los 
gastos comprometidos. 

c) Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos no disponi-
bles y créditos retenidos pendientes de utilizar. 

Los remanentes de crédito sin más excepciones que las señaladas en el artículo 163 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedarán anulados al cierre del ejercicio y, en consecuencia, no 
se podrán incorporar al Presupuesto del ejercicio siguiente (artículo 99.1 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

Los remanentes de créditos no anulados podrán incorporarse al Presupuesto del ejercicio 
siguiente en los supuestos establecidos en el artículo 163 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 48 del presente Real Decreto, mediante la oportuna 
modificación presupuestaria y previa incoación de expedientes específicos en los que debe justifi-
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carse la existencia de suficientes recursos financieros (apartado 2º del artículo 99 del Real Decre-
to 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

En ningún caso serán incorporables los créditos declarados no disponibles ni los remanen-
tes de créditos incorporados en el ejercicio que se liquida, sin perjuicio de la excepción prevista en 
el número 5 del artículo 47 (artículo 99.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

 
Se efectuará un seguimiento de los remanentes de crédito a los efectos de control de los 

expedientes de incorporación de los mismos (artículo 100 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

  
7. El remanente de Tesorería de la Entidad local estará integrado por los derechos pendientes 

de cobro, las obligaciones pendientes de pago y los fondos líquidos, todos ellos referidos a 
31 de diciembre del ejercicio (apartado 1º del artículo 101 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

 
Según determina el artículo 101.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, los derechos pendientes de cobro com-
prenderán: 

a) Derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio pendientes de cobro. 

b) Derechos presupuestarios liquidados en ejercicios anteriores pendientes de cobro. 

c) Los saldos de las cuentas de deudores no presupuestarios. 

 Según el apartado 3º del artículo 101 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regula-
dora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, las obligaciones pendientes de pago 
comprenderán: 

a) Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas durante el ejercicio, 
esté o no ordenado su pago. 

b) Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas en ejercicios anterio-
res, esté o no ordenado su pago. 

c) Los saldos de las cuentas de acreedores no presupuestarios. 

A esta materia le será aplicable la regulación dispuesta en los artículos 101 a 105 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presu-
puestos. 

 

BASE 61º.- TRAMITACIÓN DE LA CUENTA GENERAL. 

1. Las entidades locales, a la terminación del ejercicio presupuestario, formarán la cuenta ge-
neral que pondrá de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico, financiero, 
patrimonial y presupuestario (artículo 208 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 
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2. El contenido, estructura y normas de elaboración de las cuentas a que se refieren los pá-
rrafos a) y b) del apartado 1 del artículo anterior, se determinarán por el Ministerio de Ha-
cienda, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado (artículo 
210 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero 
del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, en materia de Presupuestos). 
 

3. Los estados y cuentas de la entidad local serán rendidas por su presidente antes del día 15 
de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan. Las de los organismos autónomos y 
sociedades mercantiles cuyo capital pertenezca íntegramente a aquélla, rendidas y pro-
puestas inicialmente por los órganos competentes de estos, serán remitidas a la entidad 
local en el mismo plazo (apartado 1º del artículo 212 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

 
 

La cuenta general formada por la Intervención será sometida antes del día 1 de junio a 
informe de la Comisión Especial de Cuentas de la entidad local, que estará constituida por 
miembros de los distintos grupos políticos integrantes de la corporación (artículo 212.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos). 

 
La cuenta general, con el informe de la Comisión Especial a que se refiere el apartado 

anterior, será expuesta al público por plazo de 15 días durante los cuales los interesados podrán 
examinarla y presentar reclamaciones, reparos u observaciones.  Examinados estos por la 
Comisión Especial y practicadas por esta cuantas comprobaciones estime necesarias emitirá 
nuevo informe (apartado 3º del artículo 212 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

 
Acompañada de los informes de la Comisión Especial y de las reclamaciones y reparos 

formulados, la cuenta general se someterá al Pleno de la corporación, para que, en su caso, 
pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre (artículo 212.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

 
Las entidades locales rendirán al Tribunal de Cuentas la cuenta general debidamente 

aprobada. 
 
 

BASE 62º.- CONTENIDO DE LA CUENTA GENERAL. 
Según determina el apartado 1º del artículo 209 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 

por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, la cuenta general estará 
integrada por: 

a) La de la propia entidad. 

b) La de los organismos autónomos. 

c) Las de las sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de las entidades lo-
cales. 

Las cuentas a que se refieren los párrafos a) y b) del apartado anterior reflejarán la situación 
económico- financiera y patrimonial, los resultados económico- patrimoniales y la ejecución y li-
quidación de los presupuestos (párrafo 1º del artículo 209.2 del del Real Decreto 500/1990, de 20 
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de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

Para las entidades locales con tratamiento contable simplificado, se establecerán modelos 
simplificados de cuentas que reflejarán, en todo caso, la situación financiera y la ejecución y liqui-
dación de los presupuestos (párrafo 2º del artículo 209.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

Las cuentas a que se refiere el apartado 1.c) anterior serán, en todo caso, las que deban 
elaborarse de acuerdo con la normativa mercantil (apartado 3º del artículo 209 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

2. Las entidades locales unirán a la Cuenta General los estados consolidados que determine 
el Ministro de Hacienda y Función Pública, en los términos previstos en las normas de consolida-
ción que apruebe para el sector público local conformes a las Normas para la formulación de 
cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público (primer párrafo del artículo 209.4 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sex-
to de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos). 

A efectos de la obtención de los estados consolidados, las entidades controladas, directa-
mente o indirectamente, por la entidad local no comprendidas en los apartados anteriores, las en-
tidades multigrupo y las entidades asociadas deberán remitir sus cuentas anuales a la entidad 
local acompañadas, en su caso, del informe de auditoría (2º párrafo del artículo 209.4 del del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presu-
puestos). 

Los conceptos de control y de entidad multigrupo y entidad asociada son los definidos en las 
Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público (ter-
cer párrafo del artículo 209.3 del del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarro-
lla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

Los estados consolidados deberán acompañar a la Cuenta General, al menos, cuando ésta 
se someta a aprobación del Pleno de la Corporación (4º párrafo del artículo 209.4 del del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presu-
puestos). 

 
 
BASE 63º.- CRITERIOS PARA LA ESTIMACIÓN DE DERECHOS DE DIFICIL O IMPOSIBLE 
RECAUDACIÓN. 
 De acuerdo con los límites mínimos fijados por el artículo 193.bis del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, los derechos de difícil o imposible recaudación se cuantifican conforme 
a los siguientes criterios: 
 a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos 
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por 
ciento. 
 b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio 
tercero anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por 
ciento. 
 c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 
ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como 
mínimo, en un 75 por ciento. 
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 d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 
restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por 
ciento. 

 

 

TÍTULO VI. CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

BASE 64º.- CONTROL INTERNO 

1º En el Ayuntamiento y en sus Entes dependientes se ejercerán las funciones de control 
interno en su triple acepción de función interventora, función de control financiero y función de 
eficacia, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Control Interno de esta Entidad, 
aprobado en virtud de Acuerdo de Pleno de fecha  29 de junio de 2020. 

 
2º El ejercicio de la función interventora fiscalizadora se llevará a cabo directamente por la 

Secretaría-Intervención.  En virtud de Acuerdo de Pleno de fecha  29 de junio de 2020 será 
aplicable el Régimen de Fiscalización e Intervención Limitada de Gastos de Requisitos Básicos y 
Extremos a Fiscalizar y la Fiscalización de Derechos e Ingresos mediante Toma de Razón y 
Control Posterior, en los términos previstos en el artículo 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en las Entidades del Sector 
Público Local. 
 

 3º El ejercicio de las funciones de control financiero y control de eficacia se desarrollará 
bajo la dirección del Secretario-Interventor Municipal, por el personal que se señalen, pudiendo 
auxiliarse cuando sea preciso con auditores externos.  Todo ello, en los términos previstos en el 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control 
Interno en las Entidades del Sector Público Local. 

Para el ejercicio de sus funciones el Órgano Interventor podrá requerir la documentación, 
aclaraciones e informes que considere necesarios, en virtud de lo establecido en el artículo 222 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
 
BASE 65º.- NORMAS PARTICULARES DE FISCALIZACIÓN. 

 1º No estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no inventariable, 
suministros menores, los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el 
gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, 
así como otros gastos menores de 3.005.06 Euros de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 
efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 

 
 2º En los gastos corrientes imputables en el Capítulo II, se ejercerá la fiscalización limitada 
en los términos recogidos en el artículo 219 del Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

3º Se podrá ejercer la fiscalización por técnicas de muestreo en los siguientes casos: 
a) Remuneraciones de personal. 
b) Liquidación de tasas y precios públicos. 
c) Tributos periódicos incorporados en padrones. 

 
 Cuando la fiscalización se haya realizado por muestreo, esta circunstancia se hará constar 
expresamente en el informe. 
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DISPOSICIONES FINALES. 

Primera.- La Prórroga del Presupuesto Municipal se producirá según lo establecido en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
Una vez en vigor el presupuesto definitivo, por la Contabilidad se efectuarán previa 

Resolución de Alcaldía, si fuera necesario, los ajustes precisos para dar cobertura a todas las 
Operaciones efectuadas durante la vigencia del Presupuesto Prorrogado. 
 

Segunda.- Para todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo que dispone la 
Legislación sobre Régimen Local en materia Económico-Financiera, en particular por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que 
desarrolla el capítulo I del Título VI de la anterior, por la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, 
por la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales, y por la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local. 

 
 Supletoriamente, se aplicará la Legislación del Estado de carácter Económico-Financiero, 
en particular la Ley General Tributaria y la Ley General Presupuestaria. 
  

Tercera.- Por la Sra. Alcaldesa, previo informe de la Secretaría-Intervención serán 
resueltas las dudas de interpretación que pudieran suscitarse en la aplicación de las Bases 
anteriores, así como las modificaciones que vengan impuestas por modificaciones de superior 
rango. 

 
En Los Corrales a fecha de firma electrónica 

 
LA ALCALDESA 

 
Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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AYUNTAMIENTO 

             DE 

LOS CORRALES 

         (Sevilla)   
 

Anexo relativo al  estado de previsión de movimientos y situación de la 

deuda comprensiva del detalle de operaciones de crédito o de 

endeudamiento pendientes de reembolso al principio del ejercicio, de las 

nuevas operaciones previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del 

volumen de endeudamiento al cierre del ejercicio económico, con 

distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo plazo, de 

recurrencia al mercado de capitales y realizadas en divisas o similares, así 

como de las amortizaciones que se prevén realizar durante el mismo 

ejercicio (Artículo 166.1.d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales).- 

 

INGRESOS CORRIENTES AJUSTADOS A TENER EN CUENTA EN LA ESTIMACIÓN DE NIVEL DE 

DEUDA PREVISTO 

 CONCEPTO IMPORTE NO 

CONSOLIDADO 
IMPORTE 

CONSOLIDADO 

(+)  Suma de los Ingresos previstos en los Capítulos 1 a 5 del Presupuesto 3.093.475,95 3.148.810,39 

(-)  Ingresos por multas coercitivas, o derivados de convenios urbanísticos de 

planeamiento, o cualesquiera otros que expresamente hayan sido declarados 
como integrantes del patrimonio público del suelo (*) 

4.000,00 4.000,00 

(-)  Ingresos por actuaciones de urbanización, tales como el canon de 

urbanización, cuotas de urbanización , o cualquier otros de este carácter 
0,00 0,00 

(-)  Aprovechamientos urbanísticos, y otros ingresos por aprovechamiento 

edificatorios distintos de los anteriores (entre otros, los aprovechamientos 

edificatorios de suelo rústico, regulados en el artículo 62.3 del texto refundido 
de las Leyes de ordenación del territorio de Canarias y Espacios Naturales de 

Canarias) 

0,00 0,00 

(-)  Ingresos de multas impuestas por infracciones urbanísticas, expresamente 
afectados a operaciones de igual carácter, que no hayan de integrarse en el 

patrimonio público del suelo 

0,00 0,00 

(-)  Contribuciones especiales afectadas a operaciones de capital 0,00 0,00 
(-)  Ingresos por el canon de mejora del servicio de agua o canon de saneamiento 

cuando esté afectado, por la normativa sectorial, a la financiación de 

inversiones de capital relacionadas con el servicio prestado, tales como 

infraestructuras hidráulicas, o redes de saneamiento y depuración, entre otras 

0,00 0,00 

(-)  Aprovechamientos agrícolas y forestales de carácter afectado; en particular el 

Fondo de Mejora de Montes cuando esté afectado a la realización de 

inversiones, tales como la ejecución de mejoras en los montes de titularidad 
municipal, o la realización de mejoras de interés forestal general de la 

provincia 

0,00 0,00 

(-)  Otras concesiones y aprovechamientos, afectados por la normativa aplicable 
de la financiación de operaciones de capital 

0,00 0,00 

(-)  Otros ingresos incluidos en Cap. 1 al 5 afectados a operaciones de capital 

distintos de los anteriores 
0,00 0,00 

(-)  Otros ingresos incluidos en Capítulos 1 al 5 y no consolidables a futuro 0,00 0,00 
 TOTAL INGRESOS CORRIENTES DE CARÁCTER ORDINARIO 

PRESUPUESTO 2022 
3.089.475,95 3.144.810,39 

(*) Se incluyen el Concepto 323 (Proyectos de Actuación), por importe de 4.000 €.- 
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CONCEPTO DEUDA VIVA A 

31-12-2021 
PREVISIÓN DEUDA VIVA A 31-

12-2022 
Deuda a corto plazo 

(operaciones de tesorería) 

 
 

Deuda a largo plazo 210.644,10 70.214,66 

Emisiones de deuda   

Operaciones con entidades de 

crédito 

  

Factoring sin recurso   

Deuda con Administraciones 

públicas (FFEL) y préstamos a 

largo plazo (1) 

210.644,10 70.214,66 

Asociaciones público-privadas   

Pagos aplazados por operaciones 

con terceros 

  

Otras operaciones de credito   

Endeudamiento a efectos de la 

aplicación del régimen de 

autorización recogido en el 

artículo 53 TRLRHL y DF 31ª 

LPGE 2013 

  

Total Deuda viva PDE 210.644,10 70.214,66 

Deudas con Administraciones 

Públicas 

325.230,03 265.229,98 

Deudas con la Diputación 

Provincial, Consejo o Cabildo 
Insular (se incluyen anticipos 

reintegrables) (2)  

325.230,03 265.229,98 

Total deuda viva a efectos del 

régimen de autorización 

535.874,13 335.444,64 

(1) En las deudas con las Administraciones Públicas únicamente se incluirán, según la OVELL, los préstamos con el Fondo de 

Financiación a Entidades Locales, que incluye el Fondo de Impulso Económico, el Fondo de Ordenación y el Fondo en 

liquidación para la financiación de los Pagos a Proveedores de EELL, en este último tanto si se han instrumentado través de 
una operación de endeudamiento, como a través de la participación en los tributos del Estado (PTE).   

(2) En este apartado se incuyen también las amortizaciones del Anticipo Reintegrable de la Diputación Provincial de Sevilla, 

FEAR 2017, se consignan en el Capítulo 9 del Presupuesto de Gastos.   
No se incluye los importes a reintegrar al Estado en conecpto de Devolución de las Liquidaciones Negativas correspondientes 

a los Ejercicios 2008, 2009 y 2013. 

  

Dentro de los Préstamos a Largo Plazo a 31/12/2021 y 31/12/2022, se incluye: Operaciones 

con Entidades de Crédito y Deuda con Administraciones Públicas, FFEL. 

 
 DEUDA VIVA A 31-

12-2021. DATOS SIN 

CONSOLIDAR 

PREVISIÓN 

DEUDA VIVA A 31-

12-2021.  DATOS 

CONSOLIDADOS 

PREVISIÓN 

DEUDA VIVA A 31-

12-2022.  DATOS 

SIN CONSOLIDAR 

PREVISIÓN 

DEUDA VIVA A 31-

12-2022.  DATOS 

CONSOLIDADOS 

DEUDA VIVA 535.874,13 € 535.874,13 € 335.444,64 € 335.444,64 € 

% Deuda viva  17,65 % 17,02 % 10,86 % 10,67 % 

 
 Por su parte, según determina la Guía para comunicar los Presupuestos del Ejercicio 2022 

de las Entidades Locales, elaborada por la Subdirección General de Estudios Financieros de 

Entidades Locales (Secretaría General de Financiación Autonómica y Local.  Secretaría de Estado 

de Hacienda) del Ministerio de Hacienda, en el punto relativo a “Corporación Local.  Nivel de 

deuda previsto en los presupuestos y/o estados financieros”, hay que tener en cuenta lo siguiente: 

<<.../...De los datos, e información complementaria, correspondientes a los presupuestos 

y/o estados financieros iniciales aprobados de las administraciones públicas que integran cada 

Corporación local, se obtiene el nivel de deuda viva que existiría al final del ejercicio 2022.  
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El formulario es idéntico tanto para las entidades con presupuesto limitativo/contabilidad 

pública (Formulario F.1.1.13) como para las entidades sometidas al plan de contabilidad de 

empresas o a sus adaptaciones sectoriales (Formulario F.1.2.13).  

El cálculo de la deuda viva prevista en ambos formularios se obtendrá a través de la 

siguiente agregación: 

 
Deuda a corto plazo (operaciones de tesorería) 
Deuda a largo plazo 
Emisiones de deuda 
Operaciones con entidades de crédito 
Factoring sin recurso 
Deuda con Administraciones públicas (exclusivamente FFEL) (1) 
Arrendamiento financiero 
Asociación público-privadas 
Pagos aplazados por operaciones con terceros 
Otras Operaciones de crédito 

 (1) En las deudas con las Administraciones Públicas únicamente se incluirán los préstamos con el Fondo de Financiación a 

Entidades Locales, que incluye el Fondo de Impulso Económico, el Fondo de Ordenación y el Fondo en liquidación para la financiación 

de los Pagos a Proveedores de EELL, en este último tanto si se han instrumentado través de una operación de endeudamiento, como a 
través de la participación en los tributos del Estado (PTE). 

 

El formulario F.3.4 reúne la información de la deuda viva de la corporación local prevista 

a final de ejercicio considerando la entidad principal y sus entidades dependientes sectorizadas 

como administración pública.  

…/...>>. 

En Los Corrales, a fecha de firma electrónica. 

LA ALCALDESA, 

 

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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AYUNTAMIENTO
         DE
LOS CORRALES
     (Sevilla)  

Dª. BUENSUCESO MORILLO ESPADA, en calidad de Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento
de Los Corrales, en relación con la tramitación del Expediente de Aprobación del Presupuesto
General  2022  de  esta  Corporación,  declara,  que  este  Ayuntamiento  Local  dispone  de  una
Sociedad Mercantil vinculada o dependiente de la misma (Sodicorrales, S.L.).

Y, para que así conste y surta los efectos oportunos en el Expediente de referencia,
firma la presente declaración en Los Corrales a fecha de firma electrónica.

LA ALCALDESA,

   
   Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.-
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AYUNTAMIENTO
             DE
LOS CORRALES
         (Sevilla)  

Anexo relativo  a  los    programas  anuales  de  actuación,  inversiones  y  

financiación de las  sociedades mercantiles  de cuyo capital  social  sea

titular único o partícipe mayoritario la entidad local   (Artículo     166.1.b)  

del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se

aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales).-

Este  Ayuntamiento  dispone  y  participa  de  una  Sociedad  Mercantil  Sectorizada

(Sodicorrales, S.L.),  cuya previsión de ingresos y gastos consta en el  Expediente de

Presupuestos 2022.

Y, para que así conste y surta los efectos oportunos en el Expediente de Presupestos,

firma la presente en Los Corrales a fecha de firma electrónica.

LA ALCALDESA,

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.-
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AYUNTAMIENTO 

            DE 

 LOS CORRALES 

        (Sevilla) 
 

 

Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las 

Comunidades Autónomas en materia de gasto social, con especificación 

de la cuantía de las obligaciones de pago y de los derechos económicos 

que se deben reconocer en el ejercicio al que se refiere el presupuesto 

general y de las obligaciones pendientes de pago y derechos económicos 

pendientes de cobro, reconocidos en ejercicios anteriores, así como de 

la aplicación o partida presupuestaria en la que se recogen, y la 

referencia a que dichos convenios incluyen la cláusula de retención de 

recursos del sistema de financiación a la que se refiere el artículo 57 bis 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local (Artículo 168.1.f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales.-  

 

El Anexo con información relativa a los Convenios suscritos con las 

Comunidades Autónomas en materia de gasto social, tiene por objeto especificar la 

cuantía de las Obligaciones de Pago y los Derechos Económicos que se deben reconocer 

en el Ejercicio al que se refiere el Presupuesto Municipal y las Obligaciones Pendientes 

de pago y Derechos Económicos Pendientes de Cobro, reconocidos en Ejercicios 

anteriores, así como la Aplicación o Partida Presupuestaria en la que se recogen, y la 

referencia a que dichos Convenios incluyen la cláusula de retención de recursos del 

sistema de financiación a la que se refiere el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

En el supuesto del Ayuntamiento de Los Corrales, no se disponen de datos. 

En Los Corrales a fecha de firma electrónica. 

 

LA ALCALDESA, 

 

 

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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AYUNTAMIENTO 

                DE 

 LOS CORRALES 

             (Sevilla) 
 
 
“INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO DEL PRESUPUESTO GENERAL 2022” 

 

Dª. Buensuceso Morillo Espada, en calidad de Alcaldesa del 

Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales (Sevilla), a tenor de lo dispuesto 

en el artículo 168.1.g) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales y en el artículo 18.1.e) del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla, en materia de 

presupuestos, la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación 

al Expediente de aprobación del Presupuesto Municipal para el 

Ejercicio 2022, emito el siguiente  

 

INFORME 

 
 

PRIMERO. Tal y como recoge la Legislación vigente, este Informe 

Económico- Financiero contiene un exhaustivo análisis de los criterios 

utilizados para la evaluación de los ingresos, el análisis de las 

operaciones de crédito previstas, para la financiación de inversiones, 

y en definitiva, la suficiencia de los créditos para atender el 

cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de 

funcionamiento de los servicios y como consecuencia de ello la 

efectiva Nivelación del Presupuesto. 

 

SEGUNDO. Evaluación de los Ingresos.  

 

ESTADO DE INGRESOS 
CAP.  Ayuntamiento  SODICORRALES, 

S.L.  
Operaciones 

Internas  
Consolidado 

1 Impuestos Directos 1.225.612,70   

     

  1.225.612,70   

     

2 Impuestos Indirectos 20.000,00     20.000,00   

3 Tasas y otros Ingresos 187.409,14    187.409,14  

4 Transferencias 

corrientes 

1.591.651,31  125.334,44 70.000,00 1.646.985,75 
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CAP.  Ayuntamiento  SODICORRALES, 

S.L.  
Operaciones 

Internas  
Consolidado 

5 Ingresos Patrimoniales 68.802,80   68.802,80 

6 Enajenación Inversiones 

reales 

1.000,00     1.000,00   

7 Transferencias de 

capital 

593.742,00    593.742,00  

8 Activos Financieros 1.200,00     1.200,00   

9 Pasivos Financieros 0,00   0,00 

 TOTAL INGRESOS 3.689.417,95  125.334,44 70.000,00 3.744.752,39 

 
 

 
INGRESOS POR IMPUESTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, TASAS, PRECIOS 

PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS (CAPÍTULOS 1, 2 Y 3) 

Los ingresos previstos en los Capítulos 1 y 2, Impuestos 

directos e indirectos del Estado de Ingresos del Presupuesto de 2022, 

se han calculado tomando como referencia los padrones catastrales 

correspondientes al ejercicio 2021, e incrementados, en su caso, con 

arreglo al posible incremento contenido en las Ordenanzas fiscales. 

 En este sentido, en relación con el Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles hay que estar al contenido del artículo 7 de la Ley 16/2013, 

de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en 

materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 

tributarias y financieras, que establece lo siguiente: 

“Artículo 7 de la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se 

establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 

medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras.  

Modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo.-   

  Primero. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 108 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y se 

añaden a dicho artículo dos nuevos apartados, 5 y 6, quedando 

redactados de la siguiente forma: 

«3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar 

sobre la cuota íntegra, en su caso, las bonificaciones a que se 

refieren los apartados siguientes. 

4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de 

hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las 

Código Seguro De Verificación: Fc+XMGFgxfRO7xmloK+yaQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 14:53:12

Observaciones Página 2/35

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Fc+XMGFgxfRO7xmloK+yaQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Fc+XMGFgxfRO7xmloK+yaQ==


transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de 

derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título 

lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y 

adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 

5. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de 

hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las 

transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de 

derechos reales de goce limitativos del dominio de terrenos, sobre los 

que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de 

especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 

sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 

justifiquen tal declaración.  Corresponderá dicha declaración al Pleno 

de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, 

por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

6. La regulación de los restantes aspectos sustantivos y 

formales de las bonificaciones a que se refieren los apartados 

anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.» 

Segundo. Con efectos desde el 1 de enero de 2014 se introducen 

las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 68, que queda 

redactado de la siguiente forma: 

«4. El componente individual de la reducción será, en cada año, 

la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda 

al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base. 

Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor 

aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 

1.b).2.º, y b).3.º de esta ley. 

En caso de que la actualización de valores catastrales por 

aplicación de los coeficientes establecidos en las leyes de 

Presupuestos Generales del Estado determine un decremento de la base 

imponible de los inmuebles, el componente individual de la reducción 

será, en cada año, la diferencia positiva entre el valor catastral 

resultante de dicha actualización y su valor base. Dicha diferencia se 

dividirá por el último coeficiente reductor aplicado. 

No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características 

especiales el componente individual de la reducción será, en cada año, 

Código Seguro De Verificación: Fc+XMGFgxfRO7xmloK+yaQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 14:53:12

Observaciones Página 3/35

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Fc+XMGFgxfRO7xmloK+yaQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Fc+XMGFgxfRO7xmloK+yaQ==


la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda 

al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el doble del valor 

a que se refiere el artículo 67.2 que, a estos efectos, se tomará como 

valor base.» 

Dos. Se modifica el artículo 69, que queda redactado de la 

siguiente forma: 

«Artículo 69 Valor base de la reducción 

El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato 

anterior a la entrada en vigor del nuevo valor catastral, salvo cuando 

concurran las siguientes circunstancias: 

a) Para aquellos inmuebles en los que, habiéndose producido 

alteraciones susceptibles de inscripción catastral previamente a la 

modificación del planeamiento o al 1 de enero del año anterior a la 

entrada en vigor de los valores catastrales resultantes de las 

ponencias de valores a las que se refiere el artículo 67, aún no se 

haya modificado su valor catastral en el momento de la aprobación de 

estas, el valor base será el importe de la base liquidable que de 

acuerdo a dichas alteraciones corresponda al ejercicio inmediato 

anterior a la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales por 

la aplicación a los mencionados bienes de la ponencia de valores 

anterior a la última aprobada. 

b) Para los inmuebles a los que se refiere el artículo 67, en su 

apartado 1.b).4.º, el valor base será el resultado de multiplicar el 

nuevo valor catastral por un cociente, determinado por la Dirección 

General del Catastro que, calculado con sus dos primeros decimales, se 

obtiene de dividir el valor catastral medio de todos los inmuebles de 

la misma clase del municipio incluidos en el último padrón entre la 

media de los valores catastrales resultantes de la aplicación de la 

nueva ponencia de valores. 

En los procedimientos de valoración colectiva de carácter general, una 

vez aprobada la correspondiente ponencia de valores, la Dirección 

General del Catastro hará públicos el valor catastral medio de todos 

los inmuebles de la clase de que se trate incluidos en el último 

padrón del municipio y el valor catastral medio resultante de la 

aplicación de la nueva ponencia, antes del inicio de las 

notificaciones de los valores catastrales. Los anuncios de exposición 

pública de estos valores medios se publicarán por edictos en el 

boletín oficial de la provincia, indicándose el lugar y plazo, que no 

será inferior a 15 días. 
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Asimismo, este valor base se utilizará para aquellos inmuebles que 

deban ser nuevamente valorados como bienes de clase diferente de la 

que tenían. 

c) Cuando la actualización de valores catastrales por aplicación 

de los coeficientes establecidos en las leyes de presupuestos 

generales del Estado determine un decremento de la base imponible de 

los inmuebles, el valor base será la base liquidable del ejercicio 

inmediatamente anterior a dicha actualización.»”. 

En otro orden de cosas, los ingresos previstos en el Capítulo 2 

(Impuestos Directos), procedentes del Impuesto de Construcciones, 

Instalaciones y Obras en su parte, se han calculado tomando como 

referencia los ingresos por este concepto en ejercicios anteriores y 

el nivel de desarrollo urbanístico actual. 

 Y, por otro lado, los ingresos previstos en el Capítulo 3, 

Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos del Estado de Ingresos del 

Presupuesto de 2022, se han calculado, en su mayor parte, tomando como 

referencia los derechos reconocidos de la Liquidación del Presupuesto 

Municipal del Ejercicio 2021, e incrementados, con arreglo a las 

modificaciones de las tarifas y elementos necesarios para la 

determinación de las cuotas tributarias contenidas en las Ordenanzas 

Fiscales. 

 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES (CAPÍTULO 4) 

 En este apartado se recogerán las estimaciones de ingresos que 

son transferidos por otras Administraciones Públicas de acuerdo con 

las estimaciones históricas de lo percibido en ejercicios anteriores.  

Dichas estimaciones provienen de la Ley o de Convenios y Programas que 

el Ayuntamiento ha suscrito con otros Organismos o Entidades Públicas.  

En este sentido, se ha tenido en cuenta los Créditos actualizados 

conforme a lo que se recoge en el estado de gasto de los Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022.  Además de estas aportaciones 

del Estado es necesario disminuir el Reintegro debido a las 

Liquidaciones negativas correspondientes a los Ejercicios 2008, 2009 y 

siguientes.  No obstante, en el presente Ejercicio, no se tiene 

previsto retención alguna. 

 

INGRESOS PATRIMONIALES (CAPÍTULO 5) 

Se han consignado en base a las previsiones de la Tesorería 

Municipal. 
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INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DE CAPITAL (CAPÍTULO 7) 

En este apartado se incluyen las subvenciones concedidas por 

Organismos y Entidades Públicas destinadas a financiar inversiones de 

las que se tiene certeza de su concesión y compromiso firme de 

aportación.  En el supuesto de que no exista compromiso firme los 

créditos que se financian con las subvenciones quedarán en situación 

de no disponibles hasta tanto se acredite tal compromiso firme. 

En consecuencia, los ingresos previstos en el Capítulo 7, 

Transferencias de Capital del Estado de Ingresos del Presupuesto de 

2022, se han calculado sobre la base de las subvenciones previstas y/o 

concedidas por las Entidades Públicas y Privadas correspondientes.

  

 

INGRESOS POR ACTIVOS FINANCIEROS (CAPÍTULO 8) 

Las previsiones iniciales contenidas en el Capítulo 8 de Activos 

Financieros proceden de los ingresos de los anticipos al personal 

funcionario y laboral, en base a la casuística de Ejercicios 

anteriores. 

 

INGRESOS POR OPERACIONES DE CRÉDITO (CAPÍTULO 9) 

Los ingresos previstos en el Capítulo 9, Pasivos financieros del 

Estado de Ingresos del Presupuesto de 2022 son, junto a las 

transferencias de capital previstas en el Capítulo 7 y las 

contribuciones especiales previstas en el Capítulo 3, los necesarios 

para acometer las inversiones reales consignadas en el Capítulo 6 

“Inversiones Reales” del Estado de Gastos del Presupuesto, e incluidas 

en el Plan de Inversiones a realizar en el Ejercicio Económico de 

2020, que debe ser objeto de elaboración. 

 

TERCERO. Evaluación de Gastos. 

 Los Gastos de este Ayuntamiento se han calculado teniendo como 

base la Liquidación del Presupuesto 2021 y el Avance de la Liquidación 

más allá de los seis primeros meses del Ejercicio 2022, deducidos del 

Estado de tramitación de gastos según nos muestra la Contabilidad.   

 Tras estas consideraciones iniciales, a continuación se analiza 

la estructura económica de los Gastos del Presupuesto de este 

Ayuntamiento para este Ejercicio: 

 

ESTADO DE GASTOS 
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CAP.  Ayuntamiento SODICORRALES, 

S.L.  

Operaciones 

Internas  

Consolidado 

1 Gastos del Personal 1.177.132,71  112.865,00  1.289.997,71 

2 Gastos Corrientes en 

Bienes y Servicios 

943.169,92  11.811,19  954.981,11 

3 Gastos Financieros 16.500,00  658,25  17.158,25 

4 Transferencias 

corrientes 

308.943,83   70.000,00 238.943,83 

5 Fondo de Contingencia y 

Otros 

0,00 

 

  0,00 

 

6 Inversiones Reales 1.042.042,00    1.042.042,00  

7 Transferencias de 

capital 

0,00 

 

  0,00 

 

8 Activos Financieros 1.200,00    1.200,00  

9 Pasivos Financieros 200.429,49    200.429,49  

 TOTAL GASTOS 3.689.417,95  125.334,44 70.000,00 3.744.752,39 

  

GASTOS DE PERSONAL (CAPÍTULO 1) 

 
Existe correlación entre los créditos del Capítulo 1 de Gastos 

de Personal, incluidos en el Presupuesto y el Anexo de Personal de 

esta Entidad Local para este ejercicio económico.   

En este sentido, los artículos 19 y siguientes de la Ley 

22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2022, que establece al efecto lo siguiente: 

"Artículo 19 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2022.  Bases y 

coordinación de la planificación general de la actividad económica en 

materia de gastos de personal al servicio del sector público.- 

Uno. A efectos de lo establecido en el presente Capítulo, 

constituyen el sector público: 

a) La Administración General del Estado, sus Organismos 

autónomos y Agencias estatales y las Universidades de su competencia. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, los 

Organismos de ellas dependientes y las Universidades de su 

competencia. 

c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas dependientes. 

d) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 

Social. 
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e) Los órganos constitucionales del Estado, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 72.1 de la Constitución, así como las 

Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

f) Las sociedades mercantiles públicas, entendiendo por tales 

aquellas en las que la participación, directa o indirecta, en su 

capital social de las Administraciones y entidades enumeradas en este 

artículo sea superior al 50 por ciento.  En el sector público estatal 

se considerarán como tales las reguladas en el artículo 111.1 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

g) Las entidades públicas empresariales y el resto de los 

organismos públicos y entes del sector público estatal, autonómico y 

local. 

h) Las fundaciones del sector público y los consorcios 

participados mayoritariamente por las Administraciones y Organismos 

que integran el sector público. 

i) El Banco de España en los términos establecidos en la Ley 

13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. 

j) El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB). 

Dos. En el año 2022, las retribuciones del personal al servicio 

del sector público no podrán experimentar un incremento global 

superior al 2 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 

2021, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 

comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a 

la antigüedad del mismo.  Los gastos de acción social no podrán 

incrementarse, en términos globales, respecto a los de 2021. A este 

respecto, se considera que los gastos en concepto de acción social son 

beneficios, complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones 

por el trabajo realizado cuya finalidad es satisfacer determinadas 

necesidades consecuencia de circunstancias personales del citado 

personal al servicio del sector público. 

Tres. En el sector público se podrán realizar aportaciones a 

planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos siempre 

que no se supere el incremento global fijado en el apartado anterior. 

Cuatro. 

1. La masa salarial del personal laboral, que podrá 

incrementarse en el porcentaje máximo previsto en el apartado Dos de 
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este artículo, en términos de homogeneidad para los dos períodos 

objeto de comparación, está integrada por el conjunto de las 

retribuciones salariales y extrasalariales devengadas por dicho 

personal en el año anterior. 

Se exceptúan, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo 

del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, 

suspensiones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera 

realizado el trabajador. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Dos de este 

artículo, los gastos de acción social y la productividad o retribución 

variable del personal laboral se determinarán en términos de 

homogeneidad respecto al número de efectivos. 

Cinco. 1. Los funcionarios a los que resulta de aplicación 

el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre (en adelante, EBEP), e incluidos en el ámbito de aplicación 

de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la 

Función Pública, en los términos de la disposición final cuarta del 

EBEP o de las Leyes de Función Pública dictadas en desarrollo de 

aquel, percibirán, en concepto de sueldo y trienios, en las nóminas 

ordinarias de enero a diciembre de 2022, las cuantías referidas a doce 

mensualidades que se recogen a continuación: 

Grupo/Subgrupo EBEP 
Sueldo 

– 

(Euros) 

Trienios 

– 

(Euros) 

A1 14.864,16 572,04 

A2 12.852,72 466,56 

B 11.235,00 409,32 

C1 9.650,28 353,16 
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Grupo/Subgrupo EBEP 
Sueldo 

– 

(Euros) 

Trienios 

– 

(Euros) 

C2 8.031,60 240,36 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 7.351,08 180,96 

2. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior 

percibirán, en cada una de las pagas extraordinarias de los meses de 

junio y diciembre en el año 2022, en concepto de sueldo y trienios, 

los importes que se recogen a continuación: 

Grupo/Subgrupo EBEP 
Sueldo 

– 

(Euros) 

Trienios 

– 

(Euros) 

A1 764,37 29,43 

A2 781,15 28,35 

B 809,20 29,50 

C1 695,06 25,41 

C2 663,20 19,83 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 612,59 15,08 

Seis. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las 

retribuciones a percibir por los funcionarios públicos que hasta la 

Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 han venido 

referenciadas a los grupos de titulación previstos en el artículo 25 

de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, están referenciadas a los grupos y 

subgrupos de clasificación profesional establecidos en el artículo 

76 y disposición transitoria tercera del EBEP, sin experimentar otras 

variaciones que las derivadas de esta Ley. Las equivalencias entre 

ambos sistemas de clasificación son las siguientes: 

Grupo A Ley 30/1984: Subgrupo A1 EBEP. 

Grupo B Ley 30/1984: Subgrupo A2 EBEP. 

Grupo C Ley 30/1984: Subgrupo C1 EBEP. 

Grupo D Ley 30/1984: Subgrupo C2 EBEP. 

Grupo E Ley 30/1984: Agrupaciones profesionales EBEP. 

Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse 

sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con carácter 
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singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de 

los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos 

asignados a cada programa o por el grado de consecución de los 

objetivos fijados al mismo. 

Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos 

retributivos superiores a los fijados en este artículo deberán 

experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables las 

cláusulas que se opongan al mismo. 

Nueve. Las referencias a retribuciones contenidas en esta Ley se 

entienden siempre hechas a retribuciones íntegras. 

Diez. Los límites establecidos en este artículo serán de 

aplicación a las retribuciones de los contratos mercantiles del 

personal del sector público. 

Once. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de 

los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. Además, el 

apartado Tres se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 

del EBEP”. 

No obstante lo anterior, hay que tener en cuenta el incremento 

adicional previsto en el artículo 23 del Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de 

octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los 

consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas 

natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así como 

medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público 

y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por 

la sequía, que determina al efecto lo siguiente: 

“Artículo 23 del Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre.  

Incremento retributivo adicional del personal al servicio del sector 

público para el año 2022.- 

1. Adicionalmente a lo dispuesto en los capítulos I y II del 

título III de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022, y demás preceptos concordantes, 

con efectos de 1 de enero de 2022 las retribuciones del personal al 

servicio del sector público experimentarán un incremento adicional del 

1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2021 

2. Ese incremento adicional se efectuará en los mismos términos 

dispuestos por el artículo 19.Dos, y seguirá las siguientes reglas: 
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1.ª Se aplicará sobre las retribuciones vigentes el 31 de 

diciembre de 2021, de forma que la suma de ambos consolidará, en todo 

caso, un incremento retributivo global máximo para el ejercicio 2022 

del 3,5 por ciento. 

2.ª Se materializará en la nómina del mes de noviembre de 2022, 

abonándose como atrasos el incremento correspondiente a los meses de 

enero a octubre de este año. 

3.ª En el ámbito de las comunidades autónomas y entidades locales 

se tendrá que materializar el pago antes del 31 de diciembre de 2022 

y, en todo caso, con anterioridad al 31 de marzo de 2023. 

3. Excepcionalmente en 2022, el Estado podrá autorizar a las 

comunidades autónomas a formalizar nuevas operaciones de endeudamiento 

a largo plazo o asignar recursos con cargo a los mecanismos 

adicionales de financiación, suplementarios a los que se refiere el 

apartado dos de la disposición adicional octogésima novena de la Ley 

22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2022, por importe equivalente al necesario para hacer efectivo 

el incremento retributivo previsto en este artículo. 

4. En el caso de que se tramiten en 2022 modificaciones de 

crédito consistentes en suplementos de créditos o créditos 

extraordinarios, podrá ser de aplicación el artículo 177.6 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Con arreglo al artículo 182 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, el crédito extraordinario o 

suplemento de crédito aprobado para financiar el incremento 

retributivo regulado en el presente artículo podrá incorporarse a los 

correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio 

inmediato siguiente, debiendo ejecutarse el pago antes de 31 de marzo 

de 2023. 

Con carácter excepcional, las entidades locales que no dispongan 

de recursos suficientes para dar cumplimiento al artículo 177.4 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para 

financiar las modificaciones de crédito citadas en el apartado 

anterior de esta disposición adicional, podrán formalizar un préstamo 

en la cuantía necesaria con el Fondo de Financiación a Entidades 

Locales, por lo que se amplía el ámbito objetivo establecido en 

los artículos 40 y 52 del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de 
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diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades 

autónomas y entidades locales y otras de carácter económico.  El 

importe del citado préstamo no podrá exceder del 1,5 por ciento de las 

obligaciones reconocidas netas en el capítulo 1 del estado de gastos 

según la liquidación del presupuesto de 2021. En estos supuestos, las 

entidades locales deberán ejecutar el pago antes de 31 de marzo de 

2023. 

Las condiciones de acceso a esta financiación, así como las 

condiciones financieras de dicha operación se aprobarán por la 

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

Se habilita al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública para dictar las instrucciones o resoluciones que 

resulten necesarias para la concreción del procedimiento para la 

aplicación de este apartado. 

5. En el ámbito estatal, se habilita a la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos para actualizar las cantidades determinadas de 

aquellos artículos del capítulo I del título II y sus respectivos 

anexos, así como los capítulos I y II del título III de la Ley 

22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2022 que no vengan expresamente referidas al porcentaje de su 

artículo 19.Dos con las cantidades que correspondan, de conformidad 

con el incremento aprobado, y para dictar las instrucciones oportunas 

para hacer efectivo el abono de las cuantías correspondientes. 

6. Este artículo tiene carácter básico salvo el apartado 5, y se 

dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª y 18.ª de la Constitución”. 

En desarrollo de esta previsión se ha dictado la Resolución de 24 

de octubre de 2022, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 

Gastos, por la que se dictan instrucciones sobre el pago al personal 

del Sector Público Estatal del incremento retributivo adicional del 

1,5 por ciento previsto en el artículo 23 del R.D.-Ley 18/2022, de 18 

de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la 

protección de los consumidores de energía y de contribución a la 

reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + 

seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas en materia de 

retribuciones del personal al servicio del sector público y de 

protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas 

por la sequía. 
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Por otro lado, el artículo 20 de la Ley 22/2021, de 28 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, en 

relación con la Oferta de Empleo Público, contratos y nombramientos 

temporales del personal del sector público, lo que sigue: 

“Artículo 20 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2022.  Oferta de Empleo 

Público, contratos y nombramientos temporales del personal del sector 

público.- 

Uno. 

1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación 

indefinida en el sector público, a excepción de los órganos 

contemplados en el apartado Uno.e) del artículo anterior, se regulará 

por los criterios señalados en este artículo, sujetándose a las 

siguientes tasas de reposición de efectivos: 

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y 

en los demás sectores del 110 por cien. 

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda 

financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por 

cien de tasa en todos los sectores. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin 

perjuicio de los procesos de estabilización derivados del Real 

Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. Las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas 

empresariales, fundaciones del sector público y consorcios 

participados mayoritariamente por las Administraciones y Organismos 

que integran el sector público, se regirán por lo establecido en las 

disposiciones adicionales décima séptima, décima octava y décima 

novena. 

3. Se consideran sectores prioritarios a efectos de la tasa de 

reposición: 

A) Administraciones Públicas con competencias educativas para el 

desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 

relación con la determinación del número de plazas para el acceso a 

los cuerpos de funcionarios docentes. 
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B) Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto 

de las plazas de personal estatutario y equivalente de los servicios 

de salud del Sistema Nacional de Salud. 

C) Fuerzas Armadas en relación con las plazas de militares de 

carrera y militares de complemento de acuerdo con lo previsto en 

la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de Carrera Militar. 

D) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra 

el fraude fiscal, laboral, de subvenciones públicas y en materia de 

Seguridad Social, y del control de la asignación eficiente de los 

recursos públicos. 

E) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico 

y la gestión de los recursos públicos. 

F) Plazas de los Cuerpos de Letrados de la Administración de 

Justicia y de funcionarios al servicio de la Administración de 

Justicia. 

G) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las 

plazas correspondientes al personal de los servicios de prevención y 

extinción de incendios. 

H) Administraciones Públicas y Agentes del Sistema Español de 

Ciencia, Tecnología e Innovación en los términos de la Ley 14/2011, de 

1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, respecto de 

las plazas de personal que presta sus servicios en el ámbito de la 

I+D+i. 

En los Organismos Públicos de Investigación de la Administración 

del Estado, se autorizan además 30 plazas para la contratación de 

personal investigador como laboral fijo en dichos Organismos. 

Igualmente con el límite del 120 por cien de la tasa de 

reposición se autoriza a los organismos de investigación de otras 

administraciones Públicas para la contratación de personal 

investigador doctor que haya superado una evaluación equivalente al 

certificado I3, en la modalidad de investigador distinguido, como 

personal laboral fijo en dichos organismos. 

I) Plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de 

Profesores Titulares de Universidad, de profesores contratados 

doctores de Universidad regulados en el artículo 52 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y a las plazas de 

personal de administración y servicios de las Universidades, siempre 
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que por parte de las Administraciones Públicas de las que dependan se 

autoricen las correspondientes convocatorias. 

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los 

Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de 

Universidad y a los profesores contratados doctores previsto en el 

párrafo anterior, cada Universidad estará obligada a destinar, como 

mínimo, un 15 por ciento del total de plazas que oferte, a la 

incorporación, en aquella categoría para la que esté acreditado, de 

personal investigador doctor que haya obtenido el certificado I3 

dentro del marco del Programa Ramón y Cajal.  En el supuesto de que no 

se utilicen todas las plazas previstas en esta reserva, estas se 

podrán ofertar a otros investigadores de programas de excelencia, 

nacionales o internacionales y que hayan obtenido el certificado I3.  

En este caso, la Universidad deberá aportar un certificado del 

Ministerio de Universidades en el que conste que los programas 

ofertados reúnen los requisitos establecidos en este apartado. 

J) Plazas correspondientes a la supervisión e inspección de los 

mercados de valores y de los que en ellos intervienen. 

K) Plazas correspondientes a la seguridad aérea, a la seguridad 

marítima, a la seguridad ferroviaria y a las operaciones ferroviarias. 

L) Administración Penitenciaria. 

M) Las plazas de personal funcionario de la Escala Superior del 

Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica del Consejo de 

Seguridad Nuclear. 

N) Acción Exterior del Estado. 

Ñ) Plazas de personal que presta asistencia directa a la 

ciudadanía en los servicios sociales y servicios de transporte 

público, así como las plazas de seguridad y emergencias, las 

relacionadas con la atención a los ciudadanos en los servicios 

públicos y la gestión de prestaciones y políticas activas en materia 

de empleo. 

O) Personal que preste servicios en el área de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. 

4. La tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado, cuerpos de Policía Autonómica y Policías 

Locales, que se considerarán también sectores prioritarios. 
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5. En todo caso, la oferta deberá atenerse a las disponibilidades 

presupuestarias del capítulo I del presupuesto de gastos. 

6. No computarán para la tasa de reposición y, por tanto, no se 

tendrán en cuenta para su cálculo: 

a) Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación 

de personal en ejecución de ofertas de empleo público de ejercicios 

anteriores. 

b) Las plazas que se convoquen por promoción interna, ni los 

ceses derivados de dichos procesos, salvo los supuestos de acceso por 

este sistema al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en los términos 

previstos en el artículo 62. 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades. 

c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido 

no fijo por sentencia judicial. 

d) Las plazas destinadas a la cobertura de las plantillas máximas 

autorizadas para militares de Tropa y Marinería, de acuerdo con la 

disposición adicional décima cuarta de esta Ley. 

e) Las convocatorias de plazas de personal fijo que se dirijan de 

forma exclusiva a militares profesionales de tropa y marinería que se 

encuentren en los últimos diez años de su compromiso de larga duración 

y a los reservistas de especial disponibilidad que se encuentren 

percibiendo, hasta el momento de la publicación de las convocatorias, 

la asignación por disponibilidad prevista en el artículo 19.1 de la 

Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.  Estas convocatorias 

solo podrán aprobarse en los ámbitos que presenten especiales 

dificultades de cobertura.  Para ello será necesario que exista un 

turno de acceso libre a las categorías profesionales, cuerpos o 

escalas convocados.  Esta posibilidad será de aplicación en todo el 

sector público. 

f) Las plazas necesarias para la puesta en marcha y 

funcionamiento de nuevos servicios cuyo establecimiento venga impuesto 

en virtud de una norma estatal, autonómica o local. 

g) En los servicios públicos que pasen a ser prestados mediante 

gestión directa, el número de plazas que las empresas externas 

destinaban a la prestación de ese servicio concreto. 

7. Para calcular la tasa de reposición de efectivos el porcentaje 

de tasa máximo autorizado se aplicará sobre la diferencia entre el 
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número de empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario 

anterior, dejaron de prestar servicios y el número de empleados fijos 

que se hubieran incorporado en el referido ejercicio, por cualquier 

causa o reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de 

puestos de trabajo. 

A estos efectos se computarán los ceses por jubilación, retiro, 

fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia sin 

reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario 

de carrera o la extinción del contrato de trabajo, o en cualquier otra 

situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de 

trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración 

en la que se cesa. 

Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por 

los concursos de traslados a otras Administraciones Públicas, así como 

las producidas como consecuencia de lo dispuesto en el apartado 

Cinco.3 de este artículo y en el apartado Uno.2 de las disposiciones 

adicionales décima séptima, décima octava y décima novena respecto de 

la movilidad del personal con una relación preexistente, fija e 

indefinida en el sector de que se trate. 

Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como 

consecuencia del acceso a un Cuerpo docente universitario, se podrán 

incluir en la tasa de reposición del ejercicio siguiente. 

8. La tasa resultante de las reglas del número anterior podrá 

incrementarse con la derivada de las altas y bajas registradas durante 

el ejercicio en curso, hasta la fecha de aprobación de la oferta, lo 

que deberá hacerse constar en la propia oferta. Para ello la oferta 

deberá aprobarse dentro del primer semestre del ejercicio. Dichas 

plazas se restarán de la tasa de reposición del ejercicio siguiente. 

9. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las 

Comunidades Autónomas y las Universidades Públicas deberán remitir al 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de 

Estado de Presupuestos y Gastos: 

a) Una certificación, que se enviará en el mes de enero, con el 

número de bajas y altas tenidas en cuenta en el cálculo de la tasa de 

reposición, incluidas las producidas por concursos de traslado como 

consecuencia de los procedimientos de movilidad voluntaria entre 

distintas Administraciones Públicas en el año inmediato anterior. 

Código Seguro De Verificación: Fc+XMGFgxfRO7xmloK+yaQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 14:53:12

Observaciones Página 18/35

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Fc+XMGFgxfRO7xmloK+yaQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Fc+XMGFgxfRO7xmloK+yaQ==


b) Cualquier otra información que les sea requerida para realizar 

dicho seguimiento. 

Dos. La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de 

acuerdo con el artículo 70 del EBEP: 

a) A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público 

que deberá ser aprobada por los órganos de Gobierno de las 

Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín Oficial de la 

Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes 

de la finalización de cada año. 

b) A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario 

oficial de la Provincia, Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, 

en el plazo improrrogable de tres años, a contar desde la fecha de la 

publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se incluyan las 

plazas. 

Las plazas no cubiertas tras la ejecución de una convocatoria 

podrán convocarse nuevamente siempre que no hayan transcurrido más de 

tres años desde la publicación de la oferta.  La nueva convocatoria 

deberá identificar las plazas que proceden de convocatorias anteriores 

y la oferta a la que corresponden.  Esta previsión será aplicable a 

las convocatorias de procesos selectivos derivadas de ofertas de 

ejercicios anteriores a 2022, incluidas las que ya hayan sido 

publicadas. 

Tres. 1. La tasa de reposición de uno o varios sectores o 

colectivos prioritarios se podrá acumular en otros sectores o 

colectivos prioritarios.  Igualmente, la tasa de reposición de los 

sectores no prioritarios podrá acumularse en los sectores 

prioritarios.  Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda 

financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior podrán acumular su 

tasa de reposición indistintamente en cualquier sector. 

2. Igualmente, las Administraciones públicas podrán ceder tasa a 

las Universidades de su competencia y las Universidades Públicas 

podrán cederse tasa entre ellas, con autorización de las 

Administraciones Públicas de las que dependan. 

3. No se autoriza la cesión de tasa de reposición de las 

Administraciones Públicas a sus sociedades mercantiles públicas, 

entidades públicas empresariales y fundaciones.  Se podrá ceder tasa 

de reposición a los consorcios por parte de las Administraciones y 

demás entidades que participen en el consorcio. 
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4. Como excepción, el sector público podrá ceder parte de su tasa 

de reposición a las fundaciones públicas que tengan la condición de 

agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 

Innovación o que realicen proyectos de investigación, siempre que la 

tasa de reposición que se ceda se dedique a los citados proyectos. 

5. Cuando se haya acordado, por convenio o por cualquier otro 

instrumento jurídico, la gestión del servicio por una Administración 

distinta de la titular del servicio, esta podrá ceder tasa de 

reposición a la Administración que realiza la prestación.  Además, las 

entidades locales podrán ceder tasa a entidades locales 

supramunicipales en las que participen. 

6. En los supuestos en los que se produzca acumulación de la tasa 

de reposición, la publicación de la oferta de empleo público del 

organismo que la cede y del que la recibe, deberá contener el número 

de plazas, así como el sector o colectivo objeto de esa acumulación. 

Cuatro. No se podrá contratar personal temporal, ni realizar 

nombramientos de personal estatutario temporal y de funcionarios 

interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades 

urgentes e inaplazables. 

Cinco. 

1. La Oferta de Empleo Público de la Administración General del 

Estado, sus organismos públicos y demás entes públicos estatales se 

aprobará por el Gobierno, a iniciativa de los Departamentos u 

Organismos competentes y a propuesta del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública.  En el caso de las Fuerzas Armadas la aprobación será 

previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública 

y a propuesta de la persona titular del Ministerio de Defensa.  En 

todos los casos será necesaria la previa valoración e informe sobre su 

repercusión en los costes de personal. 

2. Corresponde a la Secretaría de Estado de Función Pública la 

competencia para convocar los procesos selectivos de acceso a los 

Cuerpos y Escalas de funcionarios adscritos a dicha Secretaría de 

Estado, así como los correspondientes al acceso como personal laboral 

sujeto al Convenio Único de la Administración General del Estado, en 

plazas reservadas para ser cubiertas por personas que acrediten 

discapacidad intelectual. 

3. Con el objeto de posibilitar la adecuada optimización de los 

recursos humanos existentes en el sector público, las Secretarías de 
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Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública podrán autorizar 

a los organismos autónomos y agencias estatales y entes públicos a 

contratar a personal funcionario o laboral fijo con destino en 

Departamentos u Organismos Públicos del sector público estatal, así 

como, en aquellos ámbitos que presenten especiales dificultades de 

cobertura, a reservistas de especial disponibilidad que se encuentren 

percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la 

asignación por disponibilidad en la cuantía y condiciones previstos en 

el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 

Marinería. El Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la 

Secretaría de Estado de Función Pública, determinará el procedimiento 

por el cual se garantizará la publicidad y libre concurrencia en este 

tipo de contrataciones.  Los contratos celebrados al amparo de lo 

establecido en este apartado generarán derecho, desde la fecha de su 

celebración, a seguir percibiendo el complemento de antigüedad en la 

misma cuantía que se viniera percibiendo en el Departamento 

Ministerial u Organismo Público de procedencia. 

Seis. 1. En el sector público estatal están sujetos a la 

autorización previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a 

través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de 

Función Pública: 

a) La contratación de personal laboral temporal y el nombramiento 

de funcionarios interinos y de personal estatutario temporal. 

b) La contratación de personal fijo o temporal en el extranjero 

con arreglo a la legislación local o, en su caso, legislación 

española. 

Los contratos de puesta a disposición con empresas de trabajo 

temporal requerirán autorización previa de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos. 

2. Las plazas que, estando ocupadas por funcionarios interinos, 

no sean provistas con carácter definitivo por funcionarios de carrera 

de nuevo ingreso, nombrados en ejecución de la Oferta de Empleo 

Público, podrán ser objeto de cobertura mediante procedimientos de 

provisión, movilidad y reingreso al servicio activo. 

Siete. Los apartados uno a cuatro de este artículo tienen 

carácter básico y se dictan al amparo de los artículos 

149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución”. 
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GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

(CAPÍTULOS 2 Y 4) 

El total de los Créditos Presupuestarios consignados por 

Operaciones Corrientes pueden considerarse suficientes para atender 

las Obligaciones exigibles a la Corporación, y los gastos derivados 

del funcionamiento de los Servicios existentes actualmente en este 

Ayuntamiento, según se indica en la Memoria explicativa de este 

documento presupuestario. 

 

GASTOS FINANCIEROS (CAPÍTULO 3) 

En este apartado se deberá incluir la cantidad que 

previsiblemente se devengará en concepto de intereses de los Préstamos 

concertados con las diferentes Entidades Financieras, así como por las 

Operaciones de Tesorería cuyo importe se contabilizará como operación 

extrapresupuestaria en cumplimiento del artículo 51 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL (CAPÍTULO 6) 

Se han consignado en el Capítulo 6 de Inversiones Reales del 

Estado de Gastos del Presupuesto Municipal teniendo en cuenta que en 

su mayoría son financiadas con Recursos Afectados procedentes de 

subvenciones o transferencias de capital y con Recursos Ordinarios. 

Las Inversiones Reales contenidas en el Capítulo 6 del 

Presupuesto de Gastos coinciden con las presentadas en el Plan de 

Inversiones para el ejercicio económico del 2021, siendo gran parte de 

ellas, Proyectos de Gastos de Inversión con financiación afectada. 

La disponibilidad de los Créditos Presupuestarios para Gastos 

con Financiación Afectada del Capítulo 6 “Inversiones Reales”, se debe 

condicionar a la existencia de documentos fehacientes que acrediten 

compromisos firmes de aportación, en el caso de las subvenciones 

tenidas en cuenta como previsiones iniciales en el Capítulo 7 del 

Presupuesto de Ingresos. 

 

CUARTO. En cuanto a la instrumentación del principio de 

sostenibilidad financiera, hay que estar a lo dispuesto en los 

artículos 13 y siguientes de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

“Artículo 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera.-  
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1. El volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el 

Protocolo sobre Procedimiento de déficit excesivo, del conjunto de 

Administraciones Públicas no podrá superar el 60 por ciento del 

Producto Interior Bruto nacional expresado en términos nominales, o el 

que se establezca por la normativa europea. 

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes 

porcentajes, expresados en términos nominales del Producto Interior 

Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración central, 13 por 

ciento para el conjunto de Comunidades Autónomas y 3 por ciento para 

el conjunto de Corporaciones Locales. Si, como consecuencia de las 

obligaciones derivadas de la normativa europea, resultase un límite de 

deuda distinto al 60 por ciento, el reparto del mismo entre 

Administración central, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales 

respetará las proporciones anteriormente expuestas. 

El límite de deuda pública de cada una de las Comunidades 

Autónomas no podrá superar el 13 por ciento de su Producto Interior 

Bruto regional. 

2. La Administración Pública que supere su límite de deuda 

pública no podrá realizar operaciones de endeudamiento neto. 

3. Los límites de deuda pública solo podrán superarse por las 

circunstancias y en los términos previstos en el artículo 11.3 de esta 

Ley. 

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que 

permita alcanzar el límite de deuda teniendo en cuenta la 

circunstancia excepcional que originó el incumplimiento. 

4. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar 

autorizados por Ley para emitir deuda pública o contraer crédito. 

La autorización del Estado a las Comunidades Autónomas para 

realizar operaciones de crédito y emisiones de deuda, en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 

de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, tendrá en 

cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 

y de deuda pública, así como al cumplimiento de los principios y el 

resto de las obligaciones que se derivan de la aplicación de esta Ley. 

5. La autorización del Estado, o en su caso de las Comunidades 

Autónomas, a las Corporaciones Locales para realizar operaciones de 

crédito y emisiones de deuda, en cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, tendrá en cuenta el cumplimiento de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria y de deuda pública, así como al 
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cumplimiento de los principios y las obligaciones que se derivan de la 

aplicación de esta Ley. 

6. Las Administraciones Públicas deberán publicar su periodo 

medio de pago a proveedores y disponer de un plan de tesorería que 

incluirá, al menos, información relativa a la previsión de pago a 

proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo 

que fija la normativa sobre morosidad. Las Administraciones Públicas 

velarán por la adecuación de su ritmo de asunción de compromisos de 

gasto a la ejecución del plan de tesorería. 

Cuando el período medio de pago de una Administración Pública, 

de acuerdo con los datos publicados, supere el plazo máximo previsto 

en la normativa sobre morosidad, la Administración deberá incluir, en 

la actualización de su plan de tesorería inmediatamente posterior a la 

mencionada publicación, como parte de dicho plan lo siguiente: 

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al 

pago a proveedores para poder reducir su periodo medio de pago hasta 

el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. 

b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de 

reducción de gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión 

de cobros y pagos, que le permita generar la tesorería necesaria para 

la reducción de su periodo medio de pago a proveedores hasta el plazo 

máximo que fija la normativa sobre morosidad”.  

“Artículo 14 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  Prioridad 

absoluta de pago de la deuda pública.- 

Los créditos presupuestarios para satisfacer los intereses y el 

capital de la deuda pública de las Administraciones se entenderán 

siempre incluidos en el estado de gastos de sus Presupuestos y no 

podrán ser objeto de enmienda o modificación mientras se ajusten a las 

condiciones de la Ley de emisión. 

El pago de los intereses y el capital de la deuda pública de las 

Administraciones Públicas gozará de prioridad absoluta frente a 

cualquier otro gasto”. 

Sin embargo, el Ministerio de Hacienda y Función Pública en la 

Nota Explicativa de la Reforma Local actualizada a fecha 17 de 

septiembre de 2015, indicó que equivaldría al límite de deuda referido 

a 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, de acuerdo con los 

criterios establecidos en los Artículos 51 y 53 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en cuanto a 

las operaciones de endeudamiento en general, para la aplicación del 
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régimen de autorización para formalizar dichas operaciones cuando lo 

sean a largo plazo.  Las mencionadas disposiciones establecen lo 

siguiente: 

 “Artículo 51 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales.  Operaciones de crédito a corto plazo.- 

Para atender necesidades transitorias de tesorería, las 

entidades locales podrán concertar operaciones de crédito a corto 

plazo, que no exceda de un año, siempre que en su conjunto no superen 

el 30 por ciento de sus ingresos liquidados por operaciones corrientes 

en el ejercicio anterior, salvo que la operación haya de realizarse en 

el primer semestre del año sin que se haya producido la liquidación 

del presupuesto de tal ejercicio, en cuyo caso se tomará en 

consideración la liquidación del ejercicio anterior a este último. A 

estos efectos tendrán la consideración de operaciones de crédito a 

corto plazo, entre otras las siguientes: 

a) Los anticipos que se perciban de entidades financieras, con o 

sin intermediación de los órganos de gestión recaudatoria, a cuenta de 

los productos recaudatorios de los impuestos devengados en cada 

ejercicio económico y liquidados a través de un padrón o matrícula. 

b) Los préstamos y créditos concedidos por entidades financieras 

para cubrir desfases transitorios de tesorería. 

c) Las emisiones de deuda por plazo no superior a un año”.  

 

“Artículo 52 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales.  Concertación de operaciones de crédito: régimen 

jurídico y competencias.- 

1. En la concertación o modificación de toda clase de 

operaciones de crédito con entidades financieras de cualquier 

naturaleza, cuya actividad esté sometida a normas de derecho privado, 

vinculadas a la gestión del presupuesto en la forma prevista en la 

sección 1.ª del capítulo I del título VI de esta ley, será de 

aplicación lo previsto en el artículo 3.1.k) del Real Decreto 

Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

En caso de que no existan previsiones presupuestarias al efecto, 

será de aplicación, en todo caso, el artículo 9.1 y 3 del 

mencionado texto refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, salvo que se realice la oportuna adaptación 
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del presupuesto o de sus bases de ejecución, como condición previa a 

la viabilidad de los compromisos adquiridos para suscribir la 

correspondiente operación de crédito. Dicha modificación deberá 

realizarse por acuerdo del Pleno de la corporación, en cualquier caso. 

2. La concertación o modificación de cualesquiera operaciones 

deberá acordarse previo informe de la Intervención en el que se 

analizará, especialmente, la capacidad de la entidad local para hacer 

frente, en el tiempo, a las obligaciones que de aquéllas se deriven 

para ésta. 

Los presidentes de las corporaciones locales podrán concertar 

las operaciones de crédito a largo plazo previstas en el presupuesto, 

cuyo importe acumulado, dentro de cada ejercicio económico, no supere 

el 10 por ciento de los recursos de carácter ordinario previstos en 

dicho presupuesto.  La concertación de las operaciones de crédito a 

corto plazo le corresponderán cuando el importe acumulado de las 

operaciones vivas de esta naturaleza, incluida la nueva operación, no 

supere el 15 por ciento de los recursos corrientes liquidados en el 

ejercicio anterior. 

Una vez superados dichos límites, la aprobación corresponderá al 

Pleno de la corporación local”. 

 

“Artículo 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales.  Operaciones de crédito a largo plazo: régimen de 

autorización.-  

1. No se podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo 

plazo, incluyendo las operaciones que modifiquen las condiciones 

contractuales o añadan garantías adicionales con o sin intermediación 

de terceros, ni conceder avales, ni sustituir operaciones de crédito 

concertadas con anterioridad por parte de las entidades locales, sus 

organismos autónomos y los entes y sociedades mercantiles 

dependientes, que presten servicios o produzcan bienes que no se 

financien mayoritariamente con ingresos de mercado sin previa 

autorización de los órganos competentes del Ministerio de Hacienda o, 

en el caso de operaciones denominadas en euros que se realicen dentro 

del espacio territorial de los países pertenecientes a la Unión 

Europea y con entidades financieras residentes en alguno de dichos 

países, de la comunidad autónoma a que la entidad local pertenezca que 

tenga atribuida en su Estatuto competencia en la materia, cuando de 

los estados financieros que reflejen la liquidación de los 

presupuestos, los resultados corrientes y los resultados de la 
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actividad ordinaria del último ejercicio, se deduzca un ahorro neto 

negativo. 

A estos efectos se entenderá por ahorro neto de las entidades 

locales y sus organismos autónomos de carácter administrativo la 

diferencia entre los derechos liquidados por los capítulos uno a 

cinco, ambos inclusive, del estado de ingresos, y de las obligaciones 

reconocidas por los capítulos uno, dos y cuatro del estado de gastos, 

minorada en el importe de una anualidad teórica de amortización de la 

operación proyectada y de cada uno de los préstamos y empréstitos 

propios y avalados a terceros pendientes de reembolso. 

El importe de la anualidad teórica de amortización, de cada uno 

de los préstamos a largo plazo concertados y de los avalados por la 

corporación pendientes de reembolso, así como la de la operación 

proyectada, se determinará en todo caso, en términos constantes, 

incluyendo los intereses y la cuota anual de amortización, cualquiera 

que sea la modalidad y condiciones de cada operación. 

Se considera ahorro neto en los organismos autónomos de carácter 

comercial, industrial, financiero o análogo los resultados corrientes 

del ejercicio y, en las sociedades mercantiles locales, los resultados 

de la actividad ordinaria, excluidos los intereses de préstamos o 

empréstitos, en ambos casos, y minorados en una anualidad teórica de 

amortización, tal y como se define en el párrafo anterior, igualmente 

en ambos casos. 

En el ahorro neto no se incluirán las obligaciones reconocidas, 

derivadas de modificaciones de créditos, que hayan sido financiadas 

con remanente líquido de tesorería. 

No se incluirán en el cálculo de las anualidades teóricas, las 

operaciones de crédito garantizadas con hipotecas sobre bienes 

inmuebles, en proporción a la parte del préstamo afectado por dicha 

garantía. 

Si el objeto de la actividad del organismo autónomo o sociedad 

mercantil local, es la construcción de viviendas, el cálculo del 

ahorro neto se obtendrá tomando la media de los dos últimos 

ejercicios. 

Cuando el ahorro neto sea de signo negativo, el Pleno de la 

respectiva corporación deberá aprobar un plan de saneamiento 

financiero a realizar en un plazo no superior a tres años, en el que 

se adopten medidas de gestión, tributarias, financieras y 

presupuestarias que permitan como mínimo ajustar a cero el ahorro neto 

negativo de la entidad, organismo autónomo o sociedad mercantil.  
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Dicho plan deberá ser presentado conjuntamente con la solicitud de la 

autorización correspondiente. 

2. Precisarán de autorización de los órganos citados en el 

apartado 1 anterior, las operaciones de crédito a largo plazo de 

cualquier naturaleza, incluido el riesgo deducido de los avales, 

cuando el volumen total del capital vivo de las operaciones de crédito 

vigentes a corto y largo plazo, incluyendo el importe de la operación 

proyectada, exceda del 110 por ciento de los ingresos corrientes 

liquidados o devengados en el ejercicio inmediatamente anterior o, en 

su defecto, en el precedente a este último cuando el cómputo haya de 

realizarse en el primer semestre del año y no se haya liquidado el 

presupuesto correspondiente a aquél, según las cifras deducidas de los 

estados contables consolidados de las entidades citadas en el apartado 

1 de este artículo. 

El cálculo del porcentaje regulado en el párrafo anterior se 

realizará considerando las operaciones de crédito vigentes, tanto a 

corto como a largo plazo, valoradas con los mismos criterios 

utilizados para su inclusión en el balance. El riesgo derivado de los 

avales se computará aplicando el mismo criterio anterior a la 

operación avalada. 

3. No será precisa la presentación del plan de saneamiento 

financiero a que se refiere el apartado 1 anterior en el caso de 

autorización de operaciones de crédito que tengan por finalidad la 

sustitución de operaciones de crédito a largo plazo concertadas con 

anterioridad, en la forma prevista por la ley, con el fin de disminuir 

la carga financiera o el riesgo de dichas operaciones, respecto a las 

obligaciones derivadas de aquéllas pendientes de vencimiento. 

4. No obstante lo previsto en los apartados 1 y 2 anteriores, 

las entidades locales de más de 200.000 habitantes podrán optar por 

sustituir las autorizaciones en ellos preceptuadas por la presentación 

de un escenario de consolidación presupuestaria, para su aprobación 

por el órgano competente. 

El escenario de consolidación presupuestaria contendrá el 

compromiso por parte de la entidad local, aprobado por su Pleno, del 

límite máximo del déficit no financiero, e importe máximo del 

endeudamiento para cada uno de los tres ejercicios siguientes. 

El órgano competente para aprobar el escenario de consolidación 

presupuestaria, será aquél a quien corresponde la autorización de las 

operaciones de endeudamiento, previo informe del Ministerio de 

Hacienda en el caso de que la competencia sea de la comunidad 

autónoma.  En el caso de que el escenario de consolidación 
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presupuestaria contenga alguna operación de las enumeradas en el 

apartado 5 de este artículo, la autorización corresponderá al 

Ministerio de Hacienda, previo informe, en su caso, de la comunidad 

autónoma con competencia en la materia. 

5. En todo caso precisarán de la autorización del Ministerio de 

Hacienda las operaciones de crédito a corto y largo plazo, la 

concesión de avales, y las demás operaciones que modifiquen las 

condiciones contractuales o añadan garantías adicionales, con o sin 

intermediación de terceros, en los siguientes casos: 

a) Las que se formalicen en el exterior o con entidades 

financieras no residentes en España, cualquiera que sea la divisa que 

sirva de determinación del capital de la operación proyectada, 

incluidas las cesiones a entidades financieras no residentes de las 

participaciones, que ostenten entidades residentes, en créditos 

otorgados a las entidades locales, sus organismos autónomos y los 

entes y sociedades mercantiles dependientes, que presten servicios o 

produzcan bienes que no se financien mayoritariamente con ingresos de 

mercado. 

b) Las que se instrumenten mediante emisiones de deuda o 

cualquier otra forma de apelación al crédito público, sin perjuicio de 

lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

En relación con lo que se prevé en el párrafo a) anterior, no se 

considerarán financiación exterior las operaciones denominadas en 

euros que se realicen dentro del espacio territorial de los países 

pertenecientes a la Unión Europea y con entidades financieras 

residentes en alguno de dichos países. Estas operaciones habrán de 

ser, en todo caso, comunicadas previamente al Ministerio de Hacienda. 

6. En los casos en que, de acuerdo con las reglas establecidas 

en este artículo, se precise autorización para concertar la operación 

de endeudamiento, no podrán adquirir firmeza los compromisos de gasto 

vinculados a tal operación, hasta tanto no se disponga de la 

correspondiente autorización. 

7. Para el otorgamiento de la autorización de las operaciones a 

que se refieren los apartados anteriores el órgano autorizante tendrá 

en cuenta, con carácter preferente, el cumplimiento del principio de 

estabilidad presupuestaria establecido en la Ley General de 

Estabilidad Presupuestaria. 

Asimismo, se atenderá a la situación económica de la entidad, 

organismo autónomo o sociedad mercantil local peticionarios, deducida 

al menos de los análisis y de la información contable a la que se hace 

referencia en el apartado 1 de este artículo, incluido el cálculo del 
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remanente de tesorería, del estado de previsión de movimientos y 

situación de la deuda y, además, el plazo de amortización de la 

operación, a la futura rentabilidad económica de la inversión a 

realizar y a las demás condiciones de todo tipo que conlleve el 

crédito a concertar o a modificar. 

8. Los órganos competentes del Ministerio de Hacienda habrán de 

tener conocimiento de las operaciones de crédito autorizadas por las 

comunidades autónomas, así como de las que no requieran autorización, 

en la forma en que reglamentariamente se establezca. 

9. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado podrán, 

anualmente, fijar límites de acceso al crédito de las entidades 

locales cuando se den circunstancias que coyunturalmente puedan 

aconsejar tal medida por razones de política económica general”. 

 En consecuencia, el principio de Sostenibilidad Financiera se 

concreta, complementariamente al cumplimiento del Objeto de 

Estabilidad Presupuestaria, en la fijación de un volumen máximo de 

Deuda Pública de las Corporaciones Locales.  La Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera es novedosa respecto al endeudamiento de la Entidades 

Locales, al regular, por primera vez, la fijación de un Límite de 

Deuda de las Administraciones Públicas como instrumentación del 

principio de Sostenibilidad Financiera.  De acuerdo con el artículo 15 

de la misma, el Gobierno fijará los objetivos de Estabilidad 

Presupuestaria y de Deuda Pública referida a los tres ejercicios 

siguientes.  En este sentido, es preciso tener en cuenta el Acuerdo 

del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se fijaron 

los siguientes Objetivos de Estabilidad Presupuestaria y Deuda: 

OBJETIVOS DE ESTABILIDAD Y DEUDA PARA AA.PP 2020-2023. 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-2010 (en % P.I.B.) 

 2020 2021 2022 2023 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

-0,5 -0,4 -0,3 -0,1 

CC.AA -0,2 -0,1 0,0 0,0 

EE.LL 0,0 0,0 0,0 0,0 

SEGURIDAD SOCIAL -1,1 -1,0 -0,9 -0,8 

TOTAL AA.PP -1,8 -1,5 -1,2 -0,9 

 

OBJETIVOS DE DEUDA PÚBLICO (EN % P.I.B.) 

 2020 2021 2022 2023 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

69,2 68,6 67,7 66,6 

CC.AA 23,4 22,8 22,1 21,4 

EE.LL 2,00 2,00 1,9 1,8 

SEGURIDAD SOCIAL 94,6 93,4 9,7 89,8 

REGLA DE GASTO 

(TASA DE VARIACIÓN 

ANUAL, EN %) 

2,9 3,0 3,2 3,3 
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 En la determinación de la Deuda Viva se considerarán todas las 

Operaciones de Crédito Vigentes a 31 de diciembre, de cualquier 

naturaleza, tanto a Corto y Largo Plazo, incluido el riesgo deducido 

de los Avales, e incrementado, en su caso, en los Saldos de 

Operaciones Formalizadas no Dispuestos. 

 
INGRESOS CORRIENTES AJUSTADOS A TENER EN CUENTA EN LA ESTIMACIÓN DE NIVEL DE DEUDA 

PREVISTO 

 CONCEPTO IMPORTE NO 

CONSOLIDADO 

IMPORTE 

CONSOLIDADO 

(+

) 

 Suma de los Ingresos previstos en los Capítulos 1 a 

5 del Presupuesto 

3.093.475,95 3.148.810,39 

(-

)  

Ingresos por multas coercitivas, o derivados de 

convenios urbanísticos de planeamiento, o 

cualesquiera otros que expresamente hayan sido 

declarados como integrantes del patrimonio público 

del suelo (*) 

4.000,00 4.000,00 

(-

)  

Ingresos por actuaciones de urbanización, tales como 

el canon de urbanización, cuotas de urbanización , o 

cualquier otros de este carácter 

0,00 0,00 

(-

)  

Aprovechamientos urbanísticos, y otros ingresos por 

aprovechamiento edificatorios distintos de los 

anteriores (entre otros, los aprovechamientos 

edificatorios de suelo rústico, regulados en el 

artículo 62.3 del texto refundido de las Leyes de 

ordenación del territorio de Canarias y Espacios 

Naturales de Canarias) 

0,00 0,00 

(-

)  

Ingresos de multas impuestas por infracciones 

urbanísticas, expresamente afectados a operaciones 

de igual carácter, que no hayan de integrarse en el 

patrimonio público del suelo 

0,00 0,00 

(-

) 

 Contribuciones especiales afectadas a operaciones 

de capital 

0,00 0,00 

(-

)  

Ingresos por el canon de mejora del servicio de agua 

o canon de saneamiento cuando esté afectado, por la 

normativa sectorial, a la financiación de 

inversiones de capital relacionadas con el servicio 

prestado, tales como infraestructuras hidráulicas, o 

redes de saneamiento y depuración, entre otras 

0,00 0,00 

(-

)  

Aprovechamientos agrícolas y forestales de carácter 

afectado; en particular el Fondo de Mejora de Montes 

cuando esté afectado a la realización de 

inversiones, tales como la ejecución de mejoras en 

los montes de titularidad municipal, o la 

realización de mejoras de interés forestal general 

de la provincia 

0,00 0,00 

(-

)  

Otras concesiones y aprovechamientos, afectados por 

la normativa aplicable de la financiación de 

operaciones de capital 

0,00 0,00 

(-

)  

Otros ingresos incluidos en Cap. 1 al 5 afectados a 

operaciones de capital distintos de los anteriores 

0,00 0,00 

(-

)  

Otros ingresos incluidos en Capítulos 1 al 5 y no 

consolidables a futuro 

0,00 0,00 

 TOTAL INGRESOS CORRIENTES DE CARÁCTER ORDINARIO 

PRESUPUESTO 2022 

3.089.475,95 3.144.810,39 

(*) Se incluyen el Concepto 323 (Proyectos de Actuación), por importe de 4.000 €.- 

 

 

 

CONCEPTO DEUDA VIVA A 

31-12-2021 

PREVISIÓN DEUDA VIVA A 

31-12-2022 

Deuda a corto plazo 

(operaciones de 

tesorería) 

 
 

Deuda a largo plazo 210.644,10 70.214,66 

Emisiones de deuda   

Operaciones con 

entidades de crédito 

  

Factoring sin recurso   
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Deuda con 

Administraciones 

públicas (FFEL) y 

préstamos a largo 

plazo (1) 

210.644,10 70.214,66 

Asociaciones público-

privadas 

  

Pagos aplazados por 

operaciones con 

terceros 

  

Otras operaciones de 

credito 

  

Endeudamiento a 

efectos de la 

aplicación del régimen 

de autorización 

recogido en el 

artículo 53 TRLRHL y 

DF 31ª LPGE 2013 

  

Total Deuda viva PDE 210.644,10 70.214,66 

Deudas con 

Administraciones 

Públicas 

325.230,03 265.229,98 

Deudas con la 

Diputación Provincial, 

Consejo o Cabildo 

Insular (se incluyen 

anticipos 

reintegrables) (2)  

325.230,03 265.229,98 

Total deuda viva a 

efectos del régimen de 

autorización 

535.874,13 335.444,64 

(1) En las deudas con las Administraciones Públicas únicamente se incluirán, según la 
OVELL, los préstamos con el Fondo de Financiación a Entidades Locales, que 

incluye el Fondo de Impulso Económico, el Fondo de Ordenación y el Fondo en 

liquidación para la financiación de los Pagos a Proveedores de EELL, en este 

último tanto si se han instrumentado través de una operación de endeudamiento, 

como a través de la participación en los tributos del Estado (PTE).   

(2) En este apartado se incuyen también las amortizaciones del Anticipo Reintegrable 
de la Diputación Provincial de Sevilla, FEAR 2017, se consignan en el Capítulo 9 

del Presupuesto de Gastos.   

No se incluye los importes a reintegrar al Estado en conecpto de Devolución de 

las Liquidaciones Negativas correspondientes a los Ejercicios 2008, 2009 y 2013. 

  

Dentro de los Préstamos a Largo Plazo a 31/12/2021 y 31/12/2022, 

se incluye: Operaciones con Entidades de Crédito y Deuda con 

Administraciones Públicas, FFEL. 

 
 DEUDA VIVA A 

31-12-2021. 

DATOS SIN 

CONSOLIDAR 

PREVISIÓN DEUDA 

VIVA A 31-12-

2021.  DATOS 

CONSOLIDADOS 

PREVISIÓN DEUDA 

VIVA A 31-12-

2022.  DATOS 

SIN CONSOLIDAR 

PREVISIÓN DEUDA 

VIVA A 31-12-

2022.  DATOS 

CONSOLIDADOS 

DEUDA VIVA 535.874,13 € 535.874,13 € 335.444,64 € 335.444,64 € 

% Deuda viva  17,65 % 17,02 % 10,86 % 10,67 % 

 
 Por su parte, según determina la Guía para comunicar los 

Presupuestos del Ejercicio 2022 de las Entidades Locales, elaborada 

por la Subdirección General de Estudios Financieros de Entidades 

Locales (Secretaría General de Financiación Autonómica y Local.  

Secretaría de Estado de Hacienda) del Ministerio de Hacienda, en el 

punto relativo a “Corporación Local.  Nivel de deuda previsto en los 
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presupuestos y/o estados financieros”, hay que tener en cuenta lo 

siguiente: 

<<.../...De los datos, e información complementaria, 

correspondientes a los presupuestos y/o estados financieros iniciales 

aprobados de las administraciones públicas que integran cada 

Corporación local, se obtiene el nivel de deuda viva que existiría al 

final del ejercicio 2022.  

El formulario es idéntico tanto para las entidades con 

presupuesto limitativo/contabilidad pública (Formulario F.1.1.13) como 

para las entidades sometidas al plan de contabilidad de empresas o a 

sus adaptaciones sectoriales (Formulario F.1.2.13).  

El cálculo de la deuda viva prevista en ambos formularios se 

obtendrá a través de la siguiente agregación: 

 
Deuda a corto plazo (operaciones de tesorería) 

Deuda a largo plazo 

Emisiones de deuda 

Operaciones con entidades de crédito 

Factoring sin recurso 

Deuda con Administraciones públicas (exclusivamente FFEL) (1) 

Arrendamiento financiero 

Asociación público-privadas 

Pagos aplazados por operaciones con terceros 

Otras Operaciones de crédito 

 (1) En las deudas con las Administraciones Públicas únicamente se incluirán los 

préstamos con el Fondo de Financiación a Entidades Locales, que incluye el Fondo de 

Impulso Económico, el Fondo de Ordenación y el Fondo en liquidación para la financiación 

de los Pagos a Proveedores de EELL, en este último tanto si se han instrumentado través 

de una operación de endeudamiento, como a través de la participación en los tributos del 

Estado (PTE). 

 

El formulario F.3.4 reúne la información de la deuda viva de la 

corporación local prevista a final de ejercicio considerando la 

entidad principal y sus entidades dependientes sectorizadas como 

administración pública.  

…/...>>. 

 

Es preciso remitirnos en este punto al Informe de Intervención 

que evalúa la Sostenibilidad Financiera de la Corporación. 

 
QUINTO. Bases utilizadas para la valoración de los ingresos. 

1.1.- Las previsiones por tributos y precios públicos se han 

evaluado teniendo en cuenta:  

a) Las tarifas o tipos de gravamen en vigor en las ordenanzas 

fiscales y de precios públicos.  

b) Los censos, padrones y matrículas de contribuyentes y las 

liquidaciones individuales practicadas en el vigente ejercicio y en 

los últimos cerrados.  
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c) Ponderando, en su caso, las expectativas de incremento o 

disminución respecto el ejercicio anterior.  

1.2.- La Participación en Tributos del Estado se ha calculado de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 122 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

1.3.- Los rendimientos del patrimonio se han estimado de la 

siguiente forma:  

* Los intereses por operaciones financieras activas, en función 

de los saldos medios previstos para el ejercicio en la Tesorería 

Municipal.  

1.4.- Otros ingresos finalistas, es decir, los vinculados a la 

financiación de determinado gasto consignado en el Presupuesto, se han 

cuantificado:  

a) Las subvenciones, auxilios o donativos, por el importe 

concedido a favor de la entidad o aquel cuyo derecho se prevé 

efectivamente reconocer. 

b) Las Contribuciones Especiales, en su caso, calculado sobre el 

90 por cien del coste que la Entidad Local tiene previsto soportar por 

la realización de la obras, si bien para este ejercicio no hay 

previsión.   

 

SEXTO. Bases para el cálculo de los Créditos:  

Los Créditos Iniciales previstos en el Ejercicio 2022 se han 

calculado en función de los siguientes criterios:  

• Obtención de datos por Alcaldía en colaboración con el 

responsable de cada departamento.   

• Ejecución presupuestaria 2021 y anteriores.  

• Informes técnicos.  

• Aplicación de la normativa correspondiente al crédito.  

• Contratos vigentes.  

 

SÉPTIMO. Suficiencia de los Créditos.  

Las consignaciones en gastos se han calculado en los de cuantía 

fija, igual a la obligación a satisfacer; en los de carácter variable, 

conforme a los proyectos e informes que les han servido de base, 

permitiendo los recursos dotar suficientemente los Servicios y 

asignar, en todo caso las cantidades precisas para satisfacer:  

a) Los intereses previstos, suscripciones, indemnizaciones y 

costes.  
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b) Los necesarios para atender los servicios obligatorios y los 

de competencia de la entidad establecidos o que se establezcan.  

c) Los pactos y compromisos que la entidad contraiga y en 

general, cuantos gastos venga obligada a sufragar durante el ejercicio 

derivados de las disposiciones legales, resoluciones judiciales, 

contratos o cualquier otro título legítimo. 

 

OCTAVO. Nivelación Presupuestaria.   

Habida cuenta de lo expuesto y, una vez expuestas las bases 

utilizadas para la evaluación de los Ingresos y la suficiencia de los 

Créditos para atender el cumplimiento de las Obligaciones previsibles, 

se deduce la efectiva nivelación del Presupuesto conforme a lo 

establecido en el apartado 4 del artículo 165 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y se presenta 

el Presupuesto sin déficit inicial. 

 

En Los Corrales a fecha de firma electrónica. 

 
LA ALCALDESA, 

 
 

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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AYUNTAMIENTO 

          DE 

LOS CORRALES 

      (Sevilla) 

============ 
 
*Asunto: Aprobación del Presupuesto Municipal para el Ejercicio 2022.- 

 
 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 
 
 

Examinado el Expediente de Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Los 

Corrales para el Ejercicio 2022, según lo establecido en los artículos 162 y siguientes del  

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

Por medio de la presente, 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO. Que por Secretaría-Intervención se emita informe sobre la Legislación 

aplicable y el Procedimiento a seguir y en materia de Intervención que exige el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y resto de normativa concordante, en relación 

con el Expediente de Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales para 

el Ejercicio 2022. 

 

SEGUNDO. Que se formule por Informe por parte de Secretaría-Intervención sobre 

el Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria, Regla de Gasto y Situación de 

la Deuda con motivo del Presupuesto General 2022 del Excmo. Ayuntamiento de Los 

Corrales. 

 

TERCERO. Someter a Dictamen de la Comisión de Hacienda a los efectos 

establecidos en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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CUARTO. Deberá remitirse una copia del Presupuesto Municipal a la 

Administración del Estado y al Órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma.  

 

En Los Corrales a fecha de firma electrónica. 

LA ALCALDESA, 
 
 

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.-   
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                  
Plaza de Diamantino García nº 13 
C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 
 
 

 

1 
 

 
 

INFORME DE CONTROL PERMANENTE PREVIO SOBRE EVALUACIÓN 

DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA, REGLA DE GASTO Y SITUACIÓN DE LA DEUDA CON 

MOTIVO DEL  PRESUPUESTO GENERAL 2022.- 

  

 Con motivo de la aprobación del Presupuesto del Ejercicio 2022 del Excmo. 

Ayuntamiento de Los Corrales y, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 16 del Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

Entidades Locales, la que suscribe emite, de manera independiente al informe del Presupuesto 

General que obliga el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, desarrolladas por el Real 

Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno 

en las Entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 

4.1.b).6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se Regula el Régimen Jurídico 

de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, el 

siguiente, 

 

INFORME 

 

PRIMERO.- Legislación aplicable.- 

 El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero 

del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 

Locales, en materia de Presupuestos. 

 La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

 El Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 

aplicación a las Entidades Locales.  

 El Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de Sostenibilidad 

Financiera de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales y otras de carácter 

económico. 

 El Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de Medidas Urgentes en Materia 

Presupuestaria, Tributaria y Financiera para la Corrección del Déficit Público. 

 La Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2022. 

 El Real Decreto-Ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes en materia de Retribuciones en el ámbito del Sector Público. 

 La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
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 El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la 

Unión Europea (SEC-10). 

 El Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las 

Corporaciones Locales, publicado por la Intervención General de la Administración del 

Estado, Ministerio de Economía y Hacienda. 

 La Guía para la determinación de la Regla de Gasto para Corporaciones Locales, 

Artículo 12 de la Ley 2/2012 Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Finaciera, Edición 2015 (IGAE). 

 La Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. 

 La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de 

los Presupuestos de las Entidades Locales. 

 La Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

 La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 

de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 La Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se Regula el Régimen Jurídico 

de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional. 

 El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del 

Control Interno en las Entidades del Sector Público Local. 

 La Resolución de 2 de junio de 2008, de la Intervención General de la Administración 

del Estado, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo 

de 2008, por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley 

General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de 

requisitos básicos. 

 El Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Los Corrales de fecha  29 de junio de 2020 

relativo a la Aprobación del Régimen de Fiscalización e Intervención Limitada de 

Gastos de Requisitos Básicos y Extremos a Fiscalizar y Aprobación de la Fiscalización 

de Derechos e Ingresos mediante Toma de Razón y Control Posterior. 

 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Restante normativa concordante. 
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SEGUNDO.- Objetivo de Estabilidad.- 

 Con esta normativa se realiza el análisis del cumplimiento de los objetivos de 

Estabilidad Presupuestaria (equilibrio o superávit estructural) y Sostenibilidad Financiera 

(capacidad de financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los limites de 

Déficit – actualmente 0% - y Deuda Pública), en términos de ahorro neto e índice de 

endeudamiento en los términos establecidos en los artículos 3.2, 4.2 y 12 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y desarrollada 

por la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y, en cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 

1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades 

Locales, así como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  En este sentido, esta disposición establece al efecto, 

lo siguiente: 

 “Artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, 

en su aplicación a las Entidades Locales.  Evaluación del cumplimiento del objetivo de 

estabilidad.- 

1. La evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad de las entidades locales a 

las que se refiere el artículo 5 del presente reglamento, en cuanto a la liquidación del 

presupuesto o la aprobación de la cuenta general, corresponderá a la Intervención General de la 

Administración del Estado, que deberá pronunciarse en el plazo máximo de 45 días naturales a 

contar desde la recepción de la documentación completa.  Sin perjuicio de la información que se 

detalla en el título IV de este reglamento, la Intervención General de la Administración del 

Estado podrá solicitar cualquier otra adicional para la evaluación de dicho cumplimiento. 

El resultado de la evaluación será notificado, simultáneamente, a la entidad local y a la 

Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales o al órgano 

competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera; a estas últimas, a los 

efectos de requerimiento, en su caso, del plan económico financiero de reequilibrio que ha de 

elaborar la entidad local afectada de incumplimiento y que, en aplicación del artículo 22.2 de la 

Ley General de Estabilidad Presupuestaria, ha de ser aprobado por alguno de los órganos 

citados. 

En cuanto al presupuesto inicial y, en su caso, sus modificaciones, la evaluación del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad corresponderá a la Intervención local, en los mismos 

términos previstos en el apartado siguiente. 

2. En las restantes entidades locales, la Intervención local elevará al Pleno un informe 

sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia entidad local y de sus organismos 

y entidades dependientes. 

El informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en 

los artículos 168.4, 177.2 y 191.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, referidos, respectivamente, a la aprobación del presupuesto general, a sus 

modificaciones y a su liquidación. 

El Interventor local detallará en su informe los cálculos efectuados y los ajustes 

practicados sobre la base de los datos de los capítulos 1 a 9 de los estados de gastos e ingresos 

presupuestarios, en términos de Contabilidad Nacional, según el Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales. 

Asimismo, la Intervención de la entidad local elevará al Pleno informe sobre los estados 

financieros, una vez aprobados por el órgano competente, de cada una de las entidades 

dependientes del artículo 4.2 del presente reglamento. 
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Cuando el resultado de la evaluación sea de incumplimiento, la entidad local remitirá el 

informe correspondiente a la Dirección General de Coordinación Financiera con Entidades 

Locales o al órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera, en el 

plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el conocimiento del Pleno”. 

 

No obstante lo anterior, hay que tener en cuenta que la Organización Mundial de la 

Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de Emergencia de Salud Pública 

ocasionada por el COVID-19 o Coronavirus a pandemia internacional.  En este sentido, a la 

vista de la Sesión Plenaria Número 51 celebrada el 20 de octubre de 2020 en la Cámara Baja de 

las Cortes Generales, se invoca la previsión contemplada en el artículo 135.4 de la Constitución 

Española y en coherencia con dicho mandato la del artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera por la cual, con carácter 

excepcional, quedan suspendidos los Objetivos de Estabilidad y Deuda Pública, así como la 

aplicación de la Regla de Gasto durante los Ejercicios 2020 y 2021.  Todo ello, con el objetivo 

de atender al excepcional contexto actual derivado de la Pandemia del COVID-19.  En este 

sentido, las mencionadas disposiciones establecen lo siguiente: 

“Artículo 135 de la Constitución Española.- 

1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de 

estabilidad presupuestaria. 

2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit estructural 

que supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea para sus Estados 

Miembros. 

Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las 

Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto.  Las Entidades Locales 

deberán presentar equilibrio presupuestario. 

3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para 

emitir deuda pública o contraer crédito. 

Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las 

Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus presupuestos y 

su pago gozará de prioridad absoluta.  Estos créditos no podrán ser objeto de enmienda o 

modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión. 

El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en relación 

con el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia establecido en 

el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán 

superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia 

extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la situación 

financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la mayoría absoluta 

de los miembros del Congreso de los Diputados. 

5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como la 

participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación institucional 

entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera.  En todo caso, 

regulará: 

a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas 

Administraciones Públicas, los supuestos excepcionales de superación de los mismos y la forma 

y plazo de corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse. 

b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural. 

c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria. 
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6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de 

los límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones que procedan para la 

aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias”. 

“Artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria.- 

1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman 

parte del sector público se someterá al principio de estabilidad presupuestaria. 

2. Ninguna Administración Pública podrá incurrir en déficit estructural, definido como 

déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales.  No obstante, en caso de 

reformas estructurales con efectos presupuestarios a largo plazo, de acuerdo con la normativa 

europea, podrá alcanzarse en el conjunto de Administraciones Públicas un déficit estructural del 

0,4 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos nominales, o el 

establecido en la normativa europea cuando este fuera inferior. 

3. Excepcionalmente, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán incurrir en 

déficit estructural en caso de catástrofes naturales, recesión económica grave o situaciones de 

emergencia extraordinaria que escapen al control de las Administraciones Públicas y 

perjudiquen considerablemente su situación financiera o su sostenibilidad económica o social, 

apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados.  Esta 

desviación temporal no puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo. 

A los efectos anteriores la recesión económica grave se define de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa europea.  En cualquier caso, será necesario que se de una tasa de 

crecimiento real anual negativa del Producto Interior Bruto, según las cuentas anuales de la 

contabilidad nacional. 

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita la corrección del 

déficit estructural teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el 

incumplimiento. 

4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 

presupuestario. 

5. Las Administraciones de Seguridad Social mantendrán una situación de equilibrio o 

superávit presupuestario.  Excepcionalmente podrán incurrir en un déficit estructural de acuerdo 

con las finalidades y condiciones previstas en la normativa del Fondo de Reserva de la 

Seguridad Social. En este caso, el déficit estructural máximo admitido para la administración 

central se minorará en la cuantía equivalente al déficit de la Seguridad Social. 

6. Para el cálculo del déficit estructural se aplicará la metodología utilizada por la 

Comisión Europea en el marco de la normativa de estabilidad presupuestaria”. 

 

En este sentido, la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local del 

Ministerio de Hacienda, publicó una Nnota relativa a “PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE 

LAS CONSECUENCIAS DE LA SUSPENSIÓN DE LAS REGLAS FISCALES EN 2020 Y 

2021 EN RELACIÓN CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y LAS ENTIDADES 

LOCALES CUESTIONES COMUNES A COMUNIDADES AUTÓNOMAS (CCAA) Y 

ENTIDADES LOCALES (EELL)”. 

 

No obstante, dicha suspensión no supone la desaparición de la Responsabilidad Fiscal 

de cada Municipio en lo que respecta a la Evaluación de dichas Magnitudes Fiscales, por lo que 

por prudencia es preciso evaluar las mismas con motivo de la Ejecución Presupuestaria. No 

obstante, el incumplimiento del Objetivo de Equilibrio o Superávit a Liquidación Presupuestaria 

de 2021 no obligará a la elaboración y aprobación de un Plan Económico-Financiero según 
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establece el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera. 

 

En consecuencia, considerando que la Comisión Europea decidió aplicar la cláusula 

general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada para el 

ejercicio 2021), dado que se cumplían las condiciones para mantenerla en vigor también para el 

año 2022, el Consejo de Ministros del pasado 27 de julio acordó el mantenimiento de la 

suspensión de las Reglas Fiscales.  Dicha decisión fue ratificada por el Congreso de los 

Diputados el 13 de septiembre de 2021, considerando que en España se mantienen las 

condiciones de excepcionalidad que justifican mantener suspendidas las reglas fiscales en 2022.  

De este modo, con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso y con 

efectividad desde el mismo día en que se tomó el acuerdo, se mantienen suspendidos durante el 

Ejercicio 2022, los Objetivos de Estabilidad y Deuda, así como la Regla de Gasto.  En cualquier 

caso, la suspensión de las Reglas Fiscales no implica la suspensión de la aplicación de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales ni del resto de la normativa hacendística, continuando 

en vigor todas.  Igualmente, no supone la desaparición de la Responsabilidad Fiscal, puesto que 

el Gobierno ha fijado una tasa de déficit de referencia para las Corporaciones Locales en el 

Ejercicio 2021 del 0,1% del PIB y del 0,0% del PIB para 2022, que servirá de guía para la 

actividad municipal.  Así, la suspensión de las Reglas Fiscales, no supone que desaparezca la 

Responsabilidad Fiscal de cada una de las Administraciones Públicas a la que se refiere el 

artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, como tampoco el Principio de Prudencia a la hora de ejecutar sus 

Presupuestos. 

 

De esta forma, a pesar que los Objetivos de Estabilidad, Deuda Pública y la Regla de 

Gasto, aprobados por el Gobierno el 11 de febrero de 2020 son inaplicables por estar aprobada 

su suspensión, a los Presupuestos de las Entidades Locales les sigue siendo de aplicación la 

Normativa Presupuestaria contenida en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y su 

normativa de desarrollo y por tanto, el Principio de Estabilidad Presupuestaria.  Esto es debido a 

que les es de aplicación el apartado 1 del referido artículo 165 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, por el cual, el presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de 

estabilidad y el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales, que establece al efecto lo siguiente: 

“En las restantes entidades locales, la Intervención local elevará al Pleno un informe 

sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia entidad local y de sus organismos 

y entidades dependientes. 

El informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en 

los artículos 168.4, 177.2 y 191.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, referidos, respectivamente, a la aprobación del presupuesto general, a sus 

modificaciones y a su liquidación. 

El Interventor local detallará en su informe los cálculos efectuados y los ajustes 

practicados sobre la base de los datos de los capítulos 1 a 9 de los estados de gastos e ingresos 

presupuestarios, en términos de Contabilidad Nacional, según el Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales 

…/…”.   
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Dicho cálculo, que se realizará a efectos informativos, no surtirá ningún efecto durante 

los ejercicios 2020, 2021 y 2022 por estar el Objetivo de Estabilidad Presupuestaria suspendido.  

No obstante, en el presente informe se analizaran su cumplimiento, aplicando los objetivos 

fijados en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020, puesto que, tal y como 

se ha justificado con anterioridad, continúa vigente la aplicación del Principio de Prudencia 

Financiera, previsto en la Ley Orgánica 2/2012. 

 

Igualmente les será de aplicación a los Presupuestos de las Entidades Locales el 

Principio de Sostenibilidad Financiera, pues la Suspensión de las Reglas Fiscales, en concreto 

del Objetivo de Deuda Pública, no implica renunciar a la Prudencia en la gestión financiera, 

siendo plenamente aplicable el Principio de Sostenibilidad Financiera, en términos de Deuda 

Financiera. 

 

Por su parte, la Deuda Financiera debe medirse en términos de Volumen de Deuda Viva 

y del Límite de Endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas Operaciones de 

Crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la 

Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2013, disponiendo ésta última lo siguiente: 

“Disposición Final Trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2013.   Modificación del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de 

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la 

corrección del déficit público.- 

Con efectos de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, la disposición 

adicional decimocuarta del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 

en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, queda 

redactada como sigue: 

«Las Entidades Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector 

Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de 

Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato anterior con ahorro neto positivo, calculado en la 

forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar nuevas 

operaciones de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones, cuando el volumen 

total del capital vivo no exceda del 75 por ciento de los ingresos corrientes liquidados o 

devengados según las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con sujeción, en 

su caso, al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a la Normativa de 

Estabilidad Presupuestaria. 

Las Entidades Locales que tengan un volumen de endeudamiento que, excediendo al 

citado en el párrafo anterior, no supere al establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, podrán concertar operaciones de endeudamiento previa autorización del órgano 

competente que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales. 

Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento vivo 

superior al recogido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no podrán 

concertar operaciones de crédito a largo plazo. 

Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del ahorro neto 

y del nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos afectados a operaciones de 
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capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su 

afectación legal y/o carácter no recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios. 

A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes a 

31 de diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en su 

caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación 

proyectada. En ese importe no se incluirán los saldos que deban reintegrar las Entidades Locales 

derivados de las liquidaciones definitivas de la participación en tributos del Estado. 

Las Entidades Locales pondrán a disposición de las entidades financieras que participen 

en sus procedimientos para la concertación de operaciones de crédito, el informe de la 

Intervención local regulado en el apartado 2 del artículo 52 del Texto Refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, en el que se incluirán los cálculos que acrediten el 

cumplimiento de los límites citados en los párrafos anteriores y cualesquiera otros ajustes que 

afecten a la medición de la capacidad de pago, así como el cumplimiento, en los casos que 

resulte de aplicación, de la autorización preceptiva regulada en el artículo 53.5 de la citada 

norma y en el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, pudiendo las entidades financieras, en su caso, 

modificar o retirar sus ofertas, una vez conocido el contenido del informe.» 

 

A efectos de determinar el Límite de Endeudamiento, el total de la Deuda Viva a efectos 

del régimen de autorización se detalla en: 

1. Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la Deuda a corto 

plazo y la Deuda a largo plazo, desagregando entre: emisiones de Deuda, Operaciones 

con Entidades de Crédito, factoring sin recurso, deudas con Administraciones Públicas 

(FFEL), Arrendamiento Financiero, asociaciones público-privadas, pagos aplazados 

con operaciones con terceros y otras operaciones de crédito. 

2. Riesgo deducido de Avales. 

3. Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas. 

4. Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL. 

5. Importe de operaciones proyectadas o formalizadas. 

6. Otras deudas. 

Dicho cálculo de la Deuda Financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera debe efectuarse anualmente, con ocasión de la aprobación del 

presupuesto y su liquidación.  Ademas, el cálculo de la Deuda Financiera igualmente se 

realizará a efectos informativos, y no surtirá ningún efecto durante este periodo, más allá de 

conocer los límites establecidos en la normativa hacendística para concertar nuevas Operaciones 

de Endeudamiento a Largo Plazo. 

Por otro lado, en relación con las Entidades que forma el Perímetro de Consolidación, 

éste está formado por el propio Ayuntamiento y la Sociedad Mercantil de Capital Social 100% 

municipal, denominada SODICORRALES, S.L, provista de C.I.F. Número ***1793**. 

 Hay que destacar que, en condiciones normales, la modificación de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera mediante Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, concretamente 

la modificación los artículos 15.3 c) y 16.4 supone que no es preceptivo la remisión del Informe 

del Interventor local sobre el cumplimiento de Regla de Gasto en fase de elaboración del 
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Presupuesto de 2022, estando sólo previsto como informe en fase de Liquidación del 

Presupuesto.  Deberá hacerse una valoración de cumplimiento de la Regla de Gasto al cierre del 

ejercicio. 

 

 
 
TERCERO.- Cálculo de la Capacidad/Necesidad de Financiación del Presupuesto General 

2021.-  

 El artículo 11.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera establece que las Corporaciones Locales deberán mantener una 

posición de equilibrio o superávit presupuestario.  En este sentido, es preciso tener en cuenta el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, se fijaron los siguientes Objetivos de Estabilidad Presupuestaria y 

Deuda: 

OBJETIVOS DE ESTABILIDAD Y DEUDA PARA AA.PP 2020-2023. 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-2010 (en % P.I.B.) 
 2020 2021 2022 2023 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

-0,5 -0,4 -0,3 -0,1 

CC.AA -0,2 -0,1 0,0 0,0 

EE.LL 0,0 0,0 0,0 0,0 

SEGURIDAD SOCIAL -1,1 -1,0 -0,9 -0,8 

TOTAL AA.PP -1,8 -1,5 -1,2 -0,9 

 

OBJETIVOS DE DEUDA PÚBLICO (EN % P.I.B.) 
 2020 2021 2022 2023 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

69,2 68,6 67,7 66,6 

CC.AA 23,4 22,8 22,1 21,4 

EE.LL 2,00 2,00 1,9 1,8 

SEGURIDAD SOCIAL 94,6 93,4 9,7 89,8 

REGLA DE GASTO 

(TASA DE VARIACIÓN 

ANUAL, EN %) 

2,9 3,0 3,2 3,3 

 

 

Por su parte, el 2 de junio de 2021 la Comisión Europea comunicó la decisión de seguir 

aplicando la cláusula de salvaguardia en 2022.  Y, en virtud de Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 27 de julio de 2021, se solicita al Congreso de los Diputados que España está 

sufriendo una Pandemia, lo que supone una situación de emergencia extraordinaria, a los efectos 

previstos en los artículos 135.4 de la Constitución Española y 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

 

Igualmente, el Gobierno ha trasladado, sin ser obligatorios, los Niveles y Tasas de 

referencia del Déficit a considerar en 2022 para el funcionamiento ordinario de las mismas 

(EE.LL: equilibrio). 

 

De esta forma, mediante Acuerdo del Congreso de los Diputados de 13 de septiembre 

de 2021 se aprecia que España está sufriendo una Pandemia, lo que supone una situación de 

emergencia extraordinaria, a los efectos previstos en los artículos 135.4 de la Constitución 

Española y 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  
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Por otro lado, hay que precisar que, dos son los criterios que habría que analizar para 

determinar si se cumple con los objetivos de Estabilidad Presupuestaria: 

  

 Primero.  Límite de gasto de carácter no financiero, que viene determinado por la 

diferencia entre la suma de los capítulos I a VII del estado de ingresos y la suma de los mismos 

capítulos del estado de gastos.   El resultado debe ser mayor que cero (positivo). 

 Según se aprecia en los cuadros siguientes, la diferencia entre los importes 

presupuestados en los capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado 

de gastos, sin realizar ningún ajuste, es de 200.429,49 Euros que supone una capacidad de 

financiación por ese importe. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS NO FINANCIEROS 

 

CAP.  Ayuntamiento SODICORRALES, 

S.L. 

Operaciones 

Internas 

Consolidado 

1 Impuestos Directos 1.225.612,70        1.225.612,70       

2 Impuestos Indirectos 20.000,00     20.000,00   

3 Tasas y otros Ingresos 187.409,14    187.409,14  

4 Transferencias corrientes 1.591.651,31  125.334,44 70.000,00 1.646.985,75 

5 Ingresos Patrimoniales 68.802,80   68.802,80 

6 Enajenación Inversiones reales 1.000,00     1.000,00   

7 Transferencias de capital 593.742,00    593.742,00  

 TOTAL INGRESOS 3.688.217,95   125.334,44 70.000,00 3.743.552,39 

 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS NO FINANCIEROS 
 

CAP.  Ayuntamiento SODICORRALES, 

S.L. 

Operaciones 

Internas 

Consolidado 

1 Gastos del Personal 1.177.132,71  112.865,00  1.289.997,71 

2 Gastos Corrientes en Bienes y 

Servicios 

943.169,92  11.811,19  954.981,11 

3 Gastos Financieros 16.500,00  658,25  17.158,25 

4 Transferencias corrientes 308.943,83   70.000,00 238.943,83 

5 Fondo de Contingencia y Otros 0,00 

 

  0,00 

 

6 Inversiones Reales 1.042.042,00    1.042.042,00  

7 Transferencias de capital 0,00 

 

  0,00 

 

 TOTAL GASTOS 3.487.788,46   125.334,44 70.000,00 3.543.122,90 
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 Segundo.  Límite de gasto de carácter financiero, que viene determinado por la 

diferencia entre la suma de los capítulos VIII y IX del estado de ingresos y la suma de los 

mismos capítulos del estado de gastos.  El resultado debe ser menor que cero. 

 
CAP. Presupuesto Ingresos 

financieros 
Presupuesto Gastos financieros 

8 1.200,00 1.200,00 
9 0,00 200.429,49 
 TOTAL 200.429,49 

 DIFERENCIA -200.429,49 

 
 En el gasto de carácter financiero, la diferencia entre la suma de los capítulos 8 y 9 del 

estado de ingresos y la suma de los capítulos 8 y 9 del estado de gastos arroja el resultado de -

200.429,49  Euros. 

  

 A estos resultados se le deben de practicar una serie de ajustes, de conformidad con lo 

dispuesto en el Manual de cálculo del déficit en la Contabilidad Nacional adaptado a las 

Entidades Locales, publicado por la Intervención de la Administración General del Estado 

(IGAE). 

 

 PRIMER AJUSTE: REGISTRO EN CONTABILIDAD NACIONAL DE 

IMPUESTOS, COTIZACIONES SOCIALES, TASAS Y OTROS INGRESOS.- 

 Debido a que el importe presupuestado en dichos capítulos se ha calculado como una 

estimación de los derechos reconocidos netos (DRN) que se espera obtener en el ejercicio 2022 

(principio del devengo), para aplicar el principio de caja, deberíamos ajustar dichos importes de 

modo que el importe que tomemos en consideración sea la Recaudación Neta (RN) esperada y 

no los Derechos Reconocidos esperados.  Por ello, aplicaremos la siguiente fórmula: 

 
 
 
RECAUDACIÓN CORRIENTE 2021 + RECAUDACIÓN CERRADO 

___________________________________________________________       =       -1 =     X 100 

 
DERECHOS RECONOCIDOS NETOS 2021 

 
 El ajuste a realizar en estos capítulos es el que implica aplicar a estos capítulos el 

criterio de caja frente al del devengo, tomando en consideración los ingresos recaudados durante 

el ejercicio, de ejercicio corriente y cerrado.  Así, mientras que en el presupuesto rige el 

principio de devengo, contabilizándose por tanto el ingreso en el ejercicio que se reconoce y 

liquida el derecho, en Contabilidad Nacional los ingresos tributarios se imputan, con carácter 

general, de acuerdo con el criterio de caja, esto es, contabilizando el derecho cuando se recauda 

(presupuestos corrientes y cerrados). 

 La justificación del ajuste se detalla en el Manual de cálculo del déficit en contabilidad 

nacional adaptado a las Corporaciones Locales, publicado por la Intervención General de la 

Administración del Estado, al indicar que «el criterio general establecido en contabilidad 

nacional para la imputación de la mayor parte de los ingresos, y en concreto para los 

impuestos y cotizaciones sociales, es el devengo.  No obstante, puede haber ingresos 

devengados en un ejercicio y que no llegan a recaudarse nunca.  Con el fin de evitar el efecto 

sobre el déficit público de los ingresos devengados y no cobrados, el Reglamento (CE) Nº 

2.516/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de noviembre de 2000, modificó los 
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criterios inicialmente fijados por el Sistema Europeo de Cuentas, estableciéndose que la 

capacidad/necesidad de financiación de las administraciones públicas no puede verse afectada 

por los importes de impuestos y cotizaciones sociales cuya recaudación sea incierta.». 

 El ajuste a realizar, por tanto, se detalla igualmente en el citado manual, siendo el 

siguiente: «el ajuste derivado de la aplicación práctica del Reglamento (CE) Nº 2516/2000 

viene determinado por la diferencia entre los derechos reconocidos por la Corporación Local y 

la recaudación total en caja correspondiente a dichos ingresos, tanto del presupuesto corriente 

como de ejercicios cerrados».  De esta forma, «Si el importe de tales derechos reconocidos 

supera el valor de los cobros de ejercicios corriente y cerrados, se efectuará un ajuste negativo 

que reducirá el saldo presupuestario, incrementando el déficit público de la Corporación 

Local.  Si, por el contrario, la cuantía de los derechos reconocidos es inferior al importe de los 

cobros del presupuesto corriente y de presupuestos cerrados, el ajuste positivo, resultante de la 

diferencia de valores, disminuirá el déficit en contabilidad nacional.» 

 Impuestos Directos (Capítulo 1 Presupuesto de Ingresos).- 

 
1.204.899,13 

__________ =  1,02 -  1  = 0,02 x  100  =  2,00 % 

 

1.178.263,69  

 

 Impuestos Indirectos (Capítulo 2 Presupuesto de Ingresos).- 

 
22.737,33 

_________   = 1,00  - 1  = 0,00  x  100  = 0,00 % 

 
22.737,33 

 
 

 Tasas y otros ingresos (Capítulo 3 Presupuesto de Ingresos).- 

 
256.862,20 

__________ =  0,99 -  1  =  -0,01  x  100  =  -1,00% 

 
258.315,25 

 
 De esta forma, habría que hacer el siguiente ajuste: 

 
2022 Previsiones Iniciales % Recaudación / D.R.N. Ajuste Mayor / Menor déficit 

Capítulo 1 1.225.612,70   

     

2,00% 24.512,25 24.512,25 

Capítulo 2 20.000,00   0,00% 0,00 0,00 

Capítulo 3 187.409,14  1,00% 1.874,09 -1.874,09 

TOTAL 1.433.021,84   -22.638,16 

 

 SEGUNDO AJUSTE: AJUSTE POR LIQUIDACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN EN 

LOS TRIBUTOS DEL ESTADO 2008 Y 2009.- 

 Otro ajuste que cabe realizar lo constituye el importe que debe reintegrarse al Estado en 

concepto de Devolución de las Liquidaciones Negativas correspondiente a los Ejercicios 2008 y 
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2009 por el concepto de Participación en los Tributos del Estado, que opera sumándolo a las 

previsiones de ingreso por este concepto.  Concretamente:  

 
P.I.E. 2008 0,00 Euros 

P.I.E. 2009 0,00 Euros 

                      TOTAL 0,00 Euros 

 
 

 TERCER AJUSTE: AJUSTE POR LIQUIDACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN EN 

LOS TRIBUTOS DEL ESTADO DE EJERCICIOS DISTINTOS A 2008 Y 2009.- 
Al igual que el ajuste anterior, se trata del importe que debe reintegrarse al Estado en 

concepto de Devolución de las Liquidaciones Negativas correspondiente a los ejercicios 

distintos 2008 y 2009 por el concepto de Participación en los Tributos del Estado, resultando lo 

siguiente: 

 
CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

 IMPORTE 
P.I.E. 2013 0,00 Euros 

Capítulo IV 

Transferencias Corrientes 
0,00 Euros 

 
 

 CUARTO AJUSTE: INTERESES (CAPÍTULO 3 DE GASTOS).- 
 Los intereses se registran según el criterio del devengo.  Por tanto procedería minorar la 

parte de intereses que cobrándose en el año 2022 se devengan en el año 2021, y añadir los 

intereses que se cobrarán durante el año 2022 pero se han devengado en el año 2021.  No 

obstante, no se considera necesario dicho ajuste dado que los intereses que se minorasen por 

vencimientos del 2022 correspondientes a periodos parciales del 2021 y 2022, necesariamente 

van a ser supuestos a la inversa en el 2022, es decir que se hayan devengado parcialmente en el 

año 2022, pero que se paguen en 2021.  De esta forma, los efectos se compensarían entre sí, 

siendo la diferencia a ajustar realmente más de residual que significativa desde el punto de vista 

financiero, optándose por prescindir de la realización de este ajuste. 

 
 

 QUINTO AJUSTE:  DIFERENCIAS DE CAMBIO.- 

 No procede realizar el ajuste relativo a las diferencias de cambio (Importe: 0,00 Euros). 

 

 

 SEXTO AJUSTE: AJUSTE POR GRADO DE EJECUCIÓN DEL GASTO.- 

 En las Entidades Locales, la ejecución presupuestaria final suele presentar desviaciones 

respecto de los Créditos Iniciales del Presupuesto.  Por ello, para el cálculo del gasto 

computable en el Presupuesto Inicial, se realizará un ajuste de este tipo que se estimará en 

función de la experiencia acumulada de años anteriores sobre las diferencias entre las 

previsiones iniciales y la ejecución real.  

 La Guía para la determinación de la Regla de Gasto para Corporaciones Locales, 

Artículo 12 de la Ley 2/2012 Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finaciera, 

3ª Edición (Noviembre 2014 (IGAE) se refiere a este ajuste en los siguientes términos: 

<<...En las Corporaciones Locales la ejecución presupuestaria final 

suele presentar desviaciones respecto de los créditos iniciales del 

presupuesto.  Por este motivo para el cálculo del gasto computable  

cuando se parte del proyecto de presupuesto o del presupuesto inicial, 
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se realizará un “ajuste por grado de ejecución del gasto” que reducirá 

o aumentará los empleos no financieros.  No obstante, en cuanto a la 

emisión del informe del interventor local acerca del cumplimiento de 

la regla de gasto se deberá estar a lo que establece la Orden 

HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la LO2/2012. 
 Este ajuste reducirá los empleos no financieros en aquellos 

créditos que por sus características o por su naturaleza se consideren 

de imposible ejecución en el ejercicio presupuestario.  Y los 

aumentará en aquellos créditos cuya ejecución vaya a superar el 

importe de los previstos inicialmente. 

 Este ajuste se estimará por cada Entidad Local en función de la 

experiencia acumulada de años anteriores sobre las diferencias entre 

las previsiones presupuestarias y la ejecución real...>>. 

 Por otro lado, según la respuesta formulada por la Intervención General de la 

Administración del Estado, con fecha 17 de mayo de 2013, <<Se entiende por un valor atípico, 

un valor muy distinto del resto, que hace que la media aritmética no sea representativa del 

grupo de valores considerado. 

 A efectos de determinar el “Ajuste por grado de ejecución del gasto” a realizar para el 

cálculo del gasto computable de un presupuesto inicial, se considerarán valores atípicos 

aquellos gastos cuya inclusión desvirtúe la media aritmética que opera como límite del 

porcentaje estimado del grado de ejecución del presupuesto. 

 Entre otros se considerarán valores atípicos, siempre que cumplan con lo dispuesto en 

el párrafo anterior: 

 *Los gastos de naturaleza extraordinaria derivados de situaciones de emergencia, 

acontecimientos catastróficos, indemnizaciones abonadas en virtud de sentencias judiciales y 

similares. 

 *Los gastos financiados a través del mecanismo extraordinario de pago a proveedores. 

 *Los gastos financiados con subvenciones finalistas procedentes de la Unión Europea o 

de otras Administraciones Públicas, dado que estos gastos no se incluyen en el cálculo del 

gasto computable para la determinación de la regla de gasto. 

 *Los gastos financiados con derechos procedentes de la enajenación de terrenos e 

inversiones reales conocidos en el mismo ejercicio, dado que en el cálculo de gasto computable 

se considera la inversión neta>>. 

 En consecuencia, no es preciso practicar Ajustes alguno en relación con los listados de 

contabilidad, excepto los gastos financiados con subvenciones finalistas procedentes de la 

Unión Europea o de otras Administraciones Públicas de carácter extraordinario o no repetitivo. 

 
Ejercicio 2019 Previsiones iniciales Obligaciones reconocidas % Inejecución 

Cap. 1 1.029.213,78 1.244.411,83  
Cap. 2 945.668,57 876.664,97  
Cap. 3 17.100,00 12.302,12  
Cap. 4 366.274,31 343.762,25  
Cap. 6 1.336.855,85 1.472.537,25  
Cap. 7 0,00 0,00  

 3.695.112,51 3.949.678,42 6,89% 

    
Ejercicio 2020 Previsiones iniciales Obligaciones reconocidas % Inejecución 

Cap. 1 1.070.834,01 1.148.475,65  
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Cap. 2 938.235,47 684.389,99  
Cap. 3 19.600,00 14.367,02  
Cap. 4 305.274,26 341 .903,46  
Cap. 6 1.383.855,85 1.623.375,77  
Cap. 7 0,00 0,00  

 3.717.799,59 3.812.511,89 2,55% 

    
Ejercicio 2021 Previsiones iniciales Obligaciones reconocidas % Inejecución 

Cap. 1 1.137.326,29 1.309.548,88  
Cap. 2 934.086,88 726.674,35  
Cap. 3 17.600,00 10.076,44  
Cap. 4 307.274,26 358.845,08  

Cap. 6 1.259.026,27 1.264.273,77  
Cap. 7 0,00 0,00  

 3.655.313,70 3.669.418,52 0,39 % 

    
    

Cálculo Medias 
Porcentaje de 

ejecución 

Previsiones 2022 % Inejecución Importe ajuste 

Cap. 1 1.177.132,71    

Cap. 2 943.169,92    

Cap. 3 16.500,00    

Cap. 4 308.943,83    

Cap. 6 1.042.042,00    

Cap. 7 0,00   

TOTAL 3.487.788,46    9,83% 

  Total ajuste -342.849,61€ 

 
 
 

 SÉPTIMO AJUSTE: INVERSIONES REALIZADAS POR CUENTA DE LA 

CORPORACIÓN LOCAL.- 
 No procede realizar el ajuste relativo a las Inversiones realizadas por cuenta de la 

Corporación Local (Importe: 0,00 Euros). 

 
 

 OCTAVO AJUSTE: INGRESOS POR VENTAS DE ACCIONES 

(PRIVATIZACIONES).- 

 No procede realizar el ajuste relativo a los Ingresos por Venta de Acciones 

(Privatizaciones) (Importe: 0,00 Euros). 
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 NOVENO AJUSTE: DIVIDENDOS Y PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS.- 

 No procede realizar el ajuste relativo a los Dividendos y Participaciones en Beneficios 

(Importe: 0,00 Euros). 

 
 

 DÉCIMO AJUSTE: INGRESOS OBTENIDOS DEL PRESUPUESTO DE LA UNIÓN 

EUROPEA.- 

 No procede realizar el ajuste relativo a los Ingresos obtenidos del Presupuesto de la 

Unión Europea (Importe: 0,00 Euros). 

 
 

 UNDÉCIMO AJUSTE: OPERACIONES DE PERMUTA FINANCIERA (SWAPS).- 

 No procede realizar el ajuste relativo a las Operaciones de Permuta Financiera (Importe: 

0,00 Euros). 

 
 

 DUODÉCIMO AJUSTE: OPERACIONES DE REINTEGRO Y EJECUCIÓN DE 

AVALES.- 

 No procede realizar el ajuste relativo a las Operaciones de Reintegro y Ejecución de 

Avales (Importe: 0,00 Euros). 

 
 

 DÉCIMO TERCERO AJUSTE: APORTACIONES DE CAPITAL.- 

 No procede realizar el ajuste relativo a las Aportaciones de Capital (Importe: 0,00 

Euros). 

 
 

 DÉCIMO CUARTO AJUSTE: ASUNCIÓN Y CANCELACIÓN DE DEUDAS.- 

 No procede realizar el ajuste relativo a la Asunción y Cancelación de Deudas (Importe: 

0,00 Euros). 

 
 

 DÉCIMO QUINTO AJUSTE: GASTOS REALIZADOS EN EL EJERCICIO 

PENDIENTES DE APLICAR AL PRESUPUESTO.- 

 Estos son los gastos recogidos en la cuenta 413, en su haber por el importe de los 

pendientes de aplicar a 31 de diciembre y, en su debe, por los aplicados a lo largo del ejercicio, 

procedentes del ejercicio anterior.  Los primeros aumentan el déficit en términos de contabilidad 

nacional, los segundos lo minoran, pues ya lo incrementaron el año anterior y en éste vuelven a 

incrementarlo mediante su aplicación a presupuesto, por lo que debe compensarse esta doble 

imputación aumentando el superávit.  Pero este ajuste como se ha descrito es solamente 

aplicable con datos reales en fase de Liquidación del Ejercicio.  Debe considerarse lo dispuesto 

en el Manual de la IGAE de cálculo del déficit, ya que no se trata sólo del gasto que se conoce 

como extrajudicial de crédito, sino también de aquel que no se puede tramitar 

administrativamente antes de finalizar el ejercicio.  Por razones de pruedencia, dado el estado de 

ejecución del Presupuesto Prorrogado, en relación con el referido ajuste, se deberían tener en 

cuenta los siguientes datos: 
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 DÉCIMO SEXTO AJUSTE: ADQUISICIONES CON PAGO APLAZADO.- 

 No procede realizar el ajuste relativo a la Adquisiciones con Pago Aplazado (Importe: 

0,00 Euros). 

 
 

 DÉCIMO SÉPTIMO AJUSTE: ARRENDAMIENTO FINANCIERO.- 

 Las operaciones de leasing implican contabilizar por el principal una adquisición de 

activo no financiero.  Dado que el momento del registro del gasto varía entre la contabilidad 

nacional (se produce el gasto cuando se entrega el bien) y el derecho presupuestario (se imputa a 

medida que se abonan las cuotas), es preciso efectuar un ajuste; las operaciones de leasing 

implican en contabilidad nacional contabilizar por el principal una adquisición de activo no 

financiero en el momento de la firma del leasing. 

 
 En el año de firma del leasing, el ajuste al capítulo 6 será positivo por el importe del 

valor del bien en el año en que se concierte el leasing menos la parte de la cuota de ese año que 

es capital, dando lugar a un mayor déficit (o menor superávit). 

 
 Durante la vida del leasing, existe un gasto en el capítulo 6 a efectos presupuestarios 

(cuota de amortización) pero no a efectos del SEC.  Luego procede efectuar un ajuste negativo 

al capítulo 6 de gastos por importe de la cuota de amortización (menor gasto), dando un lugar a 

un menor déficit o mayor superávit. 

 
 El ajuste será a la baja por el importe de la cuota de amortización (parte de la cuota que 

se abona que no son intereses). 

 
 El año del ejercicio de la opción de compra (último año), el ajuste negativo (menor 

gasto) sobre el capítulo 6 tendría un importe resultante de la suma de la cuota de amortización 
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del último año más la opción de compra: Ajuste negativo (menor déficit o mayor superávit).  No 

resulta aplicable en el caso del Ayuntamiento de Los Corrales. 

 
 

 DÉCIMO OCTAVO AJUSTE: CONTRATOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO 

PRIVADA (APPSs).- 

 No procede realizar el ajuste relativo a los Contratos de Asociación Público Privada 

(APPSs) (Importe: 0,00 Euros). 

 
 

 DÉCIMO NOVENO AJUSTE: INVERSIONES REALIZADAS POR LA 

CORPORACIÓN LOCAL POR CUENTA DE OTRA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA.- 

 No procede realizar el ajuste relativo a las Inversiones realizadas por la Corporación 

Local por cuenta de otra Administración Pública (Importe: 0,00 Euros). 

 
 

 VIGÉSIMO AJUSTE: PRÉSTAMOS.- 

 No procede realizar el ajuste relativo a Préstamos (Importe: 0,00 Euros). 

 
 

 VEGÉSIMO PRIMER AJUSTE: DEVOLUCIONES DE INGRESOS PENDIENTES 

DE APLICAR AL PRESUPUESTO.- 

 No procede realizar el ajuste relativo a las Devoluciones de Ingresos Pendientes de 

Aplicar al Presupuesto (Importe: 0,00 Euros). 

 
 

 VEGÉSIMO SEGUNDO AJUSTE: CONSOLIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS 

CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.- 

 El Manual de Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las 

Corporaciones Locales señala lo siguiente en relación al ajuste relativo al registro en 

contabilidad nacional de transferencias entre Administraciones Públicas. 

 En contabilidad nacional y de acuerdo al principio de jerarquía de fuentes, deben 

respetarse, con carácter general, los criterios de contabilización a los que está sujeto el pagador 

de la transferencia.  Por tanto, una vez fijado el momento en que se registra el gasto por el 

pagador, el perceptor de la transferencia debe contabilizarla simultáneamente y por el mismo 

importe que figure en las cuentas de aquel.  Por ello, en caso de que el beneficiario de la 

transferencia la registre de forma distinta, se realizará el correspondiente ajuste desde el punto 

de vista de la contabilidad nacional.   

 En relación con su tratamiento  presupuestario, cabe apreciar lo siguiente: 

En el Presupuesto, los ingresos por dicho conceptos se contabilizan a través de los 

capítulos 4 y 7 del estado de gastos.  

 El registro en el Presupuesto de Ingresos se realiza en el momento en que se produce el 

ingreso de las cantidades de que se trate.  

 Y, en cuanto a su tratamiento en contabilidad nacional hay que precisar que, el importe 

de las transferencias recibidas por la Corporación Local de unidades externas tiene que coincidir 

con el importe que figura en el Presupuesto de Gastos de la unidad que da la transferencia.  

Como se ha indicado anteriormente, debe respetarse siempre la óptica del pagador, por lo que en 
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caso de que el pagador emplee un criterio contable distinto a la Corporación Local, ésta deberá 

realizar el ajuste correspondiente.  

  Si los importes por transferencias recibidas y dadas coinciden, no será preciso efectuar 

ajustes para pasar del déficit o superávit presupuestario al déficit o superávit de contabilidad 

nacional.  

 Para determinar el déficit o superávit de cada unidad del subsector Corporaciones 

Locales, el saldo presupuestario no financiero deberá ajustarse mediante el registro en la unidad 

receptora de la transferencia por los importes y los conceptos siguientes:  

 - Un mayor ingreso no financiero en la Corporación Local, si las obligaciones 

reconocidas en la unidad pagadora son mayores que los derechos liquidados en la perceptora.  

Este ajuste dará lugar a un menor déficit o mayor superávit en contabilidad nacional con 

relación al déficit o superávit presupuestario.  

 - Un menor ingreso no financiero en la Corporación Local, si las obligaciones 

reconocidas en la unidad pagadora son menores que los derechos liquidados en la unidad 

destinataria.  En este caso, el ajuste dará lugar a un mayor déficit o menor superávit en 

contabilidad nacional con relación al déficit o superávit presupuestario.  

En definitiva, es necesario que el importe de las transferencias entre las unidades 

pertenecientes a una Corporación Local y los entes que integran el resto de los subsectores de 

las Administraciones públicas con los que se relacionan, sea el mismo en las cuentas de 

cualquiera de ellos, con independencia de que para el subsector que recibe la transferencia deba 

ser considerada como un ingreso, mientras que para el que la conceda tenga el carácter de gasto.  

Por tanto, cada Corporación Local debe ajustar el importe que figura en su presupuesto, 

en concepto de transferencia, a los criterios del pagador de la misma.  Esto implica obtener 

información sobre los importes contabilizados como transferencias dadas por los sujetos que las 

conceden.  

 En consecuencia, a la fecha de finalización del presente informe no se dispone de datos 

referentes al criterio contable de los entes pagadores de subvenciones u otras transferencias, por 

lo que no se efectúan ajustes en el capítulo 4 del Estado de Ingresos. 

 Y, en relación con el capítulo 7 del Estado de Ingresos, hay que precisar también que no 

se dispone de información respecto al criterio contable de los entes pagadores de subvenciones u 

otras transferencias de capital, por lo que no se efectúan ajustes en este capítulo. 

 
 

 VEGÉSIMO TERCER AJUSTE: OTROS.- 

 No procede realizar ningún ajuste en este punto. 

 
 
 
 CUARTO.- Conclusiones sobre el cumplimiento del Objetivo de Estabilidad 

presupuestaria del Presupuesto 2022.- 

 

CAP. ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 2022 

Ayuntamiento SODICORRALES, 

S.L. 

Transferencias Consolidado 

1 Impuestos Directos 1.225.612,70        1.225.612,70       

2 Impuestos Indirectos 20.000,00     20.000,00   

3 Tasas y otros Ingresos 187.409,14    187.409,14  
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CAP. ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 2022 

Ayuntamiento SODICORRALES, 

S.L. 

Transferencias Consolidado 

4 Transferencias corrientes 1.591.651,31  125.334,44 70.000,00 1.646.985,75 

5 Ingresos Patrimoniales 68.802,80   68.802,80 

6 Enajenación Inversiones reales 1.000,00     1.000,00   

7 Transferencias de capital 593.742,00    593.742,00  

A TOTAL INGRESOS DEL 

CAPÍTULO 1 AL 7 

3.688.217,95   125.334,44 70.000,00 3.743.552,39 

1 Gastos del Personal 1.177.132,71  112.865,00  1.289.997,71 

2 Gastos Corrientes en Bienes y 
Servicios 

943.169,92  11.811,19  954.981,11 

3 Gastos Financieros 16.500,00  658,25  17.158,25 

4 Transferencias corrientes 308.943,83   70.000,00 238.943,83 

5 Fondo de Contingencia y Otros 0,00 
 

  0,00 
 

6 Inversiones Reales 1.042.042,00    1.042.042,00  

7 Transferencias de capital 0,00 

 

  0,00 

 

B TOTAL GASTOS DEL 

CAPÍTULO 1 AL 7 

3.487.788,46   125.334,44 70.000,00 3.543.122,90 

A-B ESTABILIDAD (+) O NO 

ESTABILIDAD (-) 

PRESUPUESTARIA 

200.429,49 0,00 0,00 200.429,49 

 REGISTRO EN 

CONTABILIDAD NACIONAL 
DE IMPUESTOS, 

COTIZACIONES SOCIALES, 

TASAS Y OTROS INGRESOS 

-22.638,16   -22.638,16 

 

(+) 

AJUSTE POR LIQUIDACIÓN 

EN LA PARTICIPACIÓN EN 

LOS TRIBUTOS DEL ESTADO 
2008 Y 2009 

0,00   0,00 

 

(+/-) 

AJUSTE POR LIQUIDACIÓN 

EN LA PARTICIPACIÓN EN 
LOS TRIBUTOS DEL ESTADO 

DE EJERCICIOS DISTINTOS 

A 2008 Y 2009 

0,00   0,00 

 INTERESES 0,00   0,00 

 DIFERENCIAS DE CAMBIO 0,00   0,00 

(+/-) AJUSTE POR GRADO DE 

EJECUCIÓN DEL GASTO 
342.849,61   342.849,61 
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CAP. ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 2022 

Ayuntamiento SODICORRALES, 

S.L. 

Transferencias Consolidado 

 INVERSIONES REALIZADAS 
POR CUENTA DE LA 

CORPORACIÓN LOCAL 

0,00   0,00 

 INGRESOS POR VENTAS DE 
ACCIONES 

(PRIVATIZACIONES) 

0,00   0,00 

 DIVIDENDOS Y 
PARTICIPACIÓN EN 

BENEFICIOS 

0,00   0,00 

 INGRESOS OBTENIDOS DEL 
PRESUPUESTO DE LA 

UNIÓN EUROPEA 

0,00   0,00 

 OPERACIONES DE 
PERMUTA FINANCIERA 

(SWAPS) 

0,00   0,00 

 OPERACIONES DE 
REINTEGRO Y EJECUCIÓN 

DE AVALES 

0,00   0,00 

 APORTACIONES DE 

CAPITAL 
0,00   0,00 

 ASUNCIÓN Y 

CANCELACIÓN DE DEUDAS 
0,00   0,00 

 GASTOS REALIZADOS EN 

EL EJERCICIO PENDIENTES 

DE APLICAR AL 
PRESUPUESTO 

56.051,97   56.051,97 

 ADQUISICIONES CON PAGO 

APLAZADO 
0,00   0,00 

 ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 

0,00   0,00 

 CONTRATOS DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO 
PRIVADA (APPSs) 

0,00   0,00 

 INVERSIONES REALIZADAS 

POR LA CORPORACIÓN 
LOCAL POR CUENTA DE 

OTRA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

0,00   0,00 

 PRÉSTAMOS 0,00   0,00 

 DEVOLUCIONES DE 

INGRESOS PENDIENTES DE 
APLICAR AL PRESUPUESTO 

0,00   0,00 

 CONSOLIDACIÓN DE 

TRANSFERENCIAS CON 
OTRAS 

ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS 

0,00   0,00 

 OTROS 0,00   0,00 

 ESTABILIDAD (+) O NO 

ESTABILIDAD (-) 

576.692,91   576.692,91 
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CAP. ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 2022 

Ayuntamiento SODICORRALES, 

S.L. 

Transferencias Consolidado 

PRESUPUESTARIA 

AJUSTADA 

 % ESTABILIDAD (+) O NO 

ESTABILIDAD (-) 

PRESUPUESTARIA 

AJUSTADA 

15,64%   15,40% 

  

 A este respecto cabe informar que, con base en los cálculos detallados en el expediente 

motivo del informe se cumple inicialmente el Objetivo de Estabilidad Presupuestaria entendido 

como la situación de equilibrio o de superávit en términos de capacidad de financiación de 

acuerdo con la definición contenida en el SEC, en el Proyecto de Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Los Corrales para 2022. 

 Por su parte, en un contexto de ausencia de suspensión de los Objetivos Fiscales, en el 

supuesto de que la Liquidación Presupuestaria resulte con superávit, en los términos generales 

establecidos en el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se destinaría a reducir endeudamiento neto siempre 

con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del supéravit a 

destinar a la reducción de deuda.  Entendiéndose por superávit la capacidad de financiación 

según el SEC, y por endeudamiento la deuda pública a efectos del procedimiento de déficit 

excesivo tal y como se define en la normativa europea. 

 De este modo, resulta que, en una situación normal de no suspensión de la Reglas 

Fiscales, el destino del superávit presupuestario será el de amortizar deuda, en el caso de que en 

la Liquidación Presupuestaria resulten los siguientes condicionantes: 

 Se disponga de deuda pendiente de amortizar. 

 Remanente de Tesorería para Gastos Generales positivo. 

 La Estabilidad Presupuestaria presente Capacidad de Financiación. 

          Es preciso destacar que la aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera era obligatoria, calificándose 

el incumplimiento como infracción muy grave en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.   

  En este sentido, hay que señalar que la regla general del destino del Superávit previsto 

en el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera conecta con el objetivo de la Estabilidad Presupuestaria y con el 

Deuda Pública.  En este sentido, esta disposición establece lo siguiente: 

“Artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Destino del superávit presupuestario.- 

1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se 

destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir 

el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de endeudamiento si éste 

fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda. 

2. En el caso de la Seguridad Social, el superávit se aplicará prioritariamente al Fondo 

de Reserva, con la finalidad de atender a las necesidades futuras del sistema. 

3. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de 

financiación según el sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a 

efectos del procedimiento de déficit excesivo tal y como se define en la normativa europea”. 

En este sentido, aun siendo deseable que el Superávit se destine a reducir Deuda 

Público, con arreglo al artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, esta regla general puede no aplicarse, a partir del 
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momento en el que se han suspendido las Reglas Fiscales.  No se exigirá el cumplimiento del 

artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera en relación con el Superávit de 2020 y de 2021, y su destino en 2021 

y 2022, respectivamente.  Tampoco se exigiría en relación con el Superávit de 2022 y su destino 

en 2022.  No obstante, se debería aplicar a cancelar la Cuenta “Acreedores por operaciones 

pendientes de aplicar a presupuesto”, o equivalentes, y a dar cumplimiento al plazo máximo de 

pago a proveedores. 
 Superávit [capacidad de financiaión 

(CF)] 

Déficit [necesidad de financiación 

(NF)] 

Remanente de tesorería para gastos 

generales positivo (RTGG >0) 

RTGG>CF: 

 No se requiere reducir Deuda 

por importe = CF 

 RTGG lo puede destinar en su 

totalidad a financiar gasto. (*) 

 

 

No obligación de reducir Deuda 

 RTGG<CF 

 No se requiere reducir deuda 

por importe = RTGG 

 Se puede destinar RTGG a 
financiar gasto (*) 

RTGG lo puede destinar a financiar gasto 
(*) 

Remanente de tesorería para gastos 

generales negativo (RTGG <0) 

No reducir Deuda  

Obligación de sanear el RTGG aplicando 
medidas del TRLRHL 

 

(*) En condiciones normales afectaría negativamente al cumplimiento de la Estabilidad y de la Regla de Gasto.- 
 

  Por su parte, la regla especial del destino del Superávit de la Disposición Adicional de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

es una alternativa a la rgla general del artículo 32.  En este sentido, si está suspendida la 

aplicación de las Reglas Fiscales, no se requiere la aplicación de las normas que están 

relacionadas con ella (si la regla general no se exige, tampoco procede habilitar su alternativa).  

La Disposición Adiconal Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece al efecto lo siguiente: 

“Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  Reglas especiales para el destino del superávit 

presupuestario.- 

1. Será de aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de esta disposición 

adicional a las Corporaciones Locales en las que concurran estas dos circunstancias: 

a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas 

Locales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento. 

b) Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de 

contabilidad nacional y remanente de tesorería positivo para gastos generales, una vez 

descontado el efecto de las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco 

de la disposición adicional primera de esta Ley. 

2. En el año 2014, a los efectos de la aplicación del artículo 32, relativo al destino del 

superávit presupuestario, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Las Corporaciones Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en 

contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos generales a 

atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre 

del ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 

presupuesto», o equivalentes en los términos establecidos en la normativa contable y 

presupuestaria que resulta de aplicación, y a cancelar, con posterioridad, el resto de obligaciones 

pendientes de pago con proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior. 

b) En el caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la letra a) anterior, el importe 

señalado en la letra a) anterior se mantuviese con signo positivo y la Corporación Local optase a 

la aplicación de lo dispuesto en la letra c) siguiente, se deberá destinar, como mínimo, el 

porcentaje de este saldo para amortizar operaciones de endeudamiento que estén vigentes que 
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sea necesario para que la Corporación Local no incurra en déficit en términos de contabilidad 

nacional en dicho ejercicio 2014. 

c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local tuviera un 

saldo positivo del importe señalado en la letra a), éste se podrá destinar a financiar inversiones 

siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sostenible.  A 

estos efectos la ley determinará tanto los requisitos formales como los parámetros que permitan 

calificar una inversión como financieramente sostenible, para lo que se valorará especialmente 

su contribución al crecimiento económico a largo plazo. 

Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el período 

medio de pago a los proveedores de la Corporación Local, de acuerdo con los datos publicados, 

no supere el plazo máximo de pago previsto en la normativa sobre morosidad. 

3. Excepcionalmente, las Corporaciones Locales que en el ejercicio 2013 cumplan con 

lo previsto en el apartado 1 respecto de la liquidación de su presupuesto del ejercicio 2012, y 

que además en el ejercicio 2014 cumplan con lo previsto en el apartado 1, podrán aplicar en el 

año 2014 el superávit en contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para 

gastos generales resultante de la liquidación de 2012, conforme a las reglas contenidas en el 

apartado 2 anterior, si así lo deciden por acuerdo de su órgano de gobierno. 

4. El importe del gasto realizado de acuerdo con lo previsto en los apartados dos y tres 

de esta disposición no se considerará como gasto computable a efectos de la aplicación de la 

regla de gasto definida en el artículo 12. 

5. En relación con ejercicios posteriores a 2014, mediante Ley de Presupuestos 

Generales del Estado se podrá habilitar, atendiendo a la coyuntura económica, la prórroga del 

plazo de aplicación previsto en este artículo”. 

   No obstante se dan algunos casos particulares: 

 Artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, que autorizó a las EE.LL a 

destinar su Superávit de 2019 a financiar gasto social, con un limite global de 300 

millones de euros considerándolo como IFS, no computando en la Regla de Gasto 

en este año, dentro del marco de la Disposición Aidcional Sexta de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; y 

de acuerdo con el artículo 20.1 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo,  por el que se 

adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 

COVID-19, se ha concretado para ada Entidad Local en el 20% del importe del Superávit o del 

RTGG (de la menor) que, como máximo pueden destinar a Inversiones Financieramente 

Sostenibles. 

 Artículo 6 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 

materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, prevé que las EE.LL 

puedan destinar en 2020, como máximo, el 7% del importe del Superávit de 2019 

para financiar gastos de inversión en vehículos eléctricos puros o no contaminantes 

o con etiqueta ambiental, y en infraestructuras de recarga para el uso de los 

vehículos adquiridos, que es destinen a la prestación de los servicios de recogida, 

eliminación y tratamiento de residuos, seguridad y orden público, protección civil, 

prevención y extinción de incendios y de transporte de viajeros. 

En ambos casos, queda suspendida la aplicación del límite que establece la regla 

especial del destino del Superávit de no incurri en Déficit en términos de Contabilidad Nacional 

al final del Ejercicio 2020 como consecuencia del Gasto que se realice en Proyectos de 

Inversiones Financieramente Sostenibles. 
 

 Por otro lado, el artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera determina que “los ingresos que se obtengan por 

encima de lo previsto se destinarán íntegramente a reducir el nivel de deuda pública”.  Esta 
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norma está incluida en la regulación de la Regla de Gasto, su aplicación lógica se produce una 

vez liquidado el Presupuesto y considerando el importe global de los ingresos no financieros (no 

finalistas) y su finalidad es evitar que, en esos supuestos y si existe Deuda pendiente de 

amortizar, el exceso de ingreso se destine a incrementar gasto que, además puede conllevar un 

incumplimiento de la Regla de Gasto. 

 En condiciones normales, al terner un destino similar al del Superávit, y poder darse la 

concurrencia de aplicación de los artículos 12.5 y 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se ha venido considerando que se 

debe aplicar el primero de ellos. 

 En la situación actual, al no aplicarse las reglas del destino del Superávit y encontrarse 

suspendidas las Reglas Fiscales y los Objetivos de las mismas, no se requiere la aplicación del 

artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

 En otro orden de cosas, resulta que los Presupuesto de las Entidades Locales 

consolidados de 2021 podrán presentar una situación de Déficit, en términos de Contabilidad 

Nacional, aunque la de equilibrio presupuestario debería ser la situación deseable.  La referencia 

para el Subsector es de Déficit del -0,1% del PIB Nacional (en 2020 y en 2022 es de equilibrio).  

Sin embargo, sigue siendo de aplicación la Normativa Presupuestaria contenida en el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales en su totalidad y, concretamente. El Principio de 

Equilibrio Presupuestario (con criterio presupuestario) que esta contenido en el artículo 165.4 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de modo que “cada uno de los presupuestos que 

se integran en el presupuesto general deberá aprobarse sin déficit inicial”. 

Por otro lado, sobre la obligación de aprobar el límite de gasto no financiero previsto en 

el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, este precepto se refiere al gasto no financiero que se recoge en los 

Presupuestos, de acuerdo con criterios presupuestarios, no de Contabilidad Nacional.  Por este 

motivo, debe considerarse aplicable y no suspendido. 

Y, en cuanto a los Planes marcos Presupuestarios 2022-2024 hay que precisa que los 

Planes Presupuestarios a medio plazo remitidos antes del 15 de marzo de 2021 se refieren a un 

período en el que se aplicarán las Reglas Fiscales considerando una situación normal.  Cuando 

se han elaborado no se conocía la Tasa de Variación aplicable en la Regla de Gasto, pero sí el 

Objetivo de Estabilidad y los Límites de Deuda (que son para cada Entidad Local los recogidos 

en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Disposición Final 31ª de la Ley de 

Presupuestos Generales para 2013).  El Plan Presupuestario deberá ser coherente con esos 

últimos Objetivos y Límites y reflejar la Tasa de Variación del Gasto Computable en cada año, 

de acuerdo con los criterios del artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para la aplicación de la Regla de Gasto.  

 

 

QUINTO.- Regla de Gasto.- 

 Para las Corporaciones Locales se cumple la Regla de Gasto, si la variación, en 

términos SEC, del Gasto Computable de cada Corporación Local, entre dos Ejercicios 

Económico, no supera la Tasa de Referencia de Crecimiento del Producto Interior Bruto 

(TRCPIB) de medio plazo de la Economía Española, modificado, en su caso, en el importe de 

los Incrementos Permanentes y Disminuciones de Recaudación derivados de Cambios 

Normativos. 
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 La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, introduce las siguientes novedades en cuanto a la gestión presupuestaria: 

 Primera.- Según el artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, todas las Corporaciones Locales están obligadas a 

aprobar un Marco Presupuestario a medio plazo, estableciendo esta disposición lo siguiente:  

 “Artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Plan presupuestario a medio plazo.- 

1. Se elaborará un plan presupuestario a medio plazo que se incluirá en el Programa de 

Estabilidad, en el que se enmarcará la elaboración de los presupuestos anuales y a través del 

cual se garantizará una programación presupuestaria coherente con los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y de deuda pública y de conformidad con la regla de gasto. 

2. El plan presupuestario a medio plazo abarcará un periodo mínimo de tres años y 

contendrá, entre otros parámetros: 

a) Los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y regla de gasto de las 

respectivas Administraciones Públicas. 

b) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en cuenta 

tanto su evolución tendencial, es decir, basada en políticas no sujetas a modificaciones, como el 

impacto de las medidas previstas para el periodo considerado. 

c) Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de ingresos y 

gastos. 

d) Una evaluación de cómo las medidas previstas pueden afectar a la sostenibilidad a 

largo plazo de las finanzas públicas. 

3. Las proyecciones adoptadas en el plan presupuestario a medio plazo se basarán en 

previsiones macroeconómicas y presupuestarias elaboradas conforme a las metodologías y 

procedimientos establecidos en el proceso presupuestario anual. 

4. Toda modificación del plan presupuestario a medio plazo o desviación respecto al 

mismo deberá ser explicada". 

 
 Segunda.- Antes del 1 de octubre de cada año, las Corporaciones Locales remitirán al 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas información sobre las líneas 

fundamentales que contendrán sus Presupuestos, a efectos de dar cumplimiento a los 

requerimientos de la normativa europea (artículo 27.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera):  

“Artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Instrumentación del principio de transparencia.- 

1. Los Presupuestos de cada Administración Pública se acompañarán de la información 

precisa para relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del Presupuesto con la 

capacidad o necesidad de financiación calculada conforme a las normas del Sistema Europeo de 

Cuentas Nacionales y Regionales. 

2. Antes del 1 de octubre de cada año, las Comunidades Autónomas y Corporaciones 

Locales remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas información sobre las 

líneas fundamentales que contendrán sus Presupuestos, a efectos de dar cumplimiento a los 

requerimientos de la normativa europea. 

3. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá recabar de las 

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales la información necesaria para 

garantizar el cumplimiento de las previsiones de esta Ley, así como para atender cualquier otro 

requerimiento de información exigido por la normativa comunitaria. 

La información suministrada contendrá, como mínimo, los siguientes documentos en 

función del periodo considerado: 
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a) Información de los proyectos de Presupuestos iniciales o de los estados financieros 

iniciales, con indicación de las líneas fundamentales que se prevean en dichos documentos. 

b) Presupuesto general o en su caso estados financieros iniciales, y cuentas anuales de 

las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales. 

c) Liquidaciones de ingresos y gastos, o en su caso balance y cuenta de resultados, de 

las Corporaciones Locales en los términos que se desarrollen reglamentariamente. 

d) Liquidaciones mensuales de ingresos y gastos de las Comunidades Autónomas. 

e) Con carácter no periódico, detalle de todas las Corporaciones dependientes de las 

Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales incluidas en el ámbito de aplicación de la 

Ley. 

f) Cualquier otra información necesaria para calcular la ejecución presupuestaria en 

términos de contabilidad nacional. 

4. La concreción, procedimiento y plazo de remisión de la información a suministrar por 

Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, así como la documentación que sea objeto 

de publicación para conocimiento general, serán objeto de desarrollo por Orden del Ministro de 

Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del Consejo de Política Fiscal y 

Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de Administración 

Local, en sus ámbitos respectivos. 

5. Con el fin de dar cumplimiento al principio de transparencia y a las obligaciones de 

publicidad derivadas de las disposiciones de la Ley, el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas podrá publicar información económico-financiera de las 

Administraciones Públicas con el alcance, metodología y periodicidad que se determine 

conforme a los acuerdos y normas nacionales y las disposiciones comunitarias. 

6. Las Administraciones Públicas y todas sus entidades y organismos vinculados o 

dependientes harán público su periodo medio de pago a los proveedores en los términos que se 

establezcan por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. 

7. El incumplimiento de las obligaciones de transparencia y de suministro de 

información, tanto en lo referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de 

los datos o el modo de envío derivadas de las disposiciones de esta Ley podrá llevar aparejada la 

imposición de las medidas previstas en el artículo 20”. 

 
 Tercera.- En condiciones normales, todas las Corporaciones Locales deben respetar la 

Regla de Gasto, es decir que la variación del gasto computable de la Corporación Local, no 

podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de 

la economía española, según determina el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera:  

“Artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Regla de gasto.- 

1. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades 

Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de 

crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española. 

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o una 

deuda pública superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto público computable se 

ajustará a la senda establecida en los respectivos planes económico-financieros y de reequilibrio 

previstos en los artículos 21 y 22 de esta ley. 

2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los 

empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por 

desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea 
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o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las 

Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación. 

3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de 

referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, 

de acuerdo con la metodología utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su 

normativa. Esta tasa se publicará en el informe de situación de la economía española al que se 

refiere el artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la Administración 

Central y cada una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la elaboración 

de sus respectivos Presupuestos. 

4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la 

recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en 

que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. 

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la 

recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en 

que se produzcan las disminuciones de recaudación deberá disminuirse en la cuantía 

equivalente. 

5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a 

reducir el nivel de deuda pública”. 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las Entidades Locales 

deberán aprobar un límite máximo de gasto no financiero, coherente con los Objetivos de 

Estabilidad Presupuestaria y la Regla de Gasto, que marcará el techo de asignación de recursos 

de sus presupuestos.  Sin embargo, en este Ejercicio 2022 al no existir ninguna Tasa de 

Referencia al haber sido suspendidos los Objetivos relativos a las Reglas Fiscales por el 

Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de octubre, no resulta posible aprobar un límite de gasto 

no financiero que venga limitado o condicionado por la Regla de Gasto ni por el Objetivo de 

Estabilidad Presupuestaria.  En resumen, el límite de gasto no financiero del Presupuesto 2022 

sólo vendrá limitado por el total de ingresos no financieros y la nivelación presupuestaria de 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y cumpliendo la limitación de que los ingresos 

corrientes han de cubrir los gastos corrientes y los gastos de amortización de deuda.   

 En este sentido, sin perjuicio de la suspensión de los objetivos de la Estabilidad 

Presupuestaria, Regla de Gasto y Sotenibilidad de la Deuda, se podría tener en cuenta el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, se fijaron los siguientes Objetivos de Estabilidad Presupuestaria y 

Deuda: 

OBJETIVOS DE ESTABILIDAD Y DEUDA PARA AA.PP 2020-2023. 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-2010 (en % P.I.B.) 
 2020 2021 2022 2023 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

-0,5 -0,4 -0,3 -0,1 

CC.AA -0,2 -0,1 0,0 0,0 

EE.LL 0,0 0,0 0,0 0,0 

SEGURIDAD SOCIAL -1,1 -1,0 -0,9 -0,8 

TOTAL AA.PP -1,8 -1,5 -1,2 -0,9 

 

OBJETIVOS DE DEUDA PÚBLICO (EN % P.I.B.) 
 2020 2021 2022 2023 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

69,2 68,6 67,7 66,6 

CC.AA 23,4 22,8 22,1 21,4 

EE.LL 2,00 2,00 1,9 1,8 
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SEGURIDAD SOCIAL 94,6 93,4 9,7 89,8 

REGLA DE GASTO 

(TASA DE VARIACIÓN 

ANUAL, EN %) 

2,9 3,0 3,2 3,3 

 

En el presente informe se procede a calcular la Regla de Gasto, aplicando los objetivos 

del Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020, a efectos informativos. 

 
 Cuarta.- Tal y como se ha comentado con anterioridad, todas las Corporaciones Locales 

aprobarán, en sus respectivos ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero, coherente con 

el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que marcará el techo de asignación 

de recursos de sus Presupuestos.  En este sentido el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece lo siguiente:  

“Artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. Límite de gasto no financiero.- 

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales aprobarán, en 

sus respectivos ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de 

estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que marcará el techo de asignación de recursos de 

sus Presupuestos. 

El límite de gasto no financiero excluirá las transferencias vinculadas a los sistemas de 

financiación de Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales. 

2. Antes del 1 de agosto de cada año el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas informará al Consejo de Política Fiscal y Financiera sobre el límite de gasto no 

financiero del Presupuesto del Estado. 

3. Antes del 1 de agosto de cada año las Comunidades Autónomas remitirán al Consejo 

de Política Fiscal y Financiera información sobre el límite de gasto no financiero que cada una 

de ellas haya aprobado”. 

 
 Quinta.- En consecuencia, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria exige también a las Entidades Locales que la variación de gasto no supere la tasa 

de referencia de crecimiento del PIB, correspondiendo al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas su determinación. 

 
 Para las Corporaciones locales se cumple la Regla del Gasto, si la variación, en términos 

SEC, del gasto computable de cada Corporación Local, entre dos ejercicios económicos, no 

supera la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto (TRCPIB) de medio 

plazo de la economía española, modificado, en su caso, en el importe de los incrementos 

permanentes y disminuciones de recaudación derivados de cambios normativos. 

 
 En este sentido, la Guía para la determinación de la Regla de Gasto para Corporaciones 

Locales, Artículo 12 de la Ley 2/2012 Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Finaciera, (Edición 2015), elaborada por la Intervención General de la Administración del 

Estado, dispone lo siguiente: 
  

 <<…/…La Regla de gasto a la que hace referencia el artículo 12 de la Ley Orgánica 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LO 2/2012, de 27 de abril), en su 

apartado 1, establece:  

La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades 

Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de 

crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española.  
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No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o una 

deuda pública superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto público computable se 

ajustará a la senda establecida en los respectivos planes económico-financieros y de 

reequilibrio previstos en los artículos 21 y 22 de esta ley.  

El mismo artículo, en su apartado 2, define el concepto de gasto computable:  

Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los 

empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por 

desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea 

o de otras Administraciones públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las 

Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación.  

Los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública así como la variación del 

gasto computable se fijan por períodos anuales. Por tanto, esta guía se refiere exclusivamente a 

información de carácter anual.  

 

1.1 Ámbito subjetivo  
En primer lugar, debe entenderse que cuando se habla de variación del gasto de las 

Comunidades Autónomas se está haciendo referencia al gasto del subsector del artículo 2.1 b) 

de la LO 2/2012, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas 

(SEC). Por tanto, a efectos de calcular la variación del gasto computable de cada Comunidad 

Autónoma deberán tenerse en cuenta todas las unidades que integran la misma, según los 

criterios de clasificación establecidos en el SEC.  

1.2 Gasto computable Para el cálculo del gasto computable, la definición parte de los 

empleos no financieros. Estos empleos no financieros, gastos no financieros o, de forma 

abreviada, gastos de las administraciones públicas se definen mediante referencia a una lista 

de operaciones incluidas en el Sistema Europeo de Cuentas. En concreto, estas operaciones son 

las siguientes:  

P.2 Consumos intermedios  

D.1 Remuneración de los asalariados  

D.29 Otros impuestos sobre la producción, a pagar  

D.3 Subvenciones, a pagar  

D.41 Rentas de la propiedad, a pagar: Intereses  

D.42/D.45 Otras rentas de la propiedad, a pagar  

D.5 Impuestos corrientes sobre la renta, el patrimonio, etc., a pagar  

D.62 Prestaciones sociales distintas de las transferencias sociales en especie  

D.632 Transferencias sociales en especie: producción adquirida en el mercado  

D.7 Otras transferencias corrientes, a pagar  

D.8 Ajuste por la variación de los derechos por pensiones  

D.9 Transferencias de capital, a pagar  

P.5 Formación bruta de capital NP Adquisiciones menos cesiones de activos no 

producidos  

Conviene señalar, que los flujos de transferencias corrientes y de capital entre las 

distintas unidades que, teniendo la consideración de Administración pública, conforman la 

Comunidad Autónoma en términos de contabilidad nacional, se registran consolidados. Por 

tanto, estas transferencias no figuran en los gastos no financieros (ni en los ingresos).  

Para la determinación del gasto computable de una Comunidad Autónoma, se parte de 

los gastos no financieros y, posteriormente, se deducen los intereses, los gastos financiados con 

fondos finalistas procedentes de la UE o de otras administraciones públicas y las transferencias 

por fondos vinculados a los sistemas de financiación2 .  
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En resumen, el cálculo del gasto computable para una Comunidad Autónoma es el 

siguiente: 

1. Gastos no financieros  

2. Ajustes  

2.1 Intereses (D.41)  

2.2 Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la UE  

2.3 Gasto financiado con fondos finalistas de otras Administraciones públicas 

2.4 Transferencias vinculadas a los sistemas de financiación  

3. Gasto computable (1-2)  

 

1.3 Tasa de variación del gasto computable  

La tasa de variación (TV) del gasto computable de un ejercicio n se calcula de acuerdo 

con la siguiente fórmula: 

 

 

 

 

 

 

 

El cálculo del gasto computable de un determinado año se realizará a partir de la 

liquidación del Presupuesto de dicho ejercicio, para las unidades sometidas a presupuesto, y 

con la información contable, para las unidades sometidas al Plan General de Contabilidad.  

En caso de no disponer de esta información debido al momento en el que se pretende 

analizar el cumplimiento de la regla de gasto, el gasto computable de un año n se obtendrá 

tomando como base la información disponible en el momento de su cálculo: presupuesto, 

ejecución presupuestaria, información contable disponible, etc. 

 

1.4 Cambios normativos que supongan aumentos/disminuciones permanentes de la 

recaudación  
El artículo 12 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LO 2/2012, de 27 de abril), en su apartado 4, también establece que cuando se 

aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la recaudación, el nivel 

de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se obtengan los 

aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. Si estos cambios 

normativos suponen disminuciones de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante 

de la aplicación de la regla en los años en que se produzcan las disminuciones de recaudación 

deberá disminuirse en la cuantía equivalente. A estos efectos, se considerará el impacto que 

efectivamente hubieran tenido en la recaudación estos cambios normativos.  

En general, el crecimiento del gasto computable de los subsectores Administración 

Central, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales (en términos del SEC), en su 

conjunto, está limitado por la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de 

medio plazo de la economía española. Es decir, el crecimiento anual del gasto total no puede 

exceder de la tasa de referencia, a menos que el exceso se compense con medidas 

discrecionales en relación con los ingresos. Ahora bien, como consecuencia de los modelos de 

financiación existentes, el análisis se realiza en función de la unidad que tiene capacidad 

normativa. Así, cuando se producen cambios normativos que inciden directamente en los 

ingresos de la Comunidad Autónoma, en este caso, el exceso en el crecimiento del gasto por 

encima del valor de referencia no se considerará un incumplimiento de la regla de gasto en la 

medida en que se compense plenamente con el incremento de los ingresos que ha supuesto el 
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cambio en la normativa. Recíprocamente, el gasto computable debe disminuirse en la misma 

cuantía que ocasione la reducción de los ingresos por un cambio normativo para el correcto 

cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.  

En consecuencia, según el apartado 1.3, denominando GCn y GCn-1 al gasto 

computable de los años n y n-1, respectivamente, y TRPIB (n) a la tasa de referencia de 

crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española para el año n, 

el cumplimiento de la regla de gasto implica la observancia de la siguiente desigualdad: 

 
 
 
 
 
 

 

Ahora bien, si en el año n se ha introducido un cambio normativo que ha supuesto una 

variación de los ingresos que asciende a In, el cumplimiento de la regla de gasto viene 

determinado por el cumplimiento de las siguientes desigualdades, en función de que la 

variación de los ingresos hayan supuesto un aumento o una disminución permanente de 

recaudación: - Si el cambio normativo supone un aumento permanente de recaudación y dicho 

aumento en el año n asciende a In, la desigualdad a cumplir será: 

 

 

…/… 

 

3. Determinación del gasto computable  
Para obtener el gasto computable definido en la regla de gasto, según se ha señalado en el 

apartado 1.2, de los gastos no financieros se excluyen los montantes siguientes:  

 Intereses:  

En primer lugar, para aquellas unidas sometidas a presupuesto, se excluyen los gastos 

por intereses que figuran en el capítulo 3 Gastos financieros.  Los gastos de emisión, 

formalización, modificación y cancelación de préstamos, deudas y otras operaciones 

financieras, así como los gastos por ejecución de avales, etcétera, que pudieran registrarse en 

este capítulo se mantienen como gasto no financiero (estos gastos no se consideran intereses 

según el Sistema Europeo de Cuentas).  

En el caso de unidades sometidas al Plan General de Contabilidad, el apartado 2.2 

describe la estimación de los empleos no financieros excluidos los intereses. Por tanto, para 

estas unidades no hay que realizar el ajuste de intereses puesto que no están incluidos.  
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Además de estos intereses, también debe eliminarse cualquier imputación de pagos de 

intereses que se haya realizado en el tratamiento de ciertas operaciones como, por ejemplo, en 

el arrendamiento financiero, reasignación de operaciones derivadas de contratos de APP, etc.  

Al excluirse los intereses registrados en los respectivos gastos de los presupuestos o de 

la contabilidad empresarial, es preciso registrar los SIFMI asociados a estos intereses para el 

cálculo del gasto computable (Véase apartado 2.1.17).  

 Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la UE:  

Se descontará la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la 

Unión Europea.  En este sentido, se reducirá la parte del gasto que se financie con ingresos 

afectados aun cuando estos fondos se perciban en un ejercicio distinto al del devengo del gasto.  

En concreto, como estimación de este gasto se considerará el montante que resulte de aplicar el 

porcentaje de cofinanciación a los importes certificados a las unidades administradoras de los 

fondos.  No obstante, esta información debe ser conciliada con los datos en poder de las 

unidades administradoras.  

 Gasto financiado con fondos finalistas de otras Administraciones públicas: Se 

descontarán las transferencias recibidas en el ejercicio, distintas de las vinculadas al sistema 

de financiación, que se consideren afectadas a la financiación de gastos determinados. En este 

sentido, pueden citarse, entre otras, las transferencias que satisfaga el ente pagador por los 

Fondos de Compensación Interterritorial (Fondo de Compensación y Fondo Complementario), 

las que financian gastos de dependencia, becas y ayudas a estudiantes, la subsidiación de 

intereses y otras ayudas para la adquisición de viviendas, así como las transferencias derivadas 

de convenios y acuerdos de financiación firmados entre Administraciones públicas.  

 Transferencias a las CCAA y CCLL vinculadas a los sistemas de financiación:  

En el Sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 

(véase 2.1.15), todos los gastos registrados en contabilidad nacional, como empleos no 

financieros, derivados ya sea de las entregas a cuenta o de las liquidaciones definitivas de 

cualquiera de sus componentes, exceptuada la tarifa autonómica del IRPF, deben excluirse 

para el cálculo del gasto computable.  

En el caso de las CCLL, estas transferencias se corresponden con las transferencias 

que la Comunidad Autónoma de Canarias y la Comunidad Foral de Navarra conceden a los 

Cabildos Insulares y a sus Entidades Locales en virtud de sus respectivos sistemas de 

financiación. De manera análoga al apartado anterior, estas transferencias deben excluirse 

para el cálculo del gasto computable de dichas Comunidades Autónomas.  

Por último, cabe señalar que según se recoge en el apartado 4 del artículo 12 de la LO 

2/2012 en el caso de que se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes 

de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los 

años en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía 

equivalente. Por el contrario, cuando los cambios normativos supongan disminuciones de 

recaudación, el nivel de gasto computable en los años en que se produzcan estas disminuciones 

deberá reducirse en la cuantía equivalente. Por tanto, en el ejercicio en que produzca efecto el 

cambio normativo que dé lugar a un aumento de la recaudación de carácter permanente, el 

gasto computable calculado en dicho ejercicio se aumentará en la cuantía efectivamente 

recaudada como consecuencia del cambio.  Si por el contrario, el cambio normativo supone 

una disminución de ingresos, el gasto computable del ejercicio en que dicho cambio tenga 

efecto, deberá disminuirse en la cantidad que se reduzca la recaudación.  Si el cambio 

normativo produce su eficacia en varios ejercicios, el gasto computable en cada uno de ellos, 

podrá aumentarse o reducirse, según los casos, en los incrementos o reducciones adicionales 

de recaudación que se produzcan como consecuencia del cambio (Véase apartado 1.4). 

…/…>>. 
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 Además, hay que precisar que, tras la modificación en 2014 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las Obligaciones de Suministro de 

Información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, se eliminó la obligación de remisión del Informe de Intervención 

sobre cumplimiento de la Regla de Gasto en la elaboración del Presupuesto, siendo solamente 

necesario en esta fase de aprobación, el Informe de la Intervención de Evaluación del 

cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y Límite de la Deuda.  En este sentido, 

esta disposición establece lo siguiente: 

 “Artículo 15 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

Obligaciones de Suministro de Información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.   Obligaciones anuales de suministro 

de información.-  

Con carácter anual se remitirá la siguiente información: 

1. Antes del 15 de septiembre de cada año: 

Las líneas fundamentales de los Presupuestos para el ejercicio siguiente conteniendo 

toda la información necesaria conforme a la normativa europea y al menos la siguiente 

información: 

a) Definición de las principales políticas que inspiran el presupuesto con indicación de 

las medidas de ingresos y gastos en las que se basan. 

b) Saldos presupuestarios y explicación de su adecuación al objetivo de estabilidad 

fijado.  Toda la información complementaria que permita relacionar el saldo resultante de los 

ingresos y gastos del presupuesto con la capacidad y necesidad de financiación calculada 

conforme a normas del sistema europeo de cuentas. 

c) Información sobre los ingresos previstos en el proyecto de presupuestos, tanto en lo 

relativo a los recursos del sistema de financiación sujetos a entregas a cuenta y posterior 

liquidación como al resto de ingresos en sus principales rúbricas. 

d) Información sobre las dotaciones de gastos contenidas en el proyecto de presupuesto 

y sus evoluciones respecto al ejercicio precedente. 

e) Modificaciones significativas en los criterios de presupuestación que permitan una 

comparativa homogénea con el ejercicio precedente. 

f) Información sobre las diferencias existentes en los objetivos y previsiones, así como 

en las medidas o resto de variables consideradas para la elaboración de las líneas fundamentales 

de los Presupuestos del ejercicio siguiente, en relación a las utilizadas para la elaboración del 

plan presupuestario a medio plazo establecido en el artículo 6.  En el caso de producirse tales 

diferencias, debe procederse a la remisión de la información actualizada relativa a dicho plan 

presupuestario. 

g) El estado de previsión de movimiento y situación de la deuda. 

h) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de 

estabilidad y del límite de deuda. 

2. Antes del 1 de noviembre de cada año, la información relativa al coste efectivo de los 

servicios que prestan, partiendo de los datos contenidos en la liquidación del presupuesto 

general y, en su caso, de las cuentas anuales aprobadas de las entidades vinculadas o 

dependientes, correspondientes al ejercicio inmediato anterior, de acuerdo lo previsto en la 

Orden por la que se establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios 

prestados por las entidades locales. 

3. Antes del 31 de enero de cada año: 

a) Los presupuestos aprobados y los estados financieros iniciales de todos los sujetos y 

entidades comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Orden, de las inversiones previstas 

realizar en ejercicio y en los tres siguientes, con su correspondiente propuesta de financiación y 

los estados de previsión de movimiento y situación de la deuda. 
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Si a 31 de enero no se hubiera aprobado el Presupuesto, deberá remitirse el prorrogado 

con las modificaciones derivadas de las normas reguladoras de la prórroga, hasta la entrada en 

vigor del nuevo Presupuesto. 

b) La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del 

presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, calculada conforme a las normas del 

Sistema Europeo de Cuentas. 

c) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de 

estabilidad y del límite de la deuda. 

d) La información relativa a personal recogida en los apartados 1 y 2 del artículo 7. 

e) Información sobre los pasivos contingentes, como son las garantías públicas y 

préstamos morosos, que puedan incidir de manera significativa en los presupuestos de las 

Corporaciones Locales. 

f) Las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 

del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán remitir Información detallada de los 

beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada entidad local. 

El resto de Corporaciones Locales remitirán esa información de acuerdo con lo previsto 

en sus respectivos presupuestos, en los términos establecidos por la citada Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales. 

4. Antes del 31 de marzo del año siguiente al ejercicio en que vayan referidas las 

liquidaciones: 

a) Los presupuestos liquidados y las cuentas anuales formuladas por los sujetos y 

entidades sometidos al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones 

sectoriales, con sus anexos y estados complementarios. 

b) Las obligaciones frente a terceros, vencidas, líquidas, exigibles no imputadas a 

presupuesto. 

c) La situación a 31 de diciembre del ejercicio anterior de la deuda viva, incluidos los 

cuadros de amortización. 

d) La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del 

Presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, calculada conforme a las normas del 

Sistema Europeo de Cuentas. 

e) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de 

estabilidad, de la regla de gasto y del límite de la deuda. 

f) Información relativa a las inversiones financieramente sostenibles ejecutadas en 

aplicación de lo previsto en la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

5. Con anterioridad a 31 de octubre del año siguiente al ejercicio al que vayan referidas 

las liquidaciones, se remitirá: 

a) Las cuentas anuales aprobadas por la junta general de accionistas u órgano 

competente, acompañadas, en su caso, del informe de auditoría, de todos los sujetos y entidades 

comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Orden. 

b) La copia de la cuenta general así como los documentos adicionales precisos para 

obtener la siguiente información: liquidación del presupuesto completa, detalle de operaciones 

no presupuestarias, estado de la deuda, incluida la deuda aplazada en convenio con otras 

Administraciones Públicas y avales otorgados. 

c) La información relativa a personal recogida en los apartados 1 y 2 del artículo 7”.  

  

 No obstante, a pesar de que la normativa exime de la verificación de cumplimiento de la 

Regla de Gasto en la aprobación del Presupuesto, es necesario su formulación, en la medida en 
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que es exigible por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera y más si tenemos en cuenta que de acuerdo con el apartado 1º del 

artículo 30 de esta Ley, el Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales 

aprobarán, en sus respectivos ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero, coherente con 

el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que marcará el techo de asignación 

de recursos de sus Presupuestos. 

  

 Por otro lado, hay que tener en cuenta que en la Liquidación del Presupuesto del 

Ejercicio 2017 tiene lugar un incumplimiento de la Regla de Gasto, fundamentalmente debido al 

efecto que tuvo lugar en el Capítulo 6 del Presupuesto de Gastos la concesión al Ayuntamiento 

de Los Corrales de un anticipo reintegrable, por importe de 600.000 Euros, para la Financiación 

de Inversiones, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de la Excma. Presidencia de la 

Diputación Provincial de Sevilla Número 7001/2017, de fecha 26/12/2017.   

 

  

CALCULO DE LA VARIACIÓN 

 LIQUIDACIÓN  

EJERCICIO 2021 

PRESUPUESTO 

EJERCICIO 

2022 (sin 

consolidar) 

(+) Cap. 1. Gastos de personal 1.309.548,88 1.177.132,71  

(+) Cap. 2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 738.674,35 943.169,92  

(+) Cap. 3. Gastos Financieros 10.076,44 16.500,00  

(+) Cap. 4. Transferencias Corrientes 358.845,08 308.943,83  

(+) Cap. 5. Fondo de Contingencia y Otros 0,00 0,00 

 

(+) Cap. 6. Inversiones Reales 1.264.273,77 1.042.042,00  

(+) Cap. 7. Transferencias de Capital 0,00 0,00 

 

(-) Intereses de la deuda -5.070,20 -7.000,00 

(-) Enajenación de terrenos y demás inversiones reales   

(+/-) Inversiones realizadas por cuenta de la Corporación 

Local 
  

(+/-) Ejecución de Avales   

(+/-) Aportaciones de capital   

(+/-) Asunción y cancelación de deudas   

(+/-) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de 

aplicar al presupuesto 
 -56.051,97 

(+/-) Pagos a socios privados realizados en el marco de 

las Asociaciones público privadas 
  

(+/-) Adquisiciones con pago aplazado   

(+/-) Arrendamiento financiero   

(+) Préstamos   

(-) Mecanismo extraordinario de pago a proveedores   
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2012 

(-) Inversiones realizadas por la Corporación Local por 

cuenta de otra Administración Pública 
  

(+/-) Ajuste por grado de ejecución del gasto  -342.849,61 

(+/-) Otros    

(-) Pagos por transferencias (y otras operaciones 

internas) a otras entidades que integran la 

Corporación Local 

  

(-) Gasto financiado con fondos finalistas procedentes 

de la Unión Europea o de otras Administraciones 

Públicas 

-1.848.753,04 

 

-1.002.998,35 

(-) Transferencias por fondos de los sistemas de 

financiación 
  

 Total del Gasto computable del ejercicio (A) 1.827.595,28 2.078.888,53 

 

 

 Tasa de referencia de crecimiento del P.I.B. (2022) 3,20 %  

(+) Margen con la tasa de referencia (B) 58.483,05  

    

(+/-) Incrementos /disminuciones de recaudación por 

cambios normativos (C) 

0,00  

    

(-) Disminución gasto computable por inversiones 

financieramente sostenibles (D) 

0,00  

    

 Límite de la Regla del Gasto = A+B+C+D 1.886.078,33 2.078.888,53 

 

 
   

 Diferencia entre el “Límite Regla del Gto.” - 

“Gto. Computable Ppto.” 

 192.810,20 

 % Diferencia entre el “Límite Regla del Gto.” - 

“Gto. Computable Ppto.” 

 10,22 % 

 

Detalle de disminución gasto computable por inversiones financieramente sostenibles (DA6 LO 9/2013) 

 

Id 

fila 

Descripción inversión 

financieramente sostenible 

Aplicación 

económica 

Grupo de Programa de 

gasto 

Estimación de 

Obligaciones 

Reconocidas Netas en 

el ejercicio 

 

Observaciones 

      

 

  
En consecuencia, hay que concluir que se incumple la Regla de Gasto definida en el artículo 12 de 

la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

Diferencia entre el "Límite de la Regla del Gasto" y el "Gasto computable Presupuesto 

2022": ----. 

% incremento gasto computable 2021 s/ 2022: -13,75 %. 
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Lo que supone una situación de incumplimiento.  Circunstancia de la que se deja 

constancia a efectos informativos.  En este sentido, para el año 2022, al estar suspendido el 

objetivo de Regla de Gasto, no hay tasa de referencia en vigor por lo que procedería tener en 

cuenta, a efectos informativos, el % de incremento del Gasto Computable respecto al Ejercicio 

anterior.  Por tanto, la valoración estimada de la tasa de variación del gasto computable de 2022 

respecto de 2021 es de un -16,82 %. 

 

Por su parte, a nivel consolidado, resulta lo siguiente: 
 

 

CALCULO DE LA 

VARIACIÓN 

 LIQUIDACIÓN  

EJERCICIO 2021 

PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2022 

(AYUNTAMIENTO) 

SODICORRALES, 

S.L. 

Transferencias 

2022 

Consolidado 

2022 

Cap. 1. Gastos de personal 
 

1.309.548,88 1.177.132,71  112.865,00  1.289.997,71 

Cap. 2. Gastos Corrientes 
en Bienes y Servicios 

738.674,35 943.169,92  11.811,19  954.981,11 

Cap. 3. Gastos Financieros 10.076,44 16.500,00  658,25  17.158,25 

Cap. 4. Transferencias 
Corrientes 

358.845,08 308.943,83   70.000,00 238.943,83 

Cap. 5. Fondo de 
Contingencia y Otros 

0,00 0,00 
 

  0,00 
 

Cap. 6. Inversiones Reales 1.264.273,77 1.042.042,00    1.042.042,00  

Cap. 7. Transferencias de 

Capital 

0,00 0,00 

 

  0,00 

 

Intereses de la deuda -5.070,20 -7.000,00   -7.000,00 

Enajenación de terrenos y 

demás inversiones reales 

     

Inversiones realizadas por 

cuenta de la Corporación 

Local 

     

Ejecución de Avales      

Aportaciones de capital      

Asunción y cancelación de 
deudas 

     

Gastos realizados en el 
ejercicio pendientes de 

aplicar al presupuesto 

 -56.051,97   -56.051,97 

Pagos a socios privados 
realizados en el marco de 

las Asociaciones público 

privadas 

     

Adquisiciones con pago 

aplazado 
     

Arrendamiento financiero      

Préstamos      

Mecanismo extraordinario 

de pago a proveedores 2012 
     

Inversiones realizadas por 

la Corporación Local por 

cuenta de otra 
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Administración Pública 

Ajuste por grado de 

ejecución del gasto 
 -342.849,61   -342.849,61 

Otros       

Pagos por transferencias (y 

otras operaciones internas) 

a otras entidades que 
integran la Corporación 

Local 

     

Gasto financiado con 
fondos finalistas 

procedentes de la Unión 

Europea o de otras 
Administraciones Públicas 

-1.848.753,04 

 

-1.002.998,35   -1.002.998,35 

Transferencias por fondos 

de los sistemas de 
financiación 

  -55.334,44  -55.334,44 

Total del Gasto 

computable del ejercicio 

(A) 

1.827.595,28 2.078.888,53 70.000,00 70.000,00 2.078.888,53 

 

 

 Tasa de referencia 

de crecimiento del 

P.I.B. (2022) 

3,20%  

(+) Margen con la 

tasa de referencia 

(B) 

58.483,05  

  

 

  

(+/-) Incrementos 

/disminuciones de 

recaudación por 

cambios 

normativos (C) 

0,00  

    

(-) Disminución gasto 

computable por 

inversiones 

financieramente 

sostenibles (D) 

0,00  

                 

 Límite de la Regla 

del Gasto = 

A+B+C+D 

1.886.078,33 2.078.888,53 

 
 

   

 Diferencia entre el 

“Límite Regla del 

Gto.” - “Gto. 

Computable 

Ppto.” 

 192.810,20 

 % Diferencia 

entre el “Límite 

Regla del Gto.” - 

“Gto. Computable 

Ppto.” 

 10,22 % 
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Detalle de disminución gasto computable por inversiones financieramente sostenibles (DA6 LO 9/2013) 

 

Id 

fil

a 

Descripción inversión 

financieramente sostenible 

Aplicación 

económica 

Grupo de Programa de 

gasto 

Estimación de 

Obligaciones Reconocidas 

Netas en el ejercicio 

 

Observaciones 

      

 

 En definitiva, se aprecia, a nivel informativo, un incumplimiento de la Regla de Gasto del 

Presupuesto para el ejercicio 2022, tanto consolidado como sin consolidar.   

 
 Por su parte, hay que precisar que, en condiciones normales, en caso de incumplimiento 

sería necesario dar cumplimiento al contenido de los artículos 19, 21 y 24 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que establecen 

lo siguiente: 

 “Artículo 19 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Advertencia de riesgo de incumplimiento.- 

1. En caso de apreciar un riesgo de incumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto de las Comunidades 

Autónomas o de las Corporaciones Locales, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda 

y Administraciones Públicas, formulará una advertencia motivada a la Administración 

responsable previa audiencia a la misma.  Formulada la advertencia el Gobierno dará cuenta de 

la misma para su conocimiento al Consejo de Política Fiscal y Financiera, si la advertida es una 

Comunidad Autónoma, y a la Comisión Nacional de Administración Local, si es una 

Corporación Local. Dicha advertencia se hará pública para general conocimiento. 

2. La Administración advertida tendrá el plazo de un mes para adoptar las medidas 

necesarias para evitar el riesgo, que serán comunicadas al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas.  Si no se adoptasen las medidas o el Ministro de Hacienda y 

Administraciones Públicas aprecia que son insuficientes para corregir el riesgo, se aplicarán las 

medidas correctivas previstas en los artículos 20 y 21 y 25, apartado 1.a)”. 

  

 “Artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Plan económico-financiero.- 

1. En caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de 

deuda pública o de la regla de gasto, la Administración incumplidora formulará un plan 

económico-financiero que permita en el año en curso y el siguiente el cumplimiento de los 

objetivos o de la regla de gasto, con el contenido y alcance previstos en este artículo. 

2. El plan económico-financiero contendrá como mínimo la siguiente información: 

a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del 

incumplimiento de la regla de gasto. 

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se 

producen cambios en las políticas fiscales y de gastos. 

c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas 

en el plan, señalando las partidas presupuestarias o registros extrapresupuestarios en los que se 

contabilizarán. 

d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el 

plan, así como los supuestos sobre los que se basan estas previsiones, en consonancia con lo 

contemplado en el informe al que se hace referencia en el apartado 5 del artículo 15. 

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos. 

3. En caso de estar incursos en Procedimiento de Déficit Excesivo de la Unión Europea 

o de otros mecanismos de supervisión europeos, el plan deberá incluir cualquier otra 

información adicional exigida”. 
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 “Artículo 24 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Informes de seguimiento de los planes económico-financieros y de 

los planes de reequilibrio.-  

1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, elaborará, trimestralmente, 

un informe de seguimiento de la aplicación de las medidas contenidas en los planes económico-

financieros y los planes de reequilibrio en vigor, para lo cual recabará la información necesaria. 

2. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá dicho informe al 

Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y a la Comisión 

Nacional de Administración Local, en sus ámbitos respectivos de competencia, a efectos de 

conocimiento sobre el seguimiento de dichos planes. 

3. En el caso de que en los informes de seguimiento se verifique una desviación en la 

aplicación de las medidas, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas requerirá a la 

Administración responsable para que justifique dicha desviación, aplique las medidas o, en su 

caso, incluya nuevas medidas que garanticen el cumplimiento del objetivo de estabilidad. 

Si en el informe del trimestre siguiente a aquel en el que se ha efectuado el 

requerimiento, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas verifica que persiste el 

incumplimiento del objetivo de estabilidad, se aplicarán las medidas coercitivas del artículo 25. 

4. En las Corporaciones Locales el informe de seguimiento se efectuará semestralmente, 

en relación a las entidades incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, o en su caso, por la Comunidad Autónoma que ejerza la tutela 

financiera. 

En caso de que el informe verifique que no se ha dado cumplimiento a las medidas 

incluidas en el plan y ello motivara el incumplimiento del objetivo de estabilidad, se aplicarán 

las medidas coercitivas previstas en el artículo 25. 

5. Los informes a los que se refiere este artículo se publicarán para general 

conocimiento”. 

 Por su parte, hay que tener en cuenta que, en caso de incumplimiento del Plan 

Económico-Financiero que se elabore, habrá que estar a las Medidas Coercitivas previstas en los 

artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, que a continuación se transcriben.  Lo que es informa para su 

constancia y a los efectos legales oportunos. 

 “Artículo 25 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Medidas coercitivas.-  

1. En caso de falta de presentación, de falta de aprobación o de incumplimiento del plan 

económico-financiero o del plan de reequilibrio, o cuando el periodo medio de pago a los 

proveedores de la Comunidad Autónoma supere en más de 30 días el plazo máximo de la 

normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a contar desde la comunicación 

prevista en el artículo 20.6 la Administración Pública responsable deberá: 

a) Aprobar, en el plazo de 15 días desde que se produzca el incumplimiento, la no 

disponibilidad de créditos y efectuar la correspondiente retención de créditos, que garantice el 

cumplimiento del objetivo establecido.  Dicho acuerdo deberá detallar las medidas de reducción 

de gasto correspondientes e identificar el crédito presupuestario afectado, no pudiendo ser 

revocado durante el ejercicio presupuestario en el que se apruebe o hasta la adopción de 

medidas que garanticen el cumplimiento del objetivo establecido, ni dar lugar a un incremento 

del gasto registrado en cuentas auxiliares, a cuyo efecto esta información será objeto de un 

seguimiento específico.  Asimismo, cuando resulte necesario para dar cumplimiento a los 

compromisos de consolidación fiscal con la Unión Europea, las competencias normativas que se 
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atribuyan a las Comunidades Autónomas en relación con los tributos cedidos pasarán a ser 

ejercidas por el Estado. 

b) Constituir, cuando se solicite por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, un depósito con intereses en el Banco de España equivalente al 0,2 % de su Producto 

Interior Bruto nominal. El depósito será cancelado en el momento en que se apliquen las 

medidas que garanticen el cumplimiento de los objetivos. 

Si en el plazo de 3 meses desde la constitución del depósito no se hubiera presentado o 

aprobado el plan, o no se hubieran aplicado las medidas, el depósito no devengará intereses. Si 

transcurrido un nuevo plazo de 3 meses persistiera el incumplimiento podrá acordar que el 

depósito se convertirá en multa coercitiva. 

2. De no adoptarse alguna de las medidas previstas en el apartado a) anterior o en caso de 

resultar éstas insuficientes el Gobierno podrá acordar el envío, bajo la dirección del Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas, de una comisión de expertos para valorar la situación 

económico-presupuestaria de la administración afectada.  Esta comisión podrá solicitar, y la 

administración correspondiente estará obligada a facilitar, cualquier dato, información o 

antecedente respecto a las partidas de ingresos o gastos. La comisión deberá presentar una 

propuesta de medidas y sus conclusiones se harán públicas en una semana. Las medidas 

propuestas serán de obligado cumplimiento para la administración incumplidora”. 

 

 “Artículo 26 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Medidas de cumplimiento forzoso.- 

1. En el supuesto de que una Comunidad Autónoma no adoptase el acuerdo de no 

disponibilidad de créditos previsto en el artículo 25.1.a), no constituyese el depósito obligatorio 

establecido en el artículo 25.1.b) o no implementase las medidas propuestas por la comisión de 

expertos prevista en el artículo 25.2, el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

155 de la Constitución Española, requerirá al Presidente de la Comunidad Autónoma para que 

lleve a cabo, en el plazo que se indique al efecto, la adopción de un acuerdo de no 

disponibilidad, la constitución del depósito obligatorio establecido en el artículo 25.1.b) o la 

ejecución de las medidas propuestas por la comisión de expertos. 

En caso de no atenderse el requerimiento, el Gobierno, con la aprobación por mayoría 

absoluta del Senado, adoptará las medidas necesarias para obligar a la Comunidad Autónoma a 

su ejecución forzosa. Para la ejecución de las medidas el Gobierno podrá dar instrucciones a 

todas las autoridades de la Comunidad Autónoma. 

2. En el supuesto de que una Corporación Local no adoptase el acuerdo de no 

disponibilidad de créditos o no constituyese el depósito previsto en el artículo 25.1.b) o las 

medidas propuestas por la comisión de expertos prevista en el artículo 25.2, el Gobierno, o en su 

caso la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera, requerirá al Presidente de 

la Corporación Local para que proceda a adoptar, en el plazo indicado al efecto, la adopción de 

un acuerdo de no disponibilidad, la constitución del depósito obligatorio establecido en el 

artículo 25.1.b), o la ejecución de las medidas propuestas por la comisión de expertos. En caso 

de no atenderse el requerimiento, el Gobierno, o en su caso la Comunidad Autónoma que tenga 

atribuida la tutela financiera, adoptará las medidas necesarias para obligar a la Corporación 

Local al cumplimiento forzoso de las medidas contenidas en el requerimiento. 

En el caso de que la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera no 

adoptase las medidas contempladas en este apartado, el Gobierno requerirá su cumplimiento por 

el procedimiento contemplado en el apartado 1. 

3. La persistencia en el incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere el 

apartado anterior, cuando suponga un incumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, podrá considerarse como 

gestión gravemente dañosa para los intereses generales, y podrá procederse a la disolución de 
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los órganos de la Corporación Local incumplidora, de conformidad con lo previsto en el artículo 

61 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local". 

 

No obstante lo anterior, en la actualidad no resulta aplicable las disposiciones 

mencionadas, en la medida en que, en  virtud de Acuerdo de  20 de octubre de 2020 en la 

Cámara Baja de las Cortes Generales quedaron suspendidos los Objetivos de Estabilidad y 

Deuda Pública, así como la aplicación de la Regla de Gasto durante los Ejercicios 2020 y 2021.  

Posteriormente el Consejo de Ministros del pasado 27 de julio acordó el mantenimiento de la 

suspensión de las Reglas Fiscales.  Dicha decisión fue ratificada por el Congreso de los 

Diputados el 13 de septiembre de 2021, considerando que en España se mantienen las 

condiciones de excepcionalidad que justifican mantener suspendidas las reglas fiscales en 2022.  

De este modo, con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso y con 

efectividad desde el mismo día en que se tomó el acuerdo, se mantienen suspendidos durante el 

Ejercicio 2022, los Objetivos de Estabilidad y Deuda, así como la Regla de Gasto.   
 

 
SEXTO.- Sostenibilidad Financiera.- 

Se entenderá por Sostenibilidad Financiera la capacidad para financiar compromisos de 

gasto presentes y futuros dentro de los Límites de Déficit, Deuda Pública y Morosidad de Deuda 

Comercial.  En este sentido, la Deuda financiera debe medirse en términos de Volumen de 

Deuda Viva, incluida aquella a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, y del Límite de 

Endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas Operaciones de Crédito 

establecido en los artículos 52 y 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la 

Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2013. 

En lo que respecta a la deuda, como es sabido, el artículo 13 de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece la obligación 

de no rebasar el Límite de Deuda Pública fijado en términos del Producto Interior Bruto.  En 

este sentido, la mencionada disposición establece lo siguiente: 

 “Artículo 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera.-  

1. El volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo sobre 

Procedimiento de déficit excesivo, del conjunto de Administraciones Públicas no podrá superar 

el 60 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos nominales, o el que 

se establezca por la normativa europea. 

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcentajes, expresados en 

términos nominales del Producto Interior Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración 

central, 13 por ciento para el conjunto de Comunidades Autónomas y 3 por ciento para el 

conjunto de Corporaciones Locales. Si, como consecuencia de las obligaciones derivadas de la 

normativa europea, resultase un límite de deuda distinto al 60 por ciento, el reparto del mismo 

entre Administración central, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales respetará las 

proporciones anteriormente expuestas. 

El límite de deuda pública de cada una de las Comunidades Autónomas no podrá 

superar el 13 por ciento de su Producto Interior Bruto regional. 

2. La Administración Pública que supere su límite de deuda pública no podrá realizar 

operaciones de endeudamiento neto. 

3. Los límites de deuda pública solo podrán superarse por las circunstancias y en los 

términos previstos en el artículo 11.3 de esta Ley. 
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En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita alcanzar el límite 

de deuda teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el incumplimiento. 

4. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por Ley para 

emitir deuda pública o contraer crédito. 

La autorización del Estado a las Comunidades Autónomas para realizar operaciones de 

crédito y emisiones de deuda, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 

Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, tendrá 

en cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, así 

como al cumplimiento de los principios y el resto de las obligaciones que se derivan de la 

aplicación de esta Ley. 

5. La autorización del Estado, o en su caso de las Comunidades Autónomas, a las 

Corporaciones Locales para realizar operaciones de crédito y emisiones de deuda, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tendrá en 

cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, así 

como al cumplimiento de los principios y las obligaciones que se derivan de la aplicación de 

esta Ley. 

6. Las Administraciones Públicas deberán publicar su periodo medio de pago a 

proveedores y disponer de un plan de tesorería que incluirá, al menos, información relativa a la 

previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo 

que fija la normativa sobre morosidad. Las Administraciones Públicas velarán por la adecuación 

de su ritmo de asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan de tesorería. 

Cuando el período medio de pago de una Administración Pública, de acuerdo con los 

datos publicados, supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad, la 

Administración deberá incluir, en la actualización de su plan de tesorería inmediatamente 

posterior a la mencionada publicación, como parte de dicho plan lo siguiente: 

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedores para 

poder reducir su periodo medio de pago hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre 

morosidad. 

b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos, 

incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le permita generar la 

tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a proveedores hasta el plazo 

máximo que fija la normativa sobre morosidad”.  

Sin embargo, el Ministerio de Hacienda y Función Pública en la Nota Explicativa de la 

Reforma Local actualizada a fecha 17 de septiembre de 2015, indicó que equivaldría al límite de 

deuda referido a 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, de acuerdo con los criterios 

establecidos en los Artículos 51 y 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en cuanto a 

las operaciones de endeudamiento en general, para la aplicación del régimen de autorización 

para formalizar dichas operaciones cuando lo sean a largo plazo.  Las mencionadas 

disposiciones establecen lo siguiente: 

“Artículo 51 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  Operaciones de crédito a 

corto plazo.- 

Para atender necesidades transitorias de tesorería, las entidades locales podrán concertar 

operaciones de crédito a corto plazo, que no exceda de un año, siempre que en su conjunto no 

superen el 30 por ciento de sus ingresos liquidados por operaciones corrientes en el ejercicio 

anterior, salvo que la operación haya de realizarse en el primer semestre del año sin que se haya 

producido la liquidación del presupuesto de tal ejercicio, en cuyo caso se tomará en 
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consideración la liquidación del ejercicio anterior a este último. A estos efectos tendrán la 

consideración de operaciones de crédito a corto plazo, entre otras las siguientes: 

a) Los anticipos que se perciban de entidades financieras, con o sin intermediación de 

los órganos de gestión recaudatoria, a cuenta de los productos recaudatorios de los impuestos 

devengados en cada ejercicio económico y liquidados a través de un padrón o matrícula. 

b) Los préstamos y créditos concedidos por entidades financieras para cubrir desfases 

transitorios de tesorería. 

c) Las emisiones de deuda por plazo no superior a un año”.  

 

“Artículo 52 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  Concertación de 

operaciones de crédito: régimen jurídico y competencias.- 

1. En la concertación o modificación de toda clase de operaciones de crédito con 

entidades financieras de cualquier naturaleza, cuya actividad esté sometida a normas de derecho 

privado, vinculadas a la gestión del presupuesto en la forma prevista en la sección 1.ª del 

capítulo I del título VI de esta ley, será de aplicación lo previsto en el artículo 3.1.k) del Real 

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

En caso de que no existan previsiones presupuestarias al efecto, será de aplicación, en 

todo caso, el artículo 9.1 y 3 del mencionado texto refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, salvo que se realice la oportuna adaptación del presupuesto o de sus 

bases de ejecución, como condición previa a la viabilidad de los compromisos adquiridos para 

suscribir la correspondiente operación de crédito. Dicha modificación deberá realizarse por 

acuerdo del Pleno de la corporación, en cualquier caso. 

2. La concertación o modificación de cualesquiera operaciones deberá acordarse previo 

informe de la Intervención en el que se analizará, especialmente, la capacidad de la entidad local 

para hacer frente, en el tiempo, a las obligaciones que de aquéllas se deriven para ésta. 

Los presidentes de las corporaciones locales podrán concertar las operaciones de crédito 

a largo plazo previstas en el presupuesto, cuyo importe acumulado, dentro de cada ejercicio 

económico, no supere el 10 por ciento de los recursos de carácter ordinario previstos en dicho 

presupuesto.  La concertación de las operaciones de crédito a corto plazo le corresponderán 

cuando el importe acumulado de las operaciones vivas de esta naturaleza, incluida la nueva 

operación, no supere el 15 por ciento de los recursos corrientes liquidados en el ejercicio 

anterior. 

Una vez superados dichos límites, la aprobación corresponderá al Pleno de la 

corporación local”. 

 

“Artículo 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  Operaciones de crédito a 

largo plazo: régimen de autorización.-  

1. No se podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo, incluyendo las 

operaciones que modifiquen las condiciones contractuales o añadan garantías adicionales con o 

sin intermediación de terceros, ni conceder avales, ni sustituir operaciones de crédito 

concertadas con anterioridad por parte de las entidades locales, sus organismos autónomos y los 

entes y sociedades mercantiles dependientes, que presten servicios o produzcan bienes que no se 

financien mayoritariamente con ingresos de mercado sin previa autorización de los órganos 

competentes del Ministerio de Hacienda o, en el caso de operaciones denominadas en euros que 

se realicen dentro del espacio territorial de los países pertenecientes a la Unión Europea y con 

entidades financieras residentes en alguno de dichos países, de la comunidad autónoma a que la 

entidad local pertenezca que tenga atribuida en su Estatuto competencia en la materia, cuando 

Código Seguro De Verificación: 0HqYrLpFNiO7eSp0kXqGZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 18:40:34

Maria Belen Tirado Santiago Firmado 15/11/2022 15:12:58

Observaciones Página 45/51

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/0HqYrLpFNiO7eSp0kXqGZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/0HqYrLpFNiO7eSp0kXqGZA==


 

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                  
Plaza de Diamantino García nº 13 
C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 
 
 

 

46 
 

de los estados financieros que reflejen la liquidación de los presupuestos, los resultados 

corrientes y los resultados de la actividad ordinaria del último ejercicio, se deduzca un ahorro 

neto negativo. 

A estos efectos se entenderá por ahorro neto de las entidades locales y sus organismos 

autónomos de carácter administrativo la diferencia entre los derechos liquidados por los 

capítulos uno a cinco, ambos inclusive, del estado de ingresos, y de las obligaciones reconocidas 

por los capítulos uno, dos y cuatro del estado de gastos, minorada en el importe de una 

anualidad teórica de amortización de la operación proyectada y de cada uno de los préstamos y 

empréstitos propios y avalados a terceros pendientes de reembolso. 

El importe de la anualidad teórica de amortización, de cada uno de los préstamos a largo 

plazo concertados y de los avalados por la corporación pendientes de reembolso, así como la de 

la operación proyectada, se determinará en todo caso, en términos constantes, incluyendo los 

intereses y la cuota anual de amortización, cualquiera que sea la modalidad y condiciones de 

cada operación. 

Se considera ahorro neto en los organismos autónomos de carácter comercial, industrial, 

financiero o análogo los resultados corrientes del ejercicio y, en las sociedades mercantiles 

locales, los resultados de la actividad ordinaria, excluidos los intereses de préstamos o 

empréstitos, en ambos casos, y minorados en una anualidad teórica de amortización, tal y como 

se define en el párrafo anterior, igualmente en ambos casos. 

En el ahorro neto no se incluirán las obligaciones reconocidas, derivadas de 

modificaciones de créditos, que hayan sido financiadas con remanente líquido de tesorería. 

No se incluirán en el cálculo de las anualidades teóricas, las operaciones de crédito 

garantizadas con hipotecas sobre bienes inmuebles, en proporción a la parte del préstamo 

afectado por dicha garantía. 

Si el objeto de la actividad del organismo autónomo o sociedad mercantil local, es la 

construcción de viviendas, el cálculo del ahorro neto se obtendrá tomando la media de los dos 

últimos ejercicios. 

Cuando el ahorro neto sea de signo negativo, el Pleno de la respectiva corporación 

deberá aprobar un plan de saneamiento financiero a realizar en un plazo no superior a tres años, 

en el que se adopten medidas de gestión, tributarias, financieras y presupuestarias que permitan 

como mínimo ajustar a cero el ahorro neto negativo de la entidad, organismo autónomo o 

sociedad mercantil.  Dicho plan deberá ser presentado conjuntamente con la solicitud de la 

autorización correspondiente. 

2. Precisarán de autorización de los órganos citados en el apartado 1 anterior, las 

operaciones de crédito a largo plazo de cualquier naturaleza, incluido el riesgo deducido de los 

avales, cuando el volumen total del capital vivo de las operaciones de crédito vigentes a corto y 

largo plazo, incluyendo el importe de la operación proyectada, exceda del 110 por ciento de los 

ingresos corrientes liquidados o devengados en el ejercicio inmediatamente anterior o, en su 

defecto, en el precedente a este último cuando el cómputo haya de realizarse en el primer 

semestre del año y no se haya liquidado el presupuesto correspondiente a aquél, según las cifras 

deducidas de los estados contables consolidados de las entidades citadas en el apartado 1 de este 

artículo. 

El cálculo del porcentaje regulado en el párrafo anterior se realizará considerando las 

operaciones de crédito vigentes, tanto a corto como a largo plazo, valoradas con los mismos 

criterios utilizados para su inclusión en el balance. El riesgo derivado de los avales se computará 

aplicando el mismo criterio anterior a la operación avalada. 

3. No será precisa la presentación del plan de saneamiento financiero a que se refiere el 

apartado 1 anterior en el caso de autorización de operaciones de crédito que tengan por finalidad 

la sustitución de operaciones de crédito a largo plazo concertadas con anterioridad, en la forma 
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prevista por la ley, con el fin de disminuir la carga financiera o el riesgo de dichas operaciones, 

respecto a las obligaciones derivadas de aquéllas pendientes de vencimiento. 

4. No obstante lo previsto en los apartados 1 y 2 anteriores, las entidades locales de más 

de 200.000 habitantes podrán optar por sustituir las autorizaciones en ellos preceptuadas por la 

presentación de un escenario de consolidación presupuestaria, para su aprobación por el órgano 

competente. 

El escenario de consolidación presupuestaria contendrá el compromiso por parte de la 

entidad local, aprobado por su Pleno, del límite máximo del déficit no financiero, e importe 

máximo del endeudamiento para cada uno de los tres ejercicios siguientes. 

El órgano competente para aprobar el escenario de consolidación presupuestaria, será 

aquél a quien corresponde la autorización de las operaciones de endeudamiento, previo informe 

del Ministerio de Hacienda en el caso de que la competencia sea de la comunidad autónoma.  En 

el caso de que el escenario de consolidación presupuestaria contenga alguna operación de las 

enumeradas en el apartado 5 de este artículo, la autorización corresponderá al Ministerio de 

Hacienda, previo informe, en su caso, de la comunidad autónoma con competencia en la 

materia. 

5. En todo caso precisarán de la autorización del Ministerio de Hacienda las operaciones 

de crédito a corto y largo plazo, la concesión de avales, y las demás operaciones que modifiquen 

las condiciones contractuales o añadan garantías adicionales, con o sin intermediación de 

terceros, en los siguientes casos: 

a) Las que se formalicen en el exterior o con entidades financieras no residentes en 

España, cualquiera que sea la divisa que sirva de determinación del capital de la operación 

proyectada, incluidas las cesiones a entidades financieras no residentes de las participaciones, 

que ostenten entidades residentes, en créditos otorgados a las entidades locales, sus organismos 

autónomos y los entes y sociedades mercantiles dependientes, que presten servicios o produzcan 

bienes que no se financien mayoritariamente con ingresos de mercado. 

b) Las que se instrumenten mediante emisiones de deuda o cualquier otra forma de 

apelación al crédito público, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores. 

En relación con lo que se prevé en el párrafo a) anterior, no se considerarán financiación 

exterior las operaciones denominadas en euros que se realicen dentro del espacio territorial de 

los países pertenecientes a la Unión Europea y con entidades financieras residentes en alguno de 

dichos países. Estas operaciones habrán de ser, en todo caso, comunicadas previamente al 

Ministerio de Hacienda. 

6. En los casos en que, de acuerdo con las reglas establecidas en este artículo, se precise 

autorización para concertar la operación de endeudamiento, no podrán adquirir firmeza los 

compromisos de gasto vinculados a tal operación, hasta tanto no se disponga de la 

correspondiente autorización. 

7. Para el otorgamiento de la autorización de las operaciones a que se refieren los 

apartados anteriores el órgano autorizante tendrá en cuenta, con carácter preferente, el 

cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria establecido en la Ley General de 

Estabilidad Presupuestaria. 

Asimismo, se atenderá a la situación económica de la entidad, organismo autónomo o 

sociedad mercantil local peticionarios, deducida al menos de los análisis y de la información 

contable a la que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo, incluido el cálculo del 

remanente de tesorería, del estado de previsión de movimientos y situación de la deuda y, 

además, el plazo de amortización de la operación, a la futura rentabilidad económica de la 

inversión a realizar y a las demás condiciones de todo tipo que conlleve el crédito a concertar o 

a modificar. 

Código Seguro De Verificación: 0HqYrLpFNiO7eSp0kXqGZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 18:40:34

Maria Belen Tirado Santiago Firmado 15/11/2022 15:12:58

Observaciones Página 47/51

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/0HqYrLpFNiO7eSp0kXqGZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/0HqYrLpFNiO7eSp0kXqGZA==


 

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                  
Plaza de Diamantino García nº 13 
C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 
 
 

 

48 
 

8. Los órganos competentes del Ministerio de Hacienda habrán de tener conocimiento 

de las operaciones de crédito autorizadas por las comunidades autónomas, así como de las que 

no requieran autorización, en la forma en que reglamentariamente se establezca. 

9. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado podrán, anualmente, fijar límites de 

acceso al crédito de las entidades locales cuando se den circunstancias que coyunturalmente 

puedan aconsejar tal medida por razones de política económica general”. 

 En consecuencia, el principio de Sostenibilidad Financiera se concreta, 

complementariamente al cumplimiento del Objeto de Estabilidad Presupuestaria, en la fijación 

de un volumen máximo de Deuda Pública de las Corporaciones Locales.  La Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera es novedosa 

respecto al endeudamiento de la Entidades Locales, al regular, por primera vez, la fijación de un 

Límite de Deuda de las Administraciones Públicas como instrumentación del principio de 

Sostenibilidad Financiera.  De acuerdo con el artículo 15 de la misma, el Gobierno fijará los 

objetivos de Estabilidad Presupuestaria y de Deuda Pública referida a los tres ejercicios 

siguientes.  En este sentido, es preciso tener en cuenta el Acuerdo del Consejo de Ministros de 

11 de febrero de 2020, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se fijaron los 

siguientes Objetivos de Estabilidad Presupuestaria y Deuda: 

OBJETIVOS DE ESTABILIDAD Y DEUDA PARA AA.PP 2020-2023. 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-2010 (en % P.I.B.) 
 2020 2021 2022 2023 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

-0,5 -0,4 -0,3 -0,1 

CC.AA -0,2 -0,1 0,0 0,0 

EE.LL 0,0 0,0 0,0 0,0 

SEGURIDAD SOCIAL -1,1 -1,0 -0,9 -0,8 

TOTAL AA.PP -1,8 -1,5 -1,2 -0,9 

 

OBJETIVOS DE DEUDA PÚBLICO (EN % P.I.B.) 
 2020 2021 2022 2023 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

69,2 68,6 67,7 66,6 

CC.AA 23,4 22,8 22,1 21,4 

EE.LL 2,00 2,00 1,9 1,8 

SEGURIDAD SOCIAL 94,6 93,4 9,7 89,8 

REGLA DE GASTO 

(TASA DE VARIACIÓN 

ANUAL, EN %) 

2,9 3,0 3,2 3,3 

 

 En la determinación de la Deuda Viva se considerarán todas las Operaciones de Crédito 

Vigentes a 31 de diciembre, de cualquier naturaleza, tanto a Corto y Largo Plazo, incluido el 

riesgo deducido de los Avales, e incrementado, en su caso, en los Saldos de Operaciones 

Formalizadas no Dispuestos. 

 
INGRESOS CORRIENTES AJUSTADOS A TENER EN CUENTA EN LA ESTIMACIÓN DE NIVEL DE 

DEUDA PREVISTO 

 CONCEPTO IMPORTE NO 

CONSOLIDADO 
IMPORTE 

CONSOLIDADO 

(+)  Suma de los Ingresos previstos en los Capítulos 1 a 5 del Presupuesto 3.093.475,95 3.148.810,39 

(-)  Ingresos por multas coercitivas, o derivados de convenios urbanísticos de 

planeamiento, o cualesquiera otros que expresamente hayan sido declarados 
como integrantes del patrimonio público del suelo (*) 

4.000,00 4.000,00 

(-)  Ingresos por actuaciones de urbanización, tales como el canon de 

urbanización, cuotas de urbanización , o cualquier otros de este carácter 
0,00 0,00 

(-)  Aprovechamientos urbanísticos, y otros ingresos por aprovechamiento 
edificatorios distintos de los anteriores (entre otros, los aprovechamientos 

edificatorios de suelo rústico, regulados en el artículo 62.3 del texto refundido 

de las Leyes de ordenación del territorio de Canarias y Espacios Naturales de 

0,00 0,00 

Código Seguro De Verificación: 0HqYrLpFNiO7eSp0kXqGZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 18:40:34

Maria Belen Tirado Santiago Firmado 15/11/2022 15:12:58

Observaciones Página 48/51

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/0HqYrLpFNiO7eSp0kXqGZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/0HqYrLpFNiO7eSp0kXqGZA==


 

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                  
Plaza de Diamantino García nº 13 
C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 
 
 

 

49 
 

Canarias) 
(-)  Ingresos de multas impuestas por infracciones urbanísticas, expresamente 

afectados a operaciones de igual carácter, que no hayan de integrarse en el 

patrimonio público del suelo 

0,00 0,00 

(-)  Contribuciones especiales afectadas a operaciones de capital 0,00 0,00 
(-)  Ingresos por el canon de mejora del servicio de agua o canon de saneamiento 

cuando esté afectado, por la normativa sectorial, a la financiación de 

inversiones de capital relacionadas con el servicio prestado, tales como 
infraestructuras hidráulicas, o redes de saneamiento y depuración, entre otras 

0,00 0,00 

(-)  Aprovechamientos agrícolas y forestales de carácter afectado; en particular el 

Fondo de Mejora de Montes cuando esté afectado a la realización de 
inversiones, tales como la ejecución de mejoras en los montes de titularidad 

municipal, o la realización de mejoras de interés forestal general de la 

provincia 

0,00 0,00 

(-)  Otras concesiones y aprovechamientos, afectados por la normativa aplicable 

de la financiación de operaciones de capital 
0,00 0,00 

(-)  Otros ingresos incluidos en Cap. 1 al 5 afectados a operaciones de capital 
distintos de los anteriores 

0,00 0,00 

(-)  Otros ingresos incluidos en Capítulos 1 al 5 y no consolidables a futuro 0,00 0,00 
 TOTAL INGRESOS CORRIENTES DE CARÁCTER ORDINARIO 

PRESUPUESTO 2022 
3.089.475,95 3.144.810,39 

(*) Se incluyen el Concepto 323 (Proyectos de Actuación), por importe de 4.000 €.- 

 
 
 

CONCEPTO DEUDA VIVA A 

31-12-2021 
PREVISIÓN DEUDA VIVA A 31-

12-2022 
Deuda a corto plazo 

(operaciones de tesorería) 

 
 

Deuda a largo plazo 210.644,10 70.214,66 

Emisiones de deuda   

Operaciones con entidades de 
crédito 

  

Factoring sin recurso   

Deuda con Administraciones 
públicas (FFEL) y préstamos a 

largo plazo (1) 

210.644,10 70.214,66 

Asociaciones público-privadas   

Pagos aplazados por operaciones 
con terceros 

  

Otras operaciones de credito   

Endeudamiento a efectos de la 

aplicación del régimen de 

autorización recogido en el 

artículo 53 TRLRHL y DF 31ª 

LPGE 2013 

  

Total Deuda viva PDE 210.644,10 70.214,66 

Deudas con Administraciones 

Públicas 

325.230,03 265.229,98 

Deudas con la Diputación 
Provincial, Consejo o Cabildo 

Insular (se incluyen anticipos 
reintegrables) (2)  

325.230,03 265.229,98 

Total deuda viva a efectos del 

régimen de autorización 

535.874,13 335.444,64 

(1) En las deudas con las Administraciones Públicas únicamente se incluirán, según la OVELL, los préstamos con el Fondo 
de Financiación a Entidades Locales, que incluye el Fondo de Impulso Económico, el Fondo de Ordenación y el Fondo 

en liquidación para la financiación de los Pagos a Proveedores de EELL, en este último tanto si se han instrumentado 

través de una operación de endeudamiento, como a través de la participación en los tributos del Estado (PTE).   
(2) En este apartado se incuyen también las amortizaciones del Anticipo Reintegrable de la Diputación Provincial de Sevilla, 

FEAR 2017, se consignan en el Capítulo 9 del Presupuesto de Gastos.   
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No se incluye los importes a reintegrar al Estado en conecpto de Devolución de las Liquidaciones Negativas 
correspondientes a los Ejercicios 2008, 2009 y 2013. 

  

Dentro de los Préstamos a Largo Plazo a 31/12/2021 y 31/12/2022, se incluye: 

Operaciones con Entidades de Crédito y Deuda con Administraciones Públicas, FFEL. 

 
 DEUDA VIVA A 31-

12-2021. DATOS SIN 

CONSOLIDAR 

PREVISIÓN 

DEUDA VIVA A 31-

12-2021.  DATOS 

CONSOLIDADOS 

PREVISIÓN 

DEUDA VIVA A 31-

12-2022.  DATOS 

SIN CONSOLIDAR 

PREVISIÓN 

DEUDA VIVA A 31-

12-2022.  DATOS 

CONSOLIDADOS 

DEUDA VIVA 535.874,13 € 535.874,13 € 335.444,64 € 335.444,64 € 

% Deuda viva  17,65 % 17,02 % 10,86 % 10,67 % 

 
 Por su parte, según determina la Guía para comunicar los Presupuestos del Ejercicio 

2022 de las Entidades Locales, elaborada por la Subdirección General de Estudios Financieros 

de Entidades Locales (Secretaría General de Financiación Autonómica y Local.  Secretaría de 

Estado de Hacienda) del Ministerio de Hacienda, en el punto relativo a “Corporación Local.  

Nivel de deuda previsto en los presupuestos y/o estados financieros”, hay que tener en cuenta lo 

siguiente: 

<<.../...De los datos, e información complementaria, correspondientes a los 

presupuestos y/o estados financieros iniciales aprobados de las administraciones públicas que 

integran cada Corporación local, se obtiene el nivel de deuda viva que existiría al final del 

ejercicio 2022.  

El formulario es idéntico tanto para las entidades con presupuesto 

limitativo/contabilidad pública (Formulario F.1.1.13) como para las entidades sometidas al 

plan de contabilidad de empresas o a sus adaptaciones sectoriales (Formulario F.1.2.13).  

El cálculo de la deuda viva prevista en ambos formularios se obtendrá a través de la 

siguiente agregación: 

 
Deuda a corto plazo (operaciones de tesorería) 
Deuda a largo plazo 
Emisiones de deuda 
Operaciones con entidades de crédito 
Factoring sin recurso 
Deuda con Administraciones públicas (exclusivamente FFEL) (1) 
Arrendamiento financiero 
Asociación público-privadas 
Pagos aplazados por operaciones con terceros 
Otras Operaciones de crédito 

 (1) En las deudas con las Administraciones Públicas únicamente se incluirán los préstamos con el Fondo de Financiación 

a Entidades Locales, que incluye el Fondo de Impulso Económico, el Fondo de Ordenación y el Fondo en liquidación para la 

financiación de los Pagos a Proveedores de EELL, en este último tanto si se han instrumentado través de una operación de 

endeudamiento, como a través de la participación en los tributos del Estado (PTE). 

 

El formulario F.3.4 reúne la información de la deuda viva de la corporación local 

prevista a final de ejercicio considerando la entidad principal y sus entidades dependientes 

sectorizadas como administración pública.  

…/...>>. 

 
 
 Es cuanto se tiene el honor de informar sobre el Control Permanente Previo sobre el 

Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria, Regla de Gasto y Situación de la 

Deuda con motivo del Presupuesto General 2022 del Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales, 
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con efectos informativos, para su constancia en el Expediente, no obstante, el órgano 

competente decidirá lo que estime pertinente a los intereses municipales.    

                     

En Los Corrales, a fecha de firma electrónica. 

LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

 
Fdo: Dª. María Belén Tirado Santiago.- 

 
RECIBÍ, 

LA ALCALDESA, 

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.-         

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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ASUNTO: INFORME DE CONTROL FINANCIERO PERMANENTE DE 

SECRETARÍA-INTERVENCIÓN AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA 2022. 
 
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 168.4 y 213 del Real Decreto Legislativo 2/2004 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

(T.R.L.R.H.L.) y en el artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 

Locales, en materia de Presupuestos, desarrollados por el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 

se Regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter 

Nacional y en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control 

Interno en las Entidades del Sector Público Local la Secretaría-Intervención, después de haber examinado el 

Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Los Corrales (Sevilla) para 2022 de esta Corporación 

y, en relación con el mismo, informa lo siguiente: 

 
1.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- 

 
Los Presupuestos de las Entidades Locales deben adecuarse a lo establecido en las siguientes 

disposiciones legales y reglamentarias: 

 El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título 

Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

Presupuestos. 

 La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 El Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 

de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

Entidades Locales.  

 El Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de Sostenibilidad Financiera de las 

Comunidades Autónomas y Entidades Locales y otras de carácter económico. 

 El Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de Medidas Urgentes en Materia Presupuestaria, 

Tributaria y Financiera para la Corrección del Déficit Público. 

 La Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022. 

 El Real Decreto-Ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en 

materia de Retribuciones en el ámbito del Sector Público. 

 La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

 El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 

relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

 El Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales, 

publicado por la Intervención General de la Administración del Estado, Ministerio de Economía y 

Hacienda. 
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 La Guía para la determinación de la Regla de Gasto para Corporaciones Locales, Artículo 12 de la 

Ley 2/2012 Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finaciera, Edición 2015 

(IGAE). 

 La Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. 

 La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los 

Presupuestos de las Entidades Locales. 

 La Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo 

Normal de Contabilidad Local. 

 La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 

de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

 La Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden HAP/2105/2012, de 

1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se Regula el Régimen Jurídico de los 

Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional. 

 El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control 

Interno en las Entidades del Sector Público Local. 

 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local. 

 El Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios de 

Administración Local. 

 La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 

 La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

 El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley General de derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. 

 El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y 

la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad. 

 El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 

Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de 

Administración Local. 

 El Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los 

consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad 

para tu energía (+SE)", así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de 

protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. 
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 La Resolución de 24 de octubre de 2022, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la 

que se dictan instrucciones sobre el pago al personal del Sector Público Estatal del incremento 

retributivo adicional del 1,5 por ciento previsto en el artículo 23 del R.D.-Ley 18/2022, de 18 de 

octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía 

y de contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para 

tu energía (+SE)", así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector 

público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. 

 La Resolución de 2 de junio de 2008, de la Intervención General de la Administración del Estado, 

por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por el que se da 

aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al 

ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos. 

 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 El Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Los Corrales de fecha  29 de junio de 2020 relativo a la 

Aprobación del Régimen de Fiscalización e Intervención Limitada de Gastos de Requisitos Básicos 

y Extremos a Fiscalizar y Aprobación de la Fiscalización de Derechos e Ingresos mediante Toma de 

Razón y Control Posterior. 

 Normativa Concordante. 

 

 

2.- CONTENIDO Y DOCUMENTACIÓN.- 

 
 En relación con este punto hay que precisar que según lo dispuesto en el apartado 1º del artículo 112 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las entidades locales aprueban 

anualmente un presupuesto único que constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 

obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, y de los derechos con vencimiento o que se prevean 

realizar durante el correspondiente ejercicio económico.  El Presupuesto coincide con el año natural y está 

integrado por el de la propia entidad y los de todos los organismos y empresas locales con personalidad 

jurídica propia dependientes de aquélla. 

 

 Por tanto, el Presupuesto General de una Entidad Local es un instrumento de gestión financiera que 

marca una limitación a los gastos que puede realizar la entidad en el ejercicio presupuestario, constituye la 

expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, sin 

perjuicio de la posibilidad de realizar las correspondientes modificaciones de crédito, y que realmente implica 

una limitación cuantitativa, cualitativa y temporal de los créditos presupuestarios autorizados, es decir, el 

Presupuesto indica la cantidad máxima a destinar a cada tipo de gasto, el importe máximo de las obligaciones 

a reconocer, además implica una limitación cualitativa, qué tipo de gasto se puede realizar, es decir, no sólo 

limita la cantidad sino también la tipología del gasto y por último tiene una limitación temporal, no sólo 

marca la cantidad máxima a destinar a un tipo de gasto concreto sino que además debe gastarse en un tiempo 

máximo, el año natural.  Sin embargo, desde el punto de vista de los ingresos establece los derechos con 

vencimiento que se prevean realizar durante el correspondiente ejercicio económico, es decir establece una 

mera previsión de los ingresos a realizar, si bien el criterio de prudencia, que debe regir siempre en la práctica 

presupuestaria, será un garante de la elaboración de un presupuesto de ingresos acorde con la realidad de la 

gestión. 

 
 En cuanto a lo dispuesto en el artículo 164 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (T.R.L.R.H.L.) y en el 
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artículo 5 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título 

Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

Presupuestos, hay que indicar que el Presupuesto General del Ayuntamiento de Los Corrales para 2022 está 

formado por el de la Entidad Local y la previsión de ingresos y gastos de la Sociedad Mercantil dependiente 

denominada “Sodicorrales, S.L.”.   

 

A estos efectos hay que precisar que, en el Expediente aparece un Anexo sobre “PREVISIÓN DE 

INGRESOS Y GASTOS DE LA SOCIEDAD SODICORRALES, S.L.U. EN EL EJERCICIO 2022”, con el 

siguiente detalle: 

 

GASTOS: 

– Gastos de personal: 112.865,00 Euros 

– Gastos Corrientes en Bienes y Servicios: 11.811,19 Euros. 

– Gastos Financieros: 658,25 Euros. 

 

TOTAL GASTOS: 125.334,44 Euros. 

   

INGRESOS: 

– Subvención Junta de Andalucía Expdte 2021: 55.334,44 Euros. 

– Transferencias Ayuntamiento de Los Corrales: 70.000,00 Euros. 

 

TOTAL INGRESOS: 125.334,44 Euros.    
 

Al respecto, se aprecian, entre otros, las siguientes diferencias, respecto a la información enviada a la 

Oficina Virtual par la Coordinación Financiera con las Entidades Locales (Ministerio de Hacienda y Función 

Pública): 

 CUENTA DE RESULTADOS: 

 Gastos de personal: -112.599,46 Euros. 

 Gastos financieros: -400,32 Euros. 

 

 BALANCE: 
 Subvenciones, donaciones y legados recibidos: 82.193,73 Euros. 

 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar: 1.127,50 Euros. 

 

Circunstancias de las que se deja constancia a los efectos legales oportunos. 

 

Además, hay que tener en cuenta que, de acuerdo con el artículo 165.1 del Real Decreto Legislativo 

2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, el presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad en los términos 

previstos en la Ley 18/2001, General de Estabilidad Presupuestaria, y contendrá para cada uno de los 

presupuestos que en él se integren: 

a) Los estados de gastos, en los que se incluirán, con la debida especificación, los créditos necesarios 

para atender al cumplimiento de las obligaciones. 

b) Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los distintos recursos económicos 

a liquidar durante el ejercicio. 

Asimismo, incluirá las bases de ejecución, que contendrán la adaptación de las disposiciones generales 

en materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia entidad, así como aquellas otras 

necesarias para su acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren oportunas o 

convenientes para la mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos, sin que puedan modificar 
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lo legislado para la administración económica ni comprender preceptos de orden administrativo que requieran 

legalmente procedimiento y solemnidades específicas distintas de lo previsto para el presupuesto. 

El artículo 12 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero 

del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

Presupuestos, y el artículo 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, recogen los anexos que deberán unirse al 

Presupuesto General: 

a) Los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo de cuatro años, podrán 

formular los municipios y demás entidades locales de ámbito supramunicipal. 

b) Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las sociedades mercantiles de 

cuyo capital social sea titular único o partícipe mayoritario la entidad local. 

c) El estado de consolidación del presupuesto de la propia entidad con el de todos los presupuestos y 

estados de previsión de sus organismos autónomos y sociedades mercantiles. 

d) El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda comprensiva del detalle de 

operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al principio del ejercicio, de las nuevas 

operaciones previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de endeudamiento al cierre del ejercicio 

económico, con distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo plazo, de recurrencia al mercado 

de capitales y realizadas en divisas o similares, así como de las amortizaciones que se prevén realizar durante 

el mismo ejercicio. 

El Proyecto de Presupuesto General lo formará el presidente de la Entidad, y al mismo habrá de 

unirse la documentación señalada en el apartado 1º del  artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 

por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos: 

a) Memoria suscrita por el Presidente explicativa de su contenido y de las principales modificaciones 

que presente en relación con el vigente. 

b) Liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida, al menos, 

a seis meses del mismo, suscritas, una y otro, por el Interventor y confeccionados conforme dispone la 

Instrucción de Contabilidad. 

c) Anexo de personal de la Entidad local, en que se relacionen y valoren los puestos de trabajo 

existentes en la misma, de forma que se de la oportuna correlación con los créditos para personal incluidos en 

el Presupuesto. 

d) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el Presidente y debidamente 

codificado. 

e) Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la evaluación de 

los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos para atender el 

cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en 

consecuencia, la efectiva nivelación del Presupuesto (artículo 149.1, e), LRHL). 

En relación con las operaciones de crédito, se incluirá en el informe, además de su importe, el detalle 

de las características y condiciones financieras de todo orden en que se prevean concertar y se hará una 

especial referencia a la carga financiera que pese sobre la Entidad antes y después de su formalización. 

No obstante, hay que estar a lo dispuesto en el artículo 168.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que 

establece al efecto lo siguiente: 

“El presupuesto de la Entidad Local será formado por su Presidente y a él habrá de unirse la siguiente 

documentación: 

a) Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente en relación 

con el vigente. 

b) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida, al menos, a 

seis meses del ejercicio corriente. 
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c) Anexo de personal de la Entidad Local. 

d) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio. 

e) Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de los beneficios 

fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local. 

f) Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades Autónomas en 

materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las obligaciones de pago y de los derechos 

económicos que se deben reconocer en el ejercicio al que se refiere el presupuesto general y de las 

obligaciones pendientes de pago y derechos económicos pendientes de cobro, reconocidos en ejercicios 

anteriores, así como de la aplicación o partida presupuestaria en la que se recogen, y la referencia a que dichos 

convenios incluyen la cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a la que se refiere 

el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

g) Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la evaluación de 

los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos para atender el 

cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en 

consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto”.  

 No se adjunta documentación relativa a los planes de inversión y sus programas de financiación que, 

en su caso y para un plazo de cuatro años, puedan formular los municipios y demás Entidades locales de 

ámbito supramunicipal, previsto en el apartado c) del artículo 12 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 

por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.  

 

Sobre la base de los Presupuestos y estados de previsión a que se refieren los apartados anteriores, el 

Presidente de la Entidad formará el Presupuesto General y lo remitirá, informado por la Intervención y con los 

anexos y documentación complementaria detallada en el artículo 12 y en el presente artículo, al Pleno de la 

Corporación antes del día 15 de octubre para su aprobación inicial, enmienda o devolución. 

La remisión a la Intervención se efectuará de forma que el Presupuesto, con todos sus anexos y 

documentación complementaria, pueda ser objeto de estudio durante un plazo no inferior a diez días e 

informado antes del 10 de octubre (artículo 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 18.4 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos). 

 

La aprobación inicial del Presupuesto General corresponde al Pleno de la Corporación por mayoría 

simple (artículos 22.2 y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local). 

 

El apartado 1º, del artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 

Locales, en materia de Presupuestos, establece que el cto de aprobación provisional del Presupuesto General, 

señalando el lugar y fecha inicial del cómputo del plazo de exposición al público, se anunciará en el (Boletín 

Oficial) de la provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma Uniprovincial, y simultáneamente se 

pondrá a disposición del público la correspondiente documentación por un plazo de quince días hábiles, 

durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el pleno. El Presupuesto 

se considerará definitivamente aprobado si durante el citado período no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

Este último plazo se entenderá contado a partir del día siguiente a la finalización de la exposición al 

público y las reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier caso, si no se resolviesen en el acto de 

aprobación definitiva. 
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 Del Presupuesto General definitivamente aprobado se remitirá copia a la correspondiente Comunidad 

Autónoma y a la Dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda que éste determine.  La remisión se 

realizará simultáneamente al envío al (Boletín Oficial) a que se refiere el apartado anterior  (artículo 20.4 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla, en materia de presupuestos, la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales). 

 

 
 

3.- ANÁLISIS DEL CONTENIDO.- 

 
 El Estado de Ingresos  y Gastos Consolidado del Proyecto de Presupuestos 2022 es el siguiente: 

 

ESTADO DE INGRESOS 
CAP.  Ayuntamiento  SODICORRALES, 

S.L.  
Operaciones 

Internas  
Consolidado 

1 Impuestos Directos 1.225.612,70   

     

  1.225.612,70     

2 Impuestos Indirectos 20.000,00     20.000,00   

3 Tasas y otros Ingresos 187.409,14    187.409,14  

4 Transferencias corrientes 1.591.651,31  125.334,44 70.000,00 1.646.985,75 

5 Ingresos Patrimoniales 68.802,80   68.802,80 

6 Enajenación Inversiones reales 1.000,00     1.000,00   

7 Transferencias de capital 593.742,00    593.742,00  

8 Activos Financieros 1.200,00     1.200,00   

9 Pasivos Financieros 0,00   0,00 

 TOTAL INGRESOS 3.689.417,95  125.334,44 70.000,00 3.744.752,39 

 

ESTADO DE GASTOS 

 
CAP.  Ayuntamiento SODICORRALES, 

S.L.  
Operaciones 

Internas  
Consolidado 

1 Gastos del Personal 1.177.132,71  112.865,00  1.289.997,71 

2 Gastos Corrientes en Bienes y 

Servicios 

943.169,92  11.811,19  954.981,11 

3 Gastos Financieros 16.500,00  658,25  17.158,25 
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CAP.  Ayuntamiento SODICORRALES, 

S.L.  
Operaciones 

Internas  
Consolidado 

4 Transferencias corrientes 308.943,83   70.000,00 238.943,83 

5 Fondo de Contingencia y Otros 0,00 
 

  0,00 
 

6 Inversiones Reales 1.042.042,00    1.042.042,00  

7 Transferencias de capital 0,00 
 

  0,00 
 

8 Activos Financieros 1.200,00    1.200,00  

9 Pasivos Financieros 200.429,49    200.429,49  

 TOTAL GASTOS 3.689.417,95  125.334,44 70.000,00 3.744.752,39 

 Por su parte, es preciso dejar constancia que en Contabilidad existían Pagos Pendientes de 

Aplicación por importe total de  207.000 Euros (Cuenta 413), realizados antes de la toma de posesión de la 

funcionaria que suscribe el presente informe.  Circunstancia de la que se deja constancia a los efectos legales 

oportunos.  

 
3.1.- ESTADO DE GASTOS 

  

 Del examen de los datos sin consolidar se extraen las conclusiones que a continuación se detalla 

 
 El Capítulo 1 “Gastos de Personal” asciende a 1.177.132,71 Euros, lo que supone un 31,91 % en 

términos no consolidados, respecto al Ente Ayuntamiento. Por su parte, teniendo en cuenta los Gastos de 

Personal previstos para la Entidad Dependiente “Sodicorrales, S.L.U.” (112.865,00 Euros), el importe del 

Capítulo 1, a ninvel consolidado, importa la cantidad de 1.289.997,71 Euros (34,45 %). 

Por su parte, En relación con los límites al incremento de la masa salarial anual, es preciso acuedir a 

lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2022, establece al efecto lo siguiente: 

"Artículo 19 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2022.  Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de 

personal al servicio del sector público.- 

Uno. A efectos de lo establecido en el presente Capítulo, constituyen el sector público: 

a) La Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias estatales y las 

Universidades de su competencia. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos de ellas dependientes y las 

Universidades de su competencia. 

c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas dependientes. 

d) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 
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e) Los órganos constitucionales del Estado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.1 de la 

Constitución, así como las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

f) Las sociedades mercantiles públicas, entendiendo por tales aquellas en las que la participación, 

directa o indirecta, en su capital social de las Administraciones y entidades enumeradas en este artículo sea 

superior al 50 por ciento.  En el sector público estatal se considerarán como tales las reguladas en el artículo 

111.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

g) Las entidades públicas empresariales y el resto de los organismos públicos y entes del sector 

público estatal, autonómico y local. 

h) Las fundaciones del sector público y los consorcios participados mayoritariamente por las 

Administraciones y Organismos que integran el sector público. 

i) El Banco de España en los términos establecidos en la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía 

del Banco de España. 

j) El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB). 

Dos. En el año 2022, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 

experimentar un incremento global superior al 2 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2021, 

en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos 

de personal como a la antigüedad del mismo.  Los gastos de acción social no podrán incrementarse, en 

términos globales, respecto a los de 2021. A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción 

social son beneficios, complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el trabajo realizado cuya 

finalidad es satisfacer determinadas necesidades consecuencia de circunstancias personales del citado 

personal al servicio del sector público. 

Tres. En el sector público se podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o 

contratos de seguro colectivos siempre que no se supere el incremento global fijado en el apartado anterior. 

Cuatro. 

1. La masa salarial del personal laboral, que podrá incrementarse en el porcentaje máximo previsto 

en el apartado Dos de este artículo, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de 

comparación, está integrada por el conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales devengadas por 

dicho personal en el año anterior. 

Se exceptúan, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Dos de este artículo, los gastos de acción social y la 

productividad o retribución variable del personal laboral se determinarán en términos de homogeneidad 

respecto al número de efectivos. 
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Cinco. 1. Los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre (en adelante, EBEP), e incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 

medidas para la reforma de la Función Pública, en los términos de la disposición final cuarta del EBEP o de 

las Leyes de Función Pública dictadas en desarrollo de aquel, percibirán, en concepto de sueldo y trienios, en 

las nóminas ordinarias de enero a diciembre de 2022, las cuantías referidas a doce mensualidades que se 

recogen a continuación: 

Grupo/Subgrupo EBEP 
Sueldo 

– 

(Euros) 

Trienios 

– 

(Euros) 

A1 14.864,16 572,04 

A2 12.852,72 466,56 

B 11.235,00 409,32 

C1 9.650,28 353,16 

C2 8.031,60 240,36 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 7.351,08 180,96 

2. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior percibirán, en cada una de las pagas 

extraordinarias de los meses de junio y diciembre en el año 2022, en concepto de sueldo y trienios, los 

importes que se recogen a continuación: 

Grupo/Subgrupo EBEP 
Sueldo 

– 

(Euros) 

Trienios 

– 

(Euros) 

A1 764,37 29,43 

A2 781,15 28,35 

B 809,20 29,50 

C1 695,06 25,41 

C2 663,20 19,83 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 612,59 15,08 

Seis. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las retribuciones a percibir por los funcionarios 

públicos que hasta la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 han venido referenciadas a 

los grupos de titulación previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, están referenciadas a los 
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grupos y subgrupos de clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y disposición transitoria tercera 

del EBEP, sin experimentar otras variaciones que las derivadas de esta Ley. Las equivalencias entre ambos 

sistemas de clasificación son las siguientes: 

Grupo A Ley 30/1984: Subgrupo A1 EBEP. 

Grupo B Ley 30/1984: Subgrupo A2 EBEP. 

Grupo C Ley 30/1984: Subgrupo C1 EBEP. 

Grupo D Ley 30/1984: Subgrupo C2 EBEP. 

Grupo E Ley 30/1984: Agrupaciones profesionales EBEP. 

Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones 

retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos 

de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución 

de los objetivos fijados al mismo. 

Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos superiores a los 

fijados en este artículo deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas 

que se opongan al mismo. 

Nueve. Las referencias a retribuciones contenidas en esta Ley se entienden siempre hechas a 

retribuciones íntegras. 

Diez. Los límites establecidos en este artículo serán de aplicación a las retribuciones de los contratos 

mercantiles del personal del sector público. 

Once. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la 

Constitución. Además, el apartado Tres se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 del EBEP”. 

No obstante lo anterior, hay que tener en cuenta el incremento adicional previsto en el artículo 23 del 

Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de 

energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así 

como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras 

agrarias eventuales afectadas por la sequía, que determina al efecto lo siguiente: 

“Artículo 23 del Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre.  Incremento retributivo adicional del personal al 

servicio del sector público para el año 2022.- 

1. Adicionalmente a lo dispuesto en los capítulos I y II del título III de la Ley 22/2021, de 28 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, y demás preceptos concordantes, con 

efectos de 1 de enero de 2022 las retribuciones del personal al servicio del sector público experimentarán un 

incremento adicional del 1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2021 

2. Ese incremento adicional se efectuará en los mismos términos dispuestos por el artículo 19.Dos, y 

seguirá las siguientes reglas: 

1.ª Se aplicará sobre las retribuciones vigentes el 31 de diciembre de 2021, de forma que la suma de 

ambos consolidará, en todo caso, un incremento retributivo global máximo para el ejercicio 2022 del 3,5 por 

ciento. 

2.ª Se materializará en la nómina del mes de noviembre de 2022, abonándose como atrasos el 

incremento correspondiente a los meses de enero a octubre de este año. 
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3.ª En el ámbito de las comunidades autónomas y entidades locales se tendrá que materializar el pago 

antes del 31 de diciembre de 2022 y, en todo caso, con anterioridad al 31 de marzo de 2023. 

3. Excepcionalmente en 2022, el Estado podrá autorizar a las comunidades autónomas a formalizar 

nuevas operaciones de endeudamiento a largo plazo o asignar recursos con cargo a los mecanismos 

adicionales de financiación, suplementarios a los que se refiere el apartado dos de la disposición adicional 

octogésima novena de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2022, por importe equivalente al necesario para hacer efectivo el incremento retributivo previsto en este 

artículo. 

4. En el caso de que se tramiten en 2022 modificaciones de crédito consistentes en suplementos de 

créditos o créditos extraordinarios, podrá ser de aplicación el artículo 177.6 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Con arreglo al artículo 182 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 

crédito extraordinario o suplemento de crédito aprobado para financiar el incremento retributivo regulado en 

el presente artículo podrá incorporarse a los correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del 

ejercicio inmediato siguiente, debiendo ejecutarse el pago antes de 31 de marzo de 2023. 

Con carácter excepcional, las entidades locales que no dispongan de recursos suficientes para dar 

cumplimiento al artículo 177.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para 

financiar las modificaciones de crédito citadas en el apartado anterior de esta disposición adicional, podrán 

formalizar un préstamo en la cuantía necesaria con el Fondo de Financiación a Entidades Locales, por lo que 

se amplía el ámbito objetivo establecido en los artículos 40 y 52 del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de 

diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras 

de carácter económico.  El importe del citado préstamo no podrá exceder del 1,5 por ciento de las 

obligaciones reconocidas netas en el capítulo 1 del estado de gastos según la liquidación del presupuesto de 

2021. En estos supuestos, las entidades locales deberán ejecutar el pago antes de 31 de marzo de 2023. 

Las condiciones de acceso a esta financiación, así como las condiciones financieras de dicha operación 

se aprobarán por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

Se habilita al órgano competente del Ministerio de Hacienda y Función Pública para dictar las 

instrucciones o resoluciones que resulten necesarias para la concreción del procedimiento para la aplicación 

de este apartado. 

5. En el ámbito estatal, se habilita a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos para actualizar 

las cantidades determinadas de aquellos artículos del capítulo I del título II y sus respectivos anexos, así como 

los capítulos I y II del título III de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2022 que no vengan expresamente referidas al porcentaje de su artículo 19.Dos con las cantidades 

que correspondan, de conformidad con el incremento aprobado, y para dictar las instrucciones oportunas para 

hacer efectivo el abono de las cuantías correspondientes. 

6. Este artículo tiene carácter básico salvo el apartado 5, y se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª y 

18.ª de la Constitución”. 

En desarrollo de esta previsión se ha dictado la Resolución de 24 de octubre de 2022, de la Secretaría 

de Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se dictan instrucciones sobre el pago al personal del Sector 

Público Estatal del incremento retributivo adicional del 1,5 por ciento previsto en el artículo 23 del R.D.-Ley 

18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores 

de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad 

para tu energía (+SE)", así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector 

público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. 
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Por otro lado, el artículo 20 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2022, en relación con la Oferta de Empleo Público, contratos y nombramientos temporales 

del personal del sector público, lo que sigue: 

“Artículo 20 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2022.  Oferta de Empleo Público, contratos y nombramientos temporales del personal del sector público.- 

Uno. 

1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en el sector público, a 

excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno.e) del artículo anterior, se regulará por los 

criterios señalados en este artículo, sujetándose a las siguientes tasas de reposición de efectivos: 

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del 110 por cien. 

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio 

anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los sectores. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos de estabilización 

derivados del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público. 

2. Las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas empresariales, fundaciones del sector 

público y consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el 

sector público, se regirán por lo establecido en las disposiciones adicionales décima séptima, décima octava y 

décima novena. 

3. Se consideran sectores prioritarios a efectos de la tasa de reposición: 

A) Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de plazas para el acceso a 

los cuerpos de funcionarios docentes. 

B) Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas de personal 

estatutario y equivalente de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

C) Fuerzas Armadas en relación con las plazas de militares de carrera y militares de complemento de 

acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de Carrera Militar. 

D) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, de 

subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social, y del control de la asignación eficiente de los 

recursos públicos. 

E) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los recursos públicos. 

F) Plazas de los Cuerpos de Letrados de la Administración de Justicia y de funcionarios al servicio de 

la Administración de Justicia. 

G) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al personal de 

los servicios de prevención y extinción de incendios. 

H) Administraciones Públicas y Agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación en 

los términos de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, respecto de las 

plazas de personal que presta sus servicios en el ámbito de la I+D+i. 
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En los Organismos Públicos de Investigación de la Administración del Estado, se autorizan además 30 

plazas para la contratación de personal investigador como laboral fijo en dichos Organismos. 

Igualmente con el límite del 120 por cien de la tasa de reposición se autoriza a los organismos de 

investigación de otras administraciones Públicas para la contratación de personal investigador doctor que haya 

superado una evaluación equivalente al certificado I3, en la modalidad de investigador distinguido, como 

personal laboral fijo en dichos organismos. 

I) Plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad, de 

profesores contratados doctores de Universidad regulados en el artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades, y a las plazas de personal de administración y servicios de las Universidades, 

siempre que por parte de las Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen las correspondientes 

convocatorias. 

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos de 

Universidad y de Profesores Titulares de Universidad y a los profesores contratados doctores previsto en el 

párrafo anterior, cada Universidad estará obligada a destinar, como mínimo, un 15 por ciento del total de 

plazas que oferte, a la incorporación, en aquella categoría para la que esté acreditado, de personal investigador 

doctor que haya obtenido el certificado I3 dentro del marco del Programa Ramón y Cajal.  En el supuesto de 

que no se utilicen todas las plazas previstas en esta reserva, estas se podrán ofertar a otros investigadores de 

programas de excelencia, nacionales o internacionales y que hayan obtenido el certificado I3.  En este caso, la 

Universidad deberá aportar un certificado del Ministerio de Universidades en el que conste que los programas 

ofertados reúnen los requisitos establecidos en este apartado. 

J) Plazas correspondientes a la supervisión e inspección de los mercados de valores y de los que en 

ellos intervienen. 

K) Plazas correspondientes a la seguridad aérea, a la seguridad marítima, a la seguridad ferroviaria y a 

las operaciones ferroviarias. 

L) Administración Penitenciaria. 

M) Las plazas de personal funcionario de la Escala Superior del Cuerpo de Seguridad Nuclear y 

Protección Radiológica del Consejo de Seguridad Nuclear. 

N) Acción Exterior del Estado. 

Ñ) Plazas de personal que presta asistencia directa a la ciudadanía en los servicios sociales y servicios 

de transporte público, así como las plazas de seguridad y emergencias, las relacionadas con la atención a los 

ciudadanos en los servicios públicos y la gestión de prestaciones y políticas activas en materia de empleo. 

O) Personal que preste servicios en el área de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

4. La tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuerpos de 

Policía Autonómica y Policías Locales, que se considerarán también sectores prioritarios. 

5. En todo caso, la oferta deberá atenerse a las disponibilidades presupuestarias del capítulo I del 

presupuesto de gastos. 

6. No computarán para la tasa de reposición y, por tanto, no se tendrán en cuenta para su cálculo: 

a) Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación de personal en ejecución de ofertas 

de empleo público de ejercicios anteriores. 
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b) Las plazas que se convoquen por promoción interna, ni los ceses derivados de dichos procesos, 

salvo los supuestos de acceso por este sistema al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en los términos 

previstos en el artículo 62. 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia judicial. 

d) Las plazas destinadas a la cobertura de las plantillas máximas autorizadas para militares de Tropa y 

Marinería, de acuerdo con la disposición adicional décima cuarta de esta Ley. 

e) Las convocatorias de plazas de personal fijo que se dirijan de forma exclusiva a militares 

profesionales de tropa y marinería que se encuentren en los últimos diez años de su compromiso de larga 

duración y a los reservistas de especial disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el momento de la 

publicación de las convocatorias, la asignación por disponibilidad prevista en el artículo 19.1 de la Ley 

8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.  Estas convocatorias solo podrán aprobarse en los ámbitos que 

presenten especiales dificultades de cobertura.  Para ello será necesario que exista un turno de acceso libre a 

las categorías profesionales, cuerpos o escalas convocados.  Esta posibilidad será de aplicación en todo el 

sector público. 

f) Las plazas necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de nuevos servicios cuyo 

establecimiento venga impuesto en virtud de una norma estatal, autonómica o local. 

g) En los servicios públicos que pasen a ser prestados mediante gestión directa, el número de plazas 

que las empresas externas destinaban a la prestación de ese servicio concreto. 

7. Para calcular la tasa de reposición de efectivos el porcentaje de tasa máximo autorizado se aplicará 

sobre la diferencia entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario anterior, 

dejaron de prestar servicios y el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en el referido 

ejercicio, por cualquier causa o reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de 

trabajo. 

A estos efectos se computarán los ceses por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en 

situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la 

extinción del contrato de trabajo, o en cualquier otra situación administrativa que no suponga la reserva de 

puesto de trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. 

Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a otras 

Administraciones Públicas, así como las producidas como consecuencia de lo dispuesto en el apartado 

Cinco.3 de este artículo y en el apartado Uno.2 de las disposiciones adicionales décima séptima, décima 

octava y décima novena respecto de la movilidad del personal con una relación preexistente, fija e indefinida 

en el sector de que se trate. 

Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del acceso a un 

Cuerpo docente universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del ejercicio siguiente. 

8. La tasa resultante de las reglas del número anterior podrá incrementarse con la derivada de las altas 

y bajas registradas durante el ejercicio en curso, hasta la fecha de aprobación de la oferta, lo que deberá 

hacerse constar en la propia oferta. Para ello la oferta deberá aprobarse dentro del primer semestre del 

ejercicio. Dichas plazas se restarán de la tasa de reposición del ejercicio siguiente. 

9. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Comunidades Autónomas y las Universidades 

Públicas deberán remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos: 

a) Una certificación, que se enviará en el mes de enero, con el número de bajas y altas tenidas en 

cuenta en el cálculo de la tasa de reposición, incluidas las producidas por concursos de traslado como 
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consecuencia de los procedimientos de movilidad voluntaria entre distintas Administraciones Públicas en el 

año inmediato anterior. 

b) Cualquier otra información que les sea requerida para realizar dicho seguimiento. 

Dos. La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 del EBEP: 

a) A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser aprobada por los 

órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, de la 

Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes de la finalización de cada año. 

b) A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia, Comunidad 

Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres años, a contar desde la fecha de la 

publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se incluyan las plazas. 

Las plazas no cubiertas tras la ejecución de una convocatoria podrán convocarse nuevamente siempre 

que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la oferta.  La nueva convocatoria deberá 

identificar las plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que corresponden.  Esta 

previsión será aplicable a las convocatorias de procesos selectivos derivadas de ofertas de ejercicios anteriores 

a 2022, incluidas las que ya hayan sido publicadas. 

Tres. 1. La tasa de reposición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se podrá acumular en 

otros sectores o colectivos prioritarios.  Igualmente, la tasa de reposición de los sectores no prioritarios podrá 

acumularse en los sectores prioritarios.  Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 

31 de diciembre del ejercicio anterior podrán acumular su tasa de reposición indistintamente en cualquier 

sector. 

2. Igualmente, las Administraciones públicas podrán ceder tasa a las Universidades de su competencia 

y las Universidades Públicas podrán cederse tasa entre ellas, con autorización de las Administraciones 

Públicas de las que dependan. 

3. No se autoriza la cesión de tasa de reposición de las Administraciones Públicas a sus sociedades 

mercantiles públicas, entidades públicas empresariales y fundaciones.  Se podrá ceder tasa de reposición a los 

consorcios por parte de las Administraciones y demás entidades que participen en el consorcio. 

4. Como excepción, el sector público podrá ceder parte de su tasa de reposición a las fundaciones 

públicas que tengan la condición de agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 

Innovación o que realicen proyectos de investigación, siempre que la tasa de reposición que se ceda se 

dedique a los citados proyectos. 

5. Cuando se haya acordado, por convenio o por cualquier otro instrumento jurídico, la gestión del 

servicio por una Administración distinta de la titular del servicio, esta podrá ceder tasa de reposición a la 

Administración que realiza la prestación.  Además, las entidades locales podrán ceder tasa a entidades locales 

supramunicipales en las que participen. 

6. En los supuestos en los que se produzca acumulación de la tasa de reposición, la publicación de la 

oferta de empleo público del organismo que la cede y del que la recibe, deberá contener el número de plazas, 

así como el sector o colectivo objeto de esa acumulación. 

Cuatro. No se podrá contratar personal temporal, ni realizar nombramientos de personal estatutario 

temporal y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 

inaplazables. 

Cinco. 
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1. La Oferta de Empleo Público de la Administración General del Estado, sus organismos públicos y 

demás entes públicos estatales se aprobará por el Gobierno, a iniciativa de los Departamentos u Organismos 

competentes y a propuesta del Ministerio de Hacienda y Función Pública.  En el caso de las Fuerzas Armadas 

la aprobación será previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública y a propuesta de la 

persona titular del Ministerio de Defensa.  En todos los casos será necesaria la previa valoración e informe 

sobre su repercusión en los costes de personal. 

2. Corresponde a la Secretaría de Estado de Función Pública la competencia para convocar los 

procesos selectivos de acceso a los Cuerpos y Escalas de funcionarios adscritos a dicha Secretaría de Estado, 

así como los correspondientes al acceso como personal laboral sujeto al Convenio Único de la Administración 

General del Estado, en plazas reservadas para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad 

intelectual. 

3. Con el objeto de posibilitar la adecuada optimización de los recursos humanos existentes en el 

sector público, las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública podrán autorizar a los 

organismos autónomos y agencias estatales y entes públicos a contratar a personal funcionario o laboral fijo 

con destino en Departamentos u Organismos Públicos del sector público estatal, así como, en aquellos 

ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, a reservistas de especial disponibilidad que se 

encuentren percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en 

la cuantía y condiciones previstos en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. 

El Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de Función Pública, 

determinará el procedimiento por el cual se garantizará la publicidad y libre concurrencia en este tipo de 

contrataciones.  Los contratos celebrados al amparo de lo establecido en este apartado generarán derecho, 

desde la fecha de su celebración, a seguir percibiendo el complemento de antigüedad en la misma cuantía que 

se viniera percibiendo en el Departamento Ministerial u Organismo Público de procedencia. 

Seis. 1. En el sector público estatal están sujetos a la autorización previa del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública: 

a) La contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de funcionarios interinos y de 

personal estatutario temporal. 

b) La contratación de personal fijo o temporal en el extranjero con arreglo a la legislación local o, en 

su caso, legislación española. 

Los contratos de puesta a disposición con empresas de trabajo temporal requerirán autorización previa 

de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. 

2. Las plazas que, estando ocupadas por funcionarios interinos, no sean provistas con carácter 

definitivo por funcionarios de carrera de nuevo ingreso, nombrados en ejecución de la Oferta de Empleo 

Público, podrán ser objeto de cobertura mediante procedimientos de provisión, movilidad y reingreso al 

servicio activo. 

Siete. Los apartados uno a cuatro de este artículo tienen carácter básico y se dictan al amparo de 

los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución”. 

En este sentido, en relación con la Masa Salarial del Personal Laboral del Sector Público Local, 

establece el artículo 103 bis.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, lo 

siguiente: 

“Artículo 103 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  Masa 

salarial del personal laboral del sector público local.- 

1. Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del personal laboral del sector 

público local respetando los límites y las condiciones que se establezcan con carácter básico en la 

correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
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2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a la propia Entidad Local, 

organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y sociedades mercantiles locales de ella 

dependientes, así como las de los consorcios adscritos a la misma en virtud de lo previsto en la legislación 

básica de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de las fundaciones en las que concurra alguna 

de las siguientes circunstancias: 

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las entidades citadas en 

este apartado. 

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50 

por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 

3. La masa salarial aprobada será publicada en la sede electrónica de la Corporación y en el Boletín 

Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial en el plazo de 20 días”. 

 

En relación con los efectivos personales a incluir, el concepto de Masa Salarial del artículo 103.bis 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, comprende las retribuciones del Personal Laboral, sin que estén incluidas las 

retribuciones de los Funcionarios. 

  

Por su parte, hay que precisar que en el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2022 se incluye la 

consignación de una plaza de Auxiliar Administrativo (Administración General), vacante en el presente 

Ejercicio.  Al respecto, se deja constancia de la necesidad de respectar el límite de la Tasa de Reposición de 

Efectivos prevista en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

20, cuyo contenido se ha detallado con anterioridad (artículo 20).   

 

En este sentido, en virtud de lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, ya sea la creación, amortización o modificación de los puestos de 

trabajo del Ayuntamiento, se debe realizar a través de la aprobación o modificación de la Relación de Puestos 

de Trabajo (RPT), ya que constituye el instrumento técnico al servicio de las Administraciones Públicas para 

la organización efectiva de sus recursos humanos en el uso de su autonomía y potestad de 

autogobierno, debiendo adaptarla a las necesidades que le exige la prestación efectiva de sus servicios 

públicos. Por ello la RPT tiene que responder a necesidades reales de la Corporación Local y deberá 

precisar los requisitos para el desempeño de cada puesto, y comprendiendo la denominación y características 

esenciales de los mismos, requisitos exigidos para su desempeño y determinación de sus retribuciones 

complementarias.  Todo ello se ha de dimensionar atendiendo a la capacidad presupuestaria del 

Ayuntamiento, al respeto de los derechos de los trabajadores existentes en la plantilla y, en general, al 

cumplimiento de la legalidad vigente.  En consecuencia, la ausencia de este documento determina la nulidad 

del presente Presupuesto, por lo que se informa desfavorablemente en este punto.  Circunstancia de la que se 

deja constancia a los efectos legales oportunos. 

En este sentido, dado que este Ayuntamiento carece de Relación de Puestos de Trabajo, el 

procedimiento para su aprobación, será el siguiente: 

1. El paso previo es que por la Corporación se efectúe una valoración de los Puestos de 

Trabajo afectados atendiendo a la necesidad de incrementar su dedicación o ampliar tareas y 

responsabilidades, cuantificando en consecuencia las retribuciones que le corresponden. En base a dicha 

valoración y a los informes que se considere oportuno, por la Alcaldía se formulará propuesta de modificación 

de la RPT. 

2. Negociación colectiva. Se debe tener en cuenta que la modificación de las retribuciones del Puesto 

o las condiciones de trabajo, son materias sujetas a negociación colectiva con los representantes de los 

trabajadores, según lo dispuesto en el artículo 37.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por lo que 

previamente a su aprobación deberá someterse a la Mesa de Negociación del Ayuntamiento, citando a los 

Sindicatos que ostenten representación dentro de su ámbito territorial, dado que no existe dicha representación 

en la Entidad Local. 
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3. Una vez efectuada la Valoración y la Negociación, será el Pleno el competente para aprobar la 

modificación en el documento indicado, de acuerdo con el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. Deberá ser informada por la Secretaría-Intervención, en el supuesto en el que modifique créditos. 

5. La modificación se expondrá al público durante el plazo de quince días mediante anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, plazo durante el cual los interesados podrán examinarla y presentar 

reclamaciones ante el Pleno.  Se considerará definitivamente aprobada la modificación si durante el citado 

plazo no se hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes 

para resolverlas. 

6. Una vez aprobada la modificación, en el plazo de treinta días, se remitirá copia a la 

Administración del Estado y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma respectiva y se publicará 

íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Según los artículos 69.2.e) y 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Oferta de Empleo Público 

es un instrumento de planificación que anualmente incluirá la previsión de las necesidades de recursos 

humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de 

nuevo ingreso, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes Procesos Selectivos. 

 

En otro orden de cosas, respecto al Personal Laboral hay que señalar que, normalmente dentro de 

este personal estará el Personal Directivo que aparece en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público que, dispone al efecto lo siguiente: 

“Artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  Personal directivo profesional.- 

El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas podrán establecer, en 

desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal directivo así como los criterios para 

determinar su condición, de acuerdo, entre otros, con los siguientes principios: 

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las Administraciones 

Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada Administración. 

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará 

a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, 

responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los objetivos que les hayan sido fijados. 

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la consideración 

de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta ley. Cuando el personal directivo reúna la 

condición de personal laboral estará sometido a la relación laboral de carácter especial de alta dirección”. 

En este sentido, este personal desempeña funciones directivas profesionales definidas como tales en 

las normas propias de cada Administración.  Su designación atenderá, en todo caso, a los principios de mérito, 

capacidad e idoneidad y su selección se realizará mediante procedimientos que garanticen la publicidad y la 

concurrencia. 

A diferencia con lo que sucede en la actividad privada, el derecho de negociación colectiva del 

personal al servicio de la Administración Pública tiene una serie  de limitaciones.  Concretamente las distintas 

Leyes de Presupuestos Generales del Estado vienen estableciendo límites al incremento de las retribuciones 

del personal al servicio del sector público, tanto laboral como funcionario.  La constitucionalidad de tal 

limitación, que supone una restricción del ámbito de la negociación colectiva, ha sido declarada por 

Sentencias del Tribunal Constitucional Número 63/86, 96/90 y, más recientemente, entre otras, las Sentencias 

Números 139/2005 195/2006, y por autos del mismo Tribunal 815/85, 858/85 y 731/86. 

Por otro lado, durante la Ejecución del Presupuesto debe comprobarse el cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en lo relativo a las horas extraordinarias.  El número de 

horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, sin que computen, a este respecto, el exceso de 
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las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, ni las horas 

extraordinarias que hayan sido compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su 

realización.  A estos efectos, la referida disposición establece lo siguiente: 

“Artículo 35 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  Horas extraordinarias.- 

1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que se realicen sobre 

la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada de acuerdo con el artículo anterior.  Mediante 

convenio colectivo o, en su defecto, contrato individual, se optará entre abonar las horas extraordinarias en la 

cuantía que se fije, que en ningún caso podrá ser inferior al valor de la hora ordinaria, o compensarlas por 

tiempos equivalentes de descanso retribuido.  En ausencia de pacto al respecto, se entenderá que las horas 

extraordinarias realizadas deberán ser compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes 

a su realización. 

2. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el 

apartado 3. Para los trabajadores que por la modalidad o duración de su contrato realizasen una jornada en 

cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el número máximo anual de horas extraordinarias 

se reducirá en la misma proporción que exista entre tales jornadas. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán las horas extraordinarias que 

hayan sido compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su realización. 

El Gobierno podrá suprimir o reducir el número máximo de horas extraordinarias por tiempo 

determinado, con carácter general o para ciertas ramas de actividad o ámbitos territoriales, para incrementar 

las oportunidades de colocación de los trabajadores en situación de desempleo. 

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para el 

cómputo del número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para 

prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su compensación como 

horas extraordinarias. 

4. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, salvo que su realización se haya 

pactado en convenio colectivo o contrato individual de trabajo, dentro de los límites del apartado 2. 

5. A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la jornada de cada trabajador se registrará día a 

día y se totalizará en el periodo fijado para el abono de las retribuciones, entregando copia del resumen al 

trabajador en el recibo correspondiente”. 

En cuanto al análisis de los límites previstos en el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece 

el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios de Administración Local, hay que precisar que en el citado Real Decreto 

se define los conceptos retributivos y establece determinados límites.  Así los créditos destinados a 

complemento de productividad, gratificaciones y, en su caso, complementos personales transitorios serán los 

que resulten de restar la masa retributiva global presupuestada para cada ejercicio económicao, excluida la 

referida al personal laboral, la suma de las cantidades que al personal funcionario le correspondan por los 

conceptos de retribuciones básicas, ayuda familiar y complemento de destsino.  La cantidad que resulte, con 

arreglo a lo dispuesto en el número anterior, se destinará: 

a) Hasta un máximo del 75 por 100 para complemento específico, incluyendo la penosidad o 

peligrosidad para la Policía Muniicpal y Servicio de Extinción de Incendios. 

b) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad. 

c) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones. 

  

 A efecto del cálculo de estos límites, en el Expediente se adjunta un Anexo en el que se concretan los 

referidos límites, con el siguiente resumen: 

 
RETRIBUCIONES  PROYECTO PRESUP. 

2022 

 

RETRIBUCIONES BÁSICAS 142.056,93 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO 69.962,99 
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COMPLEMENTO ESPECÍFICO 106.075,34 
 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD 21.700,49 

 

GRATIFICACIONES 13.945,37 
 

TOTAL RETRIBUCIONES 353.741,12 
 

 

TOTAL COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO+PRODUCTIVIDAD+GRATIFICACIONES 

 LÍMITES R.D. 
861/1986, DE 25 DE 

ABRIL 

RESULTADO 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO 106.075,34 
 

0,748478985501111 
 

CUMPLE (> 75%) 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD 21.700,49 

 

0,153120986838949 

 
CUMPLE (<30%) 

GRATIFICACIONES 13.945,37 
 

0,098400027659941 
 

CUMPLE (<10%) 

TOTAL RETRIBUCIONES 141.721,20 
 

100,00 %  

 

De esta circunstancia se informa a los efectos legales oportunos, teniendo en cuenta la obligatoriedad 

de cumplir los límites relacionados con anterioridad, con ocasión de la aprobación de los Presupuestos 

Generales y durante toda la ejecución del mismo.  Esta obligación ha sido reiterada por la Jurisprudencia 

(STSJ Valencia, nº 550/2018, de fecha 04/12/2018). 

 

Por otro lado, hay que señalar que el Proyecto de Presupuestos analizado se incluye un incremento 

retributivo para el personal funcionario y algunos empleados laborales.  Con independencia de la ilegalidad 

que supone la permanencia del referido personal (en fraude de Ley) y la no creación de las plazas y su 

consiguiente inclusión en la Oferta de Empleo Público correspondiente (con respeto a los límites marcados en 

la LPGE), sin perjuicio de la aplicación de los procesos de estabilización o consolidación que determina la 

legislación vigente, hay que señalar al respecto que la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022, como viene siendo habitual en ejercicios precedentes, establece en su 

articulo 19, punto Cuatro que: “La masa salarial del personal laboral, que podrá incrementarse en el 

porcentaje máximo previsto en el apartado Dos de este artículo, en términos de homogeneidad para los dos 

períodos objeto de comparación, está integrada por el conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales 

devengadas por dicho personal en el año anterior. 

Se exceptúan, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador”. 

Por su parte, según determina el apartado 2º del artículo 23 del Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre, 

por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del 

consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas en materia de retribuciones del 

personal al servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía, “ese 

incremento adicional se efectuará en los mismos términos dispuestos por el artículo 19.Dos, y seguirá las 

siguientes reglas: 
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1.ª Se aplicará sobre las retribuciones vigentes el 31 de diciembre de 2021, de forma que la suma de 

ambos consolidará, en todo caso, un incremento retributivo global máximo para el ejercicio 2022 del 3,5 por 

ciento”. 

Esto supone que el incremento fijado para el Ejercicio 2022 del 3,5% es un máximo, por lo que el 

incremento que se apruebe podrá ser igual o inferior a este porcentaje, pero no sobrepasarlos.  Es decir, las 

revisiones salariales anuales que prevean los Contratos de Trabajo o los Convenios Colectivos de aplicación 

al personal laboral del Ayuntamiento deberán respetar este límite presupuestario.  

El art. 27 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que, “las retribuciones del personal 

laboral se determinarán de acuerdo con la legislación laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el 

contrato de trabajo, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 21 del presente Estatuto”.  

Esta previsión es coincidente con la prevista en el art. 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 

23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la cual 

nos dice que “Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, el contrato individual, se determinará la 

estructura del salario, que deberá comprender el salario base, como retribución fijada por unidad de tiempo o 

de obra y, en su caso, complementos salariales fijados en función de circunstancias relativas a las condiciones 

personales del trabajador, al trabajo realizado o a la situación y resultados de la empresa, que se calcularán 

conforme a los criterios que a tal efecto se pacten.  Igualmente se pactará el carácter consolidable o no de 

dichos complementos salariales, no teniendo el carácter de consolidables, salvo acuerdo en contrario, los que 

estén vinculados al puesto de trabajo o a la situación y resultados de la empresa”.  

Es decir, que en el caso de los trabajadores laborales el importe y estructura de sus retribuciones se 

establece mediante la negociación colectiva o en el contrato de trabajo individual.  Tradicionalmente, los 

Convenios Colectivos suelen asimilar a efectos de incrementos retributivos al Personal Laboral con el 

funcionario, lo que supone que estos incrementos sean también de aplicación directa en los mismos términos 

que para los Funcionarios. En el caso del Ayuntamiento de Los Corrales, al no disponer de Convenio 

Colectivo propio, y entendiendo que los Contratos de Trabajo nada dicen al respecto, debería dictarse un 

acuerdo plenario expreso de incremento retributivo de este personal, que no podrá superar el porcentaje 

establecido para los funcionarios, en el ya citado articulo 19 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2022.  De esta forma, la propuesta de incremento debe venir 

precedida de su negociación en la Mesa General; lo que supone que deba incluirse, como uno de lo 

documentos integrantes del Expediente, el acta de la sesión o sesiones de la Mesa General de Negociación en 

las que se refleje que la negociación se ha llevado a cabo, independientemente de que se haya llegado a un 

acuerdo al respecto o no, dado que, en virtud del principio de buena fe negocial, debe de existir una 

negociación en el seno de la Mesa, a través del estudio y asunción de propuestas y contrapropuestas, pero no 

supone una obligación de alcanzar acuerdos.  El acuerdo plenario a adoptar no tiene un reflejo presupuestario 

directo, ya que no produce ningún Gasto Presupuestario, sino que la ejecución del mismo requerirá de la 

inclusión de las nuevas retribuciones en las nominas que serán aprobadas posteriormente.  La primera es que 

el régimen retributivo del personal es materia objeto de negociación; así lo recoge expresamente el articulo 

37.1 letra a) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que propugna que serán objeto de negociación, en su 

ámbito respectivo y en relación con las competencias de cada Administración Pública y con el alcance que 

legalmente proceda en cada caso, las materias siguientes: …/..a) La aplicación del incremento de las 

retribuciones del personal al servicio de las Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado y de las comunidades autónomas. 

En segundo lugar, debido a que el acuerdo que se propone al Pleno tiene efectos económicos, ya que 

la posible subida salarial requiere de la existencia de créditos para su efectividad y del cumplimiento de los 

limites retributivos ya aludidos del articulo 19 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022, será necesario incorpore informe de la Secretaría-Intervención.  Por 

tanto, el carácter del informe a emitir no se encontraría dentro del ejercicio de la Función Interventora, la cual 
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tiene por objeto controlar los actos de la Entidad Local que den lugar a la realización de gastos, así como los 

pagos que de ellos se deriven.  El citado informe se encuadraría dentro de los trabajos de Control Permanente, 

los cuales se realizarán de forma continuada.  Y es que entre las actuaciones a ejercer en este ámbito se 

encuentra la verificación del cumplimiento de la normativa y de los procedimientos aplicables a los aspectos 

de la gestión económica a los que no se extiende la función interventora.  En virtud de ello, el informe de 

Secreataría-Intervención debería versar sobre la habilitación presupuestaria necesaria para adoptar este 

acuerdo, así como el cumplimiento de los límites presupuestarios que el articulo 19 de la Ley 22/2021, de 28 

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 prevé para el ejercicio 2022. El 

incremento retributivo negociado tendría el carácter de Acuerdo, de conformidad con lo previsto en el artículo 

38.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; según este precepto, “los Los Acuerdos versarán sobre 

materias competencia de los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas.  Para su validez y eficacia 

será necesaria su aprobación expresa y formal por estos órganos. Cuando tales Acuerdos hayan sido 

ratificados y afecten a temas que pueden ser decididos de forma definitiva por los órganos de gobierno, el 

contenido de los mismos será directamente aplicable al personal incluido en su ámbito de aplicación, sin 

perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación, en su caso, de la normativa 

reglamentaria correspondiente. 

Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley que, en consecuencia, 

sólo pueden ser determinadas definitivamente por las Cortes Generales o las asambleas legislativas de las 

comunidades autónomas, su contenido carecerá de eficacia directa.  No obstante, en este supuesto, el órgano 

de gobierno respectivo que tenga iniciativa legislativa procederá a la elaboración, aprobación y remisión a las 

Cortes Generales o asambleas legislativas de las comunidades autónomas del correspondiente proyecto de ley 

conforme al contenido del Acuerdo y en el plazo que se hubiera acordado. 

Cuando exista falta de ratificación de un Acuerdo o, en su caso, una negativa expresa a incorporar lo 

acordado en el proyecto de ley correspondiente, se deberá iniciar la renegociación de las materias tratadas en 

el plazo de un mes, si así lo solicitara al menos la mayoría de una de las partes”. 

 En este sentido, hay que tener en cuenta lo dispuesto en la Memoria de Alcaldía de fecha que obra en 

el expediente, que establece al efecto lo siguiente:  

 
“.../...MEMORIA DE ALCALDÍA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTOS PARA 2022 

 
La presente Memoria de Alcaldía se elabora al amparo de lo dispuesto en los artículos 168.1.a) del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el 18.1.a) del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo I del Título VI del citado Real Decreto Legislativo.  
Considerando que la Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de Emergencia de 

Salud Pública ocasionada por el COVID-19 o Coronavirus a pandemia internacional.  En este sentido, a la vista de la Sesión Plenaria 

Número 51 celebrada el 20 de octubre de 2020 en la Cámara Baja de las Cortes Generales, se invoca la previsión contemplada en el 
artículo 135.4 de la Constitución Española y en coherencia con dicho mandato la del artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera por la cual, con carácter excepcional, quedan suspendidos los Objetivos 
de Estabilidad y Deuda Pública, así como la aplicación de la Regla de Gasto durante los Ejercicios 2020 y 2021.  Todo ello, con el 

objetivo de atender al excepcional contexto actual derivado de la Pandemia del COVID-19.  En este sentido, las mencionadas 

disposiciones establecen lo siguiente: 
“Artículo 135 de la Constitución Española.- 

1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de estabilidad presupuestaria. 

2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit estructural que supere los márgenes establecidos, 
en su caso, por la Unión Europea para sus Estados Miembros. 

Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las Comunidades Autónomas, en relación con su 

producto interior bruto. Las Entidades Locales deberán presentar equilibrio presupuestario. 
3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para emitir deuda pública o contraer crédito. 

Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones se entenderán siempre 

incluidos en el estado de gastos de sus presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta.  Estos créditos no podrán ser objeto de 
enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión. 
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El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en relación con el producto interior bruto del 
Estado no podrá superar el valor de referencia establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán superarse en caso de catástrofes naturales, 

recesión económica o situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la 
situación financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso 

de los Diputados. 

5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como la participación, en los procedimientos 
respectivos, de los órganos de coordinación institucional entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera. En 

todo caso, regulará: 

a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas Administraciones Públicas, los supuestos 
excepcionales de superación de los mismos y la forma y plazo de corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran 

producirse. 

b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural. 
c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria. 

6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de los límites a que se refiere este artículo, 
adoptarán las disposiciones que procedan para la aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones 

presupuestarias”. 

 
“Artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria.- 
1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las 

Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se someterá al principio de estabilidad presupuestaria. 

2. Ninguna Administración Pública podrá incurrir en déficit estructural, definido como déficit ajustado del ciclo, neto de 
medidas excepcionales y temporales.  No obstante, en caso de reformas estructurales con efectos presupuestarios a largo plazo, de 

acuerdo con la normativa europea, podrá alcanzarse en el conjunto de Administraciones Públicas un déficit estructural del 0,4 por ciento 

del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos nominales, o el establecido en la normativa europea cuando este fuera 
inferior. 

3. Excepcionalmente, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán incurrir en déficit estructural en caso de catástrofes 

naturales, recesión económica grave o situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al control de las Administraciones Públicas y 
perjudiquen considerablemente su situación financiera o su sostenibilidad económica o social, apreciadas por la mayoría absoluta de los 

miembros del Congreso de los Diputados.   Esta desviación temporal no puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo. 

A los efectos anteriores la recesión económica grave se define de conformidad con lo dispuesto en la normativa europea.  En 
cualquier caso, será necesario que se de una tasa de crecimiento real anual negativa del Producto Interior Bruto, según las cuentas anuales 

de la contabilidad nacional. 

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita la corrección del déficit estructural teniendo en cuenta la 
circunstancia excepcional que originó el incumplimiento. 

4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. 

5. Las Administraciones de Seguridad Social mantendrán una situación de equilibrio o superávit presupuestario. 
Excepcionalmente podrán incurrir en un déficit estructural de acuerdo con las finalidades y condiciones previstas en la normativa del 

Fondo de Reserva de la Seguridad Social. En este caso, el déficit estructural máximo admitido para la administración central se minorará 

en la cuantía equivalente al déficit de la Seguridad Social. 
6. Para el cálculo del déficit estructural se aplicará la metodología utilizada por la Comisión Europea en el marco de la 

normativa de estabilidad presupuestaria”. 

 
En este sentido, la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda, publicó una Nota 

relativa a “PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE LAS CONSECUENCIAS DE LA SUSPENSIÓN DE LAS REGLAS FISCALES EN 

2020 Y 2021 EN RELACIÓN CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y LAS ENTIDADES LOCALES CUESTIONES 
COMUNES A COMUNIDADES AUTÓNOMAS (CCAA) Y ENTIDADES LOCALES (EELL)”. 

Por otro lado, considerando que el 2 de junio de 2021, la Comisión Europea decidió aplicar la cláusula general de salvaguarda 

del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada para el ejercicio 2021), dado que se cumplían las condiciones para 

mantenerla en vigor también para el año 2022, el Consejo de Ministros del pasado 27 de julio acordó el mantenimiento de la suspensión 
de las Reglas Fiscales.  Dicha decisión fue ratificada por el Congreso de los Diputados el 13 de septiembre de 2021, considerando que en 

España se mantienen las condiciones de excepcionalidad que justifican mantener suspendidas las reglas fiscales en 2022.  De este modo, 

con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso y con efectividad desde el mismo día en que se tomó el acuerdo, se 
mantienen suspendidos durante el Ejercicio 2022, los Objetivos de Estabilidad y Deuda, así como la Regla de Gasto.  Derivado de la 

suspensión de las Reglas Fiscales, los objetivos de estabilidad se han sustituido por unas Tasas de Referencia del Déficit Público.  En este 

sentido, el Déficit Público del conjunto de las Administraciones Públicas se situará en 2022 en el 5% del Producto Interior Bruto: 

 Supone una reducción de 3,4 puntos respecto al 8,4% previsto para 2021. 

 Supone una reducción del 5% respecto del Déficit del 11% del PIB alcalzado en 2020. 
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No obstante, dicha suspensión no supone la desaparición de la Responsabilidad Fiscal de cada Municipio en lo que respecta a 
la Evaluación de dichas Magnitudes Fiscales, por lo que por prudencia es preciso evaluar las mismas con motivo de la Ejecución 

Presupuestaria.  De esta forma, el incumplimiento del Objetivo de Equilibrio o Superávit a Liquidación Presupuestaria de 2022 no 

obligará a la elaboración y aprobación de un Plan Económico-Financiero según establece el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Además, la suspensión de las Reglas Fiscales no implica la suspensión de la aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales ni del resto de la normativa hacendística, continuando en 
vigor todas.  Igualmente, no supone la desaparición de la Responsabilidad Fiscal, puesto que el Gobierno ha fijado una tasa de déficit de 

referencia para las Corporaciones Locales en el Ejercicio 2021 del 0,1% del PIB y del 0,0% del PIB para 2022, que servirá de guía para la 

actividad municipal.  Así, la suspensión de las Reglas Fiscales, no supone que desaparezca la Responsabilidad Fiscal de cada una de las 

Administraciones Públicas a la que se refiere el artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, como tampoco el Principio de Prudencia a la hora de ejecutar sus Presupuestos. 

De esta forma, a pesar que los Objetivos de Estabilidad, Deuda Pública y la Regla de Gasto, aprobados por el Gobierno el 11 

de febrero de 2020 son inaplicables por estar aprobada su suspensión, a los Presupuestos de las Entidades Locales les sigue siendo de 
aplicación la Normativa Presupuestaria contenida en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y su normativa de desarrollo y por tanto, el Principio de Estabilidad 

Presupuestaria.  Esto es debido a que les es de aplicación el apartado 1 del referido artículo 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por el cual, el presupuesto general 

atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad y el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
Entidades Locales, por el que la Intervención local informará sobre la evaluación del Principio de Estabilidad presupuestaria en términos 

de capacidad o necesidad de financiación conforme al SEC-10 con carácter independiente y se incorporará a los previstos en los artículos 
168.4 y 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, referidos respectivamente, a la aprobación del presupuesto general y a su liquidación.  Dicho cálculo, que se realizará 

a efectos informativos, no surtirá ningún efecto durante los ejercicios 2020, 2021, 2022 y 2023 por estar el Objetivo de Estabilidad 
Presupuestaria suspendido. 

Igualmente les será de aplicación a los Presupuestos de las Entidades Locales el Principio de Sostenibilidad Financiera, pues la 

Suspensión de las Reglas Fiscales, en concreto del Objetivo de Deuda Pública, no implica renunciar a la Prudencia en la gestión 
financiera, siendo plenamente aplicable el Principio de Sostenibilidad Financiera, en términos de Deuda Financiera. 

Considerando lo dispuesto en los informes de Secretaría-Intervención, dando cuenta del resultado de la Evaluación del 

Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria, Regla de Gasto y Situación de la Deuda, a efectos informativos, teniendo en 
cuenta el contenido de los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, respecto a la elaboración de un Plan Económico-Financiero y lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en relación con las Medidas Coercitivas en caso de 
incumplimiento del Plan Económico-Financiero aprobado. 

Igualmente les será de aplicación a los Presupuestos de las Entidades Locales el Principio de Sostenibilidad Financiera, pues la 

Suspensión de las Reglas Fiscales, en concreto del Objetivo de Deuda Pública, no implica renunciar a la Prudencia en la gestión 

financiera, siendo plenamente aplicable el Principio de Sostenibilidad Financiera, en términos de Deuda Financiera.  Dicho cálculo de la 
Deuda Financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse anualmente, con ocasión de la aprobación del Presupuesto y su Liquidación. 
En otro orden de cosas, los Presupuestos Municipales del Ayuntamiento de Los Corrales para el Ejercicio 2022 se configuran 

como la Previsión de Gastos y la Estimación de los Ingresos previstos para cubrir dichos gastos. 

Se trata de unos Presupuestos basados en la austeridad, el control del gasto público, la búsqueda de la eficiencia y la eficacia 
en la gestión municipal.  Además reflejan el compromiso con la Estabilidad Presupuestaria y con la Sostenibilidad Financiera y el Límite 

de Gasto no Financiero de la Administración Local. 

El objetivo es que este Ayuntamiento sea una Administración bien gestionada y solvente, que reduce su Endeudamiento y que 
se rige por el Equilibrio Presupuestario.  Para ello, el Presupuesto del Ejercicio 2022 se caracteriza por la reducción de Impuestos, el 

incremento de las Ayudas sociales, la Transparencia, el menor Nivel de Endeudamiento, el Equilibrio en las Cuentas, y la Austeridad en 

el Gasto, entre otros extremos. 
 Así, el Presupuesto para 2022 asciende a 3.689.417  Euros (datos no consolidados) y 3.744.752,39 Euros (consolidado), que 

supone una reducción de 117.730,80 Euros (datos sin consolidar) y 233.811,15 Euros (datos consolidados), con respecto al Ejercicio 

anterior, como muestra del compromiso de esta Corporación Local con el cumplimiento de las Reglas Fiscales previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y con la reducción del déficit. 
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                 ESTADO DE GASTOS 

 

CAP.  Ayuntamiento SODICORRALES, 

S.L.  

Operaciones 

Internas  

Consolidado 

1 Gastos del Personal 1.177.132,71  112.865,00  1.289.997,71 

2 Gastos Corrientes en Bienes y 

Servicios 

943.169,92  11.811,19  954.981,11 

3 Gastos Financieros 16.500,00  658,25  17.158,25 

4 Transferencias corrientes 308.943,83   70.000,00 238.943,83 

5 Fondo de Contingencia y Otros 0,00 
 

  0,00 
 

6 Inversiones Reales 1.042.042,00    1.042.042,00  

7 Transferencias de capital 0,00 

 

  0,00 

 

8 Activos Financieros 1.200,00    1.200,00  

9 Pasivos Financieros 200.429,49    200.429,49  

 TOTAL GASTOS 3.689.417,95  125.334,44 70.000,00 3.744.752,39 

 

 Del examen de los datos sin consolidar se extraen las siguientes conclusiones: 

 *CAPÍTULO 1. Con respecto al Gasto de Personal existe correlación entre los Créditos del Capítulo I de Gastos de Personal, 
incluidos en el Presupuesto y el Anexo de Personal de esta Entidad Local para este Ejercicio Económico, siendo su importe global de 

1.177.132,71 Euros (datos sin consolidar) y 1.289.997,71 Euros (consolidados), experimentando los incrementos que marcan los artículos 

19 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, que establece al efecto lo siguiente: 
"Artículo 19 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022.  Bases y 

coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio del sector público.- 

Uno. A efectos de lo establecido en el presente Capítulo, constituyen el sector público: 

a) La Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias estatales y las Universidades de su 

competencia. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos de ellas dependientes y las Universidades de su 
competencia. 

c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas dependientes. 

d) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 

e) Los órganos constitucionales del Estado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.1 de la Constitución, así como las 

Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

f) Las sociedades mercantiles públicas, entendiendo por tales aquellas en las que la participación, directa o indirecta, en su 

capital social de las Administraciones y entidades enumeradas en este artículo sea superior al 50 por ciento.  En el sector público estatal 
se considerarán como tales las reguladas en el artículo 111.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

g) Las entidades públicas empresariales y el resto de los organismos públicos y entes del sector público estatal, autonómico y 

local. 
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h) Las fundaciones del sector público y los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y Organismos 
que integran el sector público. 

i) El Banco de España en los términos establecidos en la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. 

j) El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB). 

Dos. En el año 2022, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar un incremento global 

superior al 2 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2021, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 

comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.  Los gastos de acción social no podrán 
incrementarse, en términos globales, respecto a los de 2021. A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción social son 

beneficios, complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el trabajo realizado cuya finalidad es satisfacer determinadas 

necesidades consecuencia de circunstancias personales del citado personal al servicio del sector público. 

Tres. En el sector público se podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos 
siempre que no se supere el incremento global fijado en el apartado anterior. 

Cuatro. 

1. La masa salarial del personal laboral, que podrá incrementarse en el porcentaje máximo previsto en el apartado Dos de este 

artículo, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, está integrada por el conjunto de las retribuciones 

salariales y extrasalariales devengadas por dicho personal en el año anterior. 

Se exceptúan, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Dos de este artículo, los gastos de acción social y la productividad o retribución 

variable del personal laboral se determinarán en términos de homogeneidad respecto al número de efectivos. 

Cinco. 1. Los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante, EBEP), e incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en los términos de la disposición final 

cuarta del EBEP o de las Leyes de Función Pública dictadas en desarrollo de aquel, percibirán, en concepto de sueldo y trienios, en las 

nóminas ordinarias de enero a diciembre de 2022, las cuantías referidas a doce mensualidades que se recogen a continuación: 

Grupo/Subgrupo EBEP 

Sueldo 

– 

(Euros) 

Trienios 

– 

(Euros) 

A1 14.864,16 572,04 

A2 12.852,72 466,56 

B 11.235,00 409,32 

C1 9.650,28 353,16 

Código Seguro De Verificación: TH4MhshvPXjlHkqkld5tbg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 18:40:33

Maria Belen Tirado Santiago Firmado 15/11/2022 15:13:22

Observaciones Página 27/57

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/TH4MhshvPXjlHkqkld5tbg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/TH4MhshvPXjlHkqkld5tbg==


 

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                   
Plaza de Diamantino García nº 13 
C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 
 
 

 

28 
 

Grupo/Subgrupo EBEP 

Sueldo 

– 

(Euros) 

Trienios 

– 

(Euros) 

C2 8.031,60 240,36 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 7.351,08 180,96 

2. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior percibirán, en cada una de las pagas extraordinarias de los meses de junio 

y diciembre en el año 2022, en concepto de sueldo y trienios, los importes que se recogen a continuación: 

Grupo/Subgrupo EBEP 

Sueldo 

– 

(Euros) 

Trienios 

– 

(Euros) 

A1 764,37 29,43 

A2 781,15 28,35 

B 809,20 29,50 

C1 695,06 25,41 

C2 663,20 19,83 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 612,59 15,08 

Seis. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las retribuciones a percibir por los funcionarios públicos que hasta la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 han venido referenciadas a los grupos de titulación previstos en el artículo 25 de 

la Ley 30/1984, de 2 de agosto, están referenciadas a los grupos y subgrupos de clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y 

disposición transitoria tercera del EBEP, sin experimentar otras variaciones que las derivadas de esta Ley. Las equivalencias entre ambos 
sistemas de clasificación son las siguientes: 

Grupo A Ley 30/1984: Subgrupo A1 EBEP. 

Grupo B Ley 30/1984: Subgrupo A2 EBEP. 

Grupo C Ley 30/1984: Subgrupo C1 EBEP. 

Grupo D Ley 30/1984: Subgrupo C2 EBEP. 

Grupo E Ley 30/1984: Agrupaciones profesionales EBEP. 
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Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con carácter 
singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos 

asignados a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo. 

Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos superiores a los fijados en este artículo deberán 

experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas que se opongan al mismo. 

Nueve. Las referencias a retribuciones contenidas en esta Ley se entienden siempre hechas a retribuciones íntegras. 

Diez. Los límites establecidos en este artículo serán de aplicación a las retribuciones de los contratos mercantiles del personal 
del sector público. 

Once. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. Además, el 
apartado Tres se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 del EBEP”. 

No obstante lo anterior, hay que tener en cuenta el incremento adicional previsto en el artículo 23 del Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 
de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación 

del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras 

agrarias eventuales afectadas por la sequía, que determina al efecto lo siguiente: 

“Artículo 23 del Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre.  Incremento retributivo adicional del personal al servicio del sector público 

para el año 2022.- 

1. Adicionalmente a lo dispuesto en los capítulos I y II del título III de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022, y demás preceptos concordantes, con efectos de 1 de enero de 2022 las retribuciones del personal 
al servicio del sector público experimentarán un incremento adicional del 1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2021 

2. Ese incremento adicional se efectuará en los mismos términos dispuestos por el artículo 19.Dos, y seguirá las siguientes 
reglas: 

1.ª Se aplicará sobre las retribuciones vigentes el 31 de diciembre de 2021, de forma que la suma de ambos consolidará, en todo 

caso, un incremento retributivo global máximo para el ejercicio 2022 del 3,5 por ciento. 

2.ª Se materializará en la nómina del mes de noviembre de 2022, abonándose como atrasos el incremento correspondiente a los 

meses de enero a octubre de este año. 

3.ª En el ámbito de las comunidades autónomas y entidades locales se tendrá que materializar el pago antes del 31 de diciembre 

de 2022 y, en todo caso, con anterioridad al 31 de marzo de 2023. 

3. Excepcionalmente en 2022, el Estado podrá autorizar a las comunidades autónomas a formalizar nuevas operaciones de 

endeudamiento a largo plazo o asignar recursos con cargo a los mecanismos adicionales de financiación, suplementarios a los que se 

refiere el apartado dos de la disposición adicional octogésima novena de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2022, por importe equivalente al necesario para hacer efectivo el incremento retributivo previsto en este artículo. 

4. En el caso de que se tramiten en 2022 modificaciones de crédito consistentes en suplementos de créditos o créditos 
extraordinarios, podrá ser de aplicación el artículo 177.6 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Con arreglo al artículo 182 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el crédito extraordinario o 

suplemento de crédito aprobado para financiar el incremento retributivo regulado en el presente artículo podrá incorporarse a los 

correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, debiendo ejecutarse el pago antes de 31 de 
marzo de 2023. 

Con carácter excepcional, las entidades locales que no dispongan de recursos suficientes para dar cumplimiento al artículo 177.4 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para financiar las modificaciones de crédito citadas en el apartado 

anterior de esta disposición adicional, podrán formalizar un préstamo en la cuantía necesaria con el Fondo de Financiación a Entidades 
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Locales, por lo que se amplía el ámbito objetivo establecido en los artículos 40 y 52 del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de 
medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico.  El importe del 

citado préstamo no podrá exceder del 1,5 por ciento de las obligaciones reconocidas netas en el capítulo 1 del estado de gastos según la 

liquidación del presupuesto de 2021. En estos supuestos, las entidades locales deberán ejecutar el pago antes de 31 de marzo de 2023. 

Las condiciones de acceso a esta financiación, así como las condiciones financieras de dicha operación se aprobarán por la 

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

Se habilita al órgano competente del Ministerio de Hacienda y Función Pública para dictar las instrucciones o resoluciones que 

resulten necesarias para la concreción del procedimiento para la aplicación de este apartado. 

5. En el ámbito estatal, se habilita a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos para actualizar las cantidades determinadas 

de aquellos artículos del capítulo I del título II y sus respectivos anexos, así como los capítulos I y II del título III de la Ley 22/2021, de 
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 que no vengan expresamente referidas al porcentaje de su 

artículo 19.Dos con las cantidades que correspondan, de conformidad con el incremento aprobado, y para dictar las instrucciones 

oportunas para hacer efectivo el abono de las cuantías correspondientes. 

6. Este artículo tiene carácter básico salvo el apartado 5, y se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª y 18.ª de la Constitución”. 

En desarrollo de esta previsión se ha dictado la Resolución de 24 de octubre de 2022, de la Secretaría de Estado de Presupuestos 

y Gastos, por la que se dictan instrucciones sobre el pago al personal del Sector Público Estatal del incremento retributivo adicional del 

1,5 por ciento previsto en el artículo 23 del R.D.-Ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la 
protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + 

seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección 

de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. 

Por otro lado, el artículo 20 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, en 

relación con la Oferta de Empleo Público, contratos y nombramientos temporales del personal del sector público, lo que sigue: 

“Artículo 20 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022.  Oferta de Empleo 
Público, contratos y nombramientos temporales del personal del sector público.- 

Uno. 

1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en el sector público, a excepción de los órganos 

contemplados en el apartado Uno.e) del artículo anterior, se regulará por los criterios señalados en este artículo, sujetándose a las 
siguientes tasas de reposición de efectivos: 

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del 110 por cien. 

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por 

cien de tasa en todos los sectores. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos de estabilización derivados del Real Decreto-

ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. Las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas empresariales, fundaciones del sector público y consorcios 

participados mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el sector público, se regirán por lo establecido en las 
disposiciones adicionales décima séptima, décima octava y décima novena. 

3. Se consideran sectores prioritarios a efectos de la tasa de reposición: 

A) Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, en relación con la determinación del número de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes. 
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B) Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas de personal estatutario y equivalente de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

C) Fuerzas Armadas en relación con las plazas de militares de carrera y militares de complemento de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de Carrera Militar. 

D) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, de subvenciones públicas y en materia 
de Seguridad Social, y del control de la asignación eficiente de los recursos públicos. 

E) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los recursos públicos. 

F) Plazas de los Cuerpos de Letrados de la Administración de Justicia y de funcionarios al servicio de la Administración de 

Justicia. 

G) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al personal de los servicios de prevención 

y extinción de incendios. 

H) Administraciones Públicas y Agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación en los términos de la Ley 

14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, respecto de las plazas de personal que presta sus servicios en el 
ámbito de la I+D+i. 

En los Organismos Públicos de Investigación de la Administración del Estado, se autorizan además 30 plazas para la 
contratación de personal investigador como laboral fijo en dichos Organismos. 

Igualmente con el límite del 120 por cien de la tasa de reposición se autoriza a los organismos de investigación de otras 
administraciones Públicas para la contratación de personal investigador doctor que haya superado una evaluación equivalente al 

certificado I3, en la modalidad de investigador distinguido, como personal laboral fijo en dichos organismos. 

I) Plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad, de profesores contratados 

doctores de Universidad regulados en el artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y a las plazas de 
personal de administración y servicios de las Universidades, siempre que por parte de las Administraciones Públicas de las que dependan 

se autoricen las correspondientes convocatorias. 

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores 

Titulares de Universidad y a los profesores contratados doctores previsto en el párrafo anterior, cada Universidad estará obligada a 

destinar, como mínimo, un 15 por ciento del total de plazas que oferte, a la incorporación, en aquella categoría para la que esté 
acreditado, de personal investigador doctor que haya obtenido el certificado I3 dentro del marco del Programa Ramón y Cajal.  En el 

supuesto de que no se utilicen todas las plazas previstas en esta reserva, estas se podrán ofertar a otros investigadores de programas de 

excelencia, nacionales o internacionales y que hayan obtenido el certificado I3.  En este caso, la Universidad deberá aportar un certificado 
del Ministerio de Universidades en el que conste que los programas ofertados reúnen los requisitos establecidos en este apartado. 

J) Plazas correspondientes a la supervisión e inspección de los mercados de valores y de los que en ellos intervienen. 

K) Plazas correspondientes a la seguridad aérea, a la seguridad marítima, a la seguridad ferroviaria y a las operaciones 

ferroviarias. 

L) Administración Penitenciaria. 

M) Las plazas de personal funcionario de la Escala Superior del Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica del 

Consejo de Seguridad Nuclear. 

N) Acción Exterior del Estado. 
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Ñ) Plazas de personal que presta asistencia directa a la ciudadanía en los servicios sociales y servicios de transporte público, así 
como las plazas de seguridad y emergencias, las relacionadas con la atención a los ciudadanos en los servicios públicos y la gestión de 

prestaciones y políticas activas en materia de empleo. 

O) Personal que preste servicios en el área de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

4. La tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuerpos de Policía Autonómica y Policías 
Locales, que se considerarán también sectores prioritarios. 

5. En todo caso, la oferta deberá atenerse a las disponibilidades presupuestarias del capítulo I del presupuesto de gastos. 

6. No computarán para la tasa de reposición y, por tanto, no se tendrán en cuenta para su cálculo: 

a) Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación de personal en ejecución de ofertas de empleo público de 

ejercicios anteriores. 

b) Las plazas que se convoquen por promoción interna, ni los ceses derivados de dichos procesos, salvo los supuestos de acceso 

por este sistema al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en los términos previstos en el artículo 62. 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades. 

c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia judicial. 

d) Las plazas destinadas a la cobertura de las plantillas máximas autorizadas para militares de Tropa y Marinería, de acuerdo con 

la disposición adicional décima cuarta de esta Ley. 

e) Las convocatorias de plazas de personal fijo que se dirijan de forma exclusiva a militares profesionales de tropa y marinería 

que se encuentren en los últimos diez años de su compromiso de larga duración y a los reservistas de especial disponibilidad que se 

encuentren percibiendo, hasta el momento de la publicación de las convocatorias, la asignación por disponibilidad prevista en el artículo 
19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.  Estas convocatorias solo podrán aprobarse en los ámbitos que presenten 

especiales dificultades de cobertura.  Para ello será necesario que exista un turno de acceso libre a las categorías profesionales, cuerpos o 
escalas convocados.  Esta posibilidad será de aplicación en todo el sector público. 

f) Las plazas necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de nuevos servicios cuyo establecimiento venga impuesto en 
virtud de una norma estatal, autonómica o local. 

g) En los servicios públicos que pasen a ser prestados mediante gestión directa, el número de plazas que las empresas externas 
destinaban a la prestación de ese servicio concreto. 

7. Para calcular la tasa de reposición de efectivos el porcentaje de tasa máximo autorizado se aplicará sobre la diferencia entre el 
número de empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios y el número de empleados fijos 

que se hubieran incorporado en el referido ejercicio, por cualquier causa o reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de 

puestos de trabajo. 

A estos efectos se computarán los ceses por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia sin 

reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo, o en cualquier otra 
situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración en 

la que se cesa. 

Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a otras Administraciones Públicas, 

así como las producidas como consecuencia de lo dispuesto en el apartado Cinco.3 de este artículo y en el apartado Uno.2 de las 

disposiciones adicionales décima séptima, décima octava y décima novena respecto de la movilidad del personal con una relación 
preexistente, fija e indefinida en el sector de que se trate. 

Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del acceso a un Cuerpo docente universitario, 
se podrán incluir en la tasa de reposición del ejercicio siguiente. 
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8. La tasa resultante de las reglas del número anterior podrá incrementarse con la derivada de las altas y bajas registradas 
durante el ejercicio en curso, hasta la fecha de aprobación de la oferta, lo que deberá hacerse constar en la propia oferta. Para ello la 

oferta deberá aprobarse dentro del primer semestre del ejercicio. Dichas plazas se restarán de la tasa de reposición del ejercicio siguiente. 

9. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Comunidades Autónomas y las Universidades Públicas deberán remitir 

al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos: 

a) Una certificación, que se enviará en el mes de enero, con el número de bajas y altas tenidas en cuenta en el cálculo de la tasa 

de reposición, incluidas las producidas por concursos de traslado como consecuencia de los procedimientos de movilidad voluntaria entre 

distintas Administraciones Públicas en el año inmediato anterior. 

b) Cualquier otra información que les sea requerida para realizar dicho seguimiento. 

Dos. La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 del EBEP: 

a) A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser aprobada por los órganos de Gobierno de las 
Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes 

de la finalización de cada año. 

b) A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia, Comunidad Autónoma o, en su caso, del 

Estado, en el plazo improrrogable de tres años, a contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se 

incluyan las plazas. 

Las plazas no cubiertas tras la ejecución de una convocatoria podrán convocarse nuevamente siempre que no hayan transcurrido 

más de tres años desde la publicación de la oferta.  La nueva convocatoria deberá identificar las plazas que proceden de convocatorias 
anteriores y la oferta a la que corresponden.  Esta previsión será aplicable a las convocatorias de procesos selectivos derivadas de ofertas 

de ejercicios anteriores a 2022, incluidas las que ya hayan sido publicadas. 

Tres. 1. La tasa de reposición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se podrá acumular en otros sectores o colectivos 

prioritarios.  Igualmente, la tasa de reposición de los sectores no prioritarios podrá acumularse en los sectores prioritarios.  Las entidades 
locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior podrán acumular su tasa de reposición 

indistintamente en cualquier sector. 

2. Igualmente, las Administraciones públicas podrán ceder tasa a las Universidades de su competencia y las Universidades 

Públicas podrán cederse tasa entre ellas, con autorización de las Administraciones Públicas de las que dependan. 

3. No se autoriza la cesión de tasa de reposición de las Administraciones Públicas a sus sociedades mercantiles públicas, 

entidades públicas empresariales y fundaciones.  Se podrá ceder tasa de reposición a los consorcios por parte de las Administraciones y 

demás entidades que participen en el consorcio. 

4. Como excepción, el sector público podrá ceder parte de su tasa de reposición a las fundaciones públicas que tengan la 

condición de agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o que realicen proyectos de investigación, 
siempre que la tasa de reposición que se ceda se dedique a los citados proyectos. 

5. Cuando se haya acordado, por convenio o por cualquier otro instrumento jurídico, la gestión del servicio por una 
Administración distinta de la titular del servicio, esta podrá ceder tasa de reposición a la Administración que realiza la prestación.  

Además, las entidades locales podrán ceder tasa a entidades locales supramunicipales en las que participen. 

6. En los supuestos en los que se produzca acumulación de la tasa de reposición, la publicación de la oferta de empleo público 

del organismo que la cede y del que la recibe, deberá contener el número de plazas, así como el sector o colectivo objeto de esa 

acumulación. 

Cuatro. No se podrá contratar personal temporal, ni realizar nombramientos de personal estatutario temporal y de funcionarios 

interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables. 

Cinco. 
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1. La Oferta de Empleo Público de la Administración General del Estado, sus organismos públicos y demás entes públicos 
estatales se aprobará por el Gobierno, a iniciativa de los Departamentos u Organismos competentes y a propuesta del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública.  En el caso de las Fuerzas Armadas la aprobación será previo informe favorable del Ministerio de Hacienda 

y Función Pública y a propuesta de la persona titular del Ministerio de Defensa.  En todos los casos será necesaria la previa valoración e 
informe sobre su repercusión en los costes de personal. 

2. Corresponde a la Secretaría de Estado de Función Pública la competencia para convocar los procesos selectivos de acceso a 
los Cuerpos y Escalas de funcionarios adscritos a dicha Secretaría de Estado, así como los correspondientes al acceso como personal 

laboral sujeto al Convenio Único de la Administración General del Estado, en plazas reservadas para ser cubiertas por personas que 

acrediten discapacidad intelectual. 

3. Con el objeto de posibilitar la adecuada optimización de los recursos humanos existentes en el sector público, las Secretarías 

de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública podrán autorizar a los organismos autónomos y agencias estatales y entes 
públicos a contratar a personal funcionario o laboral fijo con destino en Departamentos u Organismos Públicos del sector público estatal, 

así como, en aquellos ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, a reservistas de especial disponibilidad que se 

encuentren percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en la cuantía y condiciones 
previstos en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. El Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través 

de la Secretaría de Estado de Función Pública, determinará el procedimiento por el cual se garantizará la publicidad y libre concurrencia 

en este tipo de contrataciones.  Los contratos celebrados al amparo de lo establecido en este apartado generarán derecho, desde la fecha 
de su celebración, a seguir percibiendo el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo en el Departamento 

Ministerial u Organismo Público de procedencia. 

Seis. 1. En el sector público estatal están sujetos a la autorización previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través 

de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública: 

a) La contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de funcionarios interinos y de personal estatutario temporal. 

b) La contratación de personal fijo o temporal en el extranjero con arreglo a la legislación local o, en su caso, legislación 

española. 

Los contratos de puesta a disposición con empresas de trabajo temporal requerirán autorización previa de la Secretaría de Estado 

de Presupuestos y Gastos. 

2. Las plazas que, estando ocupadas por funcionarios interinos, no sean provistas con carácter definitivo por funcionarios de 

carrera de nuevo ingreso, nombrados en ejecución de la Oferta de Empleo Público, podrán ser objeto de cobertura mediante 

procedimientos de provisión, movilidad y reingreso al servicio activo. 

Siete. Los apartados uno a cuatro de este artículo tienen carácter básico y se dictan al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 

de la Constitución”. 

En este sentido, en relación con la Masa Salarial del Personal Laboral del Sector Público Local, establece el artículo 103 bis.1 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, lo siguiente: 
“Artículo 103 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  Masa salarial del personal 

laboral del sector público local.- 

1. Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del personal laboral del sector público local respetando los 
límites y las condiciones que se establezcan con carácter básico en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a la propia Entidad Local, organismos, entidades 

públicas empresariales y demás entes públicos y sociedades mercantiles locales de ella dependientes, así como las de los consorcios 
adscritos a la misma en virtud de lo previsto en la legislación básica de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de las 

fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las entidades citadas en este apartado. 
b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50 por 100 por bienes o 

derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 

3. La masa salarial aprobada será publicada en la sede electrónica de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia o, 
en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial en el plazo de 20 días”. 

 

En relación con los efectivos personales a incluir, el concepto de Masa Salarial del artículo 103.bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, comprende las retribuciones del Personal Laboral, sin que estén incluidas las retribuciones de los Funcionarios. 
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Por su parte, hay que precisar que en el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2022 se incluye la consignación de una 
plaza de Auxiliar Administrativo (Administración General), vacante en el presente Ejercicio.  Al respecto, se deja constancia de la 

necesidad de respectar el límite de la Tasa de Reposición de Efectivos prevista en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 20, cuyo contenido se ha detallado con anterioridad (artículo 20).   
 

En este sentido, en virtud de lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local, ya sea la creación, amortización o modificación de los puestos de trabajo del Ayuntamiento, se debe realizar a través de 
la aprobación o modificación de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT), ya que constituye el instrumento técnico al servicio de las 

Administraciones Públicas para la organización efectiva de sus recursos humanos en el uso de su autonomía y potestad de 

autogobierno, debiendo adaptarla a las necesidades que le exige la prestación efectiva de sus servicios públicos. Por ello la RPT tiene que 
responder a necesidades reales de la Corporación Local y deberá precisar los requisitos para el desempeño de cada puesto, y 

comprendiendo la denominación y características esenciales de los mismos, requisitos exigidos para su desempeño y determinación de 

sus retribuciones complementarias.  Todo ello se ha de dimensionar atendiendo a la capacidad presupuestaria del Ayuntamiento, al 
respeto de los derechos de los trabajadores existentes en la plantilla y, en general, al cumplimiento de la legalidad vigente.  En 

consecuencia, la ausencia de este documento determina la nulidad del presente Presupuesto, por lo que se informa desfavorablemente en 

este punto.  Circunstancia de la que se deja constancia a los efectos legales oportunos. 
En este sentido, dado que este Ayuntamiento carece de Relación de Puestos de Trabajo, el procedimiento para su aprobación, 

será el siguiente: 

1. El paso previo es que por la Corporación se efectúe una valoración de los Puestos de Trabajo afectados atendiendo a la 
necesidad de incrementar su dedicación o ampliar tareas y responsabilidades, cuantificando en consecuencia las retribuciones que le 

corresponden. En base a dicha valoración y a los informes que se considere oportuno, por la Alcaldía se formulará propuesta de 
modificación de la RPT. 

2. Negociación colectiva. Se debe tener en cuenta que la modificación de las retribuciones del Puesto o las condiciones de 

trabajo, son materias sujetas a negociación colectiva con los representantes de los trabajadores, según lo dispuesto en el artículo 37.1.b) 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, por lo que previamente a su aprobación deberá someterse a la Mesa de Negociación del Ayuntamiento, citando a los 

Sindicatos que ostenten representación dentro de su ámbito territorial, dado que no existe dicha representación en la Entidad Local. 
3. Una vez efectuada la Valoración y la Negociación, será el Pleno el competente para aprobar la modificación en el 

documento indicado, de acuerdo con el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. Deberá ser informada por la Secretaría-Intervención, en el supuesto en el que modifique créditos. 
5. La modificación se expondrá al público durante el plazo de quince días mediante anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, plazo durante el cual los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno.  Se considerará 

definitivamente aprobada la modificación si durante el citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 

6. Una vez aprobada la modificación, en el plazo de treinta días, se remitirá copia a la Administración del Estado y, en su caso, 

a la de la Comunidad Autónoma respectiva y se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Según los artículos 69.2.e) y 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Oferta de Empleo Público es un instrumento de planificación que 

anualmente incluirá la previsión de las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la 
incorporación de personal de nuevo ingreso, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes Procesos Selectivos. 

 

 *CAPÍTULO 2. Se ha hecho un esfuerzo de contención de Gasto en Bienes, Servicios y Transferencias Corrientes, 
consignando en el Presupuesto Municipal de 2022 para este tipo de Gastos, ascendiendo el Crédito a 943.169,92  Euros (datos sin 

consolidar) y 954.981,11 Euros (consolidado).  Se aprecia un incremento en este Capítulo de 9.083,04 Euros (datos sin consolidar) y 

17.496,76 Euros (datos consolidados), respecto a este mismo gasto en el Presupuesto Municipal de 2021.  Ello está motivado por la 
necesaria prestación de Servicios Públicos encomendado a las Entidades Locales por la Legislación de Régimen Local y resto de 

normativa sectorial, además del incremento de precios que han experimentado los materiales y bienes industriales en los mercados. 

 En este sentido, el total de los Créditos Presupuestarios consignados por Operaciones Corrientes y los Gastos derivados del 
Funcionamiento de los Servicios existentes en el Ayuntamiento de Los Corrales pueden considerarse suficientes para atender las 

obligaciones exigibles a la Corporación. 

 
 *CAPÍTULO 3. Los Gastos Financieros recogidos en este Capítulo se refieren a las consignaciones de pagos de Intereses y 

Gastos de los Préstamos contratados por la Entidad Local.  El importe de este Capítulo en el Presupuesto 2022 asciende a 16.500,00 

Euros (datos consolidados) y 17.158,25 Euros (consolidado), mientras que en el Presupuesto 2021 era de 17.600,00   Euros (datos sin 
consolidar) y 29.533,59 Euros (datos consolidados), como consecuencia de las actuales condiciones de los Mercados Financieros. 

 

*CAPÍTULO 4. Las Transferencias Corrientes comprenden los Créditos por aportaciones del Ayuntamiento sin 
contraprestación de los agentes receptores y con destino a operaciones corrientes.  

 Se prevén Créditos por importe de 308.943,83 Euros en 2022, a nivel  no consolidado y 238.943,83 Euros (consolidado).  Este 

Capítulo experimenta un incremento de 1.669,57 Euros (datos no consolidados) y 33.330,43 (datos consolidados), con respecto al 
Presupuesto Municipal del ejercicio anterior (el Capítulos 4 del Presupuesto de Gastos de 2021): 

 

PRESUPUESTO GASTOS 2021 
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4 Transferencias corrientes 307.274,26   35.000,00 272.274,26 

 
 *CAPÍTULO 5. El Fondo de contingencia recoge los créditos para la atención de necesidades imprevistas, inaplazables y no 

discrecionales que surjan a lo largo del ejercicio, para las que no exista crédito presupuestario o el previsto resulte insuficiente. 

 
 *CAPÍTULO 6. Se han consignado en el Estado de Gastos del Presupuesto de 2022 Inversiones Reales por un importe de 

1.042.042,00 Euros, financiadas, con Recursos Afectados procedentes de Subvenciones o Transferencias de Capital y con Recursos 

Propios. 
 De esta forma, estos Créditos experimentan una reducción de 216.984,27 Euros respecto al Presupuesto Municipal del 

Ejercicio anterior 2021 (el Capítulo 6 de Gastos del Presupuesto 2021 asciende a 1.259.026,2 Euros). 

 

 *CAPÍTULO 8 y 9. Comprenden, entre otros, los Pasivos Financieros los Gastos por Amortización de Pasivos Financieros, 

Devolución de Depósitos y Fianzas. 

 El Capítulo 8 en el Proyecto de Presupuestos 2022 importa la cantidad de 1.200,00  Euros y el Capítulo 9, asciende a 
200.429,49 Euros, mientreas que el Presupuesto del Ejercicio anterior, ascendía a 210.635,05 Euros. 

 

ESTADO DE INGRESOS 

CAP.  Ayuntamiento  SODICORRALES, 

S.L.  

Operaciones 

Internas  

Consolidado 

1 Impuestos Directos 1.225.612,70   

     

  1.225.612,70   

     

2 Impuestos Indirectos 20.000,00     20.000,00   

3 Tasas y otros Ingresos 187.409,14    187.409,14  

4 Transferencias corrientes 1.591.651,31  125.334,44 70.000,00 1.646.985,75 

5 Ingresos Patrimoniales 68.802,80   68.802,80 

6 Enajenación Inversiones reales 1.000,00     1.000,00   

7 Transferencias de capital 593.742,00    593.742,00  

8 Activos Financieros 1.200,00     1.200,00   

9 Pasivos Financieros 0,00   0,00 

 TOTAL INGRESOS 3.689.417,95  125.334,44 70.000,00 3.744.752,39 

 

 Del examen de los datos sin consolidar se extraen las siguientes conclusiones: 
 

*CAPÍTULO 1. Los Impuestos Directos comprenden el Impuesto de Bienes Inmuebles, el Impuesto de Actividades 

Económicas, el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  El 
presente Capítulo asciende a 1.225.612,70 Euros, mientras que en el Presupuesto de Gastos 2021, asciende a 1.213.954,31 Euros.   

 

 *CAPÍTULO 2. Los Ingresos que provienen de los Impuestos Indirectos y en concreto del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, que asciende a 20.000,00 Euros, cantidad idéntica a la presupuestada en el ejercicio anterior. 

 

 *CAPÍTULO 3. Los Ingresos previstos por Operaciones Corrientes procedentes de Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos, 
asciende a 187.409,14 Euros, mientras que para el Ejercicio 2021 se determinó 292.731,14 Euros. 
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 Esta cifra de ingreso se calcula teniendo en cuenta los Derechos que se prevén Liquidar en el Ejercicio actual, teniendo en 
cuenta que no están previstas Modificaciones aprobadas por Pleno de esta Corporación en las cuotas, ni incremento de tarifas recogidas 

en las Ordenanzas Fiscales.  

 
 *CAPÍTULO 4. El total de Ingresos previstos en el Capítulo 4 por Transferencias Corrientes, importa la cantidad de 

1.591.651,31 Euros (datos sin consolidar) y 1.646.985,75 Euros (consolidados), mientras que 2021, este Capítulo ascendía a 1.437.189,30 

Euros (datos sin consolidar) y 1.548.604,09 Euros (datos consolidados).  
 A estos efectos, se ha tenido en cuenta a la hora de presupuestar, el importe de la Participación en los Tributos del Estado para 

el año 2022, que se han consignado debidamente actualizados los correspondientes créditos, conforme a lo que se recogen en el estado de 

gasto de los Presupuestos Generales del Estado para el Ejercicio 2022 y que pueden consultarse en la Oficina Virtual para la 
Coordinación Financiera con las Entidades Locales. 

  

 *CAPÍTULO 5. Los Ingresos Patrimoniales provienen de rentas de inmuebles, que ascienden a 68.802,80 Euros y, en el año 
2021 ascendía a 76.331,40 Euros. 

*CAPÍTULO 6. Comprende los Ingresos correspondientes a las Enajenaciones de Inversiones Reales, que asciende a 1.000,00 

Euros. 
 

 *CAPÍTULO 7. El Capítulo de Transferencias de Capital del Presupuesto de Ingresos se han calculado en base a las 

subvenciones solicitadas, las que se prevén se concedan, o en su caso concedidas por las Entidades Públicas y Privadas, ascenderá a 
593.742,00 Euros.  Por su parte, el Capítulo 7 del Presupuesto de Ingresos 2021, importa la cantidad de 824.742,60 Euros. 

 
 *CAPÍTULO 8. Los Activos Financieros vienen reflejados por los ingresos provenientes de anticipos de pagas a personal, 

con su contrapartida en gastos. 

 Por su parte, en relación con el cálculo de la Regla de Gasto, debe tenerse en cuenta que en el momento de la Aprobación del 

Presupuesto ya no resulta obligatorio incluirlo, sin embargo, si debe aprobarse el límite máximo de gasto no financiero, de acuerdo con el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y  Sostenibilidad Financiera.  En relación con el 

cumplimiento de la Regla de Gasto derivado de la Liquidación del Presupuesto 2022, hay que precisar que, dado lo avanzado del 

Ejercicio actual, existe una previsión de inejecución de algunas Aplicaciones del Presupuesto del Proyecto de Presupuesto del año 2022.  
En consecuencia, la previsión será de cumplimiento de esta Magnitud.  Por todo ello, se estima que la previsión de Liquidación del 

Presupuesto General 2022 será de cumplimiento de la Regla de Gasto, por las razones expuestas más arriba. 

 
En otro orden de cosas, hay que precisar que el artículo 15 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que se refiere a las Obligaciones anuales de suministro de información, establece en el 
apartado 3.c), que con carácter anual se remitirá la siguiente información...Antes del 31 de enero de cada año... c) El informe de la 

intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad y del límite de la deuda.  En este sentido, esta disposición ha sido 

objeto de modificación por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, eliminando la obligación de remisión del informe de 
Intervención sobre el cumplimiento de la Regla de gasto en la elaboración del Presupuesto de 2021 en condiciones normales, siendo 

solamente necesario, en esta fase de aprobación, el informe de la Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

y del límite de la deuda.  A ello hay que añadir que la tendencia de ejecución de este Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2022 va a 
ser que las obligaciones reconocidas al final del ejercicio sean inferiores a los créditos iniciales, dada la aplicación de la política de 

contención del gasto corriente, que se ha manifestado en la ejecución de los anteriores  Presupuestos Municipales y, sobre todo, a la 

propia ejecución de los Proyectos de Inversión (P.F.O.E.A. y P.E.E., fundamentalmente), de proyección plurianual, por lo que no se van a 
proceder a ejecutar la totalidad de los créditos iniciales.  En consecuencia, no es necesario emitir el informe de evaluación del 

cumplimiento de la Regla de Gasto con motivo de la elaboración y aprobación del Presupuesto de 2022.  A partir de la modificación de la 

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de 

noviembre, ha dejado de ser obligatoria la evaluación del cumplimiento de la Regla de Gasto.  La aplicación para la comunicación de 

datos del Presupuesto inicial, en el Portal de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales no contempla 
esta información.  No obstante, por criterios de prudencia, es recomendable realizarlo, por cuanto sirve de orientación a la futura 

ejecución presupuestaria y, teniendo en cuenta que existe una obligación de determinar el límite del gasto no financiero, previsto en el 

artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que establece al efecto lo 
que sigue: 

“Artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  Límite de 

gasto no financiero.- 
1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales aprobarán, en sus respectivos ámbitos, un límite 

máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que marcará el techo de 

asignación de recursos de sus Presupuestos. 
El límite de gasto no financiero excluirá las transferencias vinculadas a los sistemas de financiación de Comunidades 

Autónomas y Corporaciones Locales. 

2. Antes del 1 de agosto de cada año el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas informará al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera sobre el límite de gasto no financiero del Presupuesto del Estado. 
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3. Antes del 1 de agosto de cada año las Comunidades Autónomas remitirán al Consejo de Política Fiscal y Financiera 
información sobre el límite de gasto no financiero que cada una de ellas haya aprobado". 

  

 Por todo ello, se concluye que el control se hará en términos reales, es decir, durante la ejecución del Presupuesto.   
 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y del artículo 18.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 

materia de Presupuestos, esta Alcaldía eleva al Pleno de la Corporación el Proyecto del Presupuesto General y sus Bases de Ejecución, 

para el Ejercicio Económico 2022, cuyo importe asciende a 3.689.417,95 Euros  (datos sin consolidar)  y 3.744.752,39 Euros (datos 

consolidados), acompañado de esta Memoria>>. 
 
 Por su parte, en el expediente administrativo consta un Informe de Control Permanente Previo sobre 

el Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria, Regla de Gasto y Situación de la Deuda con 

motivo del Presupuesto General 2022, con las conclusiones que en el mismo se detallan y que obra en el 

Expediente. 

 En este sentido, hay que precisar que la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, introduce las siguientes novedades en cuanto a la gestión 

presupuestaria: 

 Primera.- Según el artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, todas las Corporaciones Locales están obligadas a aprobar un 

Marco Presupuestario a medio plazo, estableciendo esta disposición lo siguiente:  

 “Artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Plan presupuestario a medio plazo.- 

1. Se elaborará un plan presupuestario a medio plazo que se incluirá en el Programa de Estabilidad, 

en el que se enmarcará la elaboración de los presupuestos anuales y a través del cual se garantizará una 

programación presupuestaria coherente con los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública y 

de conformidad con la regla de gasto. 

2. El plan presupuestario a medio plazo abarcará un periodo mínimo de tres años y contendrá, entre 

otros parámetros: 

a) Los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y regla de gasto de las respectivas 

Administraciones Públicas. 

b) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en cuenta tanto su 

evolución tendencial, es decir, basada en políticas no sujetas a modificaciones, como el impacto de las 

medidas previstas para el periodo considerado. 

c) Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de ingresos y gastos. 

d) Una evaluación de cómo las medidas previstas pueden afectar a la sostenibilidad a largo plazo de 

las finanzas públicas. 

3. Las proyecciones adoptadas en el plan presupuestario a medio plazo se basarán en previsiones 

macroeconómicas y presupuestarias elaboradas conforme a las metodologías y procedimientos establecidos en 

el proceso presupuestario anual. 

4. Toda modificación del plan presupuestario a medio plazo o desviación respecto al mismo deberá 

ser explicada". 

 
 Segunda.- Antes del 1 de octubre de cada año, las Corporaciones Locales remitirán al Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas información sobre las líneas fundamentales que contendrán sus 

Presupuestos, a efectos de dar cumplimiento a los requerimientos de la normativa europea (artículo 27.2 de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera):  

“Artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Instrumentación del principio de transparencia.- 

1. Los Presupuestos de cada Administración Pública se acompañarán de la información precisa para 

relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del Presupuesto con la capacidad o necesidad de 

financiación calculada conforme a las normas del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. 
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2. Antes del 1 de octubre de cada año, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales 

remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas información sobre las líneas fundamentales 

que contendrán sus Presupuestos, a efectos de dar cumplimiento a los requerimientos de la normativa europea. 

3. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá recabar de las Comunidades 

Autónomas y de las Corporaciones Locales la información necesaria para garantizar el cumplimiento de las 

previsiones de esta Ley, así como para atender cualquier otro requerimiento de información exigido por la 

normativa comunitaria. 

La información suministrada contendrá, como mínimo, los siguientes documentos en función del 

periodo considerado: 

a) Información de los proyectos de Presupuestos iniciales o de los estados financieros iniciales, con 

indicación de las líneas fundamentales que se prevean en dichos documentos. 

b) Presupuesto general o en su caso estados financieros iniciales, y cuentas anuales de las 

Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales. 

c) Liquidaciones de ingresos y gastos, o en su caso balance y cuenta de resultados, de las 

Corporaciones Locales en los términos que se desarrollen reglamentariamente. 

d) Liquidaciones mensuales de ingresos y gastos de las Comunidades Autónomas. 

e) Con carácter no periódico, detalle de todas las Corporaciones dependientes de las Comunidades 

Autónomas y Corporaciones Locales incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley. 

f) Cualquier otra información necesaria para calcular la ejecución presupuestaria en términos de 

contabilidad nacional. 

4. La concreción, procedimiento y plazo de remisión de la información a suministrar por 

Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, así como la documentación que sea objeto de publicación 

para conocimiento general, serán objeto de desarrollo por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones 

Públicas, previo informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y de la 

Comisión Nacional de Administración Local, en sus ámbitos respectivos. 

5. Con el fin de dar cumplimiento al principio de transparencia y a las obligaciones de publicidad 

derivadas de las disposiciones de la Ley, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá 

publicar información económico-financiera de las Administraciones Públicas con el alcance, metodología y 

periodicidad que se determine conforme a los acuerdos y normas nacionales y las disposiciones comunitarias. 

6. Las Administraciones Públicas y todas sus entidades y organismos vinculados o dependientes 

harán público su periodo medio de pago a los proveedores en los términos que se establezcan por Orden del 

Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. 

7. El incumplimiento de las obligaciones de transparencia y de suministro de información, tanto en lo 

referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos o el modo de envío derivadas 

de las disposiciones de esta Ley podrá llevar aparejada la imposición de las medidas previstas en el artículo 

20”. 

 
 Tercera.- En condiciones normales, todas las Corporaciones Locales deben respetar la Regla de 

Gasto, es decir que la variación del gasto computable de la Corporación Local, no podrá superar la tasa de 

referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, según 

determina el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera:  

“Artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Regla de gasto.- 

1. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas 

y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 

Bruto de medio plazo de la economía española. 

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o una deuda pública 

superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto público computable se ajustará a la senda establecida 

en los respectivos planes económico-financieros y de reequilibrio previstos en los artículos 21 y 22 de esta 

ley. 
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2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los empleos no 

financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los 

intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con 

fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a 

las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación. 

3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de referencia de 

crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, de acuerdo con la 

metodología utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. Esta tasa se publicará en el 

informe de situación de la economía española al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a 

tener en cuenta por la Administración Central y cada una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones 

Locales en la elaboración de sus respectivos Presupuestos. 

4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la recaudación, 

el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se obtengan los 

aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. 

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la recaudación, el nivel de 

gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se produzcan las disminuciones de 

recaudación deberá disminuirse en la cuantía equivalente. 

5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a reducir el 

nivel de deuda pública”. 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las Entidades Locales deberán aprobar un límite 

máximo de gasto no financiero, coherente con los Objetivos de Estabilidad Presupuestaria y la Regla de 

Gasto, que marcará el techo de asignación de recursos de sus presupuestos.  Sin embargo, en este Ejercicio 

2022 al no existir ninguna Tasa de Referencia al haber sido suspendidos los Objetivos relativos a las Reglas 

Fiscales por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de octubre, no resulta posible aprobar un límite de 

gasto no financiero que venga limitado o condicionado por la Regla de Gasto ni por el Objetivo de Estabilidad 

Presupuestaria.  En resumen, el límite de gasto no financiero del Presupuesto 2022 sólo vendrá limitado por el 

total de ingresos no financieros y la nivelación presupuestaria de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 

cumpliendo la limitación de que los ingresos corrientes han de cubrir los gastos corrientes y los gastos de 

amortización de deuda.   

 En este sentido, sin perjuicio de la suspensión de los objetivos de la Estabilidad Presupuestaria, 

Regla de Gasto y Sotenibilidad de la Deuda, se podría tener en cuenta el Acuerdo del Consejo de Ministros de 

11 de febrero de 2020, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se fijaron los siguientes Objetivos de 

Estabilidad Presupuestaria y Deuda: 

OBJETIVOS DE ESTABILIDAD Y DEUDA PARA AA.PP 2020-2023. 

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-2010 (en % P.I.B.) 
 2020 2021 2022 2023 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

-0,5 -0,4 -0,3 -0,1 

CC.AA -0,2 -0,1 0,0 0,0 

EE.LL 0,0 0,0 0,0 0,0 

SEGURIDAD SOCIAL -1,1 -1,0 -0,9 -0,8 

TOTAL AA.PP -1,8 -1,5 -1,2 -0,9 

 
OBJETIVOS DE DEUDA PÚBLICO (EN % P.I.B.) 

 2020 2021 2022 2023 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

69,2 68,6 67,7 66,6 

CC.AA 23,4 22,8 22,1 21,4 

EE.LL 2,00 2,00 1,9 1,8 

SEGURIDAD SOCIAL 94,6 93,4 9,7 89,8 
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REGLA DE GASTO 

(TASA DE VARIACIÓN 

ANUAL, EN %) 

2,9 3,0 3,2 3,3 

 
En el presente informe se procede a calcular la Regla de Gasto, aplicando los objetivos del Acuerdo 

del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020, a efectos informativos. 

 
 Cuarta.- Tal y como se ha comentado con anterioridad, todas las Corporaciones Locales aprobarán, 

en sus respectivos ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad 

presupuestaria y la regla de gasto, que marcará el techo de asignación de recursos de sus Presupuestos.  En 

este sentido el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, establece lo siguiente:  

“Artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. Límite de gasto no financiero.- 

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales aprobarán, en sus respectivos 

ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la 

regla de gasto, que marcará el techo de asignación de recursos de sus Presupuestos. 

El límite de gasto no financiero excluirá las transferencias vinculadas a los sistemas de financiación 

de Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales. 

2. Antes del 1 de agosto de cada año el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

informará al Consejo de Política Fiscal y Financiera sobre el límite de gasto no financiero del Presupuesto del 

Estado. 

3. Antes del 1 de agosto de cada año las Comunidades Autónomas remitirán al Consejo de Política 

Fiscal y Financiera información sobre el límite de gasto no financiero que cada una de ellas haya aprobado”. 

 
 Quinta.- En consecuencia, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria exige 

también a las Entidades Locales que la variación de gasto no supere la tasa de referencia de crecimiento del 

PIB, correspondiendo al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas su determinación. 

 
 Para las Corporaciones locales se cumple la Regla del Gasto, si la variación, en términos SEC, del 

gasto computable de cada Corporación Local, entre dos ejercicios económicos, no supera la tasa de referencia 

de crecimiento del Producto Interior Bruto (TRCPIB) de medio plazo de la economía española, modificado, 

en su caso, en el importe de los incrementos permanentes y disminuciones de recaudación derivados de 

cambios normativos. 

 Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 

Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales, que establece al efecto lo siguiente: 

 “Artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

Entidades Locales.  Evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad.- 

1. La evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad de las entidades locales a las que se 

refiere el artículo 5 del presente reglamento, en cuanto a la liquidación del presupuesto o la aprobación de la 

cuenta general, corresponderá a la Intervención General de la Administración del Estado, que deberá 

pronunciarse en el plazo máximo de 45 días naturales a contar desde la recepción de la documentación 

completa.  Sin perjuicio de la información que se detalla en el título IV de este reglamento, la Intervención 

General de la Administración del Estado podrá solicitar cualquier otra adicional para la evaluación de dicho 

cumplimiento. 

El resultado de la evaluación será notificado, simultáneamente, a la entidad local y a la Dirección 

General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales o al órgano competente de la comunidad 

autónoma que ejerza la tutela financiera; a estas últimas, a los efectos de requerimiento, en su caso, del plan 

económico financiero de reequilibrio que ha de elaborar la entidad local afectada de incumplimiento y que, en 
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aplicación del artículo 22.2 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, ha de ser aprobado por alguno de 

los órganos citados. 

En cuanto al presupuesto inicial y, en su caso, sus modificaciones, la evaluación del cumplimiento 

del objetivo de estabilidad corresponderá a la Intervención local, en los mismos términos previstos en el 

apartado siguiente. 

2. En las restantes entidades locales, la Intervención local elevará al Pleno un informe sobre el 

cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia entidad local y de sus organismos y entidades 

dependientes. 

El informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en los artículos 

168.4, 177.2 y 191.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, referidos, 

respectivamente, a la aprobación del presupuesto general, a sus modificaciones y a su liquidación. 

El Interventor local detallará en su informe los cálculos efectuados y los ajustes practicados sobre la 

base de los datos de los capítulos 1 a 9 de los estados de gastos e ingresos presupuestarios, en términos de 

Contabilidad Nacional, según el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. 

Asimismo, la Intervención de la entidad local elevará al Pleno informe sobre los estados financieros, 

una vez aprobados por el órgano competente, de cada una de las entidades dependientes del artículo 4.2 del 

presente reglamento. 

Cuando el resultado de la evaluación sea de incumplimiento, la entidad local remitirá el informe 

correspondiente a la Dirección General de Coordinación Financiera con Entidades Locales o al órgano 

competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera, en el plazo máximo de 15 días hábiles, 

contados desde el conocimiento del Pleno”. 

 
 Por parte de este Ayuntamiento se procede, de forma reiterada, a la contratación de personal laboral 

temporal sin mediar proceso selectivo previo y al abono de gratificaciones a personas que no han 

superado un proceso de selección previo.  En este sentido, se incumplen las disposiciones aplicables 

en materia de acceso al empleo público (artículos 55 y siguientes del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, entre otras).  De esta forma, el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público dispone al efecto lo siguiente: 

 “Artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  Principios rectores.-  

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto y en el 

resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente 

Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen 

los principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a continuación: 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección”.   

 

En consecuencia, esta práctica supone, además de un incumplimiento de los principios rectores en 

materia de selección de personal al servicio de la administración Pública, una vulneración de los deberes de 

contratación en materia laboral sancionada por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, entre otras normas aplicables.  

En los informes mensuales formulados con ocasión de la aprobación de las nóminas del personal se ponen de 

Código Seguro De Verificación: TH4MhshvPXjlHkqkld5tbg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Buensuceso Morillo Espada Firmado 15/11/2022 18:40:33

Maria Belen Tirado Santiago Firmado 15/11/2022 15:13:22

Observaciones Página 42/57

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/TH4MhshvPXjlHkqkld5tbg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/TH4MhshvPXjlHkqkld5tbg==


 

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                   
Plaza de Diamantino García nº 13 
C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 
 
 

 

43 
 

manifiesto, de forma reiterada, el incumplimiento de las normas de contratación por parte de esta Corporación 

Local, destacando al respecto la ejecución del llamado Programa de Urgencia Municipal  y la necesidad de 

efectuar su acomodo a la regulación aplicable.  De todo ello se deja constancia, a los efectos legales 

oportunos.  Además, hay que hacer referencia a la situación legal del personal indefinido no fijo que se 

encuentra prestando servicio en el Ayuntamiento en fraude de Ley.  Por todo lo cual, es preciso remitirnos al 

contenido de los informes mensuales elaborados con ocasión de la aprobación de las nóminas en este 

Ayuntamiento. 

  

 En este sentido, hay que precisar que en el Proyecto de Presupuestos se dotan puestos de trabajo que 

se cubren con contratos temporales, tratándose de puestos de trabajo que se repiten cada año, lo que pone de 

manifiesto que responden a una necesidad permanente del Ayuntamiento, por lo que sería conveniente crear, 

previo estudio, las plazas correspondientes en la plantilla como vacantes que se deberán cubrir con arreglo a 

los procedimientos legal y reglamentariamente, respetando en todo caso los principios de igualdad, mérito, 

capacidad y publicidad, siendo contrario a derecho toda contratación realizada por el Ayuntamiento que no se 

ajuste a dichos principios y normas.  Por lo tanto, debe respetarse los principios enunciados en el artículo 55 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público para la selección del personal funcionario y laboral. 

 

 En el Proyecto de Presupuestos para el ejercicio 2022 debería aparecer un Fondo de Contingencia 

(Capítulo 5 del Presupuesto de Gastos: Fondo de Contingencia y Otros).  En este sentido, el artículo 18.4 del 

Real Decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio, de Medidas Urgentes contra la Morosidad de las Administraciones 

Públicas y de Apoyo a Entidades Locales con Problemas Financieros, que las Entidades Locales que no 

contaran en su presupuesto con un fondo de contingencia deberán crearlo en su presupuesto correspondiente a 

2014 y sucesivos con una dotación mínima de 0.5 por ciento del importe de sus gastos no financieros, y así lo 

harán constar en su plan de ajuste.  Por otro lado la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se limita a señalar en su preámbulo que “como novedad 

importante, la Ley extiende la obligación de presentar un límite de gasto, hasta ahora solo previsto para el 

Estado, a las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, así como la dotación en sus Presupuestos 

de un fondo de contingencia para atender necesidades imprevistas y no discrecionales”; y el artículo 31 de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece lo 

que sigue a continuación: 

“Artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  Fondo de contingencia.- 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo 

de los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales incluirán en sus 

Presupuestos una dotación diferenciada de créditos presupuestarios que se destinará, cuando proceda, a 

atender necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado, que 

puedan presentarse a lo largo del ejercicio. 

La cuantía y las condiciones de aplicación de dicha dotación será determinada por cada 

Administración Pública en el ámbito de sus respectivas competencias”. 

 Por otro lado, es preciso acudir a lo dispuesto por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria que tiene una regulación más detallada del fondo de contingencia, para determinar en qué caso 

puede utilizarse.  La Exposición de Motivos de la citada Ley señala que el Capítulo IV reorganiza y 

sistematiza la normativa relativa a las modificaciones de crédito, junto la atribución de competencias en la 

materia, además de recoger como novedad más destacada el papel que desempeña el fondo de contingencia de 

ejecución presupuestaria para hacer frente a necesidades inaplazables de carácter no discrecional y al que se 

aplican determinado tipo de modificaciones según el procedimiento que dispone la Ley. 
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 El artículo 40 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria dispone que el Fondo 

de Contingencia recogerá la dotación para atender necesidades imprevistas en la forma establecida en el 

artículo 50 de esta Ley.  En este sentido, el artículo 50 de este texto legal establece lo siguiente: 

 “Artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.  Fondo de 

Contingencia de ejecución presupuestaria.- 

 1. El presupuesto del Estado, a fin de hacer frente durante el ejercicio presupuestario a necesidades 

inaplazables, de carácter no discrecional para las que no se hiciera en todo o en parte, la adecuada dotación de 

crédito, incluirá una sección bajo la rúbrica «Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria», por 

importe del dos por ciento del total de gastos para operaciones no financieras, excluidos los destinados a 

financiar a las comunidades autónomas y entidades locales en aplicación de sus respectivos sistemas de 

financiación y consignados en una sección presupuestaria independiente de dicho presupuesto. 

El Fondo únicamente financiará, cuando proceda, las siguientes modificaciones de crédito salvo que 

concurran las circunstancias a que se refiere el artículo 59 de esta Ley: 

a) Las ampliaciones de crédito reguladas en el artículo 54. 

b) Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, de conformidad con lo previsto en el artículo 

55. 

c) Las incorporaciones de crédito, conforme al artículo 58. 

En ningún caso podrá utilizarse el Fondo para financiar modificaciones destinadas a dar cobertura a 

gastos o actuaciones que deriven de decisiones discrecionales de la Administración, que carezcan de cobertura 

presupuestaria. 

2. La aplicación del Fondo de Contingencia se aprobará, a propuesta del Ministro de Economía y 

Hacienda, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, previamente a la autorización de las respectivas 

modificaciones de crédito. 

El Gobierno remitirá a las Cortes Generales, a través de su Oficina Presupuestaria, un informe 

trimestral acerca de la utilización del Fondo Regulado en este artículo. La oficina pondrá dicha 

documentación a disposición de los Diputados, Senadores y las Comisiones parlamentarias”.  

 Por su parte el artículo 55 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria establece 

lo siguiente: 

 “Artículo 55 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.  Créditos 

extraordinarios y suplementos de crédito del Estado.- 

 1. Cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto del Estado algún gasto que no pueda 

demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito adecuado o sea insuficiente y no ampliable el 

consignado y su dotación no resulte posible a través de las restantes figuras previstas en el artículo 51, deberá 

procederse a la tramitación de un crédito extraordinario o suplementario del inicialmente previsto.  La 

financiación de éstos se realizará de la forma que se indica a continuación: 

a) Si la necesidad surgiera en operaciones no financieras del presupuesto, el crédito extraordinario o 

suplementario se financiará mediante baja en los créditos del Fondo de Contingencia o en otros no financieros 

que se consideren adecuados. 

b) Si la necesidad surgiera en operaciones financieras del Presupuesto, se financiará con Deuda 

Pública o con baja en otros créditos de la misma naturaleza. 
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2. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas propondrá al Consejo de Ministros la 

remisión de un proyecto de ley a las Cortes Generales, previo informe de la Dirección General de 

Presupuestos y dictamen del Consejo de Estado en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de créditos extraordinarios y suplementos de crédito para atender obligaciones de 

ejercicios anteriores para las que no se anulara crédito en el ejercicio de procedencia, tanto si se financian con 

Fondo de Contingencia como con baja en otros créditos. 

b) Cuando se trate de créditos extraordinarios o suplementarios para atender obligaciones del propio 

ejercicio cuando se financien con baja en otros créditos. 

c) Cuando se trate de créditos extraordinarios o suplementarios que afecten a operaciones financieras 

del Presupuesto. 

3. El Consejo de Ministros autorizará los créditos extraordinarios y suplementos de crédito para 

atender obligaciones del ejercicio corriente o de ejercicios anteriores si se hubiera anulado crédito en el 

ejercicio de procedencia, cuando se financien con cargo al Fondo de Contingencia”. 

 Por último, el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, dispone 

que “a las modificaciones relativas al pago de la Deuda Pública, a las que afecten a los créditos destinados a 

financiar a las Comunidades Autónomas y Entidades Locales en aplicación de sus respectivos sistemas de 

financiación, así como a las que no reduzcan la capacidad de financiación del Estado en el ejercicio, 

computadas en la forma establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, no les será de aplicación respecto de su financiación lo establecido 

en los artículos 50, 54 y 58 de la presente Ley, con excepción de los créditos extraordinarios y suplementos de 

crédito a que se refiere el artículo 58.c) anterior”. 

 Por último, en relación con los miembros de la Corporación Local debe respetarse lo dispuesto en el 

artículo 75 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que 

establecen al efecto lo siguiente: 

 “Artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.-  

1. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos 

cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de alta en el Régimen general de 

la Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales que corresponda, salvo 

lo dispuesto en el artículo anterior. 

En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con la de otras retribuciones 

con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los entes, organismos o empresas de ellas 

dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 

26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

2. Los miembros de las Corporaciones locales que desempeñen sus cargos con dedicación parcial por 

realizar funciones de presidencia, vicepresidencia u ostentar delegaciones, o desarrollar responsabilidades que 

así lo requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas, en cuyo caso 

serán igualmente dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social en tal concepto, asumiendo las 

Corporaciones las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior. Dichas 

retribuciones no podrán superar en ningún caso los límites que se fijen, en su caso, en las Leyes de 

Presupuestos Generales del Estado.  En los acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven 

aparejada esta dedicación parcial y de las retribuciones de los mismos, se deberá contener el régimen de la 

dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones. 

Los miembros de las Corporaciones locales que sean personal de las Administraciones públicas y de 

los entes, organismos y empresas de ellas dependientes solamente podrán percibir retribuciones por su 
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dedicación parcial a sus funciones fuera de su jornada en sus respectivos centros de trabajo, en los términos 

señalados en el artículo 5 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 

sexto del presente artículo. 

3. Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial 

percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la Corporación 

de que formen parte, en la cuantía señalada por el pleno de la misma. 

4. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán indemnizaciones por los gastos efectivos 

ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación general en las Administraciones 

públicas y las que en desarrollo de las mismas apruebe el pleno corporativo. 

5. Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, indemnizaciones y 

asistencias a que se hace referencia en los cuatro números anteriores, dentro de los límites que con carácter 

general se establezcan, en su caso. Deberán publicarse íntegramente en el "Boletín Oficial" de la Provincia y 

fijarse en el tablón de anuncios de la Corporación los acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los 

cargos con dedicación exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones y 

asistencias, así como los acuerdos del Presidente de la Corporación determinando los miembros de la misma 

que realizarán sus funciones en régimen de dedicación exclusiva o parcial. 

6. A efectos de lo dispuesto en el artículo 37.3.d) del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 

30.2 de la Ley 30/1984, se entiende por tiempo indispensable para el desempeño del cargo electivo de una 

Corporación local, el necesario para la asistencia a las sesiones del pleno de la Corporación o de las 

Comisiones y atención a las Delegaciones de que forme parte o que desempeñe el interesado. 

7. Los representantes locales, así como los miembros no electos de la Junta de Gobierno Local, 

formularán declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les 

proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos. 

Formularán asimismo declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en sociedades de 

todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas y de las liquidaciones de los impuestos 

sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades. 

Tales declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los plenos respectivos, se llevarán a 

cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y al final del mandato, así como cuando se 

modifiquen las circunstancias de hecho. 

Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas con carácter anual, y en todo caso 

en el momento de la finalización del mandato, en los términos que fije el Estatuto municipal. 

Tales declaraciones se inscribirán en los siguientes Registros de intereses, que tendrán carácter 

público: 

a) La declaración sobre causas de posible incompatibilidad y actividades que proporcionen o puedan 

proporcionar ingresos económicos, se inscribirá, en el Registro de Actividades constituido en cada Entidad 

local. 

b) La declaración sobre bienes y derechos patrimoniales se inscribirá en el Registro de Bienes 

Patrimoniales de cada Entidad local, en los términos que establezca su respectivo estatuto. 

Los representantes locales y miembros no electos de la Junta de Gobierno Local respecto a los que, en 

virtud de su cargo, resulte amenazada su seguridad personal o la de sus bienes o negocios, la de sus 

familiares, socios, empleados o personas con quienes tuvieran relación económica o profesional podrán 

realizar la declaración de sus bienes y derechos patrimoniales ante el Secretario o la Secretaria de la 

Diputación Provincial o, en su caso, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
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Tales declaraciones se inscribirán en el Registro Especial de Bienes Patrimoniales, creado a estos efectos en 

aquellas instituciones. 

En este supuesto, aportarán al Secretario o Secretaria de su respectiva entidad mera certificación 

simple y sucinta, acreditativa de haber cumplimentado sus declaraciones, y que éstas están inscritas en el 

Registro Especial de Intereses a que se refiere el párrafo anterior, que sea expedida por el funcionario 

encargado del mismo. 

8. Durante los dos años siguientes a la finalización de su mandato, a los representantes locales a que se 

refiere el apartado primero de este artículo que hayan ostentado responsabilidades ejecutivas en las diferentes 

áreas en que se organice el gobierno local, les serán de aplicación en el ámbito territorial de su competencia 

las limitaciones al ejercicio de actividades privadas establecidas en el artículo 15 de la Ley 3/2015, de 30 de 

marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado. 

A estos efectos, los Ayuntamientos podrán contemplar una compensación económica durante ese 

periodo para aquéllos que, como consecuencia del régimen de incompatibilidades, no puedan desempeñar su 

actividad profesional, ni perciban retribuciones económicas por otras actividades”. 

 “Artículo 75 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Régimen retributivo de los miembros de las Corporaciones Locales y del personal al servicio de las 

Entidades Locales.-  

 1. Los miembros de las Corporaciones Locales serán retribuidos por el ejercicio de su cargo en los 

términos establecidos en el artículo anterior. Los Presupuestos Generales del Estado determinarán, 

anualmente, el límite máximo total que pueden percibir los miembros de las Corporaciones Locales por todos 

los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los que en su caso tengan derecho aquellos 

funcionarios de carrera que se encuentren en situación de servicios especiales, atendiendo entre otros criterios 

a la naturaleza de la Corporación local y a su población según la siguiente tabla: 

Habitantes Referencia 

Más de 500.000 Secretario de Estado. 

300.001 a 500.000 Secretario de Estado -10%. 

150.001 a 300.000 Secretario de Estado -20%. 

75.001 a 150.000 Secretario de Estado -25%. 

50.001 a 75.000 Secretario de Estado -35%. 

20.001 a 50.000 Secretario de Estado -45%. 

10.001 a 20.000 Secretario de Estado -50%. 
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Habitantes Referencia 

5.001 a 10.000 Secretario de Estado -55%. 

1.000 a 5.000 Secretario de Estado -60%. 

Los miembros de Corporaciones locales de población inferior a 1.000 habitantes no tendrán 

dedicación exclusiva. Excepcionalmente, podrán desempeñar sus cargos con dedicación parcial, percibiendo 

sus retribuciones dentro de los límites máximos señalados al efecto en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado. 

2. Sin perjuicio de la regla general establecida en el apartado anterior, en el caso de las retribuciones 

de los Presidentes de las Diputaciones provinciales o entidades equivalentes, tendrán un límite máximo por 

todos los conceptos retributivos y asistencias que será igual a la retribución del tramo correspondiente al 

Alcalde o Presidente de la Corporación municipal más poblada de su provincia. 

En el caso de los Cabildos y Consejos Insulares, sus Presidentes tendrán un límite máximo por todos 

los conceptos retributivos y asistencias referenciado a la retribución del tramo correspondiente al Alcalde o 

Presidente de la Corporación municipal más poblada de su provincia, según la siguiente tabla: 

Habitantes Referencia 

Más de 150.000 Alcalde o Presidente de la Corporación municipal más poblada de su provincia. 

25.000 a 150.000 70% del Alcalde o Presidente de la Corporación municipal más poblada de su provincia. 

0 a 25.000 50% del Alcalde o Presidente de la Corporación municipal más poblada de su provincia. 

Los concejales que sean proclamados diputados provinciales o equivalentes deberán optar por 

mantener el régimen de dedicación exclusiva en una u otra Entidad Local, sin que en ningún caso puedan 

acumularse ambos regímenes de dedicación. 

3. Solo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial 

percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la Corporación 

de que formen parte, en la cuantía señalada por el Pleno de la misma. 

4. En el marco de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en el artículo 93.2 de esta Ley, las Leyes anuales de 

Presupuestos Generales del Estado podrán establecer un límite máximo y mínimo total que por todos los 

conceptos retributivos pueda percibir el personal al servicio de las Entidades Locales y entidades de ellas 

dependientes en función del grupo profesional de los funcionarios públicos o equivalente del personal laboral, 

así como de otros factores que se puedan determinar en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de 

cada año”. 

 “Artículo 75 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Limitación en el número de los cargos públicos de las Entidades Locales con dedicación exclusiva.-  
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  1. De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de esta Ley, la prestación de servicios en los 

Ayuntamientos en régimen de dedicación exclusiva por parte de sus miembros deberá ajustarse en todo caso a 

los siguientes límites: 

a) En los Ayuntamientos de Municipios con población inferior a 1.000 habitantes, ningún miembro 

podrá prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva. 

b) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 1.001 y 2.000 habitantes, 

solo un miembro podrá prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva. 

c) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 2.001 y 3.000 habitantes, los 

miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederá de dos. 

d) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 3.001 y 10.000 habitantes, 

los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederá de tres. 

e) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 10.001 y 15.000 habitantes, 

los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederá de cinco. 

f) En Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 15.001 y 20.000 habitantes, los 

miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederá de siete. 

g) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 20.001 y 35.000 habitantes, 

los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederá de diez. 

h) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 35.001 y 50.000 habitantes, 

los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederá de once. 

i) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 50.001 y 100.000 habitantes, 

los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederá de quince. 

j) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 100.001 y 300.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederá de 

dieciocho. 

k) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 300.001 y 500.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederá de 

veinte. 

l) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 500.001 y 700.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederá de 

veintidós. 

m) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 700.001 y 1.000.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederá de 

veinticinco. 

n) En los Ayuntamientos de Municipios de Madrid y Barcelona, los miembros que podrán prestar sus 

servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederán, respectivamente, de cuarenta y cinco y de treinta 

y dos. 

2. El número máximo de miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación 

exclusiva en las Diputaciones provinciales será el mismo que el del tramo correspondiente a la Corporación 

del municipio más poblado de su provincia. 
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3. En los Cabildos y Consejos Insulares el número máximo de miembros que podrán prestar sus 

servicios en régimen de dedicación exclusiva se determinará en función del siguiente criterio: en las islas con 

más de 800.000 habitantes se reduce en 2 respecto al número actual de miembros de cabildo, y en las de 

menos de 800.000 habitantes el 60% de los cargos electos en cada Cabildo Insular”. 

 En el Proyecto de Presupuesto para el año 2022 no aparece consignación para hacer frente a gastos 

de actuaciones de auditoría pública (contrato de servicios), previstos en el artículo 34 del Real 

Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en las 

Entidades del Sector Público Local, que establece al efecto, lo siguiente: 

  “Artículo 34 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del 

Control Interno en las Entidades del Sector Público Local.  Colaboración en las actuaciones de auditoría 

pública.- 

1. A propuesta del órgano interventor, para la realización de las auditorías públicas las Entidades 

Locales podrán recabar la colaboración pública o privada en los términos señalados en los apartados 

siguientes. 

Con el objeto de lograr el nivel de control efectivo mínimo previsto en el artículo 4.3 de este 

Reglamento se consignarán en los presupuestos de las Entidades Locales las cuantías suficientes para 

responder a las necesidades de colaboración. 

2. Para realizar las actuaciones de auditoría pública, las Entidades Locales podrán recabar la 

colaboración de otros órganos públicos y concertar los Convenios oportunos. 

3. Asimismo, la Entidad Local podrá contratar para colaborar con el órgano interventor a firmas 

privadas de auditoría que deberán ajustarse a las instrucciones dictadas por el órgano interventor. 

Los auditores serán contratados por un plazo máximo de dos años, prorrogable en los términos 

establecidos en la legislación de contratos del sector público, no pudiendo superarse los ocho años de 

realización de trabajos sobre una misma entidad a través de contrataciones sucesivas, incluidas sus 

correspondientes prórrogas, ni pudiendo a dichos efectos ser contratados para la realización de trabajos sobre 

una misma entidad hasta transcurridos dos años desde la finalización del período de ocho. 

Las sociedades de auditoría o auditores de cuentas individuales concurrentes en relación con cada 

trabajo a adjudicar no podrán ser contratados cuando, en el mismo año o en el año anterior a aquel en que van 

a desarrollar su trabajo, hayan realizado o realicen otros trabajos para la entidad, sobre áreas o materias 

respecto de las cuales deba pronunciarse el auditor en su informe”. 

 

 El Capítulo 2  “Gastos de Bienes Corrientes y Servicios” importa 943.169,92 Euros (datos sin 

consolidar) y 954.981,11 Euros (consolidado) y supone un 25,56 % y 25,50 %, respectivamente, del total del 

Presupuesto de Gastos.  En este sentido, es necesario ser conscientes que el incremento de gastos corrientes 

debe ir siempre parejo a  un incremento de los ingresos de la misma naturaleza para no provocar a largo plazo 

desajustes financieros, por lo que habría que aplicar una política financiera de contención en la generación de 

los incrementos de gasto corriente, es decir, un esfuerzo de contención y de planificación, encaminado a 

reconducir los incrementos de gasto corriente que eventualmente puedan existir.  En consecuencia, se hace 

necesario planificar el ritmo de crecimiento de este tipo de gastos para evitar que en el futuro puedan surgir 

desajustes presupuestarios, debiendo procurarse que los ingresos corrientes crezcan a un ritmo superior al de 

los gastos de la misma naturaleza, de tal forma que de manera paulatina se vaya produciendo un superávit de 

gestión corriente que permita obtener un margen de reacción financiera adecuado. 

 En relación con las indemnizaciones que perciben los concejales debe respetarse lo dispuesto en el 

artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 13 del 
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Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 El Capítulo 3 “Gastos Financieros”, que asciende a 16.500,00 Euros (datos consolidados) y 

17.158,25 Euros (consolidado) del Presupuesto, representa el 0,45 % y 0,46 % del total del Presupuesto, 

respectivamente.  En él se incluyen los créditos necesarios para hacer frente al pago de los intereses de la 

deuda de la Corporación durante el ejercicio 2022, esto es, se refiere a las consignaciones de pagos de 

Intereses y Gastos de los Préstamos contratados por la Entidad Local. 

 

 El Capítulo 4 “Transferencias Corrientes” asciende a 308.943,83 Euros en 2022, a nivel 

consolidado y 238.943,8 Euros (consolidado) del Presupuesto, que supone el 8,37 % y 6,38 del Presupuesto 

total y el Capítulo 7 “ Transferencias de Capital” importa 0,00 Euros.  Estos capítulos comprenden los 

créditos para aportaciones del Ayuntamiento sin contrapartida directa de los agentes perceptores y con destino 

a financiar operaciones corrientes y de capital respectivamente.  Hay que recordar al respecto que de acuerdo 

con el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las bases reguladoras 

de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del 

presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las 

distintas modalidades de subvenciones.   Además, es preceptivo aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones, 

en los término sprevistos en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 

establece al efecto lo siguiente: “los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que 

propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico 

de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su 

consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento 

de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

Por su parte, se deja constancia de la improcedencia de consignar ayudas o subvenciones con carácter 

genérico, como puede ser la prevista en la Aplicación Presupuestaria 450.80 (“Junta de Andalucía.  Otras 

indeterminadas”, por importe de 1.000 Euros o la 461.01 (“diputación Prov. Otras”), por importe de 3.000 

Euros.  Todo ello, en la medida en que, dado lo avanzado del Ejercicio Presupuestario, no hay constancia de 

la concesión de resolución en estas materias. 

Los Créditos consignados en el estado de gastos para la ejecución de obras con financiación afectada 

(préstamos, subvenciones,) no deben ser disponibles hasta que se adquieran los correspondientes 

compromisos de ingreso, con el fin de mantener el equilibrio presupuestario y no deteriorar la situación de 

Tesorería. 

 

 El Capítulo 6 “Inversiones Reales” se cifra en 1.042.042,00 Euros del Presupuesto, lo que supone 

un 28,24 % del volumen total de gastos, configurándose el Anexo de Inversiones como el documento que 

refleja las inversiones a realizar en el ejercicio con sus diferentes fuentes de financiación.  En este Capítulo se 

incluyen los créditos destinados a los programas de inversiones a desarrollar por el Ayuntamiento, destacando 

los gastos de las obras P.F.O.E.A. 2022.   

 

 El Capítulo 8  “Activos Financieros” asciende a 1.200 Euros. 
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 El Capítulo 9  “Pasivos Financieros” asciende a 200.429,49 Euros del Presupuesto, que representa 

el 5,43 % del total del Presupuesto, en el que se incluye la amortización de los préstamos concertados con las 

correspondientes Entidades Bancarias. 

 

 Por otro lado, hay que precisar en el proyecto de Presupuestos para el Ejercicio 2022 se aprecian una 

serie de irregularidades: 

 1º) En el Capítulo 2 se consignan los gastos correspondientes a la contratación de un abogado, cuyo 

régimen es indefinido no fijo reconocido en virtud de resolución de alcaldía, cuyo coste debería reflejarse en 

el Capítulo 1 del Presupuesto de Gastos.  Todo ello, sin perjuicio de la vulneración de la legalidad que supone 

su contratación por el procedimiento antedicho, cuya constancia queda reflejado en los informes mensuales de 

nóminas elaborados por la Secretaría-Intervención.  Circunstancia de la que se deja constancia para 

conocimiento de la Alcaldía y del Pleno, a los efectos legales oportunos.  En similares condiciones se 

encuentra el resto del personal laboral indefinido, por lo que resulta obligado dotar las correspondientes 

plazas de carácter estructural, en su caso, y convocar procesos selectivos por el turno libre (oposición o 

concurso-oposición).  Sin perjuicio de la posibilidad de aplicar procedimientos de estabilización o 

consolidación de personal, previsto en la Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

 2º) En cuanto al equilibrio de las masas de corriente, es preciso realizar un enfrentamiento de los 

ingresos corrientes con los gastos corrientes para obtener el ahorro bruto, y éste debe ser suficiente para 

satisfacer la devolución de préstamos. 

  

  En el Proyecto de Presupuesto Municipal previsto para el Ejercicio 2022, según sus datos sin 

consolidar, el Ahorro Bruto resulta positivo en 647.729,49 Euros, y considerando la previsión de la 

Amortización de Préstamos se obtiene un Superávit en las Masas de Corrientes de 447.300,00 Euros.   

C U E N T A F I 

 PRESUPUESTO 2022 
1 Impuestos Directos 1.225.612,70 

2 Impuestos Indirectos 20.000,00 

3 Tasas y otros Ingresos 187.409,14 

4 Transferencias corrientes 1.591.651,31 

5 Ingresos Patrimoniales 68.802,80 

TOTAL  INGRESOS CORRIENTES (A) 3.093.475,95 
1 Gastos del Personal 1.177.132,71 

2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 943.169,92 

3 Gastos Financieros 16.500,00 

4 Transferencias corrientes 308.943,83 

5 Fondo de Contingencia y Otros 0,00 

 

TOTAL  GASTOS CORRIENTES (B) 2.445.746,46 
AHORRO  BRUTO (C = A - B) 647.729,49 

 PASIVOS FINANCIEROS (CAP. 9 GASTOS) 200.429,49 

 SUPERÁVIT (+) / DÉFICIT (-): EN CORRIENTE 447.300,00 
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 Por otro lado, del análisis de las Masas de Capital resulta un déficit de financiación de las 

Inversiones previstas para el año 2022, por importe de -447.300,00 Euros, por lo que desde la Secretaría-

Intervención se propone modificar el Proyecto de Presupuestos Municipal con objeto de evitar el mencionado 

desequilibrio. 

C U E N T A F I N A N C I E R A 2011 201 

 PRESUPUESTO 2022 

   
6 Enajenación Inversiones reales 1.000,00 

7 Transferencias de capital 593.742,00 

TOTAL  INGRESOS DE CAPITAL NO FINANCIEROS (A) 594.742,00 
6 Inversiones Reales 1.042.042,00 

7 Transferencias de capital 0,00 

 

TOTAL  GASTOS DE CAPITAL NO FINANCIEROS (B) 1.042.042,00 
CAPACIDAD  (+) / NECESIDAD (-) DE FINANCIACIÓN (C = A - B) -447.300,00 

 PASIVOS FINANCIEROS (CAP. 9 INGRESOS) 0,00 

 SUPERÁVIT (+) / DÉFICIT (-): EN CAPITAL -447.300,00 

 
 

3.2.- ESTADO DE INGRESOS 

 Del examen de los datos se extraen las conclusiones que a continuación se detallan. 

 

 Los Ingresos Corrientes ascienden a 3.093.475,95 Euros (datos sin consolidar) y 3.148.810,39 Euros 

(consolidados), mientras que los Ingresos de Capital ascienden a 594.742,00 Euros (datos sin consolidar y 

consolidados).  En este apartado hay que precisar que si las previsiones de ingresos se incrementan en algunos 

conceptos de los que no existen datos documentados e históricos en esta Secretaría-Intervención respecto a su 

reconocimiento en el futuro por esos importes, en caso de no reconocerse tales derechos, se produciría una 

situación de inestabilidad presupuestaria.  En este sentido, no  existe acreditación documental en relación con 

las siguientes consignaciones: 

 *Ingresos por concesión de Licencias Urbanísticas, Licencias de Apertura y Proyectos de Actuación. 

 *Ingresos por Tasas de Enganche de Alcantarillado. 

 *Ingresos por ocupación de la Vía Pública y por Ocupación de dominio público. 

*Ingresos de la Guardería Municipal. 

*Ingresos de la venta de Energía Solar. 

*Ingresos de funcionamiento Comedor Escolar, el Centro Ocupacional y Guardería Municipal. 

*Ingresos por Servicios Deportivos. 

*Ingresos por entradas a museos, exposiciones y espectáculos. 

*Ingresos por entradas a la piscina municipal. 

*Ingresos en materia de mercado de abastos. 

*Ingresos en cajas de ahorros. 

*Ingresos en arrendamientos de fincas urbanas y venta de viviendas. 

 

Por su parte, en general y, casi sin excepción, los artículos 32, 33 y 34 del Presupuesto de Ingresos, 

se han consignado por encima de los DRN/Recaudación de la Liquidación del Ejercicio 2021.  Por prudencia, 

se debería de tener en cuenta los datos que arroja la Liquidación del Ejercicio anterior, no la previsión inicial 

del Prorrogado.   
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Por otro lado, dado lo avanzado de la ejecución del Ejercicio, existe constancia sobre la 

desestimación de la concesión determinadas subvenciones, convocadas por la Excma. Diputación Provincial 

de Sevilla (Actividades Culturales y Festival Flamenco).  Esta circunstancia supone una infrafinanciación de 

ambos Programas, comprometiendo el Principio de Sostenibilidad Financiera. 

 

 
 El Capítulo 1 “Impuestos Directos” incluye los posibles ingresos por Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana y el Impuesto sobre Actividades Económicas.  Representa el 33,22 % del 

Presupuesto (datos consolidados y sin consolidar), lo que supone 1.225.612,70 Euros del Presupuesto.  Al 

respecto, resulta imprescindible que se consignen cantidades acordes con la recaudación de ejercicios 

anteriores y con los padrones recaudatorios, con objeto de evitar insuficiencia de financiación. 

 

 El Capítulo 2 “Impuestos Indirectos” recoge los posibles ingresos del Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras.  El importe de este Capítulo es de 20.000,00 Euros del Presupuesto, 

que supone un 0,54 % del Presupuesto sin consolidar y  0,53 % (datos consolidados). 

 

 En el  Capítulo 3  Tasas y otros Ingresos” los ingresos se han estimado en 187.409,14 Euros del 

Presupuesto, que representa un 5,08 % del volumen total de ingresos (datos sin consolidar) y 5,00 % (datos 

consolidados). 

 

 El Capítulo 4 “Transferencias corrientes” destaca la Participación en los Tributos del Estado, el 

Fondo de Nivelación de la Junta de Andalucía, así como otras subvenciones para diversos programas y 

convenios.  Este Capítulo representa 1.591.651,31 Euros del Presupuesto sin consolidar y 1.646.985,75 (datos 

consolidados), esto es 43,14 % y 43,98 % respectivamente.  

 

 El Capítulo 5  “Ingresos Patrimoniales”se ha estimado teniendo en cuenta los posibles intereses de 

las cuentas que tiene aperturada este Ayuntamiento, así como la renta de diversos edificios municipales.  Este 

Capítulo se ha estimado en 68.802,80 Euros del Presupuesto sin consolidar, esto es, un 1,86 % del 

Presupuesto.  Respecto al Presupuesto Consolidado importa un 7,84 %. 

 

 En cuanto a los Ingresos de Capital, el Capítulo 6 “Enajenación Inversiones reales” recoge los 

ingresos derivados de la enajenación de inmuebles de titularidad municipal.  Este Capítulo se cifra en 

1.000,00 Euros del Presupuesto. 

 

 En el Capítulo 7 “Transferencias de capital” se consigna la cantidad de 593.742,00 Euros del 

Presupuesto (supone un 16,10 % del Presupuesto sin consolidar) y corresponde a subvenciones diversas 

provenientes de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla y la Junta de Andalucía, entre otros.  En relación 

con el Presupuesto Consolidado, supone un 15,86 %. 

 

 Por otro lado, en relación con los ingresos, hay que tener en cuenta lo previsto en el artículo 173.6 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
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Reguladora de las Haciendas Locales, que establece que, no obstante lo previsto en el apartado anterior, la 

disponibilidad de los créditos presupuestarios quedará condicionada, en todo caso, a: 

a) La existencia de documentos fehacientes que acrediten compromisos firmes de aportación, en caso 

de ayudas, subvenciones, donaciones u otras formas de cesión de recursos por terceros tenidos en cuenta en 

las previsiones iniciales del presupuesto a efecto de su nivelación y hasta el importe previsto en los estados de 

ingresos en orden a la afectación de dichos recursos en la forma prevista por la ley o, en su caso, a las 

finalidades específicas de las aportaciones a realizar. 

b) La concesión de las autorizaciones previstas en el artículo 53, de conformidad con las reglas 

contenidas en el capítulo VII del título I de esta ley, en el caso de que existan previsiones iniciales dentro del 

capítulo IX del estado de ingresos. 

 
 
4.- OPERACIONES DE CRÉDITO.- 

 En cuanto al análisis de la capacidad de hacer frente a las operaciones de crédito, en el caso que 

tenga lugar alguna de las siguientes circunstancias: que los órganos de gestores no respeten escrupulosamente 

las previsiones recogidas en los Planes de Saneamiento Económico-Financiero que eventualmente se 

elaboren, existan gastos sin cobertura presupuestaria en los Presupuestos Generales, o que no se incluyan en 

los mismos las previsiones necesarias para hacer frente tanto a la amortización de capital y de intereses, en su 

caso, existe un riesgo que con las operaciones de crédito suscritas no pueda garantizarse el pago de las 

obligaciones que el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece como prioritarias en su artículo 187, no quedando 

plenamente garantizado el pago de los citados gastos prioritarios, como consecuencia del pago de los intereses 

y amortización de la deuda.  En el caso de que se produzcan estas situaciones no se podría  asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones del Ayuntamiento.  En este sentido, la Corporación Local está obligada a 

consignar, en cada uno de los Presupuestos de la vigencia del préstamo proyectado, los créditos 

presupuestarios suficientes para hacer frente a las obligaciones derivadas del mismo. 

 

 

5.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE.- 

 

El expediente se debe someterse a la aprobación de la Corporación en sesión del Pleno.  Esta 

aprobación será inicial y el Presupuesto aprobado, en su caso, se expondrá al público, previo anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia por 15 días durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar 

reclamaciones ante el Pleno.  El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes 

para resolverlas. 

 
 

El Presupuesto aprobado inicialmente, con las modificaciones que se han podido originar por las 

reclamaciones presentadas, se elevará a definitivo.  El acuerdo de aprobación y resumen de ingresos y gastos 

por capítulos se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de esta Entidad.  Todo 

ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  La aprobación definitiva del presupuesto general 

por el Pleno de la Corporación habrá de realizarse antes del día 31 de diciembre del año anterior al del 

ejercicio en que deba aplicarse.  No obstante, si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor 
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el Presupuesto correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del anterior, con sus créditos 

iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se realicen conforme a lo dispuesto en los artículos 177 y 

siguientes, y hasta la entrada en vigor del nuevo Presupuesto. 

 
 

Teniendo en cuenta el artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, será necesario el voto favorable de la mayoría simple de miembros de la Corporación.  

Además, en virtud de lo dispuesto en el apartado 4, del artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, del 

Presupuesto General definitivamente aprobado se remitirá copia a la Administración del Estado y a la 

correspondiente comunidad autónoma.  La remisión se realizará simultáneamente al envío al boletín oficial a 

que se refiere el apartado anterior. 

 
 
 Por otro lado, contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, 

según dispone el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 

 En cuanto al contenido documental del Expediente, se aprecia, en relación con el Anexo de 

Inversiones, que debería completarse con más campos a nivel informativo, conforme a lo previsto en el 

artículo 19 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título 

Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

Presupuestos. 

 
 
 
 Además, hay que tener en cuenta, en el caso que no se apruebe definitivamente el Presupuesto 

General 2022 antes del 31 de diciembre del mencionado ejercicio, que el principio de anualidad 

presupuestaria impone que el Presupuesto ha de entrar en vigor en el ejercicio correspondiente, una vez 

publicado en la forma legalmente prevista (artículo 169.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).  La preceptiva 

aplicación de dicho principio trae consigo la carencia de efectos jurídicos de un Presupuesto aprobado o 

publicado definitivamente (conforme al apartado 3 del artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales) en el año 

siguiente al ejercicio a que corresponda.  Sobre la base de lo anterior, la eventual publicación del anuncio de 

aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla en el año 2023 conlleva que la 

aprobación del Presupuesto General 2022 nunca será efectiva, constituyendo a todos los efectos, un acto 

fallido y sin relevancia jurídica alguna.  Por tanto, aquellos gastos ejecutados en el año 2022 que puedan 

imputarse a los créditos del Presupuesto prorrogado del 2023, deberán contabilizarse con cargo a la Cuenta 

Patrimonial 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicación al Presupuesto” y, si se hubieren 

realizado pagos por gastos sin imputación presupuestaria, se contabilizarán en el correspondiente concepto no 

presupuestario de pagos pendientes de aplicación.  Para la imputación presupuestaria de dichos pagos, existen 

dos alternativas: o bien prever en el Presupuesto 2023 las correspondientes partidas para recoger de forma 

explícita los gastos ejecutados en el ejercicio anterior y que no se hubieren podido aplicar al Presupuesto 

prorrogado de 2021; o bien proceder en 2023 a tramitar el oportuno expediente de reconocimiento judicial de 

créditos, de competencia plenaria, con aprobación de las modificaciones presupuestarias que procedan sobre 

el Presupuesto de 2021 (artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
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Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 

Locales, en materia de Presupuestos). 

 
 Esto es cuanto se informa en el sentido prevenido en el contenido del mismo, salvo error, sobre el 

Proyecto de Presupuestos del Ayuntamiento de Los Corrales (Sevilla) para 2022, a los efectos legales.  No 

obstante, el Órgano Competente decidirá lo que estime pertinente a los intereses municipales.                          

En Los Corrales, a fecha de firma electrónica. 

LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

 
Fdo: Dª. María Belén Tirado Santiago.- 

 
 RECIBÍ, 

     LA ALCALDESA, 

 

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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